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Domingo 11 de Febrero

Polémica porteña 

Denuncian que informática del Ciudad es vulnerable

Un informe de la Auditoría General porteña, que será presentado a la Legislatura, afirma que el sistema informático del banco no ejerce control fidedigno sobre los casi 7 millones de pesos que ingresan anualmente en concepto de impuestos.

Por Gabriela Pepe

El sistema informático que se utiliza para la recaudación de impuestos en la Ciudad no es confiable, no presenta garantías de invulnerabilidad y no ejerce un control fidedigno sobre los casi 7 mil millones de pesos que ingresan anualmente a la Comuna en ese concepto. Así lo determina un informe de la Auditoría General de la Ciudad (AGCBA), al que PERFIL tuvo acceso, que fue aprobado el martes 6 y será presentado esta semana en la Legislatura porteña.

El Sistema Integrado de Administración de la Cobranza (SIAC) fue administrado por el Gobierno de la Ciudad hasta 1990, cuando fue traspasado a una Unión Transitoria de Empresas. En noviembre de 2001 su administración fue recuperada por la Ciudad y cedida al Banco Ciudad. Desde entonces, la Unidad de Negocios Proyectos Especiales de Tecnología Informática del banco, que depende de la gerencia general, es la encargada de administrar la cobranza de los impuestos sobre los ingresos brutos y otros, bajo la órbita de Dirección General de Rentas.

“El agente financiero de la Ciudad no tiene un control fidedigno. Posee un sistema laxo, sin los niveles de autorización adecuados y no permite el cruzamiento de datos”, explica Vicente Brusca, miembro de la AGCBA.

Según el informe, el SIAC no se relaciona con otros sistemas que se utilizan en la Ciudad y esta debilidad “se traduce en trámites engorrosos para contribuyentes y ciudadanos”, que deben presentar documentación impresa para acreditar haber cumplido con sus obligaciones fiscales.

Además, la recaudación de impuestos no está sujeta a ningún tipo de control externo, ni del Banco Central (que sólo audita las operaciones bancarias) ni de la Sindicatura General de la Ciudad. Es decir, que los casi 7 mil millones de pesos que recauda la Ciudad en materia de impuestos sólo son controlados por el mismo banco. 

Otro punto importante es que no está claramente delimitado quiénes pueden acceder al sistema de control informático y hacer modificaciones que puedan alterar la información, como cancelaciones de deuda o incorporación de pagos. “ El software no es confiable. No presenta garantías de invulnerabilidad y se puede alterar fácilmente”, afirma Brusca. Es decir que, eventualmente, se podría afectar la confidencialidad de la información tributaria. 

Esta semana la Auditoría notificará a la Legislatura sobre las falencias encontradas. En tanto, el Banco Ciudad ya realizó su descargo al respecto, reconoció los problemas y anunció que cambiará el sistema en breve. 

“El informe busca determinar cuáles son las falencias para que la recaudación de la Ciudad mejore. La idea es que se puede lograr una mayor recaudación sin necesidad de aumentar los impuestos, solucionando los problemas internos”, concluye Brusca. 
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EL DIA QUE BERGOGLIO LE DIJO QUE NO A TELERMAN
Historia secreta de un nombramiento fallido

En una jugada -hasta ahora secreta- que apuntó a sumar a la Iglesia Católica al gabinete telermanista y ampliar la coalición que está armando el jefe de la Ciudad de cara a la elección de 2007, Telerman quiso ocupar el ministerio de Educación, en el que finalmente recaló Ana Clement, con un decano jesuita que reporta directamente a Bergoglio. Pero el cardenal, enterado, le paró en seco la movida 

Por Laura Di Marco 

[image: image305.png]En el medio de una semana más que movida –incendio, renuncias y designaciones de funcionarios- Jorge Telerman aún tuvo tiempo de enhebrar una jugada política destinada a tender puentes con la Iglesia Católica y potenciar así sus chances para las próximas elecciones: intentó reemplazar al ministro de Educación, Alberto Sileoni, con un hombre ligado al cardenal Jorge Bergoglio, pero el arzobispo le frenó en seco la maniobra forzando a Telerman a nombrar finalmente, en su lugar, a la técnica Ana Clement.

La jugada de Telerman comenzó el martes 7 febrero cuando el decano de Educación y Comunicación Social de la Universidad de El Salvador, Gustavo Martínez Pandiani, recibió la oferta de boca del del propio jefe porteño. Telerman convocó de urgencia a Martínez Pandiani, quien, además de sus actividades académicas, se desempeña en el coaching mediático de políticos. Es decir: maneja la comunicación y la imagen, herramientas que desvelan a Telerman.

El decano jesuita que reporta a Bergoglio le pidió 24 horas para hacer las consultas pertinentes. Así fue como, enterado de la situación, el arzobispo de Buenos Aires abortó rápidamente la jugada de Telerman. “Nosotros no vamos a avalar institucionalmente esta designación, Jorge”, le salió al cruce el cardenal, en medio de un diálogo privado con Telerman, que lo llamó para intentar convencerlo. Bergoglio y el alcalde porteño mantienen un muy buen vínculo desde antes, incluso, de que Telerman sucediera a Ibarra.

Cuando Bergoglio le dijo que no, Telerman ya había enviado al decanato de El Salvador al subsecretario de Educación y de Coordinación de Recursos, Luis Liberman quien, tras el intento frustrado, ahora secundará a Clement junto con María Cristina De Tommaso de Eborall, a cargo del área de Acción Comunitaria.

“La idea era, entre otras cosas, amortiguar los efectos de la puesta en marcha de la ley de Educación Sexual, que entrará en vigencia en las escuelas porteñas, en marzo próximo; no nos olvidemos que habrá distribución de preservativos gratis y ese tipo de movidas, que pueden resultar irritantes para los sectores católicos”, admitió a NOTICIAS URBANAS y con reserva de identidad un alto funcionario del Ministerio de Educación porteño que siguió de cerca la historia fallida de un nombramiento que, seguramente, le hubiera permitido al jefe de la Ciudad ampliar la coalición social con la que aspira a competir por el sillón de Bolívar 1 que heredó con la destitución de Ibarra.

Como se recordará, Sileoni, junto con los subsecretarios Mara Brawer y Daniel Iglesias, presentó su renuncia la semana última para sumarse a la campaña de Daniel Filmus, rival electoral de Telerman.

Parece que, después del incendio en el asentamiento de Villa Soldatti y el recalentamiento de la campaña, Telerman quiso buscar una mano divina, aunque esta vez, según parece, Dios tenía otros planes.
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LA TRAGEDIA DE SOLDATI
Cerruti: "El incendio fue intencional"

La ministra de Derechos Humanos porteña reconoció que el incendio en el asentamiento bajo la AU7, en Villa Soldati, fue intencional aunque admitió desconocer los motivos. Además, cuestionó a los vecinos damnificados que no aceptaron trasladarse al centro de evacuados y disparó: "El que quiera usar a los pobres para hacer campaña política es un cretino"

Por Patricio Tesei 
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La onda expansiva del incendio en la villa "El Cartón" de Soldati continúa. El hecho tuvo eco político y el gobierno porteño, sobretodo su jefe, Jorge Telerman, fue cuestionado. Pero una de sus mosqueteras salió a defenderlo. La ministra de Derechos Humanos, Gabriela Cerruti, reconoció que el incendio fue intencional y calificó a quienes buscan hacer política con eso de "cretinos".

"Lo que está cada vez más claro, no sólo por las pericias, sino por los comentarios de la gente, es que hay una cantidad de testimonios que nos llevan a concluir que el incendio fue intencional. Lo que no está claro es la motivación. Como en todos los asentamientos, hay diferentes grupos de gente. Hay algunos politizados y otros no", sostuvo la ex periodista.

Cerruti también criticó a algunos damnificados que presionaron a los vecinos para no ir al centro de evacuados. "La gente que decidió ir al centro de evacuados está siendo acompañada por el Gobierno de la Ciudad para ver qué necesitan. Hay otra gente que ha decidido permanecer en el lugar. A esta gente también se la está acompañando. Tienen todo lo que se puede ofrecer en este tipo de circunstancia. Lo que sí no nos parece bien es que presionen a la gente que quiere ir al centro de evacuados".

Y cerró sus declaraciones a radio Continental con un tiro por elevación a quienes critican a Jorge Telerman, cuestionado por el bloque K y el ARI en la Legislatura porteña. "El que quiera usar a los pobres para hacer campaña política es un cretino".

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL LUNES 12 DE FEBRERO
LAS SECUELAS DEL INCENDIO
Ya está en marcha la construcción de las viviendas 

Hoy por la mañana se puso en movimiento la acción impulsada por el gobierno de la Ciudad para recolocar en viviendas especialmente construidas a las 465 familias que resultaron afectadas por el incendio del asentamiento "El Cartòn". En poco más de 100 dìas se entregarán las primeras unidades

por Marcelo Heredia 
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A las 8.30 de la mañana de hoy, una serie de cuadrillas contratadas por el Gobierno de la ciudad, empezó a construir una serie de viviendas para las 465 familias que hasta el jueves vivía en un asentamiento incendiado bajo la AU7, cerca de Villa Soldati.

En declaraciones radiales, el ministro de Servicios Públicos porteño, Juan Pablo Schiavi, contó los pasos a seguir: "primero, tenemos que nivelar el suelo del predio de Cruz y Varela, y luego edificar. En una primera etapa se harán 300 viviendas de dos plantas para los damnificados del incendio, y se las entregaremos en 110 a 130 días"

"Luego se harán otras 600, de tres o cuatro plantas, para los vecinos del Barrio Soldati". Estos son los que en un origen, se opiusieron a la instalación de los cartoneros, que eran mayoría en el asentamiento incendiado", agregó el 
funcionario. 

Finalmente, "aceptaron a cambio de recibir casas ellos también, y de que el gobierno mejorara su actual barrio".

Las familias afectadas por el fuego fueron 465, y las 300 viviendas no alcanzan. Pero la Ciudad también entregará 140 casas que está construyendo en otro lugar. Mientras, armará viviendas transitorias en dos galpones en zona Sur", dijo Schiavi

¿Dónde? El ministro declinò dar las direcciones, para evitar las tomas de los edificios, como sucedió el año pasado con las torres de Bonorino al 1800, que correspondían a vecinos de la villa 1.11.14 pero fueron ocupadas dos veces por gente del Barrio Saavedra.

El Gobierno instaló a la mayoría de la gente en tres centros de evacuados, pero otros eligieron un subsidio por seis meses para instalarse en pensiones. Y 200 personas se quedaron durmiendo en carpas junto a lo que era la villa, hasta que les entreguen las viviendas prometidas.
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LAS SECUELAS DEL INCENDIO II
"En la Ciudad hay 120 mil personas que viven muy mal"

Juan Pablo Schiavi, ministro de Obras Públicas de la Ciudad de Buenos Aires, encargado por el propio jefe de Gobierno, Jorge Telerman, para la supervisación de las construcciones que empezaron a materializarse esta mañana, admitió la precariedad en la que viven muchos ciudadanos, causa principal del incendio que el jueves arrasara un asentamiento a metros de Villa Soldati

por Ignacio Silvera 

Juan Pablo Schiavi es ministro de Obras Públicas de la Ciudad y a la vez el encargado por Jorge Telerman de supervisar la construcción de las viviendas que albergarán a los damnificados por el incendio que el jueves a la mañana arrasó casi en su totalidad un asentamiento bajo la AU7, cerca de Villa Soldati.

En declaraciones a El Exprimidor, el funcionario admitió hoy que "Buenos Aires tiene un déficit habitacional importante entre la gente que menos tiene, en algunas villas y mucha gente que quedó excluida del plan económico’.

"Este asentamiento de Soldati tiene 15 años y esa gente vive de manera espantosa. El estado tiene que hacerse cargo de alguna manera. La única prioridad que Jorge Telerman me puso fue resolver el tema de ese asentamiento. El problema de Buenos Aires es que no tiene más tierras para construir", agregó, e introdujo un nuevo problema.

Consultado sobre las características que tendrán las obras, Schiavi explicó que "se va a hacer un complejo para mucha gente anotada en planes de viviendas y no solamente para la gente de Soldati. Hay vecinos enojados y tienen razón, pero les hemos explicado el proyecto: son muchas viviendas que van a hacer pagadas, no se le va a regalar nada a nadie".

Y a modo de colofón, con tono acaso abrumado, no pudo evitar la reflexión en voz alta: "Si empezás a ver el nivel de locura que existe en la villa.... es bastante difícil vivir en la villa y no estar mal. Te das cuenta que el hecho fue natural. Hay un montón de teorías, desde apretarnos a nosotros para que construyamos las viviendas porque la gente ya no cree en nada. Pero creo que todos debemos tomar conciencia es que hay 120 mil personas en la ciudad que viven muy mal", finalizó.
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SE REÚNE CON DIRIGENTES SOCIALES
Filmus busca apoyo

"Hay que sumar gente". Ese debe ser el pensamiento que rige el entorno K para levantar en las encuestas. Por ello, en ese contexto, el ministro de Educación y candidato K a jefe de Gobierno porteño participará este lunes de un acto en el club Unione y Benevolenza y se reunirá con dirigentes sociales porteños

Por Marcelo Heredia 

El ministro de Educación y candidato kirchnerista a jefe de Gobierno porteño, Daniel Filmus, se reunirá este lunes con organizaciones sociales de la Ciudad, en el marco de sus encuentros con sectores políticos y sociales de la ciudad de cara a las elecciones. El acto se realizará, a las 19, en el club Unione y Benevolenza (Perón 1372), y fue organizado por el Movimiento Popular de Mayo. 

Según se informa en un comunicado de la agrupación, el acto estará dirigido a organizaciones que trabajan "junto a los comedores, jardines maternales, centros de jubilados, centros culturales y centros sociales". 

El texto agrega, por otro lado, que las organizaciones afines al kirchnerismo -que asistirán al encuentro- tienen el propósito de "trasladar efectivamente las políticas que lleva adelante el compañero Néstor Kirchner al seno de la Ciudad para erradicar las causas de la injusticia social".
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EL ENTE DE HIGIENE URBANA EN ACCION
Limpiezas en la zona del incendio y alrededores

El Ente de Higiene Urbana está limpiando desde ayer a la tarde las inmediaciones del asentamiento ubicado bajo la AU7, cerca de Villa Soldati. El gobierno de la Ciudad hizo montar carpas para los damnificados que prefirieron quedarse en el lugar


por Marcelo Heredia 

Después de que el incendio del jueves arrasara con casi el ochenta por cienro del asentamiento, mayormente ocupado por cartoneros (unas 470 familias), una cuadrilla de 20 operarios del Ente de Higiene Urbana trabajó ayer (y está trabajando hoy) para recolectar manualmente residuos en una calle y en los terrenos frente a la villa.

El siniestro, que se inició cerca de las 7 y se propagó en minutos hasta alcanzar los 50 metros de largo por 200 de ancho, habría sido intencional. Así lo indican la mayoría de las fuentes del gobierno porteño, incluido el ministro de Seguridad, Diego Gorgal.

El funcionario habría segurado que las primeras pericias están determinando que no se trató de un accidente sino de un hecho político o de un enfrentamiento entre vecinos.

Hace unos meses, la Defensoría del Pueblo advirtió que los habitantes del asentamiento no contaban "con las condiciones mínimas de habitabilidad", destacando la existencia de "serias fallas en el tendido eléctrico", que se saldó con otro incendio, el 18 de marzo de 2006.

El gobierno de la Ciudad puso a disposición de los damnificados dos centros de evacuación, en La Boca y en el Parque Roca. 

A su turno, la ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabriela Cerruti, dijo que los damnificados ya fueron incluidos en un plan de viviendas, y afirmó que dos de esos proyectos estarán concluidos a fines de mayo.

Entretanto, el Ente armó un operativo de emergencia para que sus promotoras ambientales asistan a los pobladores en el transporte de sus bienes. A la espera de que lo autoricen las autoridades competentes, se dispusieron operarios de limpieza, máquinas y camiones para retirar los restos del incendio.

Son cuarenta empleados que trabajan a mano. El Ente terminará de impiar el lugar con dos palas y una minipala mecánicas, y destinará seis camiones en forma permanente.
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ELECCIONES 2007
Filmus recorre la Ciudad

Daniel Filmus, ministro de Educación nacional y candidato oficialista a la jefatura de Gabinete de la Ciudad, tuvo ayer en esa condición su bautismo por algunas calles porteñas que no había recorrido y por algunas comisarías a las que no había entrado

por Ignacio Silvera 

Filmus, en su carácter de candidato, tuvo una especial deferencia por las demandas y pedidos de los vecinos de Villa Urquiza, Belgrano y Colegiales, preocupados como casi todos los buenos vecinos por la higiene y la inseguridad. No sabían que el sociólogo visitaría luego cuatro comisarías.

En declaraciones a la agencia Télam, el funcionario dijo que se acordó (con los habitantes) "la necesidad de seguir trabajando en la formulación de un plan integral de seguridad, junto con mis equipos técnicos”. 

"En las distintas caminatas que estoy haciendo por la Ciudad, la gran mayoría de la gente que se me acerca me plantea preocupaciones referidas al tema seguridad, esto coincide con lo que expresan todas las encuestas de opinión pública", agregó el ministro. 

En la reunión con los uniformados se analizaron "cuáles eran las demandas de la policía hacia la ciudad, y cuáles las de los ciudadanos hacia la policía". 

Fimus estuvo reunido poco más de una hora con los titulares de las comisarías 51, 31, 35 y 33, en la que también participaron la actriz Ana María Piccio, la diputada Patricia Vaca Narvaja, y la legisladora porteña y presidenta de la Comisión de Seguridad, Silvia La Ruffa. 

El candidato también estuvo acompañado n la recorrida por el ex ministro de Educación de la Ciudad, Alberto Sileoni, Gabriel Fucks, titular de los Cascos Blancos y María José Lubertino, del INADI.
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INFIERNO EN SOLDATI
El Gobierno de la Ciudad se presentará como querellante

El ministro de Planificación y Obras Públicas de la Ciudad, Juan Pablo Schiavi, aseguró hoy en declaraciones radiales que el Gobierno porteño y sus autoridades están "convencidas de que hubo intencionalidad" en el fuego que incendió un asentamiento ubicado bajo la AU7, cerca de Villa Soldati, y que que por esa razón el lunes se presentará como querellante


por Marcelo Heredia 

Todas las señales estarían indicando que el incendio que el jueves destruyó un asentamiento bajo la AU7, cerca de Villa Soldati, habría resultado intencional. Entre otras pruebas, ha pesado mucho el hallazgo de los tres puntos del inicio del siniestro.

Esa hipótesis está investigando la Justicia. Esa hipótesis fue la que deslizaron en los oídos del jefe de Gobierno, Jorge Telerman, los primeros peritajes in situ hechos por los bomberos de la policía federal. Esa hipótesis decidió a la actual administración porteña a presentarse como querellante en la causa.

Según fuentes judiciales ya se están investigando las causas. entretanto, la mayor parte de las personas afectadas por el incendio permanece en los alrededores, en terrenos baldíos, algunos bajo las carpas suministradas por el Ejército, otros ni siquiera eso.

Es que la desconfianza -en todo y en todos- es mayúscula: en principio, y pese a los ruegos de varios funcionarios, los habitantes de la llamada "Villa Cartón" rechazaron el alojamiento ofrecido por el gobierno de la Ciudad, en la sospecha de perder sus pocas pertenencias y lo que es peor, los terrenos ocupados.

Cuanto mucho, algunos aceptaron llegar hasta las instalaciones ubicadas en el Parque Roca, pero la mayoría insiste en ir donde se les había prometido: a veinte cuadras del incendio, en Avenida Cruz y Varela, donde otros vecinos manifestaron durante todo el día en rechazo a ese traslado.

El parte oficial será conocido el próximo lunes. La información está siendo procesada por los bomberos de la División Siniestros de la Policía Federal, aunque trascendieron rumores que hablan de tres focos de incendio simultáneos en lugares distintos, de vecinos alertados y de patotas moviéndose en la oscuridad.

Como sea, la fiscal a cargo del caso, Mónica Cuñarro, dispuso un estricto secreto de sumario. Entre otros rumores volvieron a circular los que involucrarían a ciertos miembros de unos monoblocks, enfrente del lugar del incendio, quienes ya habrían amenazado a los cartoneros, que en el asentamiento son mayoría.

El traslado ha resultado un verdadero problema: "hasta que se construtan las definitivas, en Cruz y Varela", algunos funcionarios anunciaron la construcción de viviendas provisorias en un playón cercano al Riachuelo, detrás del Parque Roca.
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LA CAUSA POR REDUCCIÓN A SERVIDUMBRE
Los costureros le declaran la guerra a Oyarbide

La organización barrial, gremial y cooperativa La Alameda escrachó en los tribunales federales al magistrado Norberto Oyarbide, a cargo de la mega causa por el sistema laboral textil ilegal. El juez recibió a los querellantes. Pero estos afirman que luego los echó. Por eso, el lunes radicarán una denuncia en el INADI y se entrevistarán con la titular comisión de Acusación y Disciplina del Consejo de la Magistratura nacional, Diana Conti

Por Lucas Schaerer 

Tras el escrache de los militantes en la puerta de los tribunales federales y querellantes en la causa por trabajo ilegal, el juez federal recibió a Gustavo Vera, referente de La Alameda, y a dos costureras querellantes de la causa Lacar, Montagne y Rusty.

Sin la asistencia de abogados fueron recibidos con el juez de pie. Únicamente Oyarbide estrechó la mano de Vera y no a las otras dos mujeres inmigrantes.

Luego de ofrecerles Oyarbide una copia de la decisión de la cámara de apelaciones por la que lo mantiene a cargo de la investigación por el sistema de producción textil clandestino, Vera pregunó cómo pudieron haber pasado 16 meses sin una indagatoria a directivos de empresas de ropa y funcionarios policiales, o un procesamiento y casi ningún allanamiento.

Todavía de pie, el juez federal respondió que iba a ocuparse del tema que ellos pedían, y allí las dos costureras querellantes reclamaron sobre el tema manifestando que no sólo las incumbía a ellas sino a miles que trabajan en pésimas condiciones.

Según relató Vera a NOTICIAS URBANAS, el funcionario judicial les habría respondido: "Se retiran inmediatamente de
mi juzgado".

Al salir de allí Vera resolvió hacer una presentación en el INADI. La titular del área, María José Lubertino, aceptó recibirlo el lunes.

Luego los militantes y trabajadores de La Alameda se dirigieron el Consejo de la Magistratura de la Nación. Allí radicaron en mayo del año pasado un pedido de destitución del juez en cuestión. Lo que obtuvieron ahora fue una entrevista para el lunes, a la tarde, con la titular de la Comisión de Acusación y Disciplina, Diana Conti.

Un año y cuatro meses pasaron desde que la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, a cargo de Alicia Pierini, y La Alameda, a través de Gustavo Vera, radicaron las primeras denuncias sobre reducción a la servidumbre, trata y tráfico de personas que involucraban a las firmas Lacar, Montagne y Rusty.

En los meses posteriores se fueron ampliando las denuncias sobre trabajo esclavo en dicho juzgado involucrando a más de un centenar de talleres y más de setenta marcas de indumentaria. Entre ellas, se encuentran los sonados casos de Kosiuko, Cheeky y la muerte por tuberculosis de un joven costurero, Diego Aruquipa, en un taller clandestino de Floresta, que informó este medio con una cobertura especial.

A su vez, se vieron implicadas famosas firmas de ropa como Port Said, Graciela Naum, Awada, Akiabara, Chocolate, Mimo y Ona Saez, entre otras.

"Oyarbide ha eludido sistemáticamente indagar sobre la responsabilidad de las marcas, de los funcionarios públicos pertenecientes a la Policía Federal, Migraciones, Ministerio del Interior y áreas de inspecciones nacionales y municipales. ¿Habrá que esperar 30 años, como en el caso de Triple A para que alguien decida impartir justicia? ¿Cuántos Luis Viale,
cuántos costureros muertos de anemia y tuberculosis, cuántos hombres y mujeres convertidos en desecho humano a causa de la explotación tendrá que haber para que haya justicia?", manifiestan los querellantes de la mega
causa por el trabajo textil ilegal.
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INCENDIO DE VILLA EL CARTÓN
Kravetz pidió "menos operaciones y más explicaciones" 

Culpó a Gabriela Cerruti de ser una especialista en "hacer operaciones políticas" que "añora sus tiempos de cronista". Reclamó que la semana próxima sea interpelada en la Legislatura. "Las versiones que dio hasta ahora en conferencias de prensa fueron bastante contradictorias y no hacen más que generar sospechas acerca de lo que realmente pasó", aseguró Kravetz

Por Martín de Vedia y Mitre 

Sigue el fuego cruzado entre políticos de distintos bandos tras el incendio en Villa El Cartón. El jefe de la bancada kirchnerista en la Legislatura porteña, Diego Kravetz, insistió en la necesidad de que la ministro de Derechos Humanos y Sociales de la Ciudad, Gabriela Cerruti, vaya a dar explicaciones en la Legislatura en el transcurso de la próxima semana.

"Las versiones que dio hasta ahora en conferencias de prensa fueron bastante contradictorias y no hacen más que generar sospechas acerca de lo que realmente pasó", dijo el diputado K, quien reiteró que hubo graves falencias del Ejecutivo local. Al respecto, aseguró que el incendio "podría haberse evitado, en especial porque el año pasado había habido más de una señal alerta". 

Frente a ese escenario, y después de haber hablado con víctimas del incendio, Kravetz manifestó: "No hay más lugar para las operaciones políticas de la ministra; es hora de que venga a la Legislatura a dar la cara". "Cerruti añora sus tiempos de cronista, cuando utilizaba burdamente a los organismos de derechos humanos para hacer operaciones políticas", añadió el legislador, de acuerdo con quien "es inadmisible que hoy en día intente hacer lo mismo para ocultar su ineptitud y las dramáticas carencias del ministerio que maneja" .

"En tanto y en cuanto no resistiría una interpelación, y el compromiso del kirchnerismo es colaborar con el Gobierno local, le exigimos apenas que venga a dar una versión coherente de qué pasó y cómo piensa hacer para que no vuelva a pasar ", explicó el diputado K, quien le sugirió además que se dedique a la gestión y se aparte "aunque sea por diez días de su lamentable especialidad de hacer operaciones políticas".
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COLETAZOS DE LA CAMPAÑA
El titular de Higiene Urbana pegó el portazo

Con una dura carta contra el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, Claudio Suárez abandonó indeclinablemente su cargo al frente de la Subsecretaría de Higiene Urbana. Denunció que, movido por la campaña, Telerman "prefiere prometer una solución mágica a los problemas de la basura en 30 días", con grandes riesgos para el Estado y los cartoneros

Por Marcelo Heredia 

Claudio Suárez renunció a su cargo al frente de la Subsecretaría de Higiene Urbana de la Ciudad por fuertes discrepancias con el jefe de Gobierno, Jorge Telerman.

La dimisión la dio a conocer públicamente este viernes a través de una carta que hizo llegar a los medios. En la misma cuestiona duramente a Telerman. 

"Hoy el jefe de Gobierno tiene en sus manos un plan completo para desarrollar durante todo 2007, que incluye contenedores en vía pública, atención de áreas críticas y promoción de la separación en origen, entre otras medidas, pero prefiere prometer una solución mágica a los problemas de la basura en 30 días", señaló Suárez. 

Según el ex funcionario, esto "parece una promesa empujada por el calendario electoral, que tiene grandes riesgos como que se dilapide sin resultados la inversión pública en higiene y que se actúe desconsideradamente sobre los cartoneros".

Suárez, históricamente cercano a la senadora Vilma Ibarra, continuó diciendo: "No voy a aceptar que se deslicen veladamente opiniones negativas sobre mi desempeño, que puedan suponer falta de eficiencia u otros calificativos, sin que se utilicen elementos objetivos de evaluación que señalen justamente los errores, los aciertos y sus causas". 

También recordó que "durante el segundo semestre de 2006 se realizaron innumerables acciones para mejorar la higiene urbana" y resaltó los cambios introducidos en materia de la Gestión Integral de Residuos.
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EL INCENDIO EN VILLA CARTÓN
Olivera: "Hay que investigar si no es una interna del kirchnerismo"

El ex jefe de Gobierno y legislador del ARI reclamó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que haga la denuncia penal y se constituya en querellante por el incendio en Villa Cartón para asegurarse que la investigación avance

Por Martín de Vedia y Mitre 

Luego de la confirmación del ministro de Gobierno de la Ciudad, Diego Gorgal, de que el incendio el Villa Cartón fue intencional, el legislador arista Enrique Olivera reclamó que el Poder Ejecutivo porteño haga la denuncia penal correspondiente y se constituya como querellante en la causa judicial.

"Es espeluznante la confirmación de que el incendio que afectó a 460 familias fue intencional", dijo el ex jefe de Gobierno, quien agregó: "Ahora hay que investigar si detrás del siniestro no se ocultan las luchas internas del kirchnerismo en la Ciudad de Buenos Aires".

"El Gobierno de la Ciudad debe hacer la denuncia penal y constituirse en querellante para asegurar que la investigación se realice a fondo", reclamó Olivera.
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INFIERNO EN SOLDATI
Schiavi sugirió una nueva hipótesis sobre el incendio

Sin afirmarlo, pero sí dejándolo entre líneas, el ministro de Planeamiento y Obras Públicas del Gobierno de la Ciudad, Juan Pablo Schiavi, se manifestó sobre las hipótesis de un incendio intencional, de la conflictividad de la villa y del convenio de expropiación que se firmaba este jueves


Por Marcelo Heredia 

Hasta el día de ayer, jueves 8 de febrero, ningún funcionario -siquiera en potencial- quiso decir lo que hoy es la hipótesis más fuerte: el incendio intencional. Juan Pablo Schiavi, ministro de Planeamiento y Obras Públicas del Gobierno de la Ciudad, se pronunció este viernes 9, en potencial, sobre el tema. 


"Lo que plantea toda la gente, lo que plantean los expertos que estuvieron viendo por ahí es que parece bastante difícil que esa villa pudiera haberse quemado como se quemó sin que hubiera habido un herido, lo cual fue gracias a Dios sucedió esto, no hubo ningún rasguño y que la gente hubiera tenido tiempo de sacar todas las pertenencias importantes y de peso antes de que empezara". 

"Y aparte porque hay unos manchones en el techo de la autopista que le da, a algunos expertos que estuvieron ahí, la idea de que pudieron haber sido un incendio tipo intencional", dijo en declaraciones radiales. 

Y agregó: "El estado actuó muy rápido tanto los bomberos, la policía, el SAME, digamos Defensa Civil trabajaron muy, muy rápido pudiendo controlar la situación. Pero, de hecho todo lo que se está trabajando y las hipótesis que se tiene es que pudo haber sido un hecho de tipo intencional producto de muchísimas cosas". 

El funcionario también dijo que "es una villa que tiene un altísimo nivel de politización, es un lugar muy conflictivo. Sospechosamente, ayer se firmaban el convenio de posesión de una tierra que la Legislatura nos había ordenado la expropiación y hoy empezaban los trabajos, no en el conjunto de viviendas totales para esta gente, sino en una parte". 

O sea, "esta gente iba a ir a tres lugares distintos, dos lugares ya están en obra, dos galpones muy grandes. Había otro lugar que es un complejo de piletones que se estaba haciendo, ya está en obra ahí cerca. Pero en el lugar central, el lugar donde la Legislatura había firmado el convenio de posesión, hoy empezaba la obra. Entonces, lo que a mucha gente le sorprende que justo ese mismo día, a la misma hora, este lugar se quema". 

"Bueno, tantas cosas nos pone en conjeturas. Nosotros preferimos, Telerman fue muy claro no abrir ningún juicio de valor, pensar que cualquier hipótesis puede ser una locura. Pero, hay muchísimas dudas sobre todo en la gente del barrio", finalizó Schiavi.
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LAS INICIATIVAS VERDES
Velasco, contra la chatarra y los colectivos caducos

El diputado porteño hizo una presentación judicial para impedir que sigan circulando en la Ciudad los colectivos con más de diez años de antiguedad. En el escrito pide la nulidad de un decreto de Nación y una resolución de Transporte que los autoriza a transitar por las calles porteñas


Por Patricio Tesei 

El diputado porteño Juan Manuel Velasco, de IV (Iniciativa Verde) presentó el miércoles una acción de amparo para que se declare la nulidad de los decretos nacionales 632/98 y 678/06 y la resolución 995/06 de la Secretaría de Transporte de la Nación, que autorizan la circulación de colectivos que superan los diez años de antigüedad.

El ex arista realizó la presentación judicial en el marco de la medida de fuerza de los trabajadores de la línea 60, que reclamaron por el pago de los sueldos de enero. 

Según Velasco, "la Ley de Tránsito 24.449 fija con claridad la prohibición de utilizar colectivos con más de diez años de antigüedad para circular y trasladar pasajeros. Mientras los transportistas reciben sumas importantes en carácter de subsidio mediante el impuesto al gasoil, la Secretaría de Transporte no cumple con la ley exigiéndoles la renovación de sus flotas".

En el escrito presentado, se afirma que "los mencionados decretos y resolución afectan en forma grave y lesionan, restringen, alteran y amenazan con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta los derechos y garantías que les corresponde y poseen todos los habitantes de la Nación, previstos y contemplados en nuestra Constitución Nacional, especialmente los Derechos y Garantías contemplados para la protección y defensa del Medio Ambiente (art. 41°), de los usuarios de servicios públicos (42º) y de la Jerarquía Normativa de la Constitución (art. 31°)".

Según datos de oficiales, de las 135 líneas que circulan por la Ciudad, hay alrededor de 8500 unidades en servicio, de las cuales se estima que más del 40 por ciento están fuera de la norma, con una antigüedad promedio del parque automotor de 8,3 años. En el 2000, dicho promedio era de 5,1 años.

"La prorroga justificada por una situación económica de crisis ya "ficticia" no sólo afecta la calidad del servicio sino que produce un deterioro en la calidad ambiental. La contaminación por parte de las unidades más antiguas es mucho mayor para el medioambiente, sin ahondar en los riesgos que asumimos todos por la circulación de unidades que por ley deberían ser renovadas", explicó el legislador porteño.
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LA RUTA DEL PODER
En campaña, Filmus aumenta los sueldos

El candidato a jefe de Gobierno porteño anunció el jueves una suba "del 15 por ciento promedio" en los salarios de técnicos y becarios del Conicet, y anticipó que para este año, se incrementará en "65 millones de pesos" el presupuesto del organismo


por Marcelo Heredia 

Daniel Filmus hizo el anuncio en una conferencia de prensa en la Casa de Gobierno, después de una audiencia con el presidente Néstor Kirchner, el secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, Tulio del Bono y el presidente del Conicet, Eduardo Charreau. 

En declaraciones tomadas por la agencia Télam, el candidato dijo que "se ha iniciado la quinta etapa de recuperación del trabajo y el salario de los técnicos y becarios del Conicet".

Además, rogó "a los jóvenes a no irse del país, como sucedía antes, porque necesitamos científicos que aporten a la ciencia y la producción".

El aumento, según informó, "beneficiará a más de 10 mil científicos y técnicos". 

Así las cosas, un asistente que en mayo del 2003 cobraba 1023 pesos mensuales, percibirá, a partir del próximo 1° de marzo, 2969 pesos (un 190 por ciento más). 

La escala continúa: un investigador adjunto que cobraba 1628 pesos, recibirá 3708 pesos (128 por ciento más); los independientes que cobraban 2253 pesos, recibirán 4503 pesos (100 por ciento de aumento), un investigador superior que cobraba 2957, recibirá 5660 pesos (un 91 por ciento más), y un investigador superior senior pasará de 3600 a 6744 pesos (un 87 por ciento de aumento).
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LA CAMPAÑA PORTEÑA
Olivera: "Es inmoral el gasto publicitario de los kirchneristas"

El ex jefe de Gobierno de la Ciudad y dirigente del ARI manifestó que "Jorge Telerman y Daniel Filmus hacen la interna del kirchnerismo con la plata de los contribuyentes"



Por Martín de Vedia y Mitre 

El ex jefe de Gobierno y actual diputado porteño por el ARI, Enrique Olivera, salió al cruce de la interna por la plata de la publicidad que disputaron en los medios de comunicación en los últimos días los candidatos a jefe de Gobierno Jorge Telerman y Daniel Filmus. "Es inmoral el gasto publicitario de los kirchneristas", dijo el legislador.

"Yo no soy el que gasta la plata, es Alberto Fernández", había dicho Telerman, en respuesta a las declaraciones de Filmus, quien había señalado: "Nunca conseguirán que gaste ningún peso del Ministerio para hacer autobombo".

"La pelea entre Telerman y Filmus es la interna del kirchnerismo, y la hacen descaradamente con la plata de los contribuyentes", disparó Olivera. "Es inmoral el gasto publicitario que realizan los candidatos kirchneristas, tanto el que ya tiene el apoyo del Presidente, como el que quiere tenerlo en el futuro", agregó el ex jefe de Gobierno.
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EN CAMPAÑA
La Democracia Cristiana le baja el pinet a Filmus

Según el presidente del Partido, "los logros que Fernández le atribuye a Filmus, son del Presidente Néstor Kirchner"

Por Marcelo Heredia 

En términos de Moria Casán -mucho más llano y más sencillo-, la Decracia Cristiana acusa a Daniel Filmus (candidato a jefe de Gobierno porteño) de colgarse de las tetas del Presidente Néstor Kichner. Ahora en términos de comunicado de prensa, el presidente de la Democracia Cristiana de la Capital Federal, Carlos Traboulsi, rechazó enérgicamente las declaraciones radiales efectuadas por el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, sobre Daniel Filmus.

Traboulsi, quien respalda a Jorge Telerman en la jefatura de Gobierno de la Ciudad, y a Néstor Kirchner en la Presidencia de la Nación, manifestó que "se vio sorprendido en su buena fe ante estas declaraciones de Fernández, ya que estaba convencido de que todos estos logros tan importantes a los que hace alusión el Jefe de Gabinete, no son obra del Ministro Filmus, sino del Presidente de la Nación, Néstor Kirchner".

"¿No será que se pretende utilizar los logros del Presidente Kirchner en su gestión para inventar candidatos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires?, y así confundir a los vecinos de la Capital Federal", se preguntó el director General de Administración de Bienes e Inmuebles del Gobierno de la Ciudad, Carlos Traboulsi.
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EL INCENDIO DE VILLA CARTÓN
"Telerman no puede decirnos que no se pudo evitar"

Diego Kravetz, presidente del bloque de diputados K en la Ciudad de Buenos Aires, habló hoy con NOTICIAS URBANAS y volvió a pedir que la ministra de Derechos Humanos, Gabriela Cerruti, de explicaciones sobre lo sucedido, además de reiterar que el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, "no puede hacerse el desentendido" 

Por Pablo E. Chacón 

Diego Kravetz, "hombre fuerte" del Frente para la Victoria en la Legislatura porteña, de reporte diario al jefe de Gabinete de ministros de la Nación, Alberto Fernández, declaró hoy a NOTICIAS URBANAS que el alcalde la Ciudad, Jorge Telerman, "no puede hacerse el desentendido" respecto del incendio que ayer destruyó un asentamiento en Villa Soldati.

"Y menos puede hacerse el desentendido habiendo sido titular de la cartera de Desarrollo Social durante la administración de Aníbal Ibarra", agregó.

Ibarra, hoy parte del espacio "Diálogo por Buenos Aires" junto al diputado Miguel Bonasso y el banquero Carlos Heller, podría formar parte de una alianza en construcción con Daniel Filmus, el candidato oficialista a suceder a Telerman.

Kravetz -caracterizado por cierta rudeza en el trato- también pidió explicaciones públicas a la ministra de Derechos Humanos, Gabriela Cerruti, por “no haber hecho absolutamente nada hace un año atrás cuando se produjo un primer incendio en la denominada 'Villa Cartón'".

“Un año atrás este mismo lugar se estaba incendiando y se hizo presente en el lugar de los hechos Jorge Telerman, prometiendo que a los cuatro meses les otorgaría a los vecinos afectados viviendas transitorias y al año, definitivas", dijo el legislador.

Pero (Telerman) "nunca cumplió lo prometido y fue a partir de una iniciativa del FPV que en junio del año pasado se aprobó un proyecto de Ley -de Laura Moresi, Sandra Bergenfeld y Beatriz Baltroc – donde se expropiaban predios destinados a ser viviendas para solucionar de forma definitiva el problema de la gente". 

"Este proyecto fue sancionado por el cuerpo y tiene partida presupuestaria”, así que "Telerman no puede decirnos que no se pudo evitar. No solo lo vivió como intendente el año pasado, sino que fue ministro de Desarrollo Social de Aníbal Ibarra desde el año 2003”, insistió el diputado porteño.

Sin embargo, no dejó de llamar la atención de algunos observadores que la noche anterior al incendio, en el programa de TV "A dos voces", Kravetz se refiriera a "las patotas que sacan gente de la calle a las trompadas. Lo más parecido que he visto al accionar de un grupo parapolicial", precisó unas horas antes del incendio que todavía no había ocurrido.

"Son dos cosas distintas. Yo hablé de patotas, pero no pienso, no puedo pensar que el incendio sea producto de la interna política. Sobre las patotas estoy preparando una denuncia penal que se conocerá en breve. Pero una cosa no disculpa ni explica la otra", dijo, bajando la acritud del acento del cual ayer se hicieron ecos "conspirativos" algunos medios.

“Por suerte fue una tragedia sin vidas humanas, pero una tragedia que sí pudieron haber evitado desde el gobierno de la Ciudad. Por eso desde el bloque FPV exigimos las urgentes explicaciones de la ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabriela Cerruti y del mismísimo jefe de Gobierno, Jorge Telerman”, finalizó el jefe de bancada K.
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POLÉMICA TELERMAN-RODRÍGUEZ
"Prefiero llegar por suerte, que por usufructuar una tragedia"

El subsecretario de Deportes de la Nación, Alejandro Rodríguez, le respondió a Jorge Telerman por la polémica por los terrenos de San Lorenzo. "Lo desafío a debatir sobre política deportiva así aprende a diferencia una pelota de fútbol de la de rugby", agregó

Por Martín de Vedia y Mitre 

"Es preferible llegar a la función por un golpe de suerte y no por usufructuar una tragedia y traicionando principios". Con esas palabras, el subsecretario de Deportes de la Nación, Alejandro Rodríguez, le respondió al jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Jorge Telerman, quien lo había acusado de haber llegado a la función pública por un golpe de suerte. 

"Lo desafío a Telerman a debatir públicamente sobre política deportiva así por lo menos después del mismo podrá diferenciar una pelota de fútbol de una de rugby", disparó el funcionario nacional.
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EL INCENDIO DE LA VILLA EL CARTÓN
Ibarra: "No cuenten conmigo para politizar la tragedia"

El ex jefe de Gobierno de la Ciudad salió a hablar del incendio en Villa Soldati. Lamentó que el tema se haya metido en la campaña electoral y pidió a la dirigencia política ser más "maduros"

Por Martín de Vedia y Mitre 

"No cuenten conmigo para politizar una tragedia, que pudo haber sido más grave pero lo cierto es que no deja de ser un incendio en donde me parece que lo que tiene que existir de parte de la política es tratar de juntar las fuerzas para ayudar a los que están perjudicados". Con estas palabras, el ex jefe de Gobierno de la Ciudad Aníbal Ibarra salió a opinar sobre el incendio de Villa Soldati. "Me parece que sí", respondió, cuando lo consultaron sobre si le parecía que la tragedia se había colado en la campaña electoral.

"Estamos en una situación en donde pareciera que no hay límites entonces cualquier cosa vale para ser utilizada en la discusión, sea en un año de campaña electoral o no lo sea y la verdad es que me parece que no puede ser así", dijo el ex líder del Frente Grande, en declaraciones al programa "Estamos de tu lado", que se emite por Radio La Red.

"Si fue alguien con un bidón y prendió fuego —opinó Ibarra— no sé hasta qué punto esto puede ser evitado o puede juzgarse en términos de responsabilidad política o de cruce político, por eso no sé si esto altera mucho, si esto fue producto de una garrafa que explotó, de alguien que prendió fuego, de no sé, de un cortocircuito eléctrico, la verdad que no lo puedo saber, pero ¿altera esto en términos de lo que puede ser una discusión política? No. No deja e ser esto un incendio".

"Hay condiciones de alrededor", dijo el dirigente de Diálogo por Buenos Aires, quien explicó: "Estamos hablando de ciento cincuenta mil personas que viven en situación de villas de emergencia en la Ciudad de Buenos Aires, que esto no es de ahora, tiene décadas y décadas y que es un proceso complejo".

"Hay que mirar hacia delante —recalcó Ibarra— cómo están los planos del tema de las urbanizaciones, las conflictividades, los recursos, articular con el Estado Nacional (...) Si pasa algo veamos cómo actuamos sobre las consecuencias sobre las víctimas y no tironeamos tipo Túpac Amaru a ver quién se queda con el mejor pedazo en un proceso electoral".
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COMPLICACIONES DE CAMPAÑA
Filmus reconoce que hay diferencias con la Iglesia

Daniel Filmus, candidato oficialista a la jefatura de Gobierno porteño, no pudo más que reconocer que -en algunos puntos de la flamante Ley de Educación- existen diferencias con la Igleia católica, pero ambas partes minimizaron el diferendo

por Ignacio Silvera 

Daniel Fimus, candidato oficialista a la jefatura de Gobierno porteña y El ministro de Educación nacional, reconoció que la Iglesia católica mantiene su opinión contraria a ciertos artículos de la Ley de Educación aprobada en diciembre, pero prefirió subrayar las coincidencias de base común.

El funcionario clausuró este viernes la 44 edición del Curso de Rectores del Consejo Superior de Educación Católica (Consudec), y en declaraciones a la agencia Télam dijo que "hay una base común de coincidencias con la Iglesia acerca de la responsabilidad de la familia en la educación integral y en la necesidad de un solo sistema educativo".

Sin embargo, también aceptó que "aún persisten diferencias que se irán charlando a medida que avance en la ejecución de la ley".

Puntualmente: la Conferencia Episcopal Argentina criticó la inclusión en el contenido curricular obligatorio de la instrumentación de programas de planificación familiar.

Según los purpurasdos, "estos programas podrían facilitar prácticas como la anticoncepción, la esterilización y el aborto". 

Y cuestionaron, "la no discriminación por genero" porque supone una "distorsión de la educación sexual".

Entretanto, Filmus subrayó que "la nueva ley servirá para crear una igualdad de oportunidades para acceder a la educación".
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ELECCIONES 2007
"Filmus creció de ocho a diez puntos"

Esas fueron las palabras del jefe de Gabinete de la Nación, Alberto Fernández. El funcionario nacional descartó el apoyo a Jorge Telerman y dijo que "el Gobierno nacional tiene una posición tomada, con un candidato que se llama Daniel Filmus". Fernández repartió elogio para Filmus y manifestó que es "el único candidato que crece en las encuestas"


por María José Pérez Insúa 

Alberto Fernández es optimista, jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, titular del PJ Capital y padrino político de Daniel Filmus, el actual ministro de Educación y candidato K a la titularidad del Ejecutivo porteño.

"El Gobierno nacional tiene una posición tomada, con un candidato que se llama Daniel Filmus, eso es así, él es nuestro candidato, el que mejor representa. Kirchneristas hay muchos y autodenominados kirchneristas hay más", dijo. 

Y agregó: "En verdad, nosotros creemos definitivamente que Daniel Filmus es el mejor candidato que la ciudad puede tener, no sólo por sus calidades técnicas y humanas, sino porque además ha demostrado que su gestión es importantísima, hacía años que en la Argentina un ministro de Educación no brillaba y esto es lo que pasa con Filmus". 

"Su brillo no es un brillo estético, como pasa muchas veces en algunos dirigentes, sino que es el brillo del gran trabajador, del gran hacedor", manifestó Fernández en declaraciones radiales.

El máximo referente del PJ Capital también dijo que "Filmus es el hombre que logró que en la Argentina ningún maestro cobrara un sueldo por debajo de la línea de pobreza; quien ha triplicado el presupuesto de ciencia y tecnología; quien ha triplicado el presupuesto universitario y triplicado el presupuesto de educación".

Para que no queden dudas, "es el que le garantizó a las futuras generaciones de argentinos que seis puntos del PBI se iban a dedicar a la educación. En esta Argentina donde muchos trabajos habían quedado de lado por falta de preparación, él volvió la enseñanza técnica a la Argentina, es el que puso la educación sexual en las escuelas, es el que garantizó 180 días de clases para los chicos, la verdadera revolución educativa en la Argentina. La evolución que objetivamente ha pesado en la Ciudad de Buenos Aires, ese fue el antecedente que nos determinó a nombrarlo ministro, cuando siendo secretario de Educación de Ibarra, entre otras cosas, se paró frente al Gobierno nacional y no aceptó el Plan Federal de Educación y logró preservar la educación de la Ciudad frente a la debacle que fue ese plan". 

"Me parece que son todos los argumentos que nos han impulsado a llevar adelante un candidato, que creo que es un candidato que nos va a permitir pensar una Ciudad para el futuro, más allá de plazas y los baches", sostuvo el funcionario. 

"Los porteños necesitamos algo más que eso, necesitamos un hombre reflexivo, con capacidad de consolidar la autonomía de la Ciudad, de institucionalizar adecuadamente la Ciudad y de darle mejores condiciones de vida a los porteños. Por eso el candidato es lisa y llanamente Daniel Filmus"

Y además con una aclaración, "que no es cierto que no de bien en las encuestas, porque todas las encuestas demuestran que Filmus en la últimas cuatro semanas ha crecido alrededor de entre ocho y diez puntos. Lo ubican objetivamente a la par de Jorge Telerman. Con lo cual estamos absolutamente contentos con este resultado, absolutamente satisfechos, es el único candidato que crece en las encuestas", aseguró, tajante.
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CONVOCATORIA
Concurso de ensayos sobre las industrias culturales 

El tema es “Las Industrias Culturales en la Ciudad de Buenos Aires: su incidencia en el Desarrollo cultural, social y económico”. Podrán participar profesionales, investigadores, estudiantes, productores y creadores mayores de 18 años, argentinos o residentes de más de 2 años

Por María José Pérez Insúa 

El Observatorio de Industrias Culturales (OIC) de la Subsecretaría de Industrias Culturales, el Ministerio de Producción, el Observatorio Cultural de la Secretaría de Investigación y Doctorado, la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA, el Instituto de Investigaciones "Gino Germani", y la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA convocan al concurso de ensayos “Las Industrias Culturales en la Ciudad de Buenos Aires: su incidencia en el Desarrollo cultural, social y económico”.

El concurso tiene por objeto promover el interés en el estudio de las relaciones entre Cultura, Economía y Sociedad a partir del análisis de las Industrias Culturales – IC- (Libros, diarios, revistas, discos, radio, televisión, cine, video, publicidad, diseño)- de la Ciudad.

Asimismo, se busca que los resultados de tales investigaciones sean de utilidad para una mejor gestión por parte de los agentes públicos, privados y sociales del sector, de tal manera que permita un mayor desarrollo del mismo contribuyendo a establecer estrategias publicas y privadas exitosas al tal efecto.

Podrán participar los diversos actores del espacio académico –estudiantes, docentes e investigadores- y el de los agentes creativos y productivos de las IC a los efectos de seleccionar y premiar a los trabajos que aporten un mayor conocimiento de los temas abordados en el campo de las IC de la Ciudad, las que comprenden a las industrias del libro, las publicaciones periódicas, el disco, la radio, la televisión, el cine, los medios de comunicación y las nuevas tecnologías de información y comunicación.

Los temas podrán abordar la incidencia del conjunto de estas industrias o de algunas de ellas en la economía, el empleo, la oferta y la demanda, las prácticas socioculturales y la participación y democratización ciudadana. Ese abordaje puede realizarse para todas ó alguna de las fases de la cadena de valor de las mismas. 

CONDICIONES DE PARTICIPACION

Podrán participar del concurso:

a) Profesionales e investigadores.

b) Estudiantes universitarios

c) Productores, empresarios, realizadores creadores del espacio productivo de las actividades mencionadas, interesados al tema. 

En todos los casos, los participantes deberán ser mayores de 18 años, de nacionalidad argentina o haber residido en la República Argentina por lo menos durante los últimos dos años. 

PREMIOS

Primer premio: Tres mil pesos

Segundo premio: Dos mil pesos

Tercer premio: Un mil pesos


INSCRIPCIÓN 

Se podrán retirar las bases impresas y el formulario de inscripción en la Subsecretaría de Industrias Culturales, sita en Lima 221, 2do piso, Capital Federal, en el horario de 11 a 18 Hasta el 30 de marzo de 2007. O descargarlas de www.buenosaires.gov.ar/observatorio

El OIC, sito en Lima 221 Piso 2º, Capital Federal funcionará como centro de información, inscripción del concurso y recepción de trabajos en el horario de 11 a 18 hs. Los trabajos serán aceptados hasta el 30 de abril de 2007. Donde se podrá solicitar el reglamento del concurso.
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ACTIVIDADES DE LOS ADULTOS MAYORES
No hay edad para enamorarse

El Complejo de Hogares de Ancianos Martín Rodríguez - Viamonte, dependiente de la Dirección de Tercera Edad Porteña, festejará el Día de San Valentín

Por Ignacio Silvera 

Como cada año, el miércoles 14 de febrero de 2007, a partir de las 20,30 tendrá lugar el festejo del “Día de San Valentín”, entre autoridades, residentes, personal, familiares y vecinos del Complejo de Hogares de Ancianos Martín Rodríguez – Viamonte, dependiente de la Dirección de Tercera Edad porteña.

Para la ocasión, se organizaron distintos tipos de actividades, tales como: canto romántico, buzón sentimental, pizarrones para mensajes amorosos, poemas y baile

La velada contará asimismo con la actuación del grupo musical “Scala”, cuyos integrantes interpretarán diferentes géneros musicales desde rock, hasta cumbia y tropical.

“La idea es que nuestros mayores sean protagonistas y participantes de múltiples actividades que optimizan no sólo su calidad de vida a través del disfrute en este caso, sino su integración con otros actores de la comunidad”, dijo Diego Castagnaro; director de la institución.
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El socialismo porteño le brindó su apoyo a Telerman 
 

El “intendente” Telerman asistió con parte de su gabinete a la convención socialista y sobre el final del encuentro exhortó a los militantes a "seguir estimulando la construcción" de una nueva fuerza progresista en la Ciudad.

La convención también aprobó la formación de un comité de campaña y abrió la posibilidad de establecer acuerdos electorales con las fuerzas que se sumen su apoyo a la candidatura de Telerman.



El congreso se inició poco después del mediodía en el teatro Margarita Xirgu del barrio de San Telmo con unas quinientas personas entre convencionales, militantes y público.

Poco después del cierre, Cortina le dijo a Télam que "un frente no puede repetir los errores de Fuerza Porteña" en referencia a la expresión política del destituido jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra.

No todos los socialistas estuvieron de acuerdo en brindar el apoyo a Telerman y por ello decidieron no participar en las internas convocadas por Cortina.

Se trata de los dirigentes Raúl Puy -abiertamente en favor de apoyar la candidatura oficial Filmus, el ex diputado Héctor Polino y el legislador porteño Norberto La Porta, quienes conformaron el grupo “Socialismo Porteño”.

"No reconocemos el congreso ni la conducción actual en el Partido Socialista. Vamos a estar al margen de esas decisiones y en su momento vamos a pedir la intervención del Comité Ejecutivo Nacional", reveló Puy a Télam.

En ese contexto, se instaló la posibilidad de que La Porta pudiera acompañar a Telerman, con quien mantuvo dos conversaciones en las últimas semanas.

La Porta también tuvo por lo menos un encuentro con Filmus en los últimos días, según confirmaron a Télam dos dirigentes cercanos al socialista, pero el legislador optaría por acompañar el espacio del actual jefe de Gobierno.
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Filmus oyó inquietudes de los vecinos en su primera recorrida 
 

El candidato a jefe de gobierno porteño por el kirchnerismo declaró que la seguridad y la higiene son algunos de los temas que más inquietan a los vecinos, según comprobó en una visita a Villa Urquiza y a Belgrano

"En las distintas caminatas que estoy haciendo por la Ciudad, la gran mayoría de la gente que se me acerca me plantea preocupaciones referidas al tema seguridad, esto coincide con lo que expresan todas las encuestas de opinión pública", resumió Filmus.

Filmus contó además que en una reunión con autoridades policiales de la zona se analizaron "cuáles son las demandas de la policía hacia la ciudad, y cuáles las insatisfechas de los ciudadanos a la policía".



"Acordamos a necesidad de seguir trabajando en la formulación de un plan integral de seguridad para la zona, junto con mis equipos técnicos", adelantó.

Filmus comenzó su recorrida por el barrio de Villa Urquiza, en la esquina de avenida Triunvirato y Monroe, donde fue recibido por vecinos y comerciantes y organizaciones barriales que le plantearon problemas vinculados a seguridad e higiene urbana.

Allí, el candidato que impulsa el presidente de la Nación Néstor Kirchner contestó también preguntas acerca de su futura gestión, y de las políticas que se implementarán para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad.

Filmus se dirigió luego al barrio de Belgrano, a la esquina de Cabildo y Juramento, donde compartió una caminata junto a unos 200 vecinos y algunos de los dirigentes que ya le brindaron su apoyo a la candidatura a jefe de Gobierno de la Ciudad.

Esa segunda actividad finalizó con una reunión, que se extendió durante una hora, con los titulares de las comisarías 51, 31, 35 y 33, que corresponden a los distritos de Belgrano y Colegiales.

La charla fue aprovechada por el ministro para interiorizarse acerca de los problemas de seguridad que aquejan a los vecinos de ese barrio.

También participaron de la charla, la actriz y vecina Ana María Piccio; la diputada Patricia Vaca Narvaja; y la legisladora porteña y presidenta de la Comisión de Seguridad, Silvia La Ruffa.

Durante la recorrida, Filmus estuvo acompañado además por el ex ministro de Educación porteño, Alberto Sileoni; y los dirigentes Gabriel Fucks, titular de los Cascos Blancos; y María José Lubertino, titular del INADI.
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LA PRENSA                                           

Hay en la Ciudad 3.000 cuadras en estado crítico por la suciedad 

Se hallan en estado crítico 3.000 cuadras de la Ciudad de Buenos Aires por acumulación de basura. Los camiones recolectores no la retiran porque los vecinos la sacan fuera de horario y los cartoneros rompen las bolsas. Es el 10% de las 33.000 cuadras porteñas. Las calles críticas están en el microcentro (oficinas), Palermo (bares y restaurantes), Once (estación de trenes) y La Paternal (centros de acopio). Las zonas vecinas a las estaciones ferroviarias y los puentes, como el Alsina, se cuentan también entre las más sucias. El gobierno porteño lanzó un servicio de higiene complementario. ¡Veremos! 

 El servicio de recolección habitual se vio superado por la cantidad de basura generada en la ciudad.

La Ciudad de Buenos Aires tiene 3.000 cuadras “críticas” donde se acumula basura que los camiones recolectores no levantan, porque comerciantes y vecinos la sacan fuera de horario y porque los cartoneros rompen las bolsas, informó el gobierno porteño, que organiza un servicio adicional para esas zonas.

Es alrededor del 10% del total de cuadras porteñas, que suman 33.000 y están distribuidas en las seis zonas en que se dividió la ciudad para la recolección, tras lo cual se otorgó la concesión del servicio a cinco empresas privadas, en tanto una zona, la cinco, quedó a cargo de la administración pública como “caso testigo”.

Las cuadras críticas están en áreas donde se produce gran cantidad de basura, como en las oficinas del microcentro, los bares y restaurantes de Palermo, zonas de fuerte actividad comercial como en Rivadavia y Boyacá, y en Once, estaciones de trenes y centros de acopio, como los que están en Paternal. Las manzanas lindantes a las estaciones de tren, donde se trasladaba los recicladores urbanos, y cercanas a los puentes que conectan con la Provincia de Buenos Aires, como el Puente Alsina, también se cuentan entre las más sucias. Las autoridades del Ministerio de Medio Ambiente porteño señalaron que si bien los camiones recolectores relevan estas zonas, no levantan la totalidad de los residuos porque se sacan las bolsas fuera de horario, los cartoneros las rompen o porque se vacían los tachos públicos en la vereda, entre otros ejemplos.

NUEVO 

SERVICIO

Ante esta situación, el gobierno porteño lanzó un servicio de higiene complementario, que ya funciona como piloto e incluye el hidrolavado de avenidas y veredas, barrenderos nocturnos, instalación de volquetes y la recolección de residuos posterior al paso de los camiones.

Cada una de las empresas concesionarias -Cliba, Aesa, Urbasur, Nítida e Integra- diseñaron un programa complementario de higiene, de acuerdo a las necesidades de la zona, y lo sumaron a los servicios estipulados en el contrato original que tienen con el Estado.

“La ciudad creció a la par de la economía: hay más gente, más restaurantes, más bares, más oficinas y más comercios”, afirmó el subsecretario de Higiene Urbana, Claudio Suárez, quien dijo que esta expansión también se ve reflejada en la producción de basura.

Suárez señaló que la Ciudad genera unas 4.400 toneladas de basura por día y los domingos, cuando se acumulan los residuos del sábado, cerca de 5.000.

Los servicios complementarios, dijo, apuntan a optimizar la limpieza de estas “zonas críticas” en recorridos pautados y en base a las demandas específicas que hagan los vecinos a los teléfonos para denuncias.

BRIGADA INMEDIATA

En el cruce de las vías del Ferrocarril San Martín y la calle Honduras, por ejemplo, en el barrio porteño de Palermo, se acumulan residuos domiciliarios y comerciales, cubiertos por el pasto de los terrenos ferroviarios.

Desde la concesionaria de la higiene de Palermo, Colegiales, Belgrano, Núñez, parte de Villa Crespo y Chacarita, se señaló que en este caso se aumentó la frecuencia de barrido, se instalaron volquetes en las esquinas y formaron una “brigada de acción inmediata”, para imprevistos como manifestaciones o derrumbes.

En la zona 3 -que abarca los barrios de Soldati, Pompeya, Parque Patricios, Parque Chacabuco, Caballito, Almagro, Boedo y San Cristóbal-, hay unas 250 cuadras críticas y de mucha actividad ‘cartonera’, que puede ser comprobada en una recorrida nocturna por la zona.

En este caso, la concesionaria dispuso una cuadrilla de barrenderos nocturnos que embolsan los residuos que desparraman los recuperadores urbanos y un servicio de recolección que pasa después de la media noche, para llevarse las bolsas.

En Rivadavia y Boyacá, otro de los puntos neurálgicos, la limpieza es a presión de agua manual o a través de un camión especial, ‘fluyer’, con una carga de 8.000 litros de agua que barren las calzadas.
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La atropellan y piden que acredite su salud 

Una jueza negó la indemnización por el hecho. 

Una jueza rechazó el pedido de indemnización que pretendía una mujer atropellada por un auto porque la demandante no presentó un certificado que acreditara que tenía buena salud psicofísica al momento del accidente, y el fallo indignó a la víctima que ahora analiza pedir el juicio político de la magistrada.

En su resolución, la jueza porteña María Susana Gastaldi rechazó el pedido de Esilda Delia Lianes, de 54 años, quien había sido atropellada en 2003, en la esquina de la avenida Directorio y Mozart, de la Capital Federal, y aseguró

haber sufrido lesiones en la rodilla. 

Según el informe, un “traumatismo de cara externa 1/3 superior con tumefacción en rodilla izquierda artrósica con inestabilidad medial sintomática”.

Si bien la jueza dio por probado que un auto impactó directamente en las piernas de la mujer y que los médicos confirmaron las secuelas, la jueza rechazó el reclamo porque -señaló- se debería haber probado que la demandante gozaba de buena salud psicofísica antes del hecho.

La jueza dictó que correspondía, en cambio, un resarcimiento por daño moral “que no requiere prueba” por una suma “prudencial” de tres mil pesos. “Esto implica una insólita inversión de la carga de la prueba. El fallo acaba de ser apelado y estamos estudiando llevar adelante un pedido de juicio político”, dijo el abogado Osmar Sergio Domínguez, representante de la mujer.

INDEFENSA

El letrado aseguró que “la resolución pone a las víctimas en un estado total de indefensión ya que nos exige a las personas que caminamos por la calle un certificado de buena salud psicofísica actualizado por si alguien nos atropella”.

Según el fallo, Lianes -técnica administrativa en la Dirección General de la Niñez y Adolescencia- pedía un resarcimiento de “95.500 pesos”, más “intereses y desvalorización monetaria” por el accidente que sufrió.

La compañía de seguros rechazó intervenir porque no se había pagado a tiempo la póliza y el conductor -cuyos datos no fueron suministrados- desmintió el relato de los hechos.

A la hora de resolver, la jueza aseguró que “por tratarse de un accidente entre un peatón y un rodado en movimiento” el damnificado no tenía que probar el perjuicio, y añadió que se podía presumir “un obrar negligente” por parte del conductor.
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¿Pacta el gobierno y Macri atrasar elección porteña?


Por: Pablo Ibáñez


El póquer entre Roberto Lavagna y Mauricio Macri, duelo que disfruta -y usufructúa- Néstor Kirchner, engendra infinidad de hipótesis. Una de alto impacto supuró de la carpa macrista: supone «pactar» con el kirchnerismo para unir la elección porteña con la nacional. 

El movimiento, uno de los múltiples que estudia el ingeniero, consiste en aliarse en la Legislatura porteña con el FpV y Recrear para, mediante una enmienda, desactivar la clausura que impide que la elección local sea en simultáneo con la presidencial. 

El libreto de esa jugada de pizarrón se completa con la decisión de Macri de competir como presidente y, en términos futbolísticos, agitar el libro de pases en Capital: promover al «bulldog» Ricardo López Murphy como candidato a jefe de Gobierno porteño. 

Hasta ahora anotado para encabezar una grilla legislativa -porteña o bonaerense-, Murphy es la segunda figura con nivel de conocimiento e intención de voto, detrás de Macri, que tiene peso relativo en el PRO. No ocurre, por caso, con Horacio Rodríguez Larreta. 

¿Cuál es el negocio de Macri? Cubrir los dos frentes, porque apostaría a la presidencial pero sin descuidar la Capital, ya que con elección simultánea podría conseguir el «arrastre» que su boleta nacional -coronada por su nombre- le permitiría en la Ciudad. 

¿Cuál el del gobierno? Parecido: poder colgar a Daniel Filmus, su candidato en el distrito, de la papeleta que encabezará un Kirchner, Néstor o Cristina, con lo que -se presume-mejoraría notablemente la performance electoral del ministro de Educación. 

¿Quiénes pierden? En principio, especulan, Jorge Telerman. Pero también, y ésa es en definitiva la intención de Macri, castigaría a Lavagna, que tiene como hoja de ruta la especulación de que, por descarte, quedará como «el» candidato a presidente de la oposición. 

A simple vista, la maniobra parece descabellada. Pero debe entenderse en un contexto: en estos días, Macri aparece arrinconado por Lavagna, que no sólo desecha dialogarenvió de vuelta a dos mensajeros-sino que impone tiempos para que claudique. 

Este diario lo contó el viernes: el ex ministro le mandó a decir, por intermedio de un peronista que trajina tanto la cercanía de Lavagna como la de Macri, que le concedía 20 días para que el presidente de Boca anuncie que no disputará la presidencial. 

«Que baje a Capital y después hablamos», fue el buscapié que le devolvió el economista. Como posdata le agregó un dato que ya consignó Ambito Financiero: si en ese plazo Macri no despeja el terreno nacional, lanzará a Javier González Fraga como candidato porteño del lavagnismo. 

  Estrategia 

Ante esa amenaza de Lavagna, Macri dejó circular la estrategia que le acercó un grupo de macristas para sondear la posibilidad de, sumando los votos de PRO, Recrear y el FpV -quizá también el ARI, que también podría mejorar la intención de voto e incrementar las chances de lograr bancas- unificar la elección porteña con la presidencial, pautada para el 28 de octubre. 

Técnicamente, lo lograría mediante la votación de una enmienda constitucional. Pero toda medicina tiene contraindicaciones. 

Cualquier acercamiento entre legisladores de PRO y FpV daría argumentos a Carrió y Lavagna para denunciar un pacto entre ambos dirigentes. Más allá de definiciones, eso sería lo que habría si se juntanpara mudar la votación en la Ciudad. 

¿Eso fue lo que un allegado a Macri quiso charlar, y en teoría no pudo, con Alberto Fernández? 

En el oficialismo se asegura que desecharon ese supuesto acercamiento. 

¿Y si, en realidad, lo que busca Macri con esa jugada es forzarlo a Telerman a cerrar un acuerdo silencioso con PRO? Todas las preguntas se entremezclan en la nebulosa en la que se mueve, a tientas, el presidente de Boca, que atrasa día a día la fecha de anunciar su decisión. 

«Cuando termine el verano, a fines de marzo», dijo ayer para estirar la incertidumbre.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL LUNES 12 DE FEBRERO
Blumberg apunta a UCR y socialistas

Juan Carlos Blumberg insistirá esta semana con el armado de su mesa de diálogo político de cara a las elecciones de octubre próximo y prevé reunirse con representantes de la conducción de la UCR y el Partido Socialista. Los próximos encuentros serán con el ex diputado Héctor Polino, por un lado, y con el dirigente radical porteño Nito Artaza, por el otro. En tanto, el ingeniero planea también una reunión con el presidente de la UCR, el senador Gerardo Morales, con quien ya mantuvo contactos telefónicos para acordar una cita antes del viaje que realizará Blumberg a Corrientes junto al líder de PRO, Mauricio Macri.

Blumberg ya mantuvo encuentros con Macri, Ricardo López Murphy y Jorge Sobisch -entre otros-, quienes se mostraron dispuestos a avanzar en la propuesta, e incluso hizo extensiva su convocatoria miembros del oficialismo. Sin embargo, el padre de Axel cosechó el rechazo del candidato presidencial Roberto Lavagna y de la líder de ARI, Elisa Carrió.
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Sólo en off
Macri aún duda entre la ciudad y la Nación

  Definición en marzo. Hasta hace dos semanas, Mauricio Macri parecía instalado como candidato a la presidencia para octubre próximo. Pero hace pocas horas, el titular de Pro comentó a LA NACION que hubo cambios. "A fines de marzo se define el debate dentro de Pro sobre si asumiré la candidatura presidencial o la de jefe de gobierno porteño", dijo."En ese debate, hay posturas muy inteligentes de ambos lados", aseguró. Dirigentes peronistas que militan en Pro sostienen que si Macri abandona la ciudad su candidato irá seguro a una derrota rotunda en las elecciones distritales de mediados de año. Y él afrontaría muy debilitado la elección presidencial, tres meses después, en octubre. En cambio, dicen, Macri tiene chances claras de ganar el gobierno de la Capital. O de sacar una cantidad apreciable de votos y sentar en la Legislatura porteña un bloque nutrido de diputados. E influir luego con su apoyo a un candidato en la elección presidencial. 

* * * 

  Coqueteo. Profunda sorpresa provocó en las filas del kirchnerismo la decisión anunciada del diputado Miguel Bonasso de no bajar su candidatura en la ciudad para acompañar a quien se supone es el candidato del oficialismo, el ministro de Educación, Daniel Filmus. Pero más fue la sorpresa cuando se supo que incluso el destituido jefe del gobierno porteño Aníbal Ibarra, que pretendía sumarse a la lista de Filmus en la ciudad como candidato a legislador porteño, comenzó a coquetear con la posibilidad de acompañar a Bonasso. 

* * * 

  Candidato indefinido. Juan Carlos Blumberg será candidato. Todavía no se sabe a qué. Pero las posibilidades son dos: la gobernación bonaerense y una banca de diputado nacional por la provincia de Buenos Aires. Ello también se definiría en marzo y desembarcará con apoyo de Macri. ¿Cómo se supo? Macri dijo unos días atrás que Blumberg "está cerca" de ser candidato a gobernador. O a diputado. "Seguramente va a ser candidato a algo porque un hombre con un liderazgo como el suyo tiene que volcarlo al servicio para la gente", dijo Macri a LA NACION. Dio la sensación de que había hablado con el ingeniero. Y que algún dato manejaba. 

* * * 

  Ascendente ex vocero. Siempre vinculado con la política por diversos contactos que supo mantener, Carlos Ben, ex secretario de Medios de Comunicación del ex presidente Eduardo Duhalde, dejó la dirección de Prensa de Boca Juniors y asumió como prosecretario general del Club de la Ribera. Política y fútbol van de la mano. Aunque Ben también incursiona en el mundo de los medios, sigue ligado a Duhalde. Y en forma independiente produce ahora contenidos periodísticos para radio y televisión. Igualmente, el ex vocero despunta su simpatía boquense.Macri definirá en marzo próximo si va para la presidencial o para la ciudadAníbal Ibarra analiza la posibilidad de sumarse a la lista de BonassoEl ex vocero de Eduardo Duhalde es ahora dirigente de Boca Juniors 

Mariano Obarrio 
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En Flores
Intentaron violar a una embarazada

La Policía Federal detuvo el sábado por la noche a un hombre de 58 años, que está acusado de intentar violar a una mujer de 23 años que estaba embarazada. 
Todo sucedió en unos pocos minutos. Apenas pasadas las 20, la mujer se acercó a la estación Flores del ferrocarril Sarmiento. 

Allí, un hombre, que la policía sospecha que se trata de un vagabundo porque carece de residencia fija, se le acercó con un cuchillo. 

Los gritos de la joven se oyeron enseguida en toda la estación. En el forcejeo que vino posteriormente, le manoseó las partes íntimas pero no llegó a violarla. Furioso por no haber logrado su objetivo, el hombre la golpeó y la empujó contra el andén. 

De inmediato llegaron varios policías de la División Sarmiento, de la Dirección General de Seguridad del Transporte, alertados por la gente que estaba en la estación y que oyó los pedidos de auxilio de la mujer. 

Al verlos acercarse, el hombre, de 58 años, huyó. Ella quedó tendida en el piso, pero sin lesiones de gravedad. Lo peor ya había pasado. 

Los policías asistieron a la joven, de 23 años, y luego fue asistida por personal del SAME, que la trasladó al hospital Alvarez, donde fue atendida por algunas lesiones leves en el abdomen. El embarazo, cuyas semanas de gestación no fueron precisadas, no fue afectado por el ataque. 

A partir de la descripción que hizo la víctima de su atacante, la policía montó un operativo rastrillaje en la estación y sus alrededores, y atrapó al sospechoso. 

Se le secuestró entonces el cuchillo y se le imputaron los delitos de abuso deshonesto, lesiones y amenazas. 

Interviene ahora el Juzgado Nacional en lo Correccional N° 14, a cargo de Fernando Luis Pigni. 
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Nunca hubo seis cruceros juntos en el puerto

El crecimiento del turismo de cruceros en la Argentina provocó ayer un fenómeno singular en el puerto de Buenos Aires: se observó a seis gigantes blancos del mar -uno de ellos, de casi 300 metros de eslora- amarrados en la estación fluvial Quinquela Martín. Estos transatlánticos llegaron desde distintos puntos de América y transportaron a 7300 pasajeros y más de 3200 tripulantes. El Seabourn Pride, que traslada a 400 pasajeros y el GTS Infinity, con 2100, arribaron anteayer, y el MSC Sinfonía, Costa Romántica, Golden Princess y Seadream I llegaron ayer por la mañana. 
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El caso de la Villa Cartón
Querella del Gobierno por el incendio

El Gobierno porteño se presentará esta semana como querellante en la causa que investiga el origen del siniestro ocurrido en las viviendas en Villa Cartón, en el barrio porteño de Villa Soldati, por las sospechas de una posible intencionalidad en el fuego, que afectó a más de 450 familias. 
De hecho, la justicia inició el viernes pasado una investigación con el fin de determinar si el incendio había sido provocado por "motivaciones políticas" y ordenó una docena de medidas de prueba para profundizar los primeros informes de los bomberos, que respaldan la hipótesis de que el fuego se habría generado "a propósito, con algún fin en particular". Algo que, por cierto, niegan muchos de los habitantes del lugar. 

Ayer, en tanto, el gobierno porteño dio a conocer un estudio que juzgó "buenas" las tareas que realizaron los organismos que conforman el sistema de emergencias de la ciudad de Buenos Aires. Agrega la encuesta realizada por la consultora D Alessio IROL que el 88 por ciento de los porteños consultados "se informaron sobre lo ocurrido en Villa Cartón, lo cual indica el nivel de importancia asignado al mismo". 

En tanto, se añadió, el 62 por ciento de los consultados dijo que el incendio había sido intencional, según la muestra de 680 casos realizada en forma telefónica con complemento online. 
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Carnavales conflictivos
Piden que limpien tras el paso de los corsos

Los vecinos dicen que queda todo sucio
En Buenos Aires, los sábados por la noche la vida es un carnaval. En distintos puntos de la ciudad, las comparsas copan las calles con desfiles, estandartes y murgas. Las chicas con poca ropa y los jóvenes con levita, armados con espuma en aerosol, convierten la calma noche del barrio en una fiesta... pero el tendal que queda tras el paso de los corsos deja muy poco felices a los vecinos. 

Sobre todo porque ese fin de fiesta -botellas, maracas, aerosoles vacíos, pomos de pintura, papelitos, etcétera- queda en las veredas hasta el día siguiente, ya que los sábados no se realiza recolección de residuos. 

Distintos lectores se comunicaron con esta Redacción para consultar si el gobierno de la ciudad, ya que autoriza el corte de las calles para los carnavales, no tenía pensado disponer un operativo adicional de limpieza. 

Desde el área de Medio Ambiente porteña, se informó que no se diseñarían operativos especiales. En cambio, se aseguró que a partir de ahora se les informará a las empresas encargadas de la recolección de residuos en la Capital cuál es el cronograma de corsos, para que dispongan del personal necesario para mantener limpia la ciudad, sin que haya que esperar al día siguiente. 

Las quejas de los vecinos provenían principalmente de Colegiales, Belgrano, Boedo, Palermo y Villa Urquiza 

Durante una recorrida que realizó LA NACION ayer por la mañana, se pudo constatar que en diversas esquinas aún permanecían las evidencias del paso del corso por allí. Por ejemplo, en las inmediaciones de la avenida Córdoba y Jean Jaurès. 

"Me pregunto por qué, si se autorizan los cortes de calles, no se disponen operativos para limpieza", cuestionó María Rastro, vecina de Olazabal. En tanto que en la esquina de San Juan y Boedo, pasado el mediodía, personal de limpieza juntaba la basura que había dejado el corso la noche anterior. 
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Medida gremial
No garantizan los vuelos de Aerolíneas

Cuatro gremios aeronáuticos aseguraron que desde hoy "no garantizarán la operación de los vuelos" del grupo empresarial que maneja Aerolíneas Argentinas y Austral. 
La amenaza de medida de fuerza abarcará a los trabajadores agrupados en la Asociación Argentina de Aeronavegantes (AAA), la Unión del Personal Superior de Líneas Aéreas (UPSA), la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA) y la Asociación de Personal Aeronáutico (APA). 

Lo cierto es que representantes gremiales explicaron, tras un plenario de secretarios generales, que la medida de fuerza es consecuencia de la "escalada de persecución laboral" por parte de "la dirección del grupo empresarial", según consignó un despacho de la agencia DyN. 

Los trabajadores aeronáuticos subrayaron, en un comunicado, que "no garantizarán la operación de los vuelos del grupo a partir del lunes 12 de febrero (por hoy), debido al conflicto desatado por la escalada de persecución laboral que ha tenido lugar por parte de la dirección del grupo empresario". 

El plan de lucha fue consensuado por los cuatro gremios mayoritarios de la empresa, que dicen representar a "más del 80 por ciento" del personal. 

Vale recordar que el 12 del mes pasado ocurrió el último conflicto gremial: pasajeros de la empresa aérea Lan Argentina, desorientados y con el carrito repleto de valijas, debieron hacer ayer el check in de su equipaje en la sala de preembarque. Y sus vuelos tuvieron demoras de hasta una hora y media. 

En aquella ocasión algunos trabajadores de la compañía, afiliados a la Asociación de Personal Aeronáutico (APA), bloquearon los mostradores del check in y de ventas de la empresa en reclamo de una recomposición salarial, lo que generó demoras de hasta más de una hora en los primeros vuelos de cabotaje. 
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Buenos Aires, mucho para los porteños

Por Pepe Eliaschev 
Para LA NACION
Lo primero y más evidente que revelan los febriles preparativos para la campaña electoral para elegir un nuevo jefe de gobierno de la ciudad de Buenos Aires es la escandalosa indigencia de ideas y seriedad programática que el proceso exhibe. 

El mandato de Jorge Telerman es en sí mismo una foto de la patética escualidez institucional argentina. Cuarto jefe de gobierno desde la reforma constitucional de 1994, es el segundo que llegó al cargo por default del titular. 

Fernando de la Rúa, elegido en 1996, se fue en 1999 para asumir la presidencia de la Nación y fue relevado por su vice, Enrique Olivera. Aníbal Ibarra es el único de los cuatro que cubrió un mandato completo, pero, después de su reelección, el segundo período abortó por su destitución en juicio político y es el que concluye ahora Telerman. 

En representación de la UCR, De la Rúa fue ganador en las primeras elecciones con autonomía, el 30 de junio de 1996, con el 39,89 por ciento de los votos, seguido por la fórmula del Frepaso (La Porta-Ibarra), con el 26,50 por ciento, la alianza PJ-Ucedé, encabezada por Jorge Domínguez, con 18,62 por ciento, y Gustavo Beliz, con el 13,10 por ciento. 

Domínguez era hasta entonces intendente designado por Carlos Menem. Carlos Grosso (del 8 de julio de 1989 al 26 de octubre de 1992) y Saúl Bouer (hasta el 5 de septiembre de 1994) fueron los otros intendentes de Menem. Domínguez gobernó desde la salida de Bouer hasta la jura de De la Rúa, el 6 de agosto de 1996. El radical permaneció hasta el 9 de diciembre de 1999. Olivera cubrió el cargo hasta el 6 de agosto de 2000. Ibarra gobernó desde ese día hasta el 7 de marzo de 2006 y Telerman asumió el 13 de marzo de 2006. 

Lo que revela la calle es elocuente. En el frente del palacio comunal, sobre Plaza de Mayo, una placa dividida en cinco paneles cuadrados de mármol negro, con letras talladas y pintadas en blanco, se detallan los intendentes municipales desde 1883 (Torcuato de Alvear) hasta 1996 (Domínguez). El quinto panel dice: "Jefes de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos. Aires". Arranca en 1996, con De la Rúa, y concluye con Olivera. Da su fecha de asunción, pero no aclara que su período ha concluido. No están inscriptos los dos períodos de Ibarra. 

El diagnóstico es lapidario: la ciudad, como el país, tiene graves problemas con la noción y la práctica de la continuidad institucional que exige la democracia. En consecuencia, la estabilidad, permanencia y continuidad de mandatos, cargos y competencias siguen condicionadas por un tembladeral de decisiones e iniciativas oportunistas. 

Los comicios de este año, aún sin fecha, porque también eso es variable de cálculos y conjeturas desaprensivos, son una posibilidad más de fundar los rudimentos de una cultura nueva, concepto que sólo puede edificarse sobre dos principios democráticos irrenunciables: 1) la gente tiene que poder votar ideas, programas, plataformas, planes, o sea, conceptos claros que requieren mandatarios que los apliquen; 2) los elegidos deben asumir sus cargos como un fin en sí mismo, no como peldaños de una carrera política todo terreno, en el curso de la cual dirigir la ciudad más importante del país es apenas una excusa para ir por el premio mayor. 

De la Rúa, por ejemplo, sabía en 1996 que quería ser presidente de la Nación y que no terminaría su período de gobierno en la ciudad, pero igual se hizo elegir, para luego delegar el mandato en Olivera. Mauricio Macri, que durante años ha insistido en su aparentemente desbordante vocación de gestión en el ámbito porteño, coquetea con el sillón de la Casa Rosada, como si fuesen intercambiables. 

En el sustrato, una evidencia penosa: si la propia sociedad civil tiene poco respeto y ningún afecto por los mecanismos institucionales, los dirigentes políticos se proponen a sí mismos como personalidades omniscientes y omnívoras, o -dicho en lenguaje más rústico- aptas para toda tarea. Denotan que gobernar esta descomunal urbe es algo a lo que es posible abocarse con displicencia y un poco de laboriosidad. 

Nadie parece enamorado locamente del proyecto de dirigir la potente, sombría y eléctrica Buenos Aires como para renunciar a todo, excepto a esa misión. Entre los políticos, la ciudad parece no producir monogamia. Quieren, apenas, pasar alguna tarde feliz con ella, camino de las absurdamente llamadas "ligas mayores", expresión norteamericana desprovista de sentido en la Argentina. 

La ciudad de Buenos Aires tiene un problema central, dominante y estratégicamente decisivo: su carencia de poder de policía revela una castración fundante. Autónoma a medias, funciona como protectorado de diferentes satrapías provinciales que llegan a la Casa Rosada. Ahí reside su gravísima capitis diminutio : se habla, se legisla, se anuncia, se analiza, pero la capacidad verdadera de efectivizar las palabras en hechos está retaceada, a veces de manera determinante, por su condición de territorio soberanamente devaluado. 

Con 197.000 habitantes, Santa Cruz tiene policía propia, mientras que, con 2,8 millones, Buenos Aires no la tiene y debe conformarse con un melancólico cuerpo llamado Guardia Urbana, que provoca más pena que respeto. 

Hay una base conceptual importante en la médula de este predicamento: concebida como caja y vidriera, a la ciudad no le sacan sus garras de encima las diferentes oligarquías políticas provinciales que desembarcan en la Plaza de Mayo. No sólo tiene castrada la función policial: la ciudad no puede siquiera resolver cambios de rutas y frecuencias de los colectivos que la atraviesan. 

El ministro del Interior y el secretario de Transporte del gobierno nacional tienen mucho más poder que el jefe de gobierno de la ciudad. No es una casualidad: con la policía y los transportes bajo su ala, el poder federal se queda con el manejo de dos fenomenales fuentes de dinero, poder e influencia. En esto no hay cambios: la política del gobierno del Dr. Kirchner respecto de la relación de la Policía Federal con la ciudad de Buenos Aires es exactamente igual que la del gobierno del Dr. De la Rúa. 

Clave de gran parte de los problemas proverbiales de Buenos Aires es la desaparición del principio de autoridad. Sometidos a espasmódicos "operativos" con que se pretende reemplazar la serena y permanente vigencia del Estado de Derecho, la ciudad es impotente e indolente para ejercer el mandato constitucional de hacer respetar las leyes. 

Algo anda mal cuando cada vez que se necesita hacer cumplir el elemental respeto de los códigos de una sociedad el gobernante acude a medidas y gestos excepcionales, como si ejercer el poder fuera una rareza y no una serena rutina civil. 

Conspira contra el ejercicio de esa potestad democrática la fortísima resaca de la crisis de fin de siglo. Muchos corazones siguen sangrando simbólicamente por lo que caracterizan como resultado de la exclusión social. Por eso, casi todas las normas pueden ser violadas, en atención a que hacerlas cumplir significa, supuestamente, atentar contra pobres y marginados. 

Esta supuesta consagración del imperio de las garantías en realidad endurece y eterniza situaciones de esclavitud y explotación que las calles porteñas exhiben en todo momento. Niños mendigos explotados libremente y ruinas humanas instaladas en plazas y parques son hechos impunes por imperio de criterios que, en definitiva, santifican aberraciones inamovibles. 

La expresión "orden legal" ha sido confiscada: para cierta sabiduría convencional sólo cabe, junto a ella, estampar la etiqueta de "represión". Por eso, los vendedores informales devenidos "artesanos" no pueden ser encuadrados en normas legales, y por esa misma razón un grupo de familiares de las víctimas de Cromagnon mantiene cerrada la calle Bartolomé Mitre a la altura de plaza Once, cien metros bloqueados no se entiende bien por qué ni para qué, en un acto clamorosamente ilegal. 

El mismo argumento que pivotea sobre la necesidad de no "reprimir" preside una interminable serie de transgresiones ideológicamente convalidadas. Una de las más graves es que colectivos, taxis y micros escolares circulan y trabajan con antigüedad largamente vencida. El razonamiento es siempre el mismo: se trataría de modestos y pequeños emprendedores destrozados por la crisis. Así, cobra lo mismo un impecable taxi modelo 2006 con aire acondicionado que un ruinoso modelo 1992, sin aire y con el interior en condiciones nauseabundas. Lo mismo es un micro prolijo y silencioso, que una unidad ya obsoleta hace una década y que vomita veneno por su caño de escape. 

Todo retorna siempre a lo mismo. Desprovista de una mirada estratégica, sin visión de largo alcance, "operada" habitualmente por astutos "armadores" absolutamente desinteresados en la teoría y práctica de los formidables desafíos urbanísticos, sin partidos, pero con "espacios", todo indica que Buenos Aires nos queda grande a los porteños. 

Nuestro ámbito civil y cultural para procesar y resolver los fenomenales conflictos que ella suscita es de pequeñez vergonzosa. Esta ciudad requiere una visión y una acerada decisión política de hacer realidad una constitución democrática que en casi todo momento termina siendo apenas un paquete de buenas y vaporosas intenciones. 
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En campaña

Los planes de Sarghini
El diputado e integrante del grupo El General Jorge Sarghini lanzará su precandidatura a gobernador bonaerense a fines de febrero o comienzos de marzo, dentro del espacio político que llevará a Roberto Lavagna como postulante a la presidencia, según adelantaron voceros del legislador. Para esa fecha, Sarghini prepara un acto de presentación y recorridas por la provincia con el apoyo del sector del radicalismo que respalda la candidatura de Lavagna. Desde hace rato, por el mismo sector político, ya lanzó su precandidatura el empresario de medios y también diputado Francisco de Narváez.



Violencia
El candidato a gobernador de Entre Ríos por la UCR, Gustavo Cusinato, denunció ayer una “escalada de violencia política” en esa provincia que tendrá elecciones el próximo 18 de marzo. El radical le reclamó al gobierno nacional “que adopte las medidas necesarias para asegurar la integridad física de los militantes”.



Mauricio prefiere a Néstor
Vaya a saberse por qué, desde hace algunos días Mauricio Macri comenzó a reclamar que el candidato a presidente del oficialismo debe ser Néstor Kirchner y no su esposa, la senadora Cristina Fernández. “Por una cuestión de seriedad”, insistió ayer en su argumentación el diputado de PRO. De paso, volvió a criticar el viaje de la primera dama a París, donde firmó, en representación del Gobierno, la Convención contra la Desaparición Forzada de Personas. “La visita fue patética, innecesaria e inexistente”, aseguró. También consideró que en Francia nadie se enteró del viaje de Cristina.
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CASACION, EN LA ENCRUCIJADA DE LOS JUICIOS

Un cuello de botella donde la Justicia va en cámara lenta

Hay 256 acusados en distintas causas de violaciones a los derechos humanos durante la dictadura, pero por el momento sólo hay cinco cumpliendo condenas. Con el comienzo de los juicios también se inició una campaña de amenazas y agresiones para crear un clima de inquietud. En Casación hay más de cien trámites, algunos con tres años de antigüedad, sin resolver.

Por Victoria Ginzberg

Durante el juicio a Etchecolatz hubo amenazas a testigos y cuando se leyó la condena fue secuestrado el albañil Julio López.

“El embudo nacional”, “El tapón”, “Cuello de botella”. Son varios los apodos que circulan en los tribunales porteños de Comodoro Py referidos a la Cámara Nacional de Casación Penal. Todos se vinculan con la forma de trabajar de este tribunal en las causas relacionadas con las violaciones a los derechos humanos durante la última dictadura. Los abogados de los familiares de desaparecidos creen que existe una actitud reticente que en la práctica tiene consecuencias muy concretas: retardos en los juicios. La Cámara de Casación tiene más de cien recursos que resolver en expedientes sobre el terrorismo de Estado. Pero no llegaron todos juntos. Algunos de ellos están hace más de tres años. “La Cámara de Casación ha utilizado tecnicismos innecesarios y se extiende en el tiempo para resolver cada incidencia. Este formalismo exacerbado esconde fundamentalmente la decisión de demorar las resoluciones”, describe Carolina Varsky, directora del Programa de Memoria y Lucha contra la Impunidad del Terrorismo de Estado del CELS. “Están estudiando la forma de concretar un pacto en el que los imputados sean alcanzados en la menor medida posible por la Justicia”, agrega Rodolfo Yanzón, de la Liga Argentina por los Derechos del Hombre.
En este momento hay 256 militares, policías o civiles presos (70 con detención domiciliaria), acusados por violaciones a los derechos humanos durante la última dictadura. Pero hay sólo cinco personas cumpliendo condena por esos hechos. Dos de ellos son el ex comisario Miguel Osvaldo Etchecolatz y Julio Simón, alias “El Turco Julián”, cuyos juicios orales se llevaron a cabo el año pasado. A ellos se suman el ex médico de la Escuela de Mecánica de la Armada Jorge Luis Magnacco y Francisco Gómez y Teodora Jofré, los apropiadores de Rodolfo Pérez, el nieto de la vicepresidenta de Abuelas de Plaza de Mayo, Rosa Roisinblit.

En la ciudad de Buenos Aires hay siete expedientes que están en manos de los tribunales orales correspondientes a la espera de que se fije fecha para el comienzo de las audiencias. En La Plata, en diez días estará en la misma condición el caso contra el cura Christian Federico Von Wernich. Pero es difícil que en todos ellos haya condenas antes de fin de año. Además de los pasos burocráticos ordinarios, la mayoría de las causas que ya están maduras tiene que atravesar un obstáculo adicional: la Cámara Nacional de Casación Penal. Por ejemplo, en el expediente por la Masacre de Fátima –el asesinato de 30 personas en Pilar en agosto de 1976– ese tribunal debe expedirse sobre el procesamiento de uno de los acusados. La apropiación de María Eugenia Sampallo Barragán espera por la confirmación o el rechazo de un nuevo análisis de ADN pedido por uno de los acusados.

Pero no sólo los casos que están listos para ir a juicio esperan en Casación, que es el segundo tribunal en importancia del país después de la Corte Suprema. Entre las cuatro salas de esa Cámara se acumulan más de cien recursos sin resolver. La cifra es parcial y surge de un relevamiento de la Procuración General de la Nación. Ni en el mismo tribunal saben la cantidad exacta de papeles que llenan sus oficinas. Muchos son presentaciones de las defensas que impugnan los procesamientos o que reclaman que los represores sean liberados porque han estado presos mucho tiempo sin que se llegue a una condena. Pero también hay cuestionamientos a la ley que anuló las leyes de punto final y obediencia debida, que ya fue ratificada por la Corte Suprema. Además, tiene presentaciones de distintos lugares del país. Desde hace seis meses no se resuelve la recusación presentada contra el juez federal de Santa Fe, Reinaldo Rodríguez, a cargo de la investigación sobre el ex juez Víctor Hermes Brusa y otros represores. Y hay demoras en casos de Chaco, Entre Ríos y Córdoba.

En 2005, la Corte Suprema amplió la competencia de la Casación y los integrantes del tribunal se quejaron y anunciaron que estaban “desbordados”. Pero los abogados que representan a los organismos de derechos humanos y familiares de las víctimas coinciden en que la tardanza en los casos sobre desaparecidos y torturas no es casual.

“Gran parte de la demora de la Justicia penal federal es estructural, tiene que ver con un procedimiento antiguo e inquisitivo que nunca sirvió. Algún sector mayoritario de la Cámara de Casación aprovecha estas debilidades para evitar el avance de las causas por violaciones a los derechos humanos, seguramente por la extracción ideológica y social de sus miembros, tanto jueces como funcionarios. Resulta urgente una reforma al sistema de enjuiciamiento penal federal que, a través de la oralidad en la etapa preliminar, permita una drástica agilización de los procesos”, señaló Luciano Hazan, abogado de Abuelas de Plaza de Mayo, que esperó durante 13 meses la resolución en Casación de un incidente por la apropiación de Juan Cabanidié.

“Es uno de los problemas graves para los avances de las causas. Parecen el ‘Camarón’, dice Pablo Llonto –representante de familiares de desaparecidos en centros clandestinos de Campo de Mayo y Automotores Orletti, entre otros– estableciendo una comparación con la Cámara federal en lo Penal creada durante la dictadura de Alejandro Agustín Lanusse con el objeto de “juzgar la actividad subversiva” y cuyos integrantes estaban consustanciados con las ideas de las Fuerzas Armadas y de seguridad. “El expediente sobre Campo de Mayo, en el que se discutía el indulto a Santiago Omar Riveros, lo tuvieron durante más de dos años. Como el tema no está resuelto, Riveros lo plantea cuando lo citan a declarar y no lo pueden indagar. Finalmente se va a morir y es uno de los escasos acusados que se hace cargo de lo que hizo”, agrega Llonto.

Carolina Varsky, del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), acuerda con el diagnóstico sobre la Cámara de Casación. “Ha utilizado tecnicismos innecesarios y se extiende en el tiempo para resolver cada incidencia. Este formalismo exacerbado esconde fundamentalmente la decisión de demorar las resoluciones. El Consejo de la Magistratura y la Corte Suprema deberían ejercer sus funciones disciplinarias y de superintendencia con el fin de monitorear el cumplimiento de las obligaciones de los jueces intervinientes en estos casos. La Procuración General de la Nación debería hacer lo propio respecto al trabajo de los fiscales”, explica la abogada.

“Los sectores que trabajaron por la impunidad hoy están tratando de obstaculizar el avance de las causas contra los genocidas, esperando reconstruir esa impunidad. A ese empeño se ha sumado la Cámara de Casación, que está estudiando el modo de concertar un pacto en el que los imputados sean alcanzados en la menor medida posible por la actuación de la Justicia”, afirma Rodolfo Yanzón, de la Liga Argentina por los Derechos del Hombre. Este abogado señala que existe una doble estrategia del tribunal: demorar las causas y a la vez conceder las excarcelaciones de los acusados porque como consecuencia de esa demora están mucho tiempo sin condena. “No criticamos el criterio que favorece las garantías de los imputados, pero es llamativo el hecho de que existió un cambio de criterio en Casación, que antes se negaba a estudiar planteos de libertades y ahora se las conceden a todos. Esto cambió desde 2004 para beneficiar a los militares”, dice Yanzón, que también reclama la intervención del Consejo de la Magistratura y “una reforma legal para eliminar esa Cámara y que no existan privilegios para nadie”.

Oficiales y generales
El Consejo de la Magistratura intervino débilmente a raíz de las denuncias por la conducta de la Cámara de Casación en las causas sobre la última dictadura. El ex consejero Beinusz Szmuckler pidió el año pasado que el organismo ordenara una auditoría del tribunal. Pero la medida no se llevó a cabo. Se opuso el representante del Poder Ejecutivo en ese entonces, Joaquín Da Rocha, quien propuso que fuera la Procuración General de la Nación quien recolectara la información. Recientemente la consejera Diana Conti solicitó una actualización de ese trabajo. La tarea la está llevando a cabo la Unidad de Asistencia para Causas por Violaciones a los Derechos Humanos. Allí deben arreglarse con los datos que le envían los fiscales de Casación: Raúl Plee, Ricardo Weschler, Pedro Narvaiz y Juan Martín Romero Victorica. Este último no pudo llegar a juez de ese tribunal a pesar de la insistencia de Carlos Menem. De hecho fue la presión del ex presidente para nombrarlo a él, a Ana María Capolupo de Durañona y Vedia –la mujer de un ex diputado de la UCeDé que confesó que no sabía nada de derecho penal, la especialidad de Casación– y Eduardo Riggi lo que llevó a Carlos Arslanian a renunciar en su momento al Ministerio de Justicia luego de haber propiciado la reforma que creó la Cámara de Casación. El actual Ministro de Seguridad bonaerense dejó para la historia el calificativo de “esperpento” dedicado a ese tribunal.

Finalmente, Romero Victorica se convirtió en fiscal de Casación y ese mismo día se fundió en un abrazo con el ex ministro de Economía de la dictadura José Alfredo Martínez de Hoz. El y sus compañeros son quienes deben impulsar las acusaciones contra los militares. En mayo del año pasado el procurador Esteban Righi les advirtió que debían acelerar su trabajo en los expedientes sobre el terrorismo de Estado. “Es preciso recordar que las causas en las que se imputan violaciones a los derechos humanos cometidas durante el último gobierno de facto presentan características que permiten que se las califique como causas complejas, cualidad por la que requieren una mayor dedicación, por involucrar intereses sociales de relevancia, gran cantidad de víctimas e imputados”, dijo Righi en ese momento. La resolución se originó en una queja del fiscal de Cámara de Tucumán, Antonio Gómez, quien advirtió que la causa sobre la desaparición de Guillermo Vargas Aignasse estaba paralizada desde hacía casi un año y medio porque la Cámara de Casación había solicitado el expediente principal para resolver un incidente interpuesto por la defensa.

Los abogados consultados, así como varios magistrados federales, coincidieron en que no es posible generalizar las sospechas a los doce jueces que integran el tribunal. Pero admitieron que hay casos paradigmáticos. Así como Romero Victorica entre los fiscales, entre los camaristas se destaca Alfredo Bisordi, cuya destitución ya fue reclamada ante el Consejo de la Magistratura por varios organismos de derechos humanos. El pedido se originó en la respuesta que dio el juez cuando lo recusaron con el objetivo de que no interviniera en la causa ESMA por su conocida aprobación a los métodos de Jorge Rafael Videla, Emilio Eduardo Massera y compañía. Como réplica, Bisordi agredió a Graciela Daleo, sobreviviente de la ESMA, y a Yanzón, uno de los representantes de las víctimas. Entre otras cosas, Bisordi calificó como “delincuente” a Daleo e intentó descalificar a Yanzón por haber sido “ex defensor de criminales”, en alusión a su tarea como abogado de los presos de La Tablada. En el Consejo de la Magistratura el incidente fue girado a la comisión de disciplina, cuyos integrantes consideraron que Bisordi incurrió en “faltas de consideración y respeto” y “actos ofensivos al decoro de la función judicial o que comprometen la dignidad del cargo de juez”. El caso se cerró con una sanción.

Las recusaciones, es decir, pedidos para apartar a determinado juez de una causa, también generan atrasos. En este caso, la mayoría de estas presentaciones son hechas por los abogados de las víctimas o sus familiares. Pero a veces son ineludibles. Bisordi ya no interviene en los expedientes vinculados con el terrorismo de Estado. Pero cuando se sortearon conjueces para reemplazarlo a él y a otros de sus compañeros, dos de los elegidos fueron Roberto José María Durrieu y Hugo Juvenal Pinto. El primero fue funcionario de la última dictadura –el general Ramón Camps le dedicó el libro que escribió para refutar las denuncias del periodista Jacobo Timerman– y el segundo, defensor de represores. No quedó más remedio que reiterar el reclamo de nuevos jueces. Además, los integrantes de la Sala III de la Cámara –Eduardo Riggi, Angela Ledesma y Guillermo Tragant– informaron que se abstenían de participar en expedientes sobre el Primer Cuerpo de Ejército ya que uno de los oficiales (empleados) de la Sala había pedido licencia para dedicarse a la defensa de su padre, Juan José Amarante, acusado por violaciones a los derechos humanos en La Pampa.

Los abogados Yanzón y Mónica González Vivero creen que no se trata de determinados nombres o situaciones puntuales. En representación de la Liga Argentina por los Derechos del Hombre, la Asociación de Ex Detenidos Desaparecidos y el Movimiento Ecuménico por los Derechos del Hombre recusaron en abril de 2005 a todos los miembros de la Cámara de Casación. Mencionaron como argumentos el hecho de que el tribunal tuviera un convenio con la Armada para que los empleados del fuero federal pudieran utilizar los servicios del comedor y del gimnasio del edificio Libertad y que, a fines de 2004, la Cámara organizó una misa en la catedral Stella Maris, que pertenece al obispado castrense que estaba a cargo de Antonio Baseotto. Los abogados recordaron que en la estructura de ese obispado estaban también el carapintada Pedro Candia y el presbítero Alberto Angel Zanchetta, quien en 1977 fue capellán de la ESMA y asistió espiritualmente a los represores.
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LA PELEA ELECTORAL | GONZALEZ FRAGA DIJO QUE ESTA "TENTADO" A POSTULARSE PARA JEFE DE GOBIERNO
Un lavagnista se anota en la Ciudad 

El dato venía sonando en el mundillo político y ayer el propio interesado le dio entidad: el economista Javier González Fraga admitió que es probable que se postule como candidato a jefe de Gobierno porteño por el espacio que encabeza a nivel nacional el ex ministro de Economía, Roberto Lavagna.

"Si están (Daniel) Filmus y (Jorge) Telerman, la verdad que tengo ganas de participar del debate", expresó en declaraciones radiales. "Ninguno de los dos es autónomo", dijo sobre sus rivales. El ex titular del Banco Central puntualizó que, en efecto, está "tentado a ir" a los próximos comicios de la Ciudad, que serán antes de la elección presidencial.

Cuando le preguntaron si se lanzará como candidato explicó: "Es probable, pero no está definido. Lo vamos a resolver a mitad de marzo con el doctor Lavagna".

Como en el resto de las fuerzas políticas, en el lavagnismo se acercan las definiciones sobre las candidaturas. El ex ministro ya está lanzado a la presidencia y además debe resolver qué actores jugarán en dos distritos importantes como la Capital y la provincia de Buenos Aires.

Si González Fraga dijo sentirse tentado de ir en tierra porteña, del otro lado de la General Paz Lavagna tiene un poco de ruido debido a que dos hombres de su entorno quieren ser candidatos: por un lado, Francisco De Narváez, lanzado a esa carrera con amplio despliegue publicitario; y por el otro el diputado Jorge Sarghini, ex duhaldista, que anunciará su postulación en no más de dos semanas.
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ANTE 32.000 PERSONAS, EN LA ULTIMA JORNADA DEL COSQUIN ROCK
Con 900 efectivos, Callejeros dio un show en paz en Córdoba 

No hubo incidentes y el grupo no mencionó la tragedia. Tocaron durante 90 minutos. 
La tragedia de Cromañón parece haber transformado a Callejeros en una de las bandas más masivas del rock local. Lo volvió a demostrar ayer, durante la última jornada del festival Cosquín Rock. Más de 32.000 jóvenes, según los organizadores, vivaron a la banda liderada por Pato Fontanet apenas subieron al escenario. Después, corearon todas sus canciones.

Antes de arrancar con el primer tema, "Daño", el cantante dijo: "Costó mucho llegar hasta acá, vamos a disfrutarlo en paz". El de ayer fue el tercer recital masivo que ofrece la banda desde la tragedia de Cromañón.

En las anteriores jornadas del festival —se inició el viernes y terminó anoche— había llamado la atención que las presentaciones de todas las bandas empezaron con puntualidad británica. El show de Callejeros de ayer, sin embargo, empezó a las 19.45, media hora después de lo programado. ¿La razón del atraso? El incremento en las medidas de seguridad. Es que antes de ingresar cada espectador fue cacheado exhaustivamente.

En el operativo de seguridad trabajaron 500 policías y 400 agentes de seguridad privada. Apenas comenzó el show, un alambrado que bordeaba el escenario cedió ante la presión de los eufóricos espectadores. Muchos jóvenes —112, según constató Clarín— se subieron a los techos de 28 baños públicos que estaban cerca del escenario para tener una mejor visión del concierto. Después fueron obligados a bajarse por agentes de seguridad.

La presencia de Callejeros en el Cosquín Rock había generado una fuerte polémica: Divididos y Catupecu Machu, dos pesos pesado del rock nacional, resolvieron no participar en el festival porque se había incluido a Callejeros en la grilla.

Durante su show de ayer no hicieron ninguna mención a la tragedia de Cromañón. Los seis músicos de Callejeros, su manager y el escenógrafo de la banda se encuentran imputados de estrago doloso seguido de muerte (fueron 194 personas), un delito que se castiga con hasta 20 años de prisión, por supuesta responsabilidad en el desastre.

Aunque no cerró el festival, Callejeros se convirtió en su figura principal. Es que ayer también tocaron Miguel Botafogo, El Bordo, Cielo Razzo, Ratones Paranoicos, Jóvenes Pordioseros y Gardelitos, pero la inmensa mayoría de los espectadores llevaban remeras con el logo de Callejeros. La convocatoria de la banda también pudo medirse en otro dato: apenas terminaron de tocar mucha gente se fue del predio.

Durante su show de 90 minutos, la banda invitó a tocar con ellos a Eli Suárez, guitarrista de Gardelitos. Hicieron juntos "Una nueva noche", uno de los mayores hits de Callejeros. Al cierre de esta edición se esperaba que Callejeros volviera a subir al escenario para devolver la gentileza: tocar en el recital de Gardelitos.

Cacerolazo en el Obelisco


Un rato antes de que Callejeros iniciara su show en Córdoba, frente al porteñísimo Obelisco unos 40 padres de víctimas de Cromañón y sobrevivientes de esa tragedia realizaron un cacerolazo en repudio a la banda. "Es una gran injusticia que ellos toquen para la juventud cuando son responsables de la muerte de 194 personas", dijo a Clarín Nino Benítez, padre de Mariano, un chico de 20 que murió en el desastre. Posteriormente hubo una misa en la Catedral. 

Además algunos familiares empapelaron el Palacio de Tribunales con carteles de repudio a María Angélica Crotto, la jueza que tiene a su cargo la causa Cromañón. "Algo huele a podrido en Tribunales. Es Crotto", decía uno. En otros se le pedía la renuncia por "actuar al margen de la verdad". El año pasado la jueza denunció haber sido amenazada por un grupo de padres.
El rock nacional sacudió La Habana 


Algunos de los intérpretes del CD "40 años de rock argentino. Escuchame entre el ruido", como David Lebón, Pedro Aznar (también acompañó anoche a Pablo Milanés), Juan Carlos Baglietto (en la foto cantando "Ji, Ji, Ji"); Horacio Fontova; Hilda Lizarazu; Claudia Puyó, Palo Pandolfo y Liliana Vitale hicieron bailar a La Habana el sábado, al tocar durante dos horas en la "Tribuna antiimperialista", una explanada levantada junto al Malecón.
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DENUNCIAS DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES
Crecen los reclamos por los servicios de Internet 

La mayoría son por promociones y por la letra chica en contratos de banda ancha. 

Georgina Elustondo


El vendedor insistió, por teléfono, una y otra vez. Desconfiada, la mujer que lo atendió insistió también con sus preguntas: "¿55 pesos finales por tres meses por el servicio de Internet y llamadas locales ilimitadas? ¿Nada más? ¿Me asegura que, excepto por llamadas a larga distancia y a celulares, no pagaré ni un peso más?". La respuesta siempre fue tajante: "55 pesos finales. Nada más". Fueron tantas las promesas del otro lado del tubo que cerraron trato. "Todavía hoy me arrepiento: en la primera factura, en lugar de 55 pesos llegaron 174. Ahí me enteré que el servicio mensual de llamadas no estaba incluido y tampoco el mantenimiento. También, que cobraban por adelantado. Llamé, reclamé y nada: hasta que te atiendan es un milagro".

Lo que le pasó a esta clienta de un proveedor de servicios de acceso a Internet, es, según aseguran en varios organismos de defensa del consumidor, moneda corriente desde hace meses. "En general, lo que publicitan no tiene nada que ver con lo que termina llegando en la factura. Algunas promociones son engañosas porque ocultan información y la gente termina obteniendo algo diferente a lo que cree que pactó", dice Sandra González, titular de ADECUA. 

Allí, los reclamos por Internet crecen sin pausa. "Desde el 1º de enero tuvimos más de 400 denuncias, no damos abasto. ¿Los motivos? Hay muchos problemas al dar de baja el servicio, inclumplimiento de lo promocionado en las publicidades, mal funcionamiento y mala atención al momento de pedir reparación, velocidad de transmisión diferente a la contratada, demora en la instalación", agrega. 

También en la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor de la Ciudad registran un aumento de quejas por Internet en el último mes: en enero recibieron un 40% más de reclamos que en diciembre. La mayoría, por mal servicio y por dificultades al momento de rescindir el servicio.

"Como no hay regulación en lo vinculado a Internet se cometen muchos abusos. Y la Comisión Nacional de Comunicaciones, que es la única que puede actuar, responde tarde: se toma en general varios meses y a la gente no le sirve", señala Graciela García, de Consumidores Argentinos. "Es el motivo de reclamo que más creció: ocupa el tercer puesto en el ranking de denuncias", agregó. 

Problemas con la digitalización de la línea telefónica, mal funcionamiento del servicio, falta de asistencia técnica. "Las empresas ofrecen masivamente promociones con mucha letra chica y después no responden. Se desentienden del cliente y éste, al pagar por adelantado, queda cautivo hasta que logre darse de baja", dice García. "Hay que preguntar bien cuando ofrecen meses gratis. Suelen aparecer costos que no se mencionan o conectan el servicio tarde y uno pierde parte del período gratis". 

Los reclamos por servicios de Internet aumentaron en los últimos meses de la mano de su masificación: las conexiones a banda ancha desde domicilios particulares crecieron casi un 80% desde el 2005, según datos del INDEC.

El hecho es que a la hora de adquirir el servicio todo es sencillo. Pero a la hora de hacer reclamos, no. ¿La solución? "Denuncie, defienda sus derechos, no se deje estafar", dicen los expertos. 
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HOY EMPIEZAN LAS OBRAS EN CRUZ Y VARELA
Villa El Cartón: en 4 meses estarían listas las casas prometidas 

Hoy a las 8.30, el Gobierno porteño comenzará a construir las viviendas para las 465 familias que vivían en el asentamiento El Cartón, bajo la autopista Cámpora, Soldati, que se incendió el jueves.

El ministro de Obras Públicas, Jun Pablo Schiavi, le confirmó a Clarín: "Primero tenemos que nivelar el suelo del predio de Cruz y Varela, y luego empezaremos a edificar. En una primera etapa haremos 300 viviendas de dos plantas para los damnificados del incendio, y se las entregaremos en 110 a 130 días. Luego haremos otras 600, de tres o cuatro plantas, para los vecinos del Barrio Soldati". Esos vecinos son los que al principio se oponían a la instalación de los habitantes de El Cartón en Cruz y Varela. Aceptaron a cambio de recibir casas ellos también, y de que la Comuna mejorara su actual barrio.

Como las familias afectadas por el fuego fueron 465, y las 300 viviendas no alcanzan, la Ciudad les entregará también 140 casas que está construyendo en otro lugar. Mientras, armará viviendas transitorias en dos galpones en zona Sur. ¿Dónde? Schiavi no dio las direcciones, para evitar nuevas tomas de esos edificios, como sucedió el año pasado con las torres de Bonorino al 1800, que correspondían a vecinos de la villa 1.11.14 pero fueron ocupadas dos veces por gente del Barrio Saavedra.

El Gobierno instaló a la mayoría de la gente en tres centros de evacuados. Otros prefirieron recibir un subsidio por seis meses para instalarse en pensiones. Pero 200 personas se quedaron durmiendo en carpas junto a lo que era la villa, hasta que les entreguen las viviendas prometidas.

Al día siguiente del incendio, la Comuna confirmó lo que los vecinos decían desde el principio, tal como adelantó Clarín: que el fuego fue intencional. La causa sería una pelea entre bandos políticos de la villa, aunque hay quienes sostienen que la agresión llegó de parte de los otros vecinos de Soldati. Al respecto, Schiavi aseguró: "La politización interna en la villa es bestial. Y también es cierto que había mucha tirantez con los vecinos de Soldati. Hay que investigar".
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YA CIRCULAN UNOS 100 AUTOS CON PANTALLAS DE CRISTAL LIQUIDO
Pantallas de TV, la nueva moda de los taxis porteños 

Pasan publicidades, noticias y videos. Si los clientes lo desean, pueden apagarlas. 
Hay de todo. Para algunos, las charlas pasajero-taxista pueden ser un momento de distensión. Para otros, un capítulo más de la tortura de la rutina diaria: que el cambio climático, que lo dura que está la calle, que los políticos son todos iguales... Pero ese arte de la conversación improvisada podría empezar a ser cosa del pasado. Es que por la Ciudad ya circulan unos cien taxis con pantallas de televisión. El objetivo: que los pasajeros consuman noticias y publicidad, entretenimientos y publicidad, información y más publicidad. 

Las pantallas de cristal líquido de 7 pulgadas están instaladas en los apoyacabezas de la butaca del acompañante. Un sensor detecta la llegada de un nuevo pasajero y comienza a emitir, en formato digital, videoclips, bloopers deportivos, avances de películas y contenidos publicitarios. "No es una invasión de comerciales", dice Verónica Ortega, presidenta de la firma Spotlight, la primera empresa en introducir esta modalidad en el país. Sin embargo, reconoce que la idea es que, en poco tiempo, la mitad de los contenidos sean informativos y el resto, comerciales. Y sin ningún costo extra para el pasajero. 

¿Una versión no apta para los que reniegan con las telenovelas del momento, con sus actrices comprando en tal supermercado o usando tal crema para la celulitis? Tal vez no. En caso de fastidio, los pasajeros podrán pedir a los choferes que desconecten las pantallas o podrán, solos, anular el sonido. 

Para evitar tentaciones de los taxistas que puedan causar accidentes de tránsito, la pantalla sólo resulta visible para el cliente, ése que hoy debe entender español y no tener problemas auditivos. La idea es que, en una segunda etapa, los contenidos estén traducidos y subtitulados, y que para marzo, haya pantallas en 200 de los más de 39.000 taxis que hay en la Ciudad. El proyecto a futuro es que las pantallas permitan la conexión a Internet. 

La irrupción de los minitelevisores no es novedad para habitués de hoteles, restaurantes y casinos lujosos del país: muchos de ellos tienen sus pantallas de cristal líquido en los baños, justo encima de los mingitorios. Y, aunque sin la magia de las últimas tecnologías, la publicidad en los transportes públicos ya existe en los televisores de las estaciones de subte o en los carteles electrónicos de algunos colectivos. 

La porteña es la versión tercermundista de un sistema que ya funciona en los taxis de las principales ciudades del mundo. Lugar común de las ficciones estadounidenses, en los taxis amarillos de Nueva York, por ejemplo, se puede ver la historia de la Estatua de la Libertad, conseguir descuentos en bares o ver cuánto falta para llegar a destino. En Australia, hay pantallas que se activan al tacto y permiten la conexión de Internet inalámbrica y en Finlandia, permiten pagar el viaje con tarjeta de crédito. Los pequeños televisores de algunos taxis de Londres le indican al conductor los mejores caminos para llegar a destino, y en Barcelona ya hay taxis multimedia con pantallas táctiles que hasta traducen al chofer los deseos del pasajero que habla en otro idioma. Así, las charlas pasajero-taxista parecen la crónica de un final anunciado. 
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DANZA | FESTIVAL BUENOS AIRES DANZA CONTEMPORANEA
El buen "parto" de Garay 

El coreógrafo parece inclinarse cada vez más por un tipo de trabajo de estética pop y de carácter divertido, sobre el lenguaje corporal. 

Laura Falcoff


El coreógrafo Luis Garay presentó el sábado en el Teatro Presidente Alvear el tercero de los siete estrenos incluidos en la programación del Festival Buenos Aires Danza Contemporánea. Garay figura, en realidad, sólo como director de la pieza ya que el "proceso creativo", dice el programa —cabe entender que con esto se refieren a la elaboración de la coreografía—, ha sido compartido con Pablo Castronovo. Aun así puede suponerse que la idea general de la obra pertenece a Garay, quien desde su última creación estrenada en Buenos Aires en 2006 Mein Liebster —inspirada lejanamente en Mozart— parece estar inclinándose cada vez más por un tipo de trabajo de estética pop y de carácter divertido, en la misma medi da en que se aleja de la línea de sus primeras propuestas, personales y contundentes, sobre el lenguaje de la danza.

parto (así, con minúscula, aparece el título en el programa) es un dúo interpretado por los propios Garay y Castronovo y su propuesta resulta aún más pop que Mein Liebster: hay televisores encendidos, colocados a ambos lados del escenario, desde los que se emiten imágenes infantiles; hay una zanahoria gigantesca que baja a escena y que termina siendo una especie de micrófono; hay proyección de videos en los que los dos intérpretes cantan un tema melódico con una única frase en inglés; hay una gran pantalla sobre el fondo del escenario en la que se reproducen frases y palabras desprovistas de todo sentido lógico. 

El material puramente coreográfico, sin embargo, pareció indicar otro camino, sobre todo al comienzo de la obra: la particular potencia de algo bastante inusual en danza como lo es un dúo masculino —y Garay y Castronovo son muy buenos bailarines— se expresó en algunas ideas interesantes en cuanto a las disposiciones de los cuerpos en el espacio. Pero la música electrónica-pop de Jorge Grela, ejecutada en vivo, impuso fuertemente su carácter aun en momentos en los que la danza parecía pedir otros climas. La reacción del público fue casi simétricamente dividida: mientras que una porción de los espectadores reía por los chistes de parto, otros tantos permanecían imperturbablemente serios frente a un tipo de humor que ya ha dado mucho de sí: para los que lo vivieron es posible remontarse incluso a las experiencias escénicas del Instituto Di Tella en la década del '60.

Garay es un artista joven —no alcanzó aún la treintena— que reveló muy tempranamente un singular talento para la coreografía y que ahora parece estar buscando otros rumbos que en cierta manera lo alejan de la danza. Cómo seguirá su historia es algo que posiblemente ni él mismo lo sepa.
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EN CAMPAÑA
"Para ganar la Ciudad necesitamos saber convocar a la mitad más uno"

Así lo aseguró Daniel Filmus, en un acto de campaña organizado en la Unione e Benevolenza de la Ciudad de Buenos Aires. El candidato kirchnerista a jefe de Gobierno atacó duramente a Mauricio Macri y Jorge Telerman, aunque sin nombrarlos directamente. Lo acompañaron más de 500 personas y referentes peronistas de la Ciudad. Causó sorpresa la ausencia del presidente del SUTERH, Víctor Santa María, y del legislador porteño Juan Manuel Olmos, ligado políticamente al gremio de los encargados de edificios

Por María José Pérez Insúa 

Irónico, alegórico, retórico, emocionado. Así fue el discurso de Daniel Filmus frente a más de 500 personas que llenaron el Club Unione e Benevolenza de la Ciudad de Buenos Aires. Acompañado por el ex ministro de Educación porteño Alberto Sileoni y su ex vice Mara Brawer, por el superintendente de Servicios de Salud Héctor Cappacioli, por Juan Manuel Abal Medina (h), Juliana Marino, Daniel Rosso, Cristian Asinelli, Roberto Feletti y los legisladores Ana María Suppa, Silvia La Ruffa, Miguel Talento y Sebastián Gramajo, entre otros; el candidato K para la Jefatura de Gobierno dejó en claro su decisión de jugar fuerte.

Para escucharlo hubo que esperar a que el locutor nombrara una a una las 167 organizaciones sociales peronistas que allí estaban representadas. Sorprendió la ausencia en el acto de referentes del poderoso Sindicato de Encargados de Edificios (SUTERH) como su titular, Víctor Santa María, o el legislador Juan Manuel Olmos, políticamente vinculado a ese gremio. Tampoco estuvo la diputada porteña Inés Urdapilleta, ligada políticamente a Alberto Iribarne.

Una vez finalizadas las presentaciones y adhesiones, Filmus fue invitado a subir al escenario. Así, entre los aplausos de los que aplauden por convicción y los que aplauden para ser vistos, el ministro de Educación de la Nación necesitó unos minutos de introducción discursiva para llegar al punto que todos querían escuchar: cómo ganar la campaña. 

Como era de esperarse, Filmus enumeró logros del gobierno de Néstor Kirchner, para luego expresar: "Es por eso que cuando me ofreció que represente a los porteños, es que dije que sí. Y trabajaremos juntos por eso, por una Ciudad digna, donde todos los porteños puedan cumplir sus sueños", aseguró a modo de frase enganche. 

Y comenzó los que más aplausos despertó: el porqué iba -según él- a ganar la Ciudad. "Vamos a ganar la Ciudad porque somos los que representamos el cambio, porque no le tenemos miedo de enfrentar a las corporaciones, porque no tenemos miedo de enfrentar a los intereses creados. Vamos a ganar la Ciudad porque tenemos la mejor gente, la más honesta, la más sabia, la más trabajadora. Hay que volver a salir a emocionar, hay que convencer con la razón para llegar al corazón".

Filmus no dejó pasar la oportunidad de la ovación para intentar sepultar con sus palabras a sus contrincantes. Sin dar nombres, atacó duramente a sus dos rivales directos, Mauricio Macri y Jorge Telerman. "El futuro de la Ciudad no está en los que imaginan que el mercado resuelve las cosas ni tampoco en los que aplican políticas de maquillaje, sino en los que tienen la capacidad de resolver los problemas de fondo", disparó.

Y cerró con una frase que al ingeniero todavía le debe estar repicando en las entrañas: "Para ganar la Ciudad necesitamos saber convocar a la mitad más uno".
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LA RUTA DEL PODER
¿González Fraga compite en la Ciudad?

Es un secreto a voces pero está por verse. Había sido candidato al Ministerio de Hacienda del gabinete de Jorge Telerman que finalmente ocupó (y desocupó) Guillermo Nielsen. Ahora, Javier González Fraga suena como candidato a jefe de Gobierno porteño por la coalición liderada por el ex ministro de Economía Roberto Lavagna

Por Pablo E. Chacón 

El economista Javier González Fraga, tropa propia de Roberto Lavagna, admitió que podría terciar -como candidato a la jefatura de Gobierno porteño- entre Jorge Telerman y Daniel Filmus, aunque todo depende de la decisión final de Mauricio Macri.

En declaraciones a Radio Continental, el economista, que fuera presidente del Banco Central durante el gobierno de Carlos Menem, dijo hoy que "todo es posible, todo puede ser, pero sin apuro. Es una decisión que tomaremos a mediados de marzo con el doctor Lavagna", en coincidencia con los tiempos que maneja el líder del PRO.

"Si están (Daniel) Filmus y (Jorge) Telerman, la verdad que tengo ganas de participar del debate. Ninguno de los dos es autónomo", agregó. 

Las especulaciones corren como reguero de pólvora. ¿Por qué esperar a Macri? Fuentes cercanas al lavagnismo confiaron a NOTICIAS URBANAS que es imprescindible una definición del empresario para definir la candidatura capitalina. La presidencial ya tiene dueño.

Es decir, Macri tendría que presentarse como candidato en la Ciudad, donde todas las encuestas lo dan como ganador en primera vuelta pero directo a ballotage. Igualmente, de perder en segunda vuelta, nada evitaría el arrastre de legisladores propios, que controlarían el recinto municipal.

En esa hipótesis, no tendría sentido ni la candidatura de González Fraga, consolidado ya como asesor de Lavagna, ni un desacuerdo a nivel nacional entre el empresario y el ex ministro de Economía porque todo suma.

Todo suma menos los radicales que han jugado con Lavagna: el "sapo" que implicaría hasta para los más lejanos a la ortodoxia yrigoyenista una alianza con Macri, implica un riesgo de doble vuelta: perder más espacios de poder por la fragmentación partidaria, o concentrar un núcleo duro, que no pasaría de un sector poco menos que testimonial.

Para todos estos movimientos urge el tiempo. Entre los seguidores de Lavagna saben que su jefe ha conversado con Macri y que hay fecha de descuento. Y entre los macristas, también saben que un hueso hay que tirarle al "bulldog".
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EL PRESIDENTE DE BOCA MARCA LA CANCHA
Filmus definiría su vicejefe con los ojos puestos en Macri

La elección del compañero de fórmula del candidato del kirchnerismo guardaría relación directa con la postulación o ausencia de Mauricio Macri en las elecciones porteñas. Otras fuerzas también miran de reojo las movidas del ingeniero

Por Enrique Colombano 

El candidato kirchnerista a jefe de Gobierno porteño, Daniel Filmus, demoraría la elección de su compañero de fórmula a la espera de que Mauricio Macri decida si competirá en la Ciudad o si finalmente irá por la Presidencia, según informó la agencia Noticias Argentinas (NA). 

La hipótesis que estaría manejando el filmusismo es la siguiente: si Macri compite en las presidenciales de octubre, gran parte de la porción del electorado de centroderecha pasaría a engrosar el rubro de los indecisos, debido a la ausencia de una figura de peso que los aglutine para las elecciones porteñas. Entonces a Filmus le convendría nombrar como compañero de fórmula a un dirigente más cercano a las ideas de centroderecha, cosa que no ocurriría en caso de que Macri decidiera competir en territorio porteño. En ese caso, el ministro de Educación apuntaría a fortalecer una fórmula "progresista", que se presentaría en las elecciones con propuestas bien diferenciadas de las ideas que difundirá el PRO.

"Si Macri no se presenta en la Ciudad, tenemos un 20 ó 25 por ciento de votos en el aire que Filmus buscará absorber con el perfil de su vice", fueron las declaraciones que NA recogió de colaboradores muy cercanos al ministro de Educación.

Así las cosas, Macri, a pesar de su indecisión o precisamente como consecuencia de ella, empieza a esbozarse como el que marca la cancha en las elecciones porteñas, ya que no sólo Filmus estaría mirando qué movimiento hace el presidente de Boca para jugar en consecuencia.

El lavagnismo, por ejemplo, amenaza con postular a jefe de Gobierno a Javier González Fraga si Macri insiste con postularse a Presidente en lugar de bajar a la Capital. Si el empresario, en cambio, se decidiera por el distrito porteño, podría revitalizar las conversaciones entre el ingeniero y Roberto Lavagna, ya que el ex ministro de Economía sólo aspira a disputar la Presidencia.

Curiosamente, desde el ibarrismo, cercano a Filmus, especulan con que Telerman también estaría esperando ver a dónde va a postularse Macri para terminar de definir el perfil de su fórmula. Según esta teoría, si Macri compitiera en la Ciudad, el compañero de fórmula del actual jefe de Gobierno sería un socialista, mientras que si el ingeniero fuera por el sillón de Rivadavia, Telerman jugaría en la Ciudad con alguien más de centro, posiblemente un radical. 

Esta posibilidad, sin embargo, fue negada rotundamente por fuentes ligadas al jefe de Gobierno. "Nuestra elección del vicejefe tiene que ver con la coalición que estamos formando, no con cómo juegue Macri", subrayaron en el entorno de Telerman, en diálogo con NOTICIAS URBANAS. 

Una encuesta difundida en las últimas horas, realizada por Ricardo Rouvier, indicó que Macri continúa liderando la intención de voto, con un 26,3 por ciento de adhesión, mientras que Filmus pelea con Telerman por el segundo puesto en la carrera por el sillón de Bolívar 1, con una intención de voto de 18,8 y 18,9 por ciento, respectivamente.
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LA TRAGEDIA DE SOLDATI
Cerruti: "El incendio de la villa fue intencional"

La ministra de Derechos Humanos porteña reconoció que el incendio en el asentamiento bajo la AU7, en Villa Soldati, fue intencional aunque admitió desconocer los motivos. Además, cuestionó a los vecinos damnificados que no aceptaron trasladarse al centro de evacuados y disparó: "El que quiera usar a los pobres para hacer campaña política es un cretino"

Por Patricio Tesei 

La onda expansiva del incendio en la villa "El Cartón" de Soldati continúa. El hecho tuvo eco político y el gobierno porteño, sobre todo su jefe, Jorge Telerman, fue cuestionado. Pero una de sus mosqueteras salió a defenderlo. La ministra de Derechos Humanos, Gabriela Cerruti, reconoció que el incendio fue intencional y calificó a quienes buscan hacer política con eso de "cretinos".

"Lo que está cada vez más claro, no sólo por las pericias, sino por los comentarios de la gente, es que hay una cantidad de testimonios que nos llevan a concluir que el incendio fue intencional. Lo que no está claro es la motivación. Como en todos los asentamientos, hay diferentes grupos de gente. Hay algunos politizados y otros no", sostuvo la ex periodista.

Cerruti también criticó a algunos damnificados que presionaron a los vecinos para no ir al centro de evacuados. "La gente que decidió ir al centro de evacuados está siendo acompañada por el Gobierno de la Ciudad para ver qué necesitan. Hay otra gente que ha decidido permanecer en el lugar. A esta gente también se la está acompañando. Tienen todo lo que se puede ofrecer en este tipo de circunstancia. Lo que sí no nos parece bien es que presionen a la gente que quiere ir al centro de evacuados".

Y cerró sus declaraciones a radio Continental con un tiro por elevación a quienes critican a Jorge Telerman, cuestionado por el bloque K y el ARI en la Legislatura porteña. "El que quiera usar a los pobres para hacer campaña política es un cretino".
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OBRAS PÚBLICAS
Inauguran obras en el Hospital Vélez Sarsfield 

Abarcan más de 3200 metros cuadrados y costaron 5 millones de pesos. Serán presentadas por el ministro de Salud, Alberto De Micheli, este miércoles

Por Ignacio Silvera 

El miércoles 14 de febrero, a las 10.30, el ministro de Salud porteño, Alberto De Micheli, autoridades y personal del hospital, inaugurarán los nuevos consultorios externos del Hospital General de Agudos Dalmacio Vélez Sarfield –Calderón de la Barca 1550-, Monte Castro.

La obra fue dirigida y realizada por la Dirección de Recursos Físicos del Ministerio de Salud porteño y abarca un total de 3.200 metros cuadrados, de los cuales 1.930 metros cuadrados son de obra totalmente nueva; 460 metros cuadrados, de remodelación y 790 metros cuadrados, de subsuelo. La inversión total fue de más de 5 millones de pesos.

Los nuevos consultorios externos forman parte de un Plan Regulador General diseñado para dicho hospital, que permite un mejor aprovechamiento del recurso físico y humano con el que cuenta la institución.

El proyecto contempló la construcción de los consultorios en un sector que linda con la plaza que está anexa al hospital, estableciendo un nuevo acceso desde la misma, que incluye rampas para discapacitados y áreas verdes. 

Los consultorios están ubicados en cuatro sectores, diferenciándose las circulaciones públicas de las técnicas. Se incluyó un amplio hall de espera con mesón de atención y puestos diferenciados para los distintos servicios.

También se reordenaron las áreas técnicas, de atención al público y de abastecimiento, dejando en planta alta todo lo referente a internación.

La obra nueva y remodelada integra: 

- Sesenta consultorios de diferentes especialidades con amplia sala de espera (baños públicos y para discapacitados).
- Áreas de apoyo administrativo (mesón de atención / recepción de muestra de laboratorio).
- Nuevo pabellón de mantenimiento.
- Áreas de enfermería (boxes de extracción).
- Estar médico con baños y depósito.
- Subsuelo técnico.

La obra civil contó con financiamiento del BID y se complementó con equipamiento mobiliario, electrodoméstico y archivos móviles. También se instaló un cerramiento de seguridad en el sector anexo a la plaza.
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LUEGO DEL PRINCIPIO DE INCENDIO EN EL DURAND
Grave denuncia de la diputada Acuña

"La ineficacia y la ineficiencia se está convirtiendo en la marca registrada de éste Gobierno de turno", aseguró la legisladora Soledad Acuña, a raíz del principio de incendio en el Hospital Durand

Por María José Pérez Insúa 

"El incendio que produjo la evacución de terapia intensiva del área de neonatología del Hospital Durand, pone al descubierto una vez más la negligencia del gobierno porteño en materia de seguridad", dijo la diputada macrista Soledad Acuña. 

"La casualidad no existe, este es el segundo incendio que se registra en menos de cinco días, en distintos lugares que dependen del accionar y de los cuidados del Gobierno de Jorge Telerman, por suerte no se han registrado víctimas fatales", manifestó Acuña. 

"La ineficacia y la ineficiencia se está convirtiendo en la marca registrada de éste Gobierno de turno”, aseguró.

"En el Hospital Durand, dónde se incendio el sector de terapia intensiva del área de neonatología, se vulneran sistemáticamente todas las normas referidas a la seguridad de los establecimientos de salud -dijo Acuña-, situación que la hemos venido advirtiendo desde hace casi tres años. Las salidas de emergencia en muchos casos se encuentran cerradas y no se sabe en dónde se encuentran las llaves, no hay matafuegos en muchos sectores, o los hay en número insuficientes, hay varias obras inconclusas, en donde, por ejemplo, se pueden ver conexiones eléctricas expuestas y destrozos de algunas máquinas allí instaladas, el mantenimiento de las instalaciones es casi nulo y no se capacita al personal para este tipo de situaciones extremas", denunció la presidenta de la Comisión de Salud de la Legislatura porteña. 

"El Gobierno porteño no controla los establecimientos hospitalarios como es debido, no hay todavía una conciencia y una política sistemática y sostenida con presupuesto para destinar a este tema. Al no haber un seguimiento, y tampoco una planificación, lamentablemente no se solucionan las cosas y la suerte no siempre va a ayudar a que no se registren víctimas fatales", dijo Acuña. 

“Lamentablemente, el Gobierno de Telerman hace oídos sordos a nuestros reclamos y a nuestras advertencias, acá no hay que buscar conspiradores ni elaborar teorías extrañas y de difícil comprobación, hay que tener una política clara y precisa de prevención en materia de seguridad, que está más que claro, este Gobierno no la tiene y que la necesita en forma urgente, lamentablemente todos los hospitales de la Ciudad de Buenos Aires, parecen ser Cromañón por la falta de seguridad que tienen en caso de producirse algún incidente”, finalizó la diputada porteña.
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INCENDIO EN SOLDATI
Reinstalan a los damnificados

Tras el incendio en la denominada villa "El Cartón", el gobierno y los vecinos acordaron mudarse a otros sector de Villa Soldati. Según se anunció, allí se construirá un predio de 900 dúplex que estaría finalizado en 100 días. Mientras tanto, hay a disposición una serie de viviendas transitorias a partir de mediados de semana

Por Ignacio Silvera 

Después del incendió que se llevó todo lo que estaba en la villa que se conoce como "El Cartón", ubicada debajo de la autopista en Villa Soldati, el gobierno porteño y los vecinos damnificados comenzaron con el drama de la reinstalación. Según anunciaron fuentes gubernamentales, se llegó a un convenio para la mudanza a otro sector del barrio.

Según se anunció de manera oficial, entre las calles Cruz y Varela se elevará un proyecto de urbanización de 900 dúplex que estarían finalizados en 100 días. Mientras tanto, hay a disposición una serie de viviendas transitorias a partir de mediados de semana.

En declaraciones a los medios, la subsecretaria de Promoción Social de la Ciudad, Gabriela Groba, señaló: "De las 900 unidades habitacionales que se van a edificar, 300 van a ser asignadas a las familias del ex asentamiento de la U7 y el resto, se adjudicarán a gente de la zona que no puede acceder a su propia vivienda", destacó Groba. 

Con relación a la negativa de trasladarse por algunos de los damnificados, la funcionaria explicó: "Hay sectores políticos que tensaron, mal informaron y estimularon la intolerancia social en una zona que está muy castigada". Y además agregó que los llegaron a un acuerdo, pese a que muchas de las familias de "Villa Cartón" continúan apostadas entre los escombros y se rehúsan a movilizarse a los centros de evacuados, porque temen perder lo poco que salvaron tras el siniestro.
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PRINCIPIO DE INCENDIO
El Hospital Durand funciona normalmente después del susto

Los bomberos sofocaron un principio de incendio. No hubo heridos

Por Ignacio Silvera 

El Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires informó que el Hospital General de Agudos "Carlos Durand" presta servicio normalmente, luego de que dotaciones de bomberos sofocaran un principio de incendio en un conducto externo de ventilación de la terraza.

Tras el incidente, no se registraron heridos y sólo fueron trasladados hacia otro servicio seis pacientes de la sala de neonatología. Los pacientes no registraban ninguna complicación que comprometiera su estado de salud.
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CENTRO METROPOLITANO DE DISEÑO
Convocatoria para feria El Dorrego

Hasta el 9 de marzo habrá tiempo para presentar las propuestas para participar en en la feria de diseño de El Dorrego que se llevará a cabo durante abril y mayo próximos

Por María José Pérez Insúa 

El Centro Metropolitano de Diseño, que pertenece al Ministerio de Producción del Gobierno de la Ciudad, convoca a diseñadores y productores para participar en su feria de diseño que se llevará a cabo en el espacio “El Dorrego, Ferias de Diseño”, durante abril y mayo próximos.

Las propuestas deberán ser entregadas personalmente del 13 de febrero al 9 de marzo, inclusive, de 10 a 16 hs., en Villarino 2498, Barracas. 

La participación en la Feria será gratuita y se proveerá a cada expositor de un espacio mínimo de 9 m2 equipado con paredes laterales e iluminación. Cada sector deberá ser acondicionado por los participantes.

La convocatoria se hace extensiva a quienes cuenten con producción propia -no revendedores- dentro de las siguientes áreas:

Productos de diseño no artesanales: pueden ser de producción industrial o semi industrial dentro de los rubros indumentaria, calzado, joyería, bijouterie, accesorios, marroquinería, ropa de blanco, equipamiento, artículos de bazar, mobiliario, iluminación, textiles para el hogar, juegos y juguetes, velas y jabones, etc. 

Productos discográficos y editoriales: sellos discográficos y empresas editoriales independientes.

Productos y servicios anexos complementarios: gastronómicos, gastronómicos envasados, servicios de belleza, salud, etc. 

“El Dorrego / Ferias de Diseño” es un espacio destinado a los jóvenes diseñadores y emprendedores que deseen insertarse en el mercado, y que no cuenten aún con capacidad financiera como para costear la inversión en producción y la de local comercial.
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GIMNASIA AL AIRE LIBRE
Dos mil personas en "Buenos Aires Aeróbica"

Una multitud disfrutó de la tarde del sábado a puro sol y ejercicio, en la que se realizaron distintas modalidades de gimnasia. La actividad se hizo en el Anfiteatro Costanera Sur, con la presencia del subsecretario de Deportes porteño, Claudio Andrili

Por María José Pérez Insúa 

El pasado sábado 10 de febrero se realizó “Buenos Aires Aeróbica", organizada por la Subsecretaría de Deportes del Gobierno de la Ciudad, dependiente de la Secretaría General, que consistió en clases de gimnasia aeromodeladora, aeróbica y armonizadora, aerosalsa, estiramiento y aerobox.

Dos mil personas de todas las edades disfrutaron gratuitamente de la actividad, que se desarrolló en el Anfiteatro Costanera Sur y tuvo una duración aproximada de 3 horas. 

La jornada contó con la participación de los campeones de la Sociedad Argentina de Aeróbica Deportiva (SAAD), los campeones mundiales de Aeróbica Deportiva y del profesor Marcelo Levin. También estuvo presente el subsecretario de Deportes porteño, Claudio Andrili.
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Lucy, no te calientes por Arcor

"Lucy ahora, y tras afinar el blanco como una guerrillera convencida, cometió el error de meterse con esas empresas que hacen juguitos para los más chicos y que alientan un modelo de éxito deportivo, de competencia entre nenes que sólo promueven en mentes infantiles valores que ni siquiera los adultos más formados pueden contradecir"

Por Esteban Schmidt 

Mi amiga Lucy sufre el capitalismo y la estupidez humana enquistada en lugares prominentes, como una alemana del Volga temerosa de los Cosacos, Kirkises, Tártaros y Mongoles que se violaron durante 170 años todo lo virgen y bueno que había en aquellos campamentos de agricultores abnegados a la vera de un río caudaloso parecido al Paraná. Lucy tiene memoria y tiene razón. Dios, o los santos evangelios o la patria o el antipoético ADN le dio el talento de la reflexión, la escritura y el compromiso con sus semejantes pero, ay, no le dio el cinismo necesario para capear los momentos desafortunados que son tantos.

Lucy es periodista profesional, lo que significa que tiene talonario de facturas y deudas con la Afip, además de un increíble don para detectar taxis libres en horas pico. Es blanca, no es casta pero sí es pura, en el sentido de que tiende a la pureza de las relaciones humanas, que busca acercar a la gente y que no encuentra ningún goce en las derrotas de los demás y ni siquiera aspira a que un día, como esas minas de Carver que atienden cafeterías en bares ruteros, venga un cataclismo que arrase con todo y fuerce a que se den de nuevo las cartas. No, no vela por ella sola. Es madre y todo lo bueno y malo que desee caerá como bendición o como lava también sobre sus hijos. Por ellos, y por los hijos de los demás, escribe una columna en una revista femenina y toda vez que puede intenta desarmar el arsenal de sentidos comunes con que los publicistas tratan de extender o asegurar el mercado de las empresas que los contratan. Hace bien, es de esa gente que insiste como loca en decir, en subrayar, cómo son las cosas. La animan dos creencias distintas y complementarias: piensa que hay que avivar a la gente, extender a la comunidad un estado de conciencia sobre los sistemas de dominación, en especial los más perversos, y porque, además, si no lo hace se muere. Viste esa gente que no es hija de puta, esa gente que es buena; bueno, así es Lucy.

Lucy ahora, y tras afinar el blanco como una guerrillera convencida, cometió el error de meterse con esas empresas que hacen juguitos para los más chicos y que alientan un modelo de éxito deportivo, de competencia entre nenes que sólo promueven en mentes infantiles valores que ni siquiera los adultos más formados pueden contradecir. Decimos empresas, digamos Kraft y digamos Arcor porque Lucy no es sólo antiimperialista.

¿Con qué cosas se mete Lucy? Con algo así. Un día cualquiera miramos televisión y llega la pausa y vemos que un nene de aspecto ingenioso que puede tener nueve años dice: “¿Y a vos cómo te hace sentir?”, y enseguida se muestra al chiquito con un vaso de Tang y al toque se transforma en dibujito. Mientras la música apura el ritmo y el dibujo va cambiando de planos a la velocidad de un clip, el jugo lo transporta en un tour adrenalínico por pistas de skate siempre montado en una burbuja naranja. ¡Qué lindo nene y qué zarpado que está!

Estas cosas son las que le hinchan las pelotas a Lucy y que Lucy denuncia. Ella cree que “la idea de que un jugo diluido funcione de alas mágicas traspasa la valla de la mentira publicitaria para entrar en el terreno de la falta de ética”. Y tiene razón.

Dice que “no se trata de hacer apocalipsis sobre los efectos colaterales de los jugos, pero sí de advertir sobre la asimilación del consumo –tomar, comprar, probar, gastar– con la posibilidad de evadirse de la realidad”. 

Una lástima que lo tenga que aclarar pero tiene que hacerlo. Si en un medio le vas a decir la verdad en la jeta a un posible auspiciante, tenés algo así como la obligación del didactismo. Que los tipos sepan que no tenemos nada contra ellos, que sólo marcamos, subrayamos, destacamos algo que tal vez no nos parece muy correcto. Hay que ser maestritos de buitres. Pero con lo horrible que es el periodismo y aunque se toma esta molestia por razones comerciales, produce un acto de cierta cordialidad, muy contrastante con la violencia, la implacabilidad Ranger, la ferocidad Delta One de los publicistas y sus pagadores.

Y como Lucy venía insistiendo con el asunto, mes a mes, como venía cargando contra esta tendencia a hacer nenes modélicos grossos, campeones de todo, para que los flacuchos e inseguros de todas las familias del país sientan que pueden ser poderosos y oportunamente coloquen en el altar de los padres la esperanza de supervivencia en este mundo cruel y despiadado, los fabricantes de mentiras la pusieron en la mira. Vamos a decir que la objetivaron, la transfomaron en enemigo público y comenzaron el verdugueo retaceador de información. Lucy en la mira de los paraguas asesinos. Y sintió que su magia para abrir oficinas donde hay información, convencer a especialistas de todo tipo para que opinen (para que digan algo que valga la pena, para cerrar la nota y quede bien o redonda, pero también para que esas declaraciones abran la cabeza, transparenten oscuridades) se transformó en un juego de escondidas. Cuando trabajás de pintar la aldea y no te dejan pasar, es como que te desocupan de prepo. Es como la dictadura pero sin México o Suecia para ir a esperar o a organizarse. Una vez más, vamos a decir, los poderosos aplicaron modales que rara vez padecen. Ella se mete con lo que hacen ellos con la fuerza de las palabras y ellos le contestan forzándola al destierro o a vivir de un puesto de frutillas en la ruta.

Cada tanto, con Lucy y otros amigos cenamos en Broccolino, el mejor restaurant de pastas de la Argentina, clavado en la esquina de Esmeralda y Córdoba. La promesa de Broccolino es vas a comer, te va a gustar y no te vamos a robar. No hay ni chamuyo afrodisíaco para los spaghettis ni internacionalismo gastronómico flotante ni renovadas maneras de emplatar agnolottis. Así, un ambiente donde el arreglo a fines es tan honesto, combinado con un equipo de mozos atentos pero no alcahuetes, serviciales pero no esclavos y siempre con el humor clavado en que la vida puede ser hermosa, y mucho más cuando se come y se toma un vino de mesa puesto en la temperatura correcta, permite la revisión de las zonas chotas de la vida profesional sin deprimirse en exceso.

Allí entonces, hace algunas noches nos dijo: “creo que esta bien que se enojen conmigo en el sentido ladran sancho (porque en este país nadie nunca jamás toca a una empresa) y porque parece que hacer publicidades de juguitos para pibes es light y acá nadie cree que hacer barbaridades con los mensajes para chicos es importante y menos que menos en una de esas empresas que sacan cien mil puntos en la encuesta anual del económico de Clarín”.

Y como ella es buena, como son buenos todos los pibes del mundo que tomen o no juguitos, cuando por las razones inesperadas de la infancia se pelean con un compañerito a las manos (y aunque no hayan sufrido golpes que duelen ni nada, aunque los hayan separado antes de que vuele el primer manotón), se largan a llorar por el simple hecho de que les estuvo por pasar algo espantoso, Lucy dice: “Si disparo los tiros, después me la tengo que bancar, ¿no? Yo a veces disparo y después quiero que todos me quieran. Y eso no es así, ¿no?”

Y como la respuesta es no, le damos a Lucy el toque de cinismo que le falta y que a ella la hace matar de risa y que escucha, a veces, como una fanática religiosa, porque es así como a veces uno escucha lo que quiere escuchar o lo que uno quiere decir. Y le decimos: “Lucy, seguí escribiendo. Si no te atiende Giménez, te atenderá González y si no podés escribir sobre publicidades de nenes, escribirás sobre jugadoras de hockey que no llegaron a Leonas porque eran petisas. Sabé que no te van a faltar temas. ¿Y de veras pensás que vale la pena que gastes un solo minuto en preocuparte por lo mal que reaccionaron unos boludos que fabrican juguitos y caramelos? ¿Vos sabés lo forro que hay que ser para estar orgulloso de tener una fábrica de chupetines?
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PRESIDENTE DEL ENTE REGULADOR DE SERVICIOS

Campolongo: "Kirchner teme un ballotage con Lavagna"

Sin ningún cargo de conciencia, Carlos Campolongo piensa descansar luego de los exámenes finales que tomará en las universidades de Buenos Aires y de La Matanza. No sabe si podrá, por el ajetreo de la campaña. Pero los que seguramente no se tomarán unos días serán la mayoría de sus alumnos, quienes —como sucede examen tras examen— serán desaprobados por el director del Ente de la Ciudad. El profesor sólo piensa en política. Por estos días arma un predocumento para debatir en el lavagnismo porteño, compuesto por sectores del radicalismo, del Partido País, de Generación Intermedia y del FUP de Eduardo Rollano.

Por Martín de Vedia y Mitre

"El Gobierno quiere evitar a toda costa la posibilidad de una segunda vuelta electoral. Es exactamente igual al miedo que tenía el menemismo en 1995". 

"Lavagna no tuvo nada que ver con el proceso de Nielsen en la Ciudad". 

"Hay que eliminar las paradojas de una declarada autonomía con una inercia de que pareciera que a la Ciudad la quieren seguir gobernando desde arriba". 

"Nadie puede decir realmente que en la época de Perón se practicó el terrorismo de Estado, más allá de que haya habido funcionarios como López Rega". 

-¿Con Mauricio Macri se pueden debatir ideas?

-(Largo silencio) Sí, yo creo que se pueden debatir ideas con él y con todas aquellas personas de buena fe. Pero me parece que en el debate político faltan a veces un poco, como en la música, las notas y el silencio. Escuchar al otro, no tratar de imponerse. Personalmente, no hemos superado la crisis más fuerte que ha vivido el país: siendo legislador, diez días antes de que cayera Fernando de la Rúa, a mí me impactó la situación de enfrentamiento que había por esos días. Por eso yo te digo que se puede, yo estuve entre quienes en 1995 se enfrentaron con Carlos Menem y Domingo Cavallo.

-¿Hoy oponerse al kirchnerismo es como enfrentarse al Menem de esos días?

-En algunos aspectos sí. Por ejemplo, el Gobierno quiere evitar a toda costa la posibilidad de una segunda vuelta electoral. Es exactamente igual al miedo que tenía el menemismo en 1995. Yo no puedo decir que el esquema económico vigente hoy en la Argentina sea igual al de Menem, creo que no lo es, porque justamente el padre de la criatura es Roberto Lavagna y sus ideas, que sostuvo a través del tiempo, sintetizadas en mercado interno, tipo de cambio alto, orden en las cuentas y afrontar una negociación de la deuda externa con un temple que terminó en un 90 por ciento exitosa.

-Cuando se fue Lavagna del gobierno kirchnerista, se hizo inevitablemente la comparación con la separación de Menem y Cavallo ¿Por qué existe esta tendencia de los ministros de Economía de jugar en política?

-En el caso de Lavagna, él fue siempre un hombre político. De ninguna manera es comparable su situación con la de Cavallo.

-¿Qué análisis hace Lavagna de la gestión de Telerman?

-Al principio, después del interinato, me comentó cuáles podrían ser dos o tres problemas que podría tener desde su punto de vista.

-¿Le molestó la forma en que lo echó a Nielsen?

-Se ha construido una leyenda que no se corresponde con la realidad. Lavagna no tuvo nada que ver con el proceso de Nielsen en la Ciudad. Tuvo un gesto de buenos modales y fue a la asunción porque fue invitado. Nielsen no trabaja con nosotros ni es desde hace tiempo colaborador de Lavagna.

“No por gritar ‘soy progresista’ se entrará en el reino de los cielos”, dice Campolongo, y explica cómo se derrumbó el Frepaso. Luego, dispara: “Hay que eliminar las paradojas de una declarada autonomía con una inercia de que pareciera que a la Ciudad la quieren seguir gobernando desde arriba”.

Campolongo no viajará en tren bala. “El proyecto me hace acordar al viaje a la estratósfera de Menem”, dice el director del Ente y, sobre otra obra faraónica, agrega: “Qué sentido tiene el soterramiento de la Avenida 9 de Julio a 45 metros de profundidad si sólo el 10 por ciento de quienes la usan hacen todo el trayecto”. 

El funcionario golpea su mano contra la mesa, y se desactiva el protector de pantalla de su computadora: “Hay que blanquear —asegura el lavagnista— que el proyecto del soterramiento, anunciado una y otra vez, no se va a poder llevar adelante, sólo se va a poder hacer parcialmente y eso se sabe desde el principio”. “Quiero ver cómo se da el proceso de descentralización, ojalá que no sea una oportunidad para crear más burocracia y más lucha facciosa política”, dispara. 

“La acción política —agrega el profesor— puede ir generando cohabitaciones que progresen, ocurrió en Francia con Mitterrand y la derecha. Así que este objetivo cristalizado de que aquí está la centroizquierda y aquí la centroderecha me parece que es intransigente en estos días de crisis de los partidos políticos. Qué es de centroizquierda y qué de centroderecha, es una pregunta que te podes hacer desde la Perestroika: ¿Gorbachov de qué era?”.

-¿Y Mauricio Macri?

-Hay varias cuestiones que evidentemente no me gustan, cuando él reacciona ante un problema social como reaccionó en algunas oportunidades con los cartoneros. Es un tema que hay que ordenar, pero no lo podés hacer con manu militari. Ahí yo planteo mis diferencias. Ahora, cuando él enuncia lo que significó el proyecto desarrollista de Frondizi, me parece que puede haber matices, porque estamos en esa línea. La estigmatización de amigo o enemigo no me parece que sea lo que la sociedad pide, esto no quiere decir que todos debamos pensar igual ni tener pensamiento único. La historia te enseña, lo digo en general, no por Macri, que a veces las posiciones que aparentemente están más enfrentadas son las que pueden llegar a un acuerdo de acción política. Son las que permiten los acuerdos más perdurables, porque se conocen quien es quién. Por eso no creo en la estratificación tan clara entre centroizquierda y centroderecha.

-¿Y Juan Carlos Blumberg?

-Se lo reconoce como un referente social de un problema que preocupa, que es la inseguridad. Pero no coincido para nada con las proposiciones que hace porque no contempla la globalidad del problema para encarar un programa integral.

Las fotos de Oscar Alende, de Raúl Alfonsín y del Pilo Bordón el día que en que rompía relaciones con el menemismo, contrastan en la pared de su escritorio con un manuscrito de Perón, días antes de las elecciones de 1973. Campolongo se indigna al hablar del juicio a Isabelita, y agrega que cuando era periodista cubrió el Juicio a las Juntas justo cuando se debatía el decreto por el que ahora está siendo cuestionada. “Lo descartaron”, dice.

-¿Cree que el proceso contra Isabel Perón es una maniobra de Kirchner para debilitar al peronismo?

-No me consta porque quienes hacen este tipo de operaciones nunca las reconocen. Pero hay algunos síntomas: la primera etapa de gran silencio por parte del Gobierno y que el proceso lo lleve un juez como Oyarbide, que tiene una credibilidad seriamente dañada. Son hechos que ocurrieron hace más de treinta años y que son muy difíciles evaluarlos en el contexto de hoy. Nos obtura la posibilidad de poder construir hacia el futuro, yo no soy negador de la historia, creo que hay otros circuitos donde estas cosas pueden avanzar. Pero yo tengo la legitimidad de preguntarme si eso sale luego de la desaparición de Julio López, que lamentablemente no ha aparecido y donde el Estado ha demostrado que no domina los resortes que tendría que dominar; y donde lo de Gerez ya es una comedia de enredos. Uno tiende a pensar que estas son cortinas de humo.

“Yo nunca me olvido —manifiesta Campolongo— la frase que Ricardo Balbín me contó al recordar que cuando lo fue a ver un pibe de la JP para preguntarle qué le pasaba al Viejo con los jóvenes, le respondió: ‘los muchachos peronistas lucharon para que Perón volviese y tomara el poder, no para que Perón volviese y ellos tomaran el poder’. No supieron diferenciar que el 25 de mayo de 1973 marcaba una diferencia entre lo que fue la resistencia a la opresión y lo que fue un gobierno democrático, te guste o no. Nadie puede decir realmente que en la época de Perón se practicó el terrorismo de Estado, más allá de que haya habido funcionarios como López Rega”.
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Un cigarrillo habría iniciado incendio en el Durand 
 

Un incendio en el sector de neonatología provocó alarma este mediodía en el Hospital Durand, lo que causó que ese centro de salud situado en la avenida Diaz Velez al 5000, en Caballito, fuera evacuado parcialmente.


 
El siniestro se habría producido en un conducto de aire acondicionado del hospital, aunque aún las autoridades policiales intentaban determinar las causas del hecho.

La Policía Federal aseguraron a Infobae.com que seis dotaciones de Bomberos estaban trabajando en el lugar y controlaron el incendio minutos antes de las 13.
 
La evacuación fue sólo interna, según confirmaron a este medio fuentes policiales.

.
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El candidato a jefe comunal advirtió que es necesario evitar medidas cortoplacistas 

Filmus prioriza la actividad en comercios y la seguridad 

Se reunió con los representantes de las asociaciones de comerciantes de la avenida Corrientes y de la peatonal Lavalle para escuchar los planteos y las propuestas del sector y avanzar en un programa puntual.

 Filmus habló con comerciantes de la avenida Corrientes y de la peatonal Lavalle. 

El candidato a jefe de gobierno porteño por el kirchnerismo, Daniel Filmus, marcó ayer como dos temas de la agenda para la Ciudad la actividad comercial y la seguridad, y advirtió que es necesario evitar "medidas cortoplacistas".

Filmus se reunió por la tarde con los representantes de las asociaciones de comerciantes de la avenida Corrientes y de la peatonal Lavalle para escuchar los planteos y las propuestas del sector y avanzar en un programa puntual.

"Si hay algo que tenemos que hacer es que se cumplan normas. Los comerciantes sienten, con justa razón, que a pesar de que ellos son los que sostienen con su esfuerzo el presupuesto de la Ciudad, todavía no se hace todo lo posible para terminar con la venta ilegal", sostuvo Filmus.

Uno de los puntos que puso como ejemplo está vinculado con el impacto del turismo, y mencionó que si bien el último fin de semana llegaron varios cruceros, "muchos pasajeros ni tocaron la Ciudad" porque fueron llevados a shoppings del Gran Buenos Aires.

Filmus también continuó el contacto con comerciantes, que inició el fin de semana durante una recorrida por los barrios de Villa Urquiza y Belgrano, y retomó otro aspecto: la seguridad. "El problema de la inseguridad no se resuelve con medidas cortoplacistas, con parches. Por eso estamos trabajando en un plan de seguridad para la Ciudad", destacó el candidato y ministro de Educación. Al respecto, agregó que se debe discutir "un papel para la policía y las fuerzas de seguridad, que es fundamental que jueguen un rol más activo, y la necesidad de mayor ayuda de la Ciudad a las comisarías".

Filmus confirmó que esta semana se reunirá con los titulares de las 53 comisarías porteñas, ya que considera que "el tema de las fuerzas de seguridad es esencial para avanzar de inmediato, más los temas sociales vinculados al tema de seguridad, algunos de los cuales deben discutirse con la Nación y las provincias". Durante la reunión, que se realizó en las oficinas de Lavalle al 900, Filmus estuvo acompañado por el coordinador de sus equipos técnicos, Juan Manuel Abal Medina, y el ex presidente del Banco Ciudad y actual titular de la Comisión Nacional de Valores, Eduardo Hecker.
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Los damnificados pernoctan en el predio y otros vecinos se quejan porque ellos no quieren un nuevo asentamiento 

Entregan viviendas provisorias a los vecinos de Villa Cartón 

Las primeras viviendas transitorias para las personas que vivían en el asentamiento de Villa Soldati, que se incendió la semana pasada, serán entregadas hoy y ayer comenzaron a trabajar los operarios para construir las casas definitivas destinados a los damnificados y a los vecinos del barrio.

 Las familias afectadas por el fuego acampan frente al asentamiento de Villa Soldati.  

La subsecretaria de Promoción Social de la ciudad, Gabriela Groba, dijo que "150 operarios están levantando las viviendas transitorias para los afectados por el incendio, en un lugar que no se dará a conocer aún" por cuestiones de seguridad.

Hoy estarán "listas las primeras para los grupos más vulnerables", aseguró Groba, quien señaló que se continúa con la asistencia de las 500 personas que decidieron permanecer en el asentamiento, en cercanías de la autopista 7.

Asimismo, señaló que en base al acuerdo al que arribaron con personal del Insituto de la Vivienda, vecinos y habitantes del asentamiento, ayer a las 10 se iniciaron las tareas con máquinas viales, en avenida Cruz y Varela, donde se construirán las viviendas definitivas.

“De las 900 unidades habitacionales que se van a edificar, 300 van a ser asignadas a las familias del ex asentamiento de la U7 y el resto, se adjudicarán a gente de la zona que no puede acceder a su propia vivienda", destacó Groba.

Un numeroso grupo de vecinos volvieron a pernoctar en el predio que ocupaban, a la espera de que se inicien los trabajos. Bomberos y policías mantenían vigilancia tanto en el sector donde se quemó la villa, presuntamente en forma intencional, en las avenidas Roca y Lacarra, como en los lotes de las avenidas Cruz y Varela, unas cuatro manzanas donde el Gobierno construirá alrededor de 400 viviendas.

Otros vecinos de Villa Soldati alegan que mientras ellos pagan impuestos y todas sus obligaciones, los habitantes de aquel asentamiento de cartón, la mayoría cartoneros, lograrán ser reubicados en forma gratuita en los departamentos que construirá el Instituto de la Vivienda de la Ciudad.

En tanto, se indicó que cerca de 200 habitantes de la villa quemada seguían ayer en el predio alegando que quieren proteger las únicas pertenencias que les quedaron.

SIMILAR

Padres de víctimas fatales por el incendio en el boliche República de Cromañón donaron ayer pañales, colchones, víveres, vajilla y ropa a las personas damnificadas. "Es muy similar a lo que nos pasó a nosotros, hay una coincidencia, porque lo que sucedió aquí es culpa de funcionarios corruptos", dijo Nilda Gómez, madre de Mariano, un joven de 20 años que falleció el 30 de diciembre de 2004.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MARTES 13 DE FEBRERO
Con 2.600 pasajeros el crucero Golden Princess arribó el domingo al Puerto de Buenos Aires y ayer se fue a Chile 

Miles de turistas llegaron del mar 

La embarcación tiene 289 metros de eslora por 36 de manga y excentricidades como una galería de arte y un mini golf en el interior. Los camarotes más económicos oscilan entre los 1.900 y los 3.200 dólares, una tarifa accesible para los turistas extranjeros. Es la cuarta nave que llega a Buenos Aires en tres días.

 El Golden Princess es el crucero más grande que ingresó al Puerto de Buenos Aires hasta el momento.

Unos 2.600 pasajeros arribaron este fin de semana a Buenos Aires en el Golden Princess, el crucero más grande que ingresó hasta el momento al puerto de la ciudad, con 289 metros de eslora por 36 de manga y excentricidades como una galería de arte y un mini golf en el interior.

Luego de un trayecto de 22 días que comenzó en Rio de Janeiro, siguió por Puerto Madryn, Islas Malvinas, Ushuaia, Punta Arenas y Montevideo, el Golden Princess ancló el domingo en Buenos Aires.

El buque pasó la noche en el puerto, despidió a los pasajeros de la travesía y subió a otras 2.600 personas, con las que partió ayer a la tarde a la ciudad chilena de Valparaíso.

El Golden princess es la nave turística más grande que haya ingresado a la Estación Fluvial Quinquela Martín, en el barrio de Puerto Madero, que en el fin de semana recibió a otros tres cruceros de gran envergadura.

Personal de la embarcación señaló que la mayoría de los turistas que eligieron como destino Sudamérica a esta altura del año son jubilados europeos y norteamericanos, de alto poder adquisitivo, aunque también viajaron turistas latinos y argentinos, en menor cantidad.

"El crucero tiene capacidad para 1.300 tripulantes, uno cada dos pasajeros, y en comparación con otras naves, tiene pocas plazas porque ofrece más comodidades", afirmó el gerente de marketing de la compañía, Carlos Ryan.

Los camarotes más económicos, continuó, oscilan entre los 1.900 y los 3.200 dólares, una tarifa accesible para los turistas extranjeros que frecuentan este tipo de viajes, lo que facilitó la venta de la totalidad de los pasajes.

SERVICIOS

Como todos los cruceros turísticos de gran envergadura, el Golden Princess tiene una amplia gama de servicios a bordo, similares a los de hoteles cinco estrellas, que incluyen mini canchas de báquet y paddle, casino, sala de video juegos, una capilla y un golf de nueve hoyos.

La entrada principal de la embarcación, el "lobby" de la nave, es una suerte de "piano bar", donde están ubicadas la recepción, las escaleras y los ascensores para moverse por los siete pisos que tiene desde el nivel del mar hasta la discoteca, en la parte más alta de la estructura.

"La primera noche, es la recepción del capitán", explicó un tripulante italiano que ofició de guía y agregó que durante las travesías largas se hacen entre tres y cuatro galas, además de los espectáculos que se ofrecen en el teatro del barco y las funciones de música que hay a diario en los bares, que son tres.

ESPACIOS TEMATICOS

Los espacios interiores de la nave son temáticos. El área de la pileta principal, cubierta con un techo móvil y climatizada, simula un fondo marino, con una alfombra llena de crustáceos y columnas con caballitos de mar, delineados en mosaicos estilo veneciano en distintas tonalidades de azul y verde.

Las otras tres piscinas están distribuidas en el exterior de la cubierta -algunas con jacuzzi- y, al igual que la mayoría de las instalaciones del barco, están preparadas para turistas con movilidad reducida.

En cambio, el bar de cigarros, "Explorer"s", está ambientado en el antiguo Egipto, como marca una figura de Tutankamón empotrada en uno de los laterales, y la discoteca es "espacial", con una alfombra llena de planetas y luces platinadas que parecen estrellas.

"Los cuadros que se exhiben en el crucero y en la galería de arte están a la venta -advirtió el guía italiano-, los pasajeros señalan qué piezas les interesan y, al finalizar el viaje, se organiza una subasta".

La cocina es otro de los puntales del crucero. Hay cinco restaurantes formales y seis informales, entre buffets, bares de vino y caviar, "patisserie", pizzería, "hamburger grill" y heladería, todo con menú en inglés, aunque la nave tenga bandea de Bermudas y esté de travesía por América latina. 
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Cuatro gremios aeronáuticos denuncian persecuciones de la empresa Aerolíneas Argentinas 

Hubo nuevas demoras en los vuelos debido a un conflicto 

Un portavoz de los trabajadores dijo que en los próximos días se informará si continúa el plan de lucha y anticipó que hoy o mañana los secretarios generales esperan reunirse con el ministro de Trabajo, Carlos Tomada.

Una medida de fuerza de cuatro gremios aeronáuticos, que denuncian "persecuciones" del grupo empresario que regentea Aerolíneas Argentinas y Austral, provocó ayer demoras en vuelos desde el aeroparque Jorge Newbery, pero el servicio se normalizó tras reuniones en el Ministerio de Trabajo.

Un portavoz de los trabajadores dijo que "en los próximos días" se informará si continúa el plan de lucha y anticipó que "mañana o pasado" los secretarios generales esperan reunirse con el ministro de Trabajo, Carlos Tomada, para informarle sobre la naturaleza del conflicto.

La medida de fuerza -que no fue considerada "un paro" por los sindicalistas- fue convocada por la Asociación Argentina de Aeronavegantes (AAA), la Unión del Personal Superior de Líneas Aéreas (UPSLA), la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA) y la Asociación de Personal Aeronáutico (APA), que dicen representar al 80 por ciento de los trabajadores de la empresa.

Un vocero de la compañía explicó que la protesta gremial afectó "los primeros vuelos de la mañana, de 7 a 7.30", y destacó que, alrededor de las 10, "se regularizó" el cronograma de servicios.

En tanto, un dirigentes de Upsla, Rubén Fernández, explicó que los trabajadores no estaban "en paro" y destacó que tampoco hicieron una asamblea, sino "una reunión informativa".

Otro delegado, Ricardo Fresia, aseguró que "hay cacerías de brujas, listas negras, y es la empresa la que avala este accionar".

"No queremos perjudicar a los usuarios. Hoy hubo una demora a raíz de la reunión informativa que hicieron dos de los sindicatos, pero después los vuelos se normalizaron. Pretendemos que esto vuelva a la normalidad y que no tengamos que adoptar otro tipo de medida que afecte a los usuarios", aseguró el sindicalista.

Fresia manifestó, además, su preocupación por "por el estado operacional en el que está sumido Aerolíneas, con pasajeros varados en Miami, en Madrid, que nada tiene que ver con la intervención de los sindicatos".

El representante gremial precisó que asistieron al Ministerio de Trabajo para que el Gobierno "tenga una acción más definida e intervenga" en este conflicto, que en 2006 provocó varios paros, y cite a la empresa
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Evacuaron el hospital Durand por un incendio

Ubicado en Díaz Vélez al 5000

Un incendio se declaró en el Hospital Durand, del barrio porteño de Caballito, y fueron necesarias al menos seis dotaciones de bomberos de la Policía Federal para controlarlo, informaron voceros de la fuerza.

El siniestro que se produjo en el centro asistencial público situado en avenida Díaz Vélez al 5000, obligó a evacuar a la mayoría de los pacientes y empleados del establecimiento.

De acuerdo con las primeras especulaciones, las llamas se habrían originado en los conductos del sistema de aire acondicionado.

Por el incendio, que fue controlado por los bomberos cerca de las 13:00, no se produjeron víctimas, aunque sí, algunos daños en la estructura del hospital.

Personal de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal se encargaba esta tarde de apagar los últimos focos, con el fin de iniciar las investigaciones pertinentes para determinar las causas del siniestro
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Macri y Puerta ya avanzan en acuerdo

Mauricio Macri y el ex gobernador de Misiones, Ramón Puerta, analizaron ayer la posibilidad de armar un frente político con el fin de confluir en una coalición opositora al gobierno nacional. 

Puerta y Macri se encontraron en un hotel de Recoleta, antes de una reunión que mantuvo en ese lugar el ex gobernador con 70 dirigentes del Movimiento Peronismo de Pie, entre los que estuvieron el ex titular de la SIDE y secretario de Interior menemista Miguel Angel Toma y el ex intendente porteño Carlos Grosso. 

Según relató el ex diputado nacional Daniel «Chicho» Basile, dirigente político del entorno de Ramón Puerta, el ex gobernador de Misiones y el presidente de Boca se encontraron en el hotel Emperador y conversaron en el bar durante unos 15 minutos. 

Los dos políticos son amigos cercanos y ya habían mantenido un encuentro más extenso la semana pasada, cuando Macri festejó su cumpleaños número 48 cerca de Posadas. Ambos coincidieron en el hotel, pero tras reunirse brevemente asistieron a diferentes eventos. 

Puerta había comenzado su jornada política con una reunión con dirigentes del Movimiento Peronismo de Pie, que aglutina a sectores peronistas opositores al gobierno nacional y que llevará a cabo el próximo 3 de marzo un congreso nacional donde decidirá a quién apoyará en las elecciones presidenciales. 

El grupo que encabeza Puerta es despreciadopor Roberto Lavagna, así que este aparente acercamiento entre Puerta y Macri distancia aun más las posibilidades de un acuerdo entre el jefe del PRO y el ex ministro de Néstor Kirchner y de Eduardo Duhalde. 

Según voceros de la agrupación, Peronismo de Pie está a la espera de la definición de la postulación de Macri. Si no se alcanzara un acuerdo, probablemente tendrán candidato propio, que seguramente será el propio Puerta. 

Basile dijo que espera que se pueda armar una coalición que se llamaría «Frente de la Dignidad», y mantienen contactos fluidos no sólo con el presidente de Boca, sino también con el neuquino Jorge Sobisch y otros dirigentes opositores. 

Además afirmó que con Lavagna no tienen por el momento previsto avanzar en conversaciones porque para conformar un frente «no se pueden tener condicionamientos». 

Macri también avanza en sus contactos con Juan Carlos Blumberg, con quien volverá a mostrarse mañana en Corrientes, donde ambos recorrerán un barrio marginal capitalino para demandar una mayor seguridad y luego se sumarán, por separado, a dos actos de rechazo a la propuesta de reelección del gobernador. 

Si bien el encuentro de Macri y Blumberg puede servir para avanzar hacia un futuro acuerdo electoral entre ambos, los dos dirigentes participarán en dos modalidades diferentes de protesta contra la reelección.
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PRO pide leyes contra el delito

El mismo día en que Aníbal Fernández, en un brote « lisérgico» incomprensible, salió a decir que la «ola de secuestros ha desaparecido», el macrismo salió a denunciar que el kirchnerismo bloquea en la Cámara de Diputados los proyectos vinculados con la inseguridad. 

«El oficialismo se niega a tratar proyectos vitales contra la delincuencia y que protegen a la sociedad», reclamó el diputado del PRO Eugenio Burzaco, en referencia a iniciativas que sirven para encontrar culpables de delitos graves y aberrantes, como la de creación del registro nacional de ADN o la que establece un régimen de protección especial para la tercera edad. 

Ayer, el ministro del Interior aseguró desde Madrid que «la ola de secuestros ha desaparecido» en la Argentina, aunque luego admitió que aún puede registrarse «algún caso aislado» de este tipo de modalidad delictiva. «Los secuestros en general, la ola de secuestros, han desaparecido. Puede haber algún caso aislado, pero no es lo que sucedía años atrás», afirmó Fernández durante un chat que mantuvo con lectores de un diario español. 

«Por mezquindad política, los diputados oficialistas se niegan a tratar proyectos que no fueron presentados por ellos; acciones similares fueron aprobadas en Córdoba y en la provincia de Buenos Aires, donde el oficialismo también es mayoría, pero en el Congreso nacional priman visiones sectarias o ideologizadas que impiden avanzar. Ellos serán los que tendrán que explicárselo a los familiares de las víctimas, de mujeres violadas o de los ancianos que son brutalmente golpeados, algunos hasta producirles la muerte, para robarle su mísera jubilación», aseguró el legislador macrista. 

Tanto Juan Carlos Blumberg como el PRO de Mauricio Macri presentaron varios proyectos en la Cámara baja que impulsan mecanismos de juicios sumarios y rápidos para los casos de flagrancia.
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Demoras de vuelos por conflicto gremial

Negociaban anoche acuerdo en Trabajo

Trabajadores aeronáuticos se reunieron ayer con autoridades de Aerolíneas Argentinas-Austral y, finalmente, en el Ministerio de Trabajo con Carlos Tomada a fin de intentar destrabar el conflicto laboral en ese sector. La reunión se realizó en la sede de la cartera de Trabajo luego de que los empleados de los cuatro sindicatos principales del área realizaron una asamblea con cese temporario de actividades en el Aeroparque Metropolitano. 

El gremialista Rodrigo Borrás explicó que los trabajadores solicitan que se «ordene» la empresa y se ponga fin a lo que definieron como una «persecución de muchos compañeros». La protesta sindical se refiere a una serie de situaciones que se plantearon luego de terminada la gestión de Antonio Mata y después de asumir las nuevas autoridades, que tienen posiciones diferentes en cuanto a la relación con el personal. 

Según se señala, los gremios que antes apoyaban la gestión de Aerolíneas ahora están en la oposición y viceversa. En la asamblea participaron trabajadores agrupados en la Asociación de Personal Aeronáutico (APA), la Asociación Argentina de Aeronavegantes (AAA), la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA) y la Unión Personal Superior de Líneas Aéreas (UPSA). 

Los vuelos de las empresas Aerolíneas Argentinas y Austral sufrieron ayer importantes demoras en el Aeroparque Metropolitano como consecuencia de la asamblea general previa que realizó gran parte de sus empleados en el lugar de trabajo, de la cual participaron representantes de las firmas contratantes, sindicalistas y personal de la cartera laboral. Según los argumentos gremiales, la protesta «tiene que ver con la persecución de muchos compañeros» y para exigir que «se ordene la empresa, que atraviesa una importante crisis operativa que termina perjudicando a los pasajeros y empleados» . 

  Espera 

Respecto de las demoras temporarias en el servicio a causa del cese de actividades, Borrás indicó que «a esa demora habría que agregarle entre 40 y 50 minutos más, que es lo que tardó la asamblea en realizarse e informar a la gente acerca de la situación», señaló. 

Al ser consultado acerca de la reacción de los pasajeros que debieron esperar para concretar sus viajes, el gremialista confesó que «al principio no fue de mucho agrado», pero -dijo-«después lo entendieron, al ver que sólo era una impasse». 
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Boom de cruceros crece en la Argentina

A las 6 naves que llegaron, se sumarían varías más

Unos 2.600 pasajeros arribaron este fin de semana a Buenos Aires en el Golden Princess, el crucero más grande que ingresó hasta el momento al puerto de la Ciudad, con 289 metros de eslora por 36 de manga y excentricidades como una galería de arte y un minigolf en el interior. 

Luego de un trayecto de 22 días que comenzó en Rio de Janeiro, siguió por Puerto Madryn, islas Malvinas, Ushuaia, Punta Arenas y Montevideo, el Golden Princess ancló el domingo-en Buenos Aires. El buque pasó esa noche en el puerto, despidió a los pasajeros de la travesía y subió a otras 2.600 personas, con las que partió ayer a la tarde a la ciudad chilena de Valparaíso. 

Personal de la embarcación señaló que la mayoría de los turistas que eligieron como destino Sudamérica a esta altura del año son jubilados europeos y norteamericanos, de alto poder adquisitivo, aunque también viajaron turistas latinos y argentinos, en menor cantidad. 

Además, cinco cruceros más arribaron este fin de semana al puerto de Buenos Aires con más de 10.000 personas a bordo, procedentes en su mayoría de Estados Unidos, Europa y Brasil, informaron ayer fuentes de la Prefectura Naval Argentina. Se espera que en la próxima semana arriben otras embarcaciones. 

  Seguridad 

Por primera vez, seis grandes embarcaciones fueron amarradas al mismo tiempo en el puerto de Buenos Aires, acompañados por un operativo de seguridad que incluye el despliegue de helicópteros, medios terrestres y guardacostas. 

El itinerario de estos barcos es variado: tocan puertos de Brasil (Rio de Janeiro, Santos, Rio Grande do Sul, Paranagua, Itajai); de Uruguay ( Punta del Este y Montevideo); de Chile (Valparaíso) y en el caso de la Argentina los de Buenos Aires, Puerto Madryn, islas Malvinas, Ushuaia y la Antártida. 

La temporada 2006-2007 de cruceros comenzó el pasado 15 de octubre con el arribo del 
Nordnorge a Buenos Aires y se extenderá hasta comienzos de abril. 

De acuerdo con datos de la Prefectura, ya han ingresado 54 de los 91 buques previstos en esta temporada, con más de 105.000 pasajeros y cerca de 48.000 tripulantes.
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Susto en Caballito

Fueron necesarias seis dotaciones de bomberos para controlar el incendio que se produjo ayer en el hospital Durand, en el barrio de Caballito. La situación obligó a evacuar a la mayoría de los pacientes y empleados del establecimiento asistencial. Las llamas se originaron en un conducto interno de ventilación en la terraza y como consecuencia de un desperfecto eléctrico. No hubo que lamentar víctimas. 
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Constructora denuncia a ambientalistas


Por: Florencia Lendoiro


A tres días del fin de la veda para construir nuevos edificios en algunos barrios de la Capital Federal, una empresa que desarrolla actualmente un nuevo complejo con torres en Caballito denunció por daños y perjuicios a dirigentes de dos organizaciones de vecinos que periódicamente se manifiestan en contra de las grandes obras en ese barrio porteño. 

Según explicaron a este diario los denunciados, integrantes de la organización Proto Comuna Caballito y SOS Caballito, ayer recibieron una notificación de Koad SA, la empresa que construye «Nuevo Caballito» (un proyecto que involucra casi (u$s 8 millones). El emprendimiento está actualmente en marcha y se trata de dos torres de 34 pisos (cerca de 120 metros de alto) que tendrán más de 400 viviendas y que se levantan en un terreno de las calles Felipe Vallese y Colpayo. La desarrolladora inmobiliaria IRSA le cedió esos terrenos a Koad, y se quedará con más de 110 departamentos y 50 cocheras cuando se concluya el proyecto. 

Gustavo Desplato, uno de los denunciados junto a Mario Oybin, asegura que a pesar de que en los últimos días intensificaron las manifestaciones en la zona donde se desarrolla ese emprendimiento, nunca presentaron amparos contra esa obra. «Presentamos recursos contra otras construcciones y justamente pensábamos hacerlo contra ellos pero no lo habíamos hecho hasta ahora. Por eso nos sorprende la carta documento», dijo. El llamado es para presentarse a una mediación el próximo lunes 19 a las 15 en Uruguay 572, una instancia anterior al comienzo de un litigio por una demanda penal como la que se hizo contra los dirigentes por daños y perjuicios. La mediadora será María Cristina de Ponti Lascano. 

Para cuando ese encuentro llegue ya habrán vencido los 90 días de veda para el otorgamientode los permisos de edificación que impuso Telerman para 6 barrios porteños ( Caballito, Villa Urquiza, Palermo, Núñez, Coghlan y Villa Pueyrredón) y el funcionario informará sobre la evolución de esa medida. Habría nuevos requisitos para los grandes desarrollos como la presentación de planes ambientales. Aun así, existen fallos que frenaron construcciones que no serán levantados ante los cambios. 

El jefe de Gobierno ya adelantó que el jueves enviará a la Legislatura el Plan Urbano Ambiental, una ley marco que terminará de definir luego el Código de Planeamiento que especifica exactamente qué y cómo se puede construir en cada lote de la Ciudad. Este proceso no demoraría menos de un año. 

Los constructores y desarrolladores inmobiliarios aseguran que la decisión de frenar los permisos de obra y la implementación de nuevos requisitos excesivos para obtenerlos cuando se levante la veda generan incertidumbre para los inversores.
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En la ciudad de Buenos Aires
Telerman prometió erradicar todos los asentamientos en un año y medio

Son 24 conglomerados de emergencia que surgieron en los últimos 5 años; hubo críticas de legisladores
Cuando se cumplen cinco días del incendio en la villa El Cartón, donde el fuego consumió el 90 por ciento de las 355 casillas que había en el lugar, el jefe de gobierno porteño, Jorge Telerman, anunció que en el próximo año y medio erradicará los 24 asentamientos de emergencia que surgieron durante los últimos cinco años, como consecuencia de la crisis habitacional que vive la Capital. 

"Será un tarea lenta. Estamos buscando distintos espacios para construir viviendas y trasladar allí a las familias que viven en condiciones muy precarias en estos asentamientos", dijo Telerman a LA NACION. 

Para llevar adelante esta tarea, el Ejecutivo porteño conformó una mesa de trabajo integrada por especialistas y técnicos de los ministerios de Planeamiento y Obras Públicas, de Derechos Humanos, de Gobierno y de Espacio Público que junto con la Corporación del Sur se encargan de redactar programas y encontrar terrenos y pulmones verdes donde se puedan levantar nuevos complejos habitacionales. 

Los primeros asentamientos que serán erradicados son los conglomerados de emergencia situados en Lamadrid y Pedro de Mendoza, en el barrio de La Boca; en la avenida Pinedo y Suárez, en Barracas, y un sector de la villa Rodrigo Bueno, también en la Boca, según adelantaron en Bolívar 1. 

Consultados por LA NACION, distintos legisladores porteños salieron al cruce de la propuesta oficial a la que calificaron como un anuncio "marketinero" en tiempo electoral. 

"Esperamos que esta vez el gobierno tome en serio la crisis habitacional y el problema estructural de las villas. Hasta ahora es un anuncio que no puede ser evaluado, pero sabemos que tanto Ibarra, en su momento, como ahora Telerman, juegan mucho con el marketing y eso siembra dudas", comentó la legisladora Gabriela Michelli (Compromiso para el Cambio). 

Por su parte, la diputada Beatriz Baltroc (Frente para la Victoria) aseguró que durante la votación del presupuesto de este año en ningún momento se presentó un programa para terminar con los asentamientos de emergencia. "No figura nada en el presupuesto. Los fondos para viviendas fueron planificados en programas a largo plazo, por eso nos extraña este tipo de anuncio. Sería bueno que informen a la Legislatura que tienen pensado hacer en los próximos meses para terminar con el problema de los asentamientos", dijo la legisladora. 

Diferencias 
Si bien el gobierno de Telerman lleva adelante un plan de urbanización de villas, los asentamientos de emergencia no están incluidos dentro de esos programas. 

Sucede que los asentamientos son conglomerados que, poco a poco, se fueron formando en terrenos donde es imposible su urbanización, ya sea porque están debajo de una autopista, al costado de las vías del ferrocarril o en un predio que fácilmente se inunda. 

La proliferación de villas de emergencia fue denunciada por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad que, a mediados del año pasado, difundió un informe en donde aseguraba que en los últimos cinco años surgieron 24 nuevos asentamientos en la Capital. 

En ese relevamiento, el ombudsman de la ciudad denunciaba que unas 12.000 personas viven en condiciones infrahumanas en terrenos que se fácilmente se inundan y en donde el lugar no permite su urbanización. 

Ayer, la Defensoría difundió un nuevo informe en el que indica que, durante el 2006, el tema vivienda estuvo al tope de las demandas vecinales y representó el 11,57 por ciento de las 91.789 demandas realizadas por los vecinos. 

El detalle indica que de las 924 pedidos que se formalizaron en esas oficinas sobre la crisis habitacional 581 fueron denuncias por demoras administrativas y otras cuestiones del Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC); 232 por desalojos, y el resto por la creación de nuevos asentamientos, pedidos de viviendas y administración de terrenos fiscales, entre otras cosas. 

Por Jesús A. Cornejo 
De la Redacción de LA NACION 
Los números 
Los primeros 
  Los tres primeros asentamiento que serán erradicados están situados en Lamadrid y Pedro de Mendoza, en el barrio de La Boca; en la avenida Pinedo y Suárez, en Barracas, y un sector de la villa Rodrigo Bueno, también en La Boca, según adelantaron en Bolívar 1. 

Cantidad 
  A mediados del año pasado la Defensoría del Pueblo de la Ciudad denunció que en los últimos cinco años habían surgido 24 nuevos asentamientos en la Capital. 

Población 
  Según el último relevamiento, en los asentamientos de emergencia viven unas 12.000 personas, que sumadas a los habitantes que residen en las villas conforman un núcleo de unos 150.000 marginados.
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Vecinos impiden obras en Soldati

Rechazan a la gente de la villa El Cartón
Más de cincuenta vecinos de Villa Soldati impidieron nuevamente el ingreso de las máquinas topadoras en el predio de la avenida Cruz y Varela, donde se edificarán las viviendas para las familias de la villa El Cartón que se quedaron sin casa, luego del incendio del jueves último, bajo la AU 7. Además presentaron un recurso de amparo y un petitorio con más de 3000 firmas para impedir que se construya el complejo de viviendas. 

Los vecinos de Villa Soldati están indignados desde que se enteraron que en el terreno que siempre pensaron que era de una empresa privada se van a levantar las 1100 viviendas que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires tiene planeado construir en cuatro meses. 

Un vocero del Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas confirmó a LA NACION que, aunque las obras están frenadas, las viviendas estarán listas en cuatro meses. 

Susana Alarcón, una de las vecinas que no están de acuerdo con que allí vivan las familias de la villa, indicó que no quiere que se construyan allí las viviendas para esa gente, y agregó: "No discriminamos, pero no queremos que nos traigan otro asentamiento al barrio, porque estamos rodeados de villas, y cada vez hay más inseguridad". 

Al entender de la ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabriela Cerruti, la situación entre los vecinos de Villa Soldati se había tranquilizado luego de haberse reunido el sábado con la gente del barrio para explicarles el tema de la construcción. La ministra explicó a LA NACION que los vecinos habían entendido mal y creían que construirían las viviendas transitorias en ese predio. "Les explicamos que allí construiremos un complejo de 1100 viviendas; 300 para el asentamiento y el resto para gente de Villa Soldati que tenga problemas habitacionales". 

Aunque los vecinos reconocen que se pusieron al tanto del tema, y firmaron un documento que les comunicaba la construcción de las obras, Angélica, otra de las vecinas indignadas, explicó que lo que firmaron era "un simple papel sin importancia", y que no por eso están de acuerdo con que la gente de la villa El Cartón viva allí. 

La subsecretaria de Promoción e Integración Social, Gabriela Groba, confirmó que anoche se reunían nuevamente "para refrescarles a los vecinos que el acta que firmaron el sábado los comprometía a formar una comisión de seguimiento del proceso de construcción y desarrollo de las viviendas". 

La Ciudad como querellante 
Tal como se anunció en nuestra edición de ayer, el procurador Agustín Zbar confirmó que se presentó ayer como querellante en la causa ante la jueza Fabiana Palmaghini, en representación del gobierno de la ciudad y de la empresa Autopistas Urbanas SA. 

Zbar señaló que les queda claro que el incendio fue intencional y quieren saber el móvil del hecho. La empresa se presenta por los daños que el incendio ocasionó a la estructura de la autopista y el gobierno porteño porque tiene la obligación de velar por los derechos de los ciudadanos y porque quiere participar de la investigación para acelerar el procedimiento. 

Gabriela Oprandi 
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Por la ciudad
Un viaje al pasado junto al río

Hay dos lugares de la ciudad donde viajar al pasado parece posible. Al menos, donde el tiempo parece haber retrocedido varias décadas. Se trata de una apariencia, claro, pero hay elementos para afirmar que las costaneras Norte y Sur se parecen hoy mucho más a lo que cada una de ellas fue hace mucho tiempo. Tanto, que la que durante décadas había permanecido olvidada y en un virtual abandono, ahora ha vuelto a ser uno de los paseos favoritos de los porteños. La otra, la que hasta no hace tanto era la linda y la que aglutinaba parte de la movida nocturna de la ciudad, está en proceso de perder sus encantos. 
La Costanera Norte fue hasta comienzos de los años 90 uno de los más especiales circuitos gastronómicos de Buenos Aires. En una ciudad que generación tras generación le daba cada vez más la espalda al río, comer, o bien, simplemente caminar frente al único sitio donde los porteños pueden ver el horizonte, era una salida con un auténtico valor agregado. Sin embargo, el tiempo de esplendor parece haberse acabado. 

Recorrer la zona es descubrir los tristes esqueletos de los que fueron algunos de los restaurantes más populares de la ciudad. "Negro el Once" puede leerse todavía en el frente de lo que hoy son sus ruinas. Pronto las tirarán abajo. A cada lado, ya hay otros terrenos despejados por las topadoras. Sólo un puñado de los tradicionales "carritos" sobrevive y casi ninguno está ahora pegado al otro. La circulación por el lugar nunca fue tan fluida y los acomodadores de autos ven menguar mes tras mes sus ganancias. 

Más cerca del Aeroparque, la preocupación es otra. La extensión de la pista y el nuevo anillo vial que unirá la autopista Illia con la avenida Lugones amenazan con hacer desaparecer los locales que aún perduran. En el gobierno porteño aseguran que todos están sujetos a expropiación y algunos contratos de concesión no serán renovados. 

En la vereda de enfrente crecen los nuevos carritos, similares a los que en los años 70 dieron origen a los restaurantes que hoy desaparecen. Hay más de una docena y ganan cada vez más espacio. El aroma único de las choriceadas lo sienten hasta los "soldados romanos" que caminan por el complejo Tierra Santa. 

En el Sur, la costanera que permaneció durante décadas olvidada detrás de un puerto parado, ha revivido. Miles de personas concurren a ella los fines de semana. Es casi imposible conseguir lugar para estacionar, y por la noche los autos circulan a paso de hombre. No es el esplendor que conoció en tiempos de la cervecería Munich, cuando el río aún bañaba sus playas de barro. Pero la proliferación de carritos, que también se da allí, recuerda lo que fue el comienzo de la expansión gastronómica en el Norte. 

Una revive; la otra languidece: los papeles se han invertido. Pero no es del todo un viaje al pasado. El río que nos sacaron no vuelve más. 
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La polémica por la edificación en torre
Denunciaron por daños a vecinos de Caballito

La realizó una empresa constructora
Ahora, las demandas se dieron a la inversa: una empresa constructora, que en el barrio porteño de Caballito ya comenzó con la edificación de dos torres de 34 pisos cada una, intimó por daños y perjuicios a los dirigentes vecinales que encabezan la protesta barrial contra esa gran obra. 

Según consta en la carta documento que recibieron ayer, la denuncia e intimación está motorizada por la empresa Koad SA, que construye el complejo Nuevo Caballito, dos edificios en torre de departamentos sobre un gran lote delimitado por las calles Felipe Vallese y Colpayo, y que ha despertado las protestas vecinales. 

Gustavo Desplats y Mario Oybin, coordinadores de las asociaciones Protocomuna Caballito y SOS Caballito, respectivamente, fueron citados a una audiencia de mediación que se realizará el lunes próximo. "La empresa Koad SA y los citados vecinos de Caballito irán a una instancia de mediación y luego se verá si la empresa decide seguir adelante con su demanda ante la Justicia", dijo a LA NACION María Cristina Deponti Lascano, mediadora. 

"Esta demanda es por daños y perjuicios. Los que están detrás de esto son socios en este proyecto de la multinacional Irsa, dueña del terreno, que recibirá el 25% de las unidades funcionales como su parte en el beneficio", aseguró Desplats a LA NACION. 

Y agregó: "No tenemos ninguna duda de que estas torres van a desmejorar al barrio. No nos asustan con demandas judiciales, porque defendemos lo poco que nos queda: la calidad de vida. Esta es una nueva manera de tratar de impedir que sigamos defendiendo la posibilidad de un funcionamiento sustentable de la ciudad de Buenos Aires. Más que asustarnos, nos fortalece". 

Cuando este medio intentó dialogar con la empresa constructora, unos operarios que trabajan en el lugar aseguraron ayer que nadie iba a referirse al tema. Tampoco fue posible establecer comunicación telefónica alguna. 

La empresa IRSA le cedió terrenos en Caballito a la sociedad Koad, a cambio de que ésta construyera las dos torres de departamentos de 34 pisos cada una, en una operación que implica un monto de 7,5 millones de dólares. 

En cada uno de los edificios habrá departamentos de 1, 2 y 3 ambientes, que tendrán entre 40 y 85 metros cuadrados, y el total de la construcción será de unos 30.000 metros cuadrados. 

En diciembre pasado, luego de protestas y manifestaciones de vecinos, el gobierno porteño suspendió por 90 días el otorgamiento de nuevas habilitaciones para construir edificios en Caballito, Villa Urquiza, Palermo, Villa Crespo, Belgrano y Villa Pueyrredón, veda que caducará pasado mañana. Y desde entonces las constructoras tendrán nuevas exigencias para llevar adelante cada proyecto de obra. 

Pero la controversia continúa. "El gobierno debe hacer un estudio de impacto ambiental de cualquier obra superior a 2500 m2 de base y 10.000 m2 cubiertos, y Nuevo Caballito tiene 7500 m2 y 40.000 m2, respectivamente, pero nunca se hizo", acusó Desplats. 

Por Pablo Tomino
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Parte del hospital fue evacuado y no hubo heridos
Controlaron un incendio en el Durand

Un incendio obligó a la evacuación de las áreas de neonatología y pediatría del hospital Durand, en el barrio de Caballito. El fuego, que se produjo en un conducto externo de ventilación de la terraza, fue controlado por seis dotaciones del Cuartel Central de Bomberos y no se registraron heridos. 
Las causas serán determinadas por peritos el miércoles. "Por donde se originó el incendio, no pasa ningún cable y no parece lógico que haya sido consecuencia de un cigarrillo mal apagado", dijo a LA NACION Omar Pérez, director adjunto de hospitales de la ciudad de Buenos Aires. 

Este es el tercer incendio en menos de 40 días en un hospital porteño. Primero fue el Argerich, el 7 de enero, y hace cinco días la guardia del propio hospital Durand sufrió otro principio de incendio. Desde el macrismo, acusaron de negligencia al gobierno de Telerman. 
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Conflicto en la zona de Palermo Soho
Toman los artesanos la plaza Cortázar para que no muden la feria

Rechazan el traslado al pasaje Darwin
Resistieron una vez, hace casi dos años, cuando una fiscal contravencional ordenó el desalojo. Y ahora lo vuelven a hacer ante los planes del gobierno porteño de mudarlos a un paseo cultural sobre el pasaje Darwin, para por fin dar cumplimiento a la medida judicial. Los feriantes de la plaza Cortázar, epicentro de Palermo Viejo, no quieren abandonar el lugar -en el que se dan cita porteños y turistas- a cambio de lo que consideran un rincón al que la gente no llega. 

Por eso, acampan desde ayer en medio de la plaza situada en Serrano y Honduras, que ya había sido tapiada por el Ministerio de Espacio Público de la ciudad para comenzar a la brevedad una serie de reformas que no contempla la permanencia de la feria. 

Una feria que, por cierto, no sólo reúne a verdaderos artesanos -que convierten el metal, el cuero y la arcilla en bonitos adornos, bijouterie y piezas de marroquinería-, sino que incluye a simples vendedores ambulantes, instalados con sus mantas para comerciar productos hechos por otros, en contra del buen gusto y el pintoresquismo que alguna vez tuvo el paseo. 

Consciente de esta situación, del requerimiento judicial de abril de 2005 y del reclamo vecinal por recuperar el espacio público, el gobierno porteño vetó la nueva prórroga otorgada por la Legislatura local a una norma que protegía la feria de la plaza Cortázar y decidió mudarla a un próximo paseo recreativo que funcionará en el pasaje Darwin, a 300 metros de la plaza y siempre dentro de Palermo Viejo. 

Pero los feriantes rechazaron la propuesta oficial. Adujeron y siguen aduciendo que hasta que el sitio se consolide no atraerá ni remotamente la cantidad de público que atrae la plaza Cortázar. 

Ambas partes, gobierno y artesanos, iniciaron entonces una instancia de negociación, en vías de fracasar desde que ayer los feriantes decidieron acampar sobre el espacio público, pese a que el Ministerio de Espacio Público ya había comenzado las tareas previas a la remodelación de la manzana. 

Alternativa 
"Vamos a resistir. El gobierno ofreció que el pasaje Darwin no sea el emplazamiento definitivo y, como alternativa, propuso un edificio histórico sobre la calle Bonpland, que será recuperado. Pero la obra tardará seis meses. Nosotros no queremos ir a Darwin ni de manera transitoria", dijo a LA NACION un delegado de los feriantes, Eduardo Nieves. Al cierre de esta edición, habían decidido permanecer sobre la plaza por lo menos toda la noche y definir, en una nueva asamblea, hasta cuándo se quedarían. 

Originalmente, los artesanos pensaban en la opción de peatonalizar los alrededores de la plaza, bajar los puestos a la calle y devolver la plaza a los vecinos. Ahora quieren que ésta sea la disposición de la feria durante la transición. El gobierno porteño, no. 

Esteban Bellomo, subsecretario de Programación y Coordinación del Espacio Público de la ciudad, defendió la instalación momentánea sobre Darwin. "Hay que evaluar nuestro plan en el contexto de un reordenamiento general de Palermo Viejo. No podemos ordenar un punto para solucionar la coyuntura y al mismo tiempo desordenar otro. La peatonalización es inviable. La feria vale por sí misma, no por donde funciona. Los artesanos deben tenerse fe", argumentó Bellomo. 

Y ratificó que en seis meses tendrán listo para recibir la feria un viejo mercado en desuso, sobre Bonpland entre Gorriti y Honduras, que integrará un nuevo polo de ferias culturales, junto con los mercados Dorrego y de Pulgas. 

Por Angeles Castro 
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Callejeros cerró el festival con amigos

Fuerte operativo de seguridad
SAN ROQUE, Córdoba.- Policías: 500. Seguridad privada: 400. Helicópteros: 2. Cacheos: múltiples. Ver a tu banda favorita, bueno... Eso es incalculable. Es que hay cosas que se pueden mensurar, pero otras son indescriptibles. En la jornada de anteayer, la tercera y última del séptimo Cosquín Rock, las previsiones y la paranoia se sentaron a la misma mesa de Defensa Civil, el jefe de policía de Córdoba, la Cruz Roja y la organización. Juntos diseñaron un operativo extraordinario de seguridad, que contrastó con el clima relajado de los días anteriores. El objetivo: asegurarse de que el público que llegara en gran número para ver principalmente a Callejeros estuviera contenido en todo momento, tanto dentro como fuera del predio. 

Desde que Callejeros confirmó su intención de volver a tocar tras la tragedia de Cromagnon, que el 30 de diciembre de 2004 les costó la vida a 194 personas, otra historia comenzó a escribirse. Las noticias de sus posibles shows y las denegaciones para tocar de intendentes y jefes comunales se convirtieron en casi la única información que rodeaba a la banda. La otra, claro está, tenía que ver con los avances concretos en la investigación por el esclarecimiento de la tragedia. 

Así fue como el show "del regreso" del 21 de septiembre en el Chateau Carreras y el realizado posteriormente en La Rioja se convirtieron en las únicas oportunidades para ver a la banda de Villa Celina. Mientras tanto, las sensaciones de los viejos seguidores, los nuevos, los sobrevivientes de Cromagnon que siguieron acompañando al grupo y los que nunca le perdonarán lo sucedido aquel día siguieron su curso. 

"¿Costó llegar, no? Vamos a disfrutarlo en paz", dijo Patricio Santos Fontanet y, acto seguido, Callejeros comenzó con un set que duró 90 minutos, pero que tuvo varios capítulos. Más tarde, el cantante fue hasta el escenario temático para sumarse al show de La Covacha y, para el cierre, integrantes de Callejeros, Jóvenes Pordioseros y El Bordo se unieron en escena a Los Gardelitos -programados para el cierre- para improvisar un final juntos ("Vicioso, jugador y mujeriego") pero, sobre todo, para ponerle el corolario al mensaje que todas las bandas dieron desde temprano: estamos unidos y pensamos seguir estándolo; Callejeros debe continuar con su carrera y los que estén en desacuerdo deberán aprender a convivir con esto. ¿Estaremos listos? 

Desde el escenario no se apeló al recuerdo de las víctimas. En palabras secas, se entiende, esas que se pronuncian entre tema y tema. Porque en el contenido de las canciones, las letras con destino de presagio y los tributos posteriores se daban la mano. 

Con pertenencia 
Una multitud de 35 mil personas completaba el panorama en comunión con la banda. Y ese comienzo de las 19.45 con "Daño" desató lo demás. Llantos desencajados, lágrimas, broncas, insultos soltados al aire... En fin: manifestaciones de una espontaneidad espeluznante. Entonces, sí, después de comprobar lo que minutos antes de entrar al predio se nos cruzó por la cabeza, era hora de manifestarlo. En lo social, Callejeros había pasado a convertirse en lo más cercano posible al fenómeno protagonizado por los Redonditos de Ricota. En lo musical, en cambio, seguían a años luz del Indio Solari y compañía. 

Temprano, El Bordo subió al escenario principal con la clara señal de "hacerle el aguante" a Callejeros. Hizo lo suyo, alargó su participación para darle tiempo a la gente que entrara al predio para ver a la banda de Villa Celina y, cuando se quedó con las manos vacías, se retiró. 

La organización sacó a una banda del tercer escenario y la llevó al principal para seguir haciendo tiempo: Perro Ciego, salteños de rock clásico que lucieron ajustados y sonaron mucho mejor que el grupo que los precedió. Finalmente, Callejeros tomó la posta, interpretó en una hora y media temas como "Sonando", "Una nueva noche fría", "Si me cansé", "Presión", "9 de Julio" y "Prohibido"; invitó a escena a Eli Suárez, guitarra y voz de Los Gardelitos, así como también a los vientos de Dancing Mood y a los cordobeses de La Coca Fernández. Pero también agradeció una y otra vez el apoyo de las bandas amigas y se pronunció poco y con bastante desprolijidad. "Es una felicidad tener el escenario a disposición para poder entretenerlos y divertirlos, que es la finalidad de todo esto, ¿no?", dijo Fontanet. 

Cielo Razzo, Jóvenes Pordioseros y esos padrinos de esta nueva generación de bandas que son los Ratones Paranoicos se encargaron de la continuidad. Sólo Juanse y los suyos entregaron razones musicales de peso. Por suerte, para el cierre había quedado un grupo que también contaba en su poder con elementos más duraderos que los del aguante: Los Gardelitos, un trío de guitarra, bajo y batería con el Zorzal Criollo como leit motiv , su fundador como guía (el ya fallecido Corneta Suárez), y el sudoeste de Buenos Aires como karma reconvertido en inspiración para sus letras ("Anabel fuma marihuana, Anabel tiene una hermana, que está sola, triste y deprimida y mira la tevé"). 

Hubo muchas banderas. Es el legado del rock futbolizado que sobrevive a las bengalas, y es entendible que esto suceda. El apego y la pertenencia por estos grupos que se suelen reunir en la denominación vacía de "rock barrial" tiene su respuesta en la pertenencia, en la necesidad de aferrarse a algo que se distancie del gris inalterable de la vida cotidiana. Por eso, los términos "misa", "religión", "comunión" y "liturgia" son algunas de las partes de un rompecabezas complejo de armar, pero, sobre todas las cosas, aún más difícil de esclarecer. 

Por Sebastián Espósito 
Enviado especial 
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UNA EMPRESA DEMANDA A LOS VECINOS QUE PROTESTAN CONTRA LAS TORRES

Las constructoras no se rinden

Una compañía que levanta dos torres en Caballito inició un juicio por daños y perjuicios contra dos de los dirigentes que encabezaron las protestas. Lo hace en la misma semana en que el gobierno porteño debe definir lo que hará tras la veda para nuevos edificios.

Por Eduardo Videla

Parte de la obra de la calle Colpayo y Felipe Vallese, que ocupa casi tres cuartos de manzana.

Ahora, las empresas que construyen torres en la ciudad, contraatacan. Al menos una de ellas –la que construye dos torres en el barrio de Caballito– le inició una demanda por daños y perjuicios a dos dirigentes vecinales, los más activos en la movilización en contra de la edificación indiscriminada de construcciones de gran altura. Se trata de una demanda por daños y perjuicios, cuyo primer paso se dará el lunes, en una audiencia de mediación entre la empresa demandante y los dos dirigentes vecinales. Lo curioso es que la empresa no está afectada ni por el decreto del gobierno porteño que frena los nuevos permisos de obras en seis barrios ni por la medida judicial que había dispuesto lo mismo en dieciséis manzanas de Caballito. La obra continúa a toda máquina. Los vecinos se quejan porque aseguran que fue autorizada sin que se haya realizado el estudio de impacto ambiental y la audiencia pública a la que obliga la ley.
La empresa constructora es Koad SA y la obra que construye ocupa un amplio espacio de 7500 metros cuadrados en la manzana comprendida por las calles Felipe Vallese, Colpayo, Arengreen y Rojas, en el barrio de Caballito. Los vecinos que se oponen a la construcción de torres protagonizaron el 24 de enero último una movilización frente a esa obra para denunciar lo que consideran una construcción irregular.

Los demandados son Gustavo Desplats, titular de la asociación Protocomuna Caballito, y Mario Oybin, dirigente de SOS Caballito, la entidad que logró el recurso de amparo de la Justicia porteña, el 7 de noviembre último, para frenar nuevos permisos de obra en un sector de Caballito. Además de los dos vecinos, resultó demandada la primera de las organizaciones.

Los demandados recibieron el jueves pasado una carta documento con una citación a una audiencia de mediación privada, que se llevará a cabo el lunes a las 15 en Uruguay 572, en el estudio de la mediadora, María Cristina De Ponti Lezcano. Se trata del paso previo, obligatorio por ley, antes del inicio de un juicio civil. La acción judicial está motorizada por la empresa Koad S. A., que construye el complejo Nuevo Caballito, dos edificios en torres de departamentos.

“Están apretando para asustar a los vecinos. Es una maniobra de presión psicológica, pero ninguno de nosotros va a dar marcha atrás por esto”, dijo a Página/12 el abogado Osvaldo Sidoli, quien junto con Alejandra Butti, representa a los vecinos de Caballito.

El letrado dijo que desconoce los motivos por los cuales la empresa inició la demanda a sus clientes. “Será por la declaración de algún vecino a algún medio, durante la marcha, pero realmente no hay motivos que indiquen que se ha producido un daño a la empresa”, dijo el abogado.

“Los que nos demandan son socios en este proyecto de la multinacional IRSA, del magnate George Soros, que es dueña del terreno y va a recibir 25 por ciento de las unidades funcionales como su parte en el beneficio”, indicó Gustavo Desplats, de Protocomunas Caballito.

El dirigente advirtió que el Gobierno de la Ciudad no convocó a la audiencia pública “a la que lo obliga la ley 123 por el impacto ambiental de cualquier obra mayor a 2500 metros de base y 10 mil metros cubiertos, siendo que Nuevo Caballito tiene 7500 metros y 42 mil metros respectivamente.” “No tenemos ninguna duda de que estas torres van a desmejorar el barrio”, añadió.

Tras la movilización de enero, los vecinos de Caballito se entrevistaron el viernes pasado con el ministro de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi. No solo le hicieron llegar su preocupación por lo que ocurrirá después del jueves –cuando finalicen los 90 días de veda para los permisos de nuevas construcciones en seis barrios de la ciudad–, sino que llevaron el reclamo por la construcción de estas torres que, según averiguaron, se estaban construyendo sin los obligatorios estudios de impacto ambiental.

“La construcción fue catalogada como de irrelevante impacto ambiental y por eso se la eximió del estudio y la audiencia pública”, advirtió el abogado Sidoli. Pero la ley 123 de impacto ambiental dice que cuando una construcción tiene más de 10.000 metros cuadrados de superficie cubierta, debe hacerse un estudio. Y esta obra tiene en total 42.000 metros cuadrados”, insistió.

Los vecinos dejaron entrever las sospechas de que pudo haber algún acto de corrupción para la aprobación de la obra. El expediente está en la Dirección de Fiscalización de Obras y Catastro de la Ciudad, donde ayer fue imposible obtener información para aclarar la situación de la obra.

Los vecinos se oponen a la construcción de dos torres de 120 metros cada una, de entre 440 y 470 departamentos, a razón de siete por piso y con capacidad para unas 1200 personas, “en el barrio de mayor densidad de habitantes por kilómetro cuadrado del país”, explicó Desplats.

La construcción comenzó a fines de 2006 y ya están terminados los cimientos, por lo que la obra está a nivel del suelo. De acuerdo con el cartel de obra, el complejo edilicio tendrá entrada por las cuatro calles que rodean la manzana: Rojas 737/67, Felipe Vallese 701/61, Colpayo 732/62 y Arengreen 874/78. El proyecto y dirección le pertenece al arquitecto Alejandro Aizersztein.

El terreno en cuestión perteneció a la empresa Panificación Argentina. Fue comprado por El Hogar Obrero, y luego de la quiebra de la cooperativa fue adquirido por IRSA. En un sector se instaló el laboratorio Craveri. Según publicó en junio El Cronista Comercial, IRSA cedió los terrenos a Koad a cambio de la construcción de dos torres de 34 pisos, en una operación que alcanzó los 7,5 millones de dólares. IRSA recibió 50.000 dólares y se quedará con 118 departamentos y 55 cocheras.

“Por lo que sabemos, el permiso de obra es de 2002. No puede ser que se tenga en cuenta una evaluación de hace cinco años para una obra, después de todo lo que se ha construido en Caballito”, dijo Desplats a Página/12. Y aventuró una interpretación de la ofensiva empresaria: “Puede ser un tiro por elevación para el jefe de Gobierno, que esta semana tiene que definir lo que va a ocurrir de aquí en más con la construcción de torres en la ciudad”.
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EL JUEVES TERMINA LA VEDA A NUEVOS PERMISOS DE OBRA

Decreto en cuenta regresiva

El gobierno porteño ya tiene listo el decreto en el que resuelve cómo seguirá la película de las construcciones de torres en seis barrios porteños, paralizadas desde noviembre por un decreto de Jorge Telerman. Es que el jueves vence el plazo de 90 días que el gobierno porteño se tomó para estudiar el tema, tras el reclamo de vecinos de distintos barrios, y adoptar medidas en consecuencia. El resultado de ese estudio –ya adelantado por este diario– es que en algunos puntos de la ciudad existen falencias en materia de infraestructura cloacal y de agua potable, por lo que se impondrá como requisito que la empresa Aysa otorgue un certificado de factibilidad para las nuevas edificaciones, como requisito para que sean extendidos los permisos de obra. Además, Telerman enviará a la Legislatura el proyecto del Plan Urbano Ambiental, la ley marco que determinará el perfil edilicio de la ciudad.
Según pudo saber Página/12, el decreto ya está redactado y está recorriendo los ministerios involucrados para que sus titulares le den el visto bueno antes de que el jefe de Gobierno estampe su firma y lo dé a conocer.

Como parte de las medidas que se darán a conocer, Telerman enviará además a la Legislatura el proyecto de Plan Urbano Ambiental, a partir del cual se decidirán las modificaciones en el Código de Edificación de cada barrio. Telerman aclaró que esa iniciativa apunta a que “con la discusión de los vecinos se van a decidir las modificaciones en el código de edificación de cada barrio”.

El Plan Urbano Ambiental fue elaborado por una comisión ad hoc que, después de ocho años de trabajo e innumerables consultas, llegó a lo que podría ser la versión definitiva del proyecto. Este proyecto debe aprobarse con doble lectura, por lo cual hay que convocar a una audiencia pública después de su primera aprobación y antes de convertirse en ley. Lo que sí pondría límites a la altura de la nuevas construcciones en los barrios es una modificación al Código de Planeamiento Urbano.

El 15 de noviembre, Telerman frenó por decreto el otorgamiento de nuevos permisos, por 90 días, en seis barrios porteños: Caballito, Palermo, Villa Urquiza, Coghlan, Núñez y Villa Pueyrredon. La Justicia porteña había dispuesto una medida similar en 16 manzanas de Caballito y otro fallo, a fines de diciembre, frenó nuevas obras en 45 manzanas de Las Cañitas y la Imprenta, en Palermo.

La medida generó la reacción del sector involucrado en la actividad: empresas constructoras e inmobiliarias, arquitectos e ingenieros y los obreros de la construcción. Fueron tantas las quejas que desde el gobierno se sugirió que la veda podría terminar antes.

Durante la veda, el Gobierno de la Ciudad recibió los informes de todas las empresas de servicios públicos sobre la situación de la infraestructura para soportar nuevas construcciones. Se sabe que no hay problemas con el suministro de gas, electricidad y teléfonos en toda la ciudad, pero según la empresa Aysa, se registran carencias puntuales en áreas de tres barrios: Caballito, Palermo y Villa Urquiza. Por eso, el gobierno porteño tenía previsto prolongar la restricción en esas zonas críticas hasta que se hicieran nuevas obras de infraestructura. Además, se firmará un acuerdo para que la compañía de servicios realice un informe de factibilidad técnica, previo al permiso que otorga la ciudad para construir.

Si bien la restricción impuesta por el Ejecutivo se va a morigerar, continuará con todo vigor en las dos áreas de Palermo y Caballito donde intervino la Justicia.
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Los refugiados de Villa Cartón, de las carpas a las premoldeadas

Comenzó la construcción de las viviendas transitorias para alojar a los refugiados de la villa incendiada. El miércoles inician la entrega. El gobierno se presentó como querellante en la investigación. Los vecinos de Soldati siguen resistiendo la mudanza.

Por Horacio Cecchi

En las 31 carpas cedidas por Gendarmería conviven trescientas familias de refugiados, según el gobierno.

Ocho de las viviendas transitorias en las que el gobierno porteño alojará a los habitantes de la Villa Cartón incendiada ya fueron concluidas en el primer día de trabajo. La tarea no fue sencilla y, en todo momento, funcionarios y empleados intentaron mantener el secreto de la ubicación del terreno. Motivos sobran y están íntimamente vinculados con el incendio de la villa, con la molotov que el domingo por la noche fue arrojada en Corrales y Varela y con las amenazas que según los refugiados de Villa Cartón siguen recibiendo los que aún viven dentro de las casillas precarias junto a la avenida Roca. Según fuentes del gobierno, las viviendas transitorias albergarán de 250 a 300 familias. Según los refugiados, “van a ser para las 450 familias censadas”. En cuanto a las viviendas definitivas, el plazo es de unos 120 días para levantar para el total de habitantes de la villa, 465 familias o 1497 personas. El gobierno se presentó como querellante en la causa. Mientras, los refugiados siguen instalados en los 31 carpones amarillos de Gendarmería, frente a las cenizas de Villa Cartón.
“Tenemos la información de que el incendio fue intencional, no fue un problema de vulnerabilidad”, aseguró ayer la ministra de Derechos Humanos porteña, Gabriela Cerruti. La idea de la intencionalidad era coincidente en las diferentes versiones del suceso. Una de las versiones, la de los vecinos de Villa Soldati que resisten la mudanza de los habitantes de Villa Cartón a su barrio, sostiene que el incendio fue intencional, pero provocado desde dentro de la villa para acelerar los pasos. Otras versiones vecinales, en cambio, aseguraban que las amenazas y el incendio provenían desde los monoblocs ubicados frente a la villa. La pericia, que zanjará diferencias, aún se mantiene en secreto.

Tan secreto como el lugar donde están siendo levantadas las viviendas provisorias, segunda etapa de la migración hacia el predio de Cruz y Varela. El silencio tiene una intencionalidad protectiva: al incendio cuyo origen sigue bajo fuertes sospechas se agregaron ayer dos datos. El primero: según informó la agencia DyN, el domingo por la noche arrojaron una molotov en Corrales y Varela. La intersección es una de las esquinas del predio expropiado por ley a principios del año pasado y que fue destinado a la construcción de viviendas para los habitantes censados de Villa Cartón. Allí, en Cruz y Varela, la resistencia vecinal es importante y cerrada. “Creíamos que se había llegado a un acuerdo, pero cuando volvieron las máquinas ayer, de nuevo hubo problemas –confió una fuente oficial a Página/12–. No es nada fácil avanzar.” El segundo dato lo dio una de las delegadas de la villa, Miriam Aquino: “A los que no les quemaron la casa y siguen viviendo ahí les siguen mandando amenazas de incendio”, dijo Aquino a este diario.

“Las viviendas transitorias son premoldeadas, se tira un piso de cemento y encima se colocan paredes de fibrocemento, divisiones de durlock, techos a dos aguas, ventanas y puertas –describió un vocero del gobierno–. Se levantarán viviendas transitorias para 250, a lo sumo 300 familias. Es para la gente que está refugiada en las carpas. Hay muchos que están censados, que van a tener su casa definitiva, pero que no están en las carpas porque prefirieron ir a la casa de algún familiar o a algún hotel. Las transitorias son nada más que para los que están en las carpas.”

“Nosotros somos 450, estamos todos juntos y vamos a movernos recién cuando haya casa para los 450 –aseguró a este diario Miriam Aquino, una de las delegadas de la Villa Cartón–. Somos 350 acá (se refería a los refugiados en las carpas) y otros cien que todavía siguen en la manzana 1, sobre la bajada de Roca, porque ahí no se incendió y les pusieron un equipo de luz electrógena.”

Durante la mañana, los refugiados mantuvieron una reunión en el Instituto de la Vivienda de la Ciudad para acordar las etapas de la mudanza. Durante la tarde, los delegados concurrieron al sector donde el gobierno ya había levantado ocho viviendas transitorias. “El miércoles, si no hay inconvenientes, tenemos planeado empezar a entregarlas”, afirmó un vocero de gobierno.

El gobierno cuenta con tres censos de habitantes de villa Cartón: el del ICV; el del BAP (Buenos Aires Presente), de corte social; y el del RUB (Registro Unico Beneficiarios), que se realizó con el programa de Ciudadanía Porteña. Con el cruce de los tres se obtiene una cifra bastante precisa de los habitantes. Según esas cifras, fuentes de gobierno aseguraron que se levantarán viviendas definitivas para 465 familias, que implican a 1497 personas. No se incluye a otras personas que se agregaron después, tema en el que coinciden tanto el gobierno como los delegados de Villa Cartón. “Nosotros denunciamos –aseguraron los delegados a este diario– que venía gente de otros lados, hasta de Pilar, para usufructuar con nuestra desgracia.”

“Para las viviendas definitivas lo que se va a implementar es que los mismos futuros habitantes que tengan oficios afines trabajen en la construcción de sus propias casas”, sostuvo un vocero del gobierno porteño.

También se anunció que el gobierno se presentó como querellante en la causa que investiga el origen del incendio de la villa. De ese modo, podrá formular pedidos sobre la investigación, públicamente funciona como un intento de despegarse de las sospechas de los vecinos del predio de Cruz y Varela y, especialmente, tendrá un control bastante aproximado de las causas que desataron el fuego. Las sospechas de los vecinos sostienen que el incendio fue provocado para justificar la cesión de tierras que se canjean por votos. Pero esos mismos vecinos sostienen como argumento principal una queja xenófoba, “antipobre” –según definió un vocero de prensa–, y particularmente centrada en un problema de inseguridad.

–¿Qué fue lo que se acordó con los vecinos de Villa Soldati?

–Que se iban a desarrollar algunas obras de infraestructura –sostuvo el vocero–. Se quejan de que pagan sus impuestos y no tienen agua y que los habitantes de la villa no pagan y van a tener servicios. Se va a mejorar esa situación. También que se les inunda y también se va a intentar resolver ese problema. Y se aseguró que en otra etapa se levantarán unas 500 viviendas más en el mismo sector para que en los casos de necesidad comprobada pueden acceder también a una vivienda. Pero son vecinos muy difíciles. Se acordó con ellos, pero ayer ya estaban protestando de nuevo.

Anoche, los refugiados de Villa Cartón (300 según el gobierno, 450 según ellos mismos) permanecían en las 31 carpas cedidas por Gendarmería frente a la villa incendiada. Igual que el centenar que quedó en el mismo asentamiento, sobre la bajada de Roca, pasan sus horas custodiados por bomberos.
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Padres de Cromañón

La tragedia y el fuego los unen. Así lo entendieron padres de víctimas del incendio de República Cromañón que donaron pañales, colchones, víveres, vajilla y ropa a las personas damnificadas por el siniestro en la Villa Cartón, donde el fuego destruyó el 90 por ciento de las viviendas.

“Es muy similar a lo que nos pasó a nosotros, hay una coincidencia, porque lo que sucedió aquí es culpa de funcionarios corruptos”, dijo desde Villa Soldati Nilda Gómez, madre de Mariano, un joven de veinte años que falleció el 30 de diciembre de 2004. La madre de Cromañón explicó que las donaciones se reunieron desde el viernes pasado, en la sede de la organización Familias por la Vida, Bartolomé Mitre 2815, oficina 139 del primer piso. Quienes quieran brindar ayuda pueden llevar ropa, calzado, juguetes y demás a esa dirección, de 9 a 13, o llamar al 0800-999-2769.
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En campaña

Cobos y el cambio de época
El gobernador de Mendoza, líder de los radicales K y mencionado como posible candidato a vicepresidente, Julio Cobos, compartió ayer un acto de firma de convenio con el presidente Néstor Kirchner en el Salón Blanco de la Casa Rosada. Desde allí, Cobos continuó la interna que mantiene con la estructura de su partido y justificó el armado de una alianza con el Gobierno. “En el radicalismo, con sinceridad, no hay alguien que pueda convertirse en una alternativa. No hay ningún candidato del radicalismo que pueda hacer un buen papel”, explicó Cobos. El radical sostuvo que “estamos viviendo un cambio de época”, por lo que “no hay que asustarse ante las estrategias nuevas que conviene desarrollar”.



Peronistas con Filmus
El candidato kirchnerista a jefe de Gobierno porteño, Daniel Filmus, encabezó anoche en el club Unione e Benevolenza un acto al que asistieron más de 800 representantes de distintos sectores políticos y sociales del distrito. Allí, el ministro de Educación buscó intercambiar ideas, difundir su propuesta y conseguir adhesiones. Entre otros, estuvieron Jorge Coscia, Elvio Vitale, Mercedes Marcó del Pont, Patricia Vaca Narvaja, Héctor Capaccioli, Silvia La Ruffa, Francisco Talento, Sebastián Granajo, Roberto Feletti, Donato Spaccavento, Juliana Marino y Claudio Ferreño.



Vicente López
El justicialista Miguel Quintabani anunció que con su agrupación Dignidad Vecinal enfrentará en octubre al intendente de Vicente López, Enrique “Japonés” García, a favor de “un municipio transparente y sin corrupción”. Asegura encabezar una alianza con frepasistas, aristas, radicales, peronistas, socialistas, vecinalistas y asambleístas barriales.



Macri se juntó con Puerta
El líder de Compromiso para el Cambio, Mauricio Macri, y el gobernador de Misiones, Ramón Puerta, se reunieron ayer y conversaron sobre la posibilidad de armar un frente que derive en una coalición opositora. Los dirigentes coincidieron en el Hotel Emperador. El ex gobernador se había reunido previamente con setenta dirigentes del movimiento Peronismo de Pie, entre ellos el ex titular de la SIDE Miguel Angel Toma y el ex intendente porteño Carlos Grosso. Macri se había acercado al lugar para almorzar con el dirigente de Boca Pedro Pompillo y otras personas del entorno xeneize.
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ACCION LEGAL DE UNA EMPRESA CONTRA DOS VECINOS DE CABALLITO
Por protestar contra las torres, los demandó una constructora 

Los acusa de daños y perjuicios. Según la compañía, sus denuncias son falsas. 
Después de varios fallos judiciales y un decreto del Gobierno porteño que desde el año pasado pusieron freno al levantamiento de torres en distintos barrios de la Ciudad, los constructores parecen no querer ceder toda la iniciativa. La com pañía que está a cargo de las obras de dos edificios de 34 pisos en Caballito demandó por supuestos daños y perjuicios a los dos principales activistas de la protesta barrial contra las torres, integrantes de las organizaciones S.O.S. Caballito y Protocomuna Caballito.

Se trata de la firma Koad, que asociada con Irsa —la mayor inversora inmobiliaria argentina—, está a cargo de un impactante proyecto en la manzana delimitada por las calles Felipe Vallese, Colpayo, Rojas y Arengreen. Son dos torres de 34 pisos, sobre un terreno de 7.500 metros cuadrados. IRSA le cedió el terreno a Koad para que construya a cambio de 7.500.000 dólares y además se quedará con 118 departamentos y 55 cocheras cuando el proyecto esté terminado el año próximo. En total habrá cerca de 500 departamentos.

Los representantes de Protocomuna Caballito, Gustavo Desplats, y de S.O.S. Caballito, Mario Oybin, fueron citados para el lunes próximo a una audiencia de mediación, que es el paso previo obligatorio para el comienzo de un juicio civil.

El abogado de Koad no atendió ayer el llamado de Clarín, pero cerca de la compañía dijeron que la demanda es por "las falsas denuncias que esta gente presentó contra la obra. Ellos han dicho ante muchos micrófonos que nuestro proyecto es ilegal y hasta nos han pintado el frente de la obra. Nosotros tenemos todos los papeles en regla de parte del Gobierno porteño y de AySA, Metrogas y Edesur, que nos han garantizado los servicios. Esta calumnia nos genera un perjuicio y por eso vamos a la Justicia".

En respuesta, los vecinos convocaron a una nueva concentración para el lunes, el día de la mediación, y aseguran que insistirán con sus reclamos. "Tenemos el derecho inalienable de expresarnos. Me sorprende que por habernos manifestado contra dos torres que afectan seriamente al barrio tengamos que someternos a una demanda", opinó Oybin.

Desplats —quien estaría vinculado con Compromiso K, agrupación que lidera Carlos Zaninni, secretario Legal y Técnico de la Presidencia—, dijo que "no menos de 30 vecinos han denunciado esta obra y próximamente vamos a presentar un amparo para que la Justicia la frene".

Tras la veda, más requisitos


La veda al otorgamiento de nuevos permisos de obra que el Gobierno de la Ciudad impuso por 90 días en Caballito, Villa Urquiza, Palermo, Villa Crespo, Belgrano y Villa Pueyrredón vence pasado mañana. La administración de Jorge Telerman está preparando una serie de anuncios que endurecerían un tanto los requisitos que actualmente se exigen para darle vía libre a una obra nueva.

Una de las novedades es que se bajaría el piso a partir del cual se pide un estudio de impacto ambiental. Ahora deben presentarlo las obras en las que se proyecte construir más de 10.000 metros cuadrados cubiertos. Y deberá presentarse un certificado de las empresas de servicios —garantía por escrito—, en la que éstas avalen que no habrá problemas de infraestructura, principalmente de agua y de cloacas, muy cuestionadas por la gente. También, se cree que habría manzanas en las que seguiría la veda.

"Estoy convencido que Buenos Aires tiene que seguir explorando su potencial económico, pero con racionalidad", dijo la semana pasada Jorge Telerman, tratando de maniobrar en un tema sensible para muchos vecinos, cuya importancia se realza en un año electoral. Y anunció que enviará en estos días a la Legislatura el proyecto de plan urbano ambiental, que definirá qué tipo de Ciudad será Buenos Aires.
VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MARTES 13 DE FEBRERO
OBRAS PUBLICAS | POR LA TERMINAL DEL FERROCARRIL SARMIENTO PASAN 400.000 PERSONAS POR DIA
Con 7 meses de atraso, terminan los arreglos en la estación Once 

Dicen que la primera etapa se demoró por el pésimo estado del edificio. Entre otras cosas, arreglaron paredes, pisos y baños del hall central. Y a fin de mes, estará lista la conexión del tren con el subte. 

Pablo Novillo


Las obras para remodelar la estación Once vienen con demoras. Si bien los trabajos están en marcha, los plazos se postergaron siete meses, por dificultades técnicas. Ahora, los encargados de la refacción aseguran que durante este mes terminarán la primera etapa.

Por la terminal del ferrocarril Sarmiento pasan diariamente 400.000 personas. Hace un año, el Organismo Nacional de Bienes del Estado (ONABE) anunció el inicio de las reformas, tras años de promesas incumplidas. Entonces dijo que la primera etapa de obras, la remodelación del hall, estaría lista para agosto, mientras que para estos días también iba a estar restaurada la fachada de avenida Pueyrredón.

Amalia Canale, gerenta técnica del ONABE, explicó: "Cuando arrancamos las obras aparecieron inconvenientes imprevistos. Había columnas y estructuras muy deterioradas, y deficiencias en obras que se hicieron hace 40 años o más. Por eso, tuvimos que hacer un estudio para determinar el grado de deterioro, y luego corregirlo. Eso provocó la demora".

Según el plan original, la obra, que costará $ 10,3 millones, se debía hacer en tres etapas. La primera consistía en la remodelación general del hall, e implicaba el 72% de la inversión. Debían arreglar todas las paredes, pisos y techos, construir baños del lado de la calle Perón y cocheras en los dos subsuelos, hacer locales comerciales a los costados del hall (ya no se permiten puestos en el centro), e instalar 100 bancos y un circuito cerrado de TV con 64 cámaras de seguridad. ¿Hasta qué punto se cumplió? Por la demora, aún faltan los bancos, las cámaras y terminar de reparar los techos. En el ONABE prometieron que a lo largo de este mes terminarán.

A pesar de los retrasos, la mejoría de la estación es notable. Y lo será aún más cuando se termine la obra más importante en el hall, también afectada por la demora: el acceso que conectará la estación de tren con la de subte, con dos escaleras mecánicas y dos fijas. Esa obra está a cargo de Metrovías, la concesionaria del subte, donde ayer informaron que la conexión estará lista "a fin de mes".

Mientras tanto, comenzará la segunda etapa. "Vamos a devolverle a la fachada de Pueyrredón su brillo original. Estamos haciendo estudios preliminares, y en breve empezaremos a trabajar", afirmó Canale. Ese sector fue construido en 1915, y la idea es que siga albergando oficinas públicas, aunque mejoradas.

La tercera etapa, cuya fecha de inicio ahora tampoco está confirmada, consistirá en la recuperación de los edificios con frente a las calles Mitre y Perón, donde construirán locales comerciales, oficinas y estacionamientos.

Esta demora se suma a una ya complicada historia de atrasos. Los últimos arreglos importantes en la terminal fueron hechos en 1970, por la firma Pustelnik, entonces a cargo de la concesión.

Su contrato venció, pero la empresa, gracias a un fallo judicial favorable, continuó en el lugar hasta 1999, cuando ganó la licitación la firma DECSA.

A cambio de explotar los comercios de la terminal, esta empresa debía remodelarla. Pero nunca lo hizo, por lo que en 2002 le rescindieron el contrato. Volvieron a licitar la concesión al año siguiente, y entonces ganó una unión de empresas formada por las firmas Micro's, Néstor Otero y José Iglesias. Pero DECSA recurrió a la Justicia y demoró su desalojo. Recién el 15 de junio de 2005 se pudo hacer el traspaso. Durante ese lapso, un grupo de comerciantes comenzó a hacer algunas reformas, pero sin autorización del ONABE o el Gobierno porteño, por lo que esas obras fueron clausuradas.

Para colmo, y dado el avanzado deterioro del edificio, la Justicia y la Ciudad intimaron al ONABE a hacer obras urgentes, porque algunas estructuras estaban tan mal que podían lastimar a algún pasajero. Por eso, hubo que apuntalar techos y cambiar caños, entre otras tareas.

Puntualidad
Germán Cervetto 


Una costumbre argentina, en todas las jurisdicciones del Estado, es prometer obras que luego no llegan o lo hacen después de lo anunciado. Para los usuarios del Sarmiento —que según un fallo judicial de 2005 son discriminados por las malas condiciones del servicio— es una buena noticia que las obras avancen. El problema es que estos siete meses de demora se suman a años de abandono, si contamos que los últimos trabajos se hicieron en los 70. Ahora también prometen que el tren irá bajo tierra hasta Moreno y tendrá más coches doble piso. ¿Serán puntuales?
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LA PELEA ELECTORAL | INTERNAS POR EL ARMADO DEL CANDIDATO KIRCHNERISTA A JEFE DE GOBIERNO
El PJ pide más protagonismo en la campaña de Filmus en Capital 

Algunos dirigentes se quejan del avance de sectores progresistas cerca del ministro. Y aseguran que el peronismo "no es piantavotos" en la Ciudad. 

Horacio Aizpeolea


Sectores del PJ porteño no están dispuestos a ceder protagonismo en la campaña electoral del candidato K a la jefatura de Gobierno, el ministro de Educación Daniel Filmus. "El peronismo no es piantavotos", afirmó ayer a Clarín un alto dirigente del PJ porteño, al finalizar la reunión del Consejo Metropolitano, donde se fijó el 22 de abril como día de internas para definir autoridades partidarias y los candidatos en las próximas elecciones en la Capital.

El llamado a internas, explicaron algunos dirigentes del PJ, obedece a una formalidad: en abril vence el mandato de las actuales autoridades y la carta orgánica señala que la convocatoria a internas debe ser 90 días antes. "Hoy (por ayer) había expectativa de que el Consejo haga una declaración en apoyo a la candidatura de Filmus y en vez de eso, salió el llamado a internas", interpretaron dirigentes peronistas descontentos con el rumbo de la campaña electoral. Inclusive, llegaron a utilizar la frase "fue un apriete a Filmus".

El legislador porteño Juan Manuel Olmos, presidente del Congreso del PJ porteño, replicó que "formalmente, al Consejo no le corresponde avalar candidaturas". Víctor Santa María, diputado nacional de gran ascendencia en el PJ, al igual que Olmos procuró entibiar los ánimos de quienes se entienden que se está haciendo a un lado al justicialismo: "El peronismo tendrá protagonismo en la campaña", dijo a Clarín.

En diferentes grupos que conforman el peronismo porteño, en estos últimos días ha crecido un malestar incubado desde principios de año: existe la sensación de que desde ciertos sectores que rodean a Filmus, se pretende "desperonizar" la campaña. Y hacen blanco en Juan Manuel Abal Medina, jefe de los equipos técnicos del candidato, quien semana atrás dijo a este diario que la campaña será "kirchnerista". "Es cierto que con el peronismo sólo no alcanza, pero sin peronismo no sirve", sentenció Carlos Monteros, secretario político del peronismo porteño. "El PJ debe tener un espacio en la campaña para recuperar el voto peronista. Que los transversales aporten sus votos, pero que no nos hagan perder los nuestros", agregó. 

Un dirigente cercano a Alberto Fernández reconoció el malhumor. "El peronismo va a resistir el avance de grupos que suman candidatos pero aportan pocos votos como (María José) Lubertino o (Abel) Fatala; sería tonto negar que esto se discute en el PJ", admitió este dirigente.

Ayer, Filmus habló en un acto organizado por dirigentes peronistas. "¿Cómo es posible que en escenario no esté el escudo peronista? Esperemos que nos dejen cantar la marcha", se quejó otro dirigente del PJ. La marcha, finalmente, se cantó y con gran fervor. Una fuente vinculada al jefe de gabinete y presidente del PJ metropolitano, Alberto Fernández, defendió al candidato y la dirección que tiene la campaña: "Estos reclamos vienen de grupos pequeños del peronismo que se quieren posicionar. Filmus no tiene que andar mostrando las credenciales de peronista. Siempre lo ha sido y lo seguirá siendo".

A la tarde, un acto con organizaciones sociales


Día de campaña para Daniel Filmus, el candidato kirchnerista a jefe de Gobierno porteño. Primero se reunió con comerciantes de la calle Corrientes y por la tarde habló en un acto del que participaron 150 organizaciones sociales del PJ (foto). Entre otros, asistieron las diputadas nacionales Patricia Vaca Narvaja y Juliana Marino, y los legisladores porteños Elvio Vitali, Miguel Talento, Silvia La Ruffa y Ana Suppa, además de los funcionarios nacionales, como Héctor Capaccioli y Roberto Felleti.
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VERANO 2007 | UNA ASAMBLEA COMPLICO LA SALIDA DE ALGUNOS VUELOS
Demoras en Aeroparque por un reclamo gremial 

Los pasajeros de Aerolíneas y Austral que ayer madrugaron para tomar los vuelos que los llevarían al interior del país se encontraron con una inesperada situación en el Aeroparque metropolitano: a primera hora de la mañana cuatro gremios aeronáuticos realizaron una "reunión informativa" para denunciar la "persecución" de ambas "empresas contra los empleados". En los hechos fue una medida de fuerza que generó demoras en las partidas. 

La protesta afectó únicamente los primeros vuelos de la mañana. La asamblea empezó a las 7 y se extendió por menos de media hora, lo que provocó demoras en las salidas de los aviones. A las 10 ya se había regularizado el cronograma de vuelos. Clarín intentó comunicarse ayer con Aerolíneas Argentinas, pero la compañía no respondió los llamados.

"La idea fue impactar lo menos posible en la salida de los vuelos, por eso la reunión fue bastante breve", aseguró Ricardo Frecia, secretario general de la Asociación Argentina de Aeronavegantes (AAA).

También participaron de la reunión afiliados de la Unión del Personal Superior de Líneas Aéreas (UPSLA), de la Unión de Aviadores de Líneas Aéreas (UALA) y de la Asociación de Personal Aeronáutico (APA).

"Llegamos a este punto de tomar medidas de acción directa debido a la persecución laboral y gremial del Grupo Aerolíneas Argentinas sobre los trabajadores y dirigentes de varios gremios. Suspensiones, cambios de sector, despidos injustificados, amenazas. No hay diálogo ni consenso, sino imposición unilateral sin respetar la legislación laboral", explicó Edgardo Llano, secretario general de APA.

Al cierre de esta edición dirigentes de diferentes gremios aeronáuticos estaban reunidos con el ministro de Trabajo, Carlos Tomada,: los sindicalistas fueron a solicitar que la cartera laboral medie entre los empleados aeronáuticos y el grupo empresario que maneja a Aerolíneas.
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NO HUBO HERIDOS
Incendio y susto en el Durand 

Un incendio que afectó ayer a un conducto de ventilación del Hospital Durand causó alarma, pero no hubo heridos. Sólo seis bebés de neonatología debieron ser trasladados a otro sector del mismo centro de salud.

El incendio se inició al mediodía en un conducto exterior de ventilación de la terraza del hospital, ubicado en avenida Díaz Vélez 5044, informaron desde el Ministerio de Salud porteño.

Si bien en un primer momento la Policía había indicado que hubo que evacuar todo el hospital, en la Comuna explicaron que solamente se trasladó a seis chicos a servicios del mismo hospital.

El traslado de los pacientes, "que no presentaban ninguna complicación, se produjo debido a la presencia de humo en el sector de neonatología, ubicado en el segundo piso", explicaron.

El incendio fue controlado por seis dotaciones de bomberos.
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LOS ARTESANOS SE OPONEN Y HABLAN DE DESALOJO
Cierran por reformas la placita Cortázar 

Con la intención de arrancar las obras de remodelación, la Comuna colocó ayer vallas alrededor de la Plaza Cortázar, en Honduras y Serrano. Pero los artesanos, que hasta ahora tenían allí sus puestos, protestaron porque entienden que se trata de un desalojo y no quieren que los trasladen al pasaje Darwin, a unas cinco cuadras. 

La plaza, conocida como la placita Serrano, es el centro de la movida de compras y gastronómica de Palermo Hollywood, muy visitado por turistas.

En el Ministerio de Espacio Público porteño explicaron que pusieron las vallas para empezar las obras dentro del plan de recuperación y mejoramiento de parques y plazas. Uno de los artesanos dijo: "Están empecinados en mandarnos al pasaje Darwin y nosotros no queremos ir porque es un basurero que ahora le pintaron la cara, es inseguro, está al lado de las vías y no va nadie". 

El subsecretario de Coordinación y Programación del Espacio Público, Esteban Bellomo, lo negó y sostuvo que "la idea es que la feria funcione transitoriamente en el pasaje, donde habrá otras actividades culturales". Luego, según explicó, "en un plazo de 120 días la instalarán en Bonpland y Honduras, a cinco cuadras de la plaza, en un viejo mercado que se va a refaccionar. Así, la feria estará dentro del nuevo polo de ferias culturales y turísticas, que incluyen el Mercado de Pulgas y el Centro de Diseño de Dorrego. Para nosotros es un componente dentro de la reorganización general del barrio de Palermo", cerró Bellomo. 
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CASAS PARA LOS DAMNIFICADOS POR EL INCENDIO DE LA VILLA "EL CARTON"
Impiden la construcción de viviendas en Soldati 

Finalmente, y a pesar de lo anunciado, el Gobierno porteño no pudo empezar a construir las viviendas definitivas para los damnificados por el incendio de la villa El Cartón. El motivo fue que vecinos de Villa Soldati se opusieron a esas obras, pese a que antes habían llegado a un acuerdo.

Así lo confirmaron fuentes del Ministerio de Obras Públicas. Los vecinos del barrio Soldati en un principio no querían que en un predio de Cruz y Varela, frente a donde ellos viven, el Gobierno construyera las casas para 300 familias. Luego de reunirse con funcionarios habían dicho que sí, a cambio de recibir 600 viviendas. Pero ayer se dieron vuelta. "No dejaron entrar a los obreros porque querían que hubiese algún funcionario. Hoy (por ayer) ellos iban a tener una reunión. Hasta que no lleguemos a un acuerdo firme no empezaremos", comentaron voceros del Ministerio. Lo que sí arrancó fue la construcción de las viviendas provisorias, en un predio en 27 de Febrero y Pergamino. Mañana, según prometieron, estarían listas las primeras 40.

El jueves se incendió el asentamiento la autopista Cámpora. Allí vivían 465 familias.

En tanto, Agustín Zbar, procurador general de la Ciudad, confirmó que el Gobierno se presentó ayer como querellante en la causa que se investiga el incendio. En diálogo con Clarín explicó que lo hicieron porque, por un lado, los faculta los daños que sufrió por el fuego la autopista, que sigue cerrada y sin fecha de reapertura. Además porque "un estrago así genera peligro para los ciudadanos, y allí el Gobierno tiene responsabilidad. Se trata de un incendio provocado en un ámbito público", afirmó. Técnicamente, ser querellante quiere decir que se es parte del juicio, que se pueden aportar pruebas a la causa o apelar decisiones de la jueza, Fabiana Palmaghini. 

Quien dirige la investigación es la fiscal Mónica Cuñarro. Según pudo saber Clarín, durante toda esta semana desde su fiscalía despacharon y organizaron más de 150 medidas, como pedidos de pruebas, además de muchas citaciones. No se descarta ninguna hipótesis y se investigan todo tipo de motivaciones en el atentado. También se dispuso un estricto secreto de sumario al punto que desde las citaciones hasta la última cuestión están manejadas por cuatro personas y la fiscal. Para asegurar las pruebas ni siquiera se mandan por las mesas de entrada los oficios, y las citaciones no se hacen a través de un oficial notificador. 

Por otra parte, la ministra de Derechos Humanos, Gabriela Cerruti, afirmó: "No jodan con los pobres, con los pobres no se jode. Nos preocupa que estén generándose este tipo de situaciones. Tenemos la certeza de que el fuego en el asentamiento fue intencional, no fue un tema de vulnerabilidad". En tanto, padres de víctimas de Cromañón estuvieron donando pañales, colchones y ropa a los damnificados por el incendio en "El Cartón". "Es muy similar a lo que nos pasó a noso tros, hay una coincidencia, porque lo que sucedió aquí es culpa de funcionarios corruptos", le dijo a la agencia DyN Nilda Gómez, madre de Mariano, un chico muerto en la tragedia de la discoteca de Once.
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TOMA DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
Castells: "Nos vamos a quedar a vivir en el IVC"

Así lo manifestó el dirigente piquetero Raúl Castells, en diálogo con NOTICIAS URBANAS. Mientras tanto el titular del IVC, Claudio Freidin confió a esta agencia que radicó la denuncia en la comisaría tercera y que espera el accionar de la fiscalía "para garantizar la seguridad del edificio público y que estamos trabajando para las soluciones que no son mágicas pero no negociaremos bajo esta presión"

Por Patricio Tesei 

"Después de la represión que hubo esta mañana en La Matanza y teniendo en cuenta que el IVC es el Instituto de la Vivienda, la gente lo tomó literalmente y decidió quedarse a vivir hasta que le consigan un lugar", manifestó Raúl Castells a NOTICIAS URBANAS, tras el inicio de la toma de la sede del organismo de la vivienda porteño, ubicada en Sarmiento 840.

"El reclamo de que haya una respuesta es a los Gobiernos nacional, provincial y local. Hoy (este martes) tuvimos dos reuniones donde no se llegó a ningún acuerdo y mañana habrá otras tres más. Claudio Freidin no hizo ningún ofrecimiento, por eso no se llegó a un arreglo. Miente si dice que ofreció algo, porque no ofrecieron nada", concluyó Castells.

Mientras tanto el titular del IVC, Claudio Freidin en diálogo con NOTICIAS URBANAS afirmó que "habíamos quedado en reunirnos mañana miércoles a las con las áreas de Lía María Y Gabriela Cerruti para los seis asentamientos en Capital y con la gente de Nación y de La Matanza por los terrenos de allí. Pero cuando bajaron Raúl (por Castells) se tiró al piso y dijo 'nos quedamos'. Traté de convencerlo hasta última hora pero no hubo caso por lo que tuve que radicar la denuncia en la comisaría tercera ahora supongo que entrarán en acción los fiscales y veremos qué pasa". 

"Ellos reclaman una respuesta inmediata de algo que hay que trabajarlo, no podemos inventar soluciones pero tampoco vamos a negociar bajo esta presión" finalizó el funcionario.
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LOS VECINOS "SENSIBLES" de SOLDATI
Protesta por la construcción de viviendas 

Los vecinos de Villa Soldati que habían llegado a un acuerdo con el gobierno de la Ciudad para que en el predio de Cruz y Varela se construyeran viviendas para los afectados por el incendio del jueves, de las cuales se iban a entregar 25, decidieron boicotear las negociaciones por medio de la acción directa

por Ignacio Silvera 

Los vecinos de Villa Soldati que habían negociado con el gobierno porteño la construcción de una serie de viviendas para los damnificados en el incendio del pasado jueves, habrían decidido suspender ese acuerdo y están cortando las vías de la línea Belgrano Sur y el Premetro. 

Los voceros de Metrovías informaron que el servicio está suspendido, y en el caso del ferrocarril, que el servicio está reducido al mínimo. El corte mayor se ubica a la altura de la estación Illia.

Entretanto otro grupo está quemando cubiertas -y en consecuencia, interrumpiendo la circulación- precisamente en la esquina de Cruz y Varela.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 14 DE FEBRERO
LA SUCESORA DE SILEONI
Asume Clément en Educación

Será este miércoles, a las 16, cuando el jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, le tome juramento en el Salón Blanco de la Jefatura de Gobierno porteña. La funcionaria reemplazará a Alberto Sileoni, quien renunció a su cargo hace poco más de diez días

Por María José Pérez Insúa 

El jefe de Gobierno de la ciudad de Buenos Aires, Jorge Telerman, tomará juramento a Ana María Clément como nueva ministra de Educación de la Ciudad de Buenos Aires. La acompañarán en la cartera educativa Luis Liberman, al frente de la Subsecretaría de Educación, y María Cristina de Tommasso de Eborall, en la Subsecretaría de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria. 

La asunción será el miércoles 14 de febrero, a las 16, en el salón Blanco de la Jefatura del Gobierno porteño, Bolívar 1.

Ana María Clément tiene una vasta trayectoria académica y de gestión pública. Es licenciada en Ciencias de la Educación (Universidad Nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires) y tiene un master en el programa de Educación y Sociedad de FLACSO.
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¿Y FILMUS QUÉ DIRÁ?
Crece la tensión entre Alberto Fernández y el PJ porteño

A pesar de ser el presidente del PJ, Alberto Fernández fue cuestionado elípticamente ayer por el rumbo que adopta -con su venia- la campaña de Daniel Filmus. El peronismo reclama espacio y ser la columna vertebral del Frente para la Victoria. Ningún asistente al Congreso concurrió al acto de Filmus por la noche. Todos se acordaron de Abal Medina en público y de los Ibarra en privado. Las internas, una excusa

Por Fernando Riva Zucchelli 

El peronismo de la Capital mostró ayer en la realización del Congreso Metropolitano las fisuras con otras fuerzas que existen en torno al rumbo que debería tomar la campaña del candidato del Frente para la Victoria y vicepresidente del mismo PJ, el ayer ausente Daniel Filmus. La excusa era la cita para realizar elecciones internas -caducan los mandatos- para autoridades partidarias y candidatos. Un imposible político, una excusa formal. Igual quedaron fijadas para el 22 de abril próximo y ahora la Justicia Electoral hará su parte.

El trasfondo de la discusión lo tiene como protagonista al presidente del PJ y jefe de Gabinete de Ministros, Alberto Fernández que pretende darle protagonismo al Partido de la Victoria que lideran la senadora Vilma Ibarra y el diputado porteño Diego Kravetz, junto a otras expresiones que algunas se encuentran más en el borde del armado político como el del ex jefe de Gobierno Aníbal Ibarra y Miguel Bonasso y otros más adentro, como el titular de Cascos Blancos Gabriel Fuks, el partido Nueva Dirigencia de Matías Barroetaveña, y las presencias "estelares" casi a título personal como la mediática María José Lubertino y la Red por Buenos Aires de Abel Fatala. 

El impulso de estos sectores hacia la cumbre de la campaña de Filmus hizo que su estandarte Juan Manuel Abal Medina -jefe de los equipos técnicos y protegido de Alberto- fuera el blanco preferido de las hueste pejotistas reunidas ayer. La bomba la tiró Carlos Montero del Frente de Unidad Peronista (FUP) y cuando se propagaba el incendio de la figura del virtual jefe de campaña, el presidente del Congreso y hombre clave del peronismo porteño vinculado al SUTERH, Juan Manuel Olmos logró encarrilar la situación, con la autoridad moral que le proporcionó haber sido días atrás vocero del descontento que habían provocado las declaraciones de Abal Medina acerca del peronismo en un entredicho público con dicho funcionario. 

Dos particularidades sobrevolaron la reunión de lunes. El primero es que en ningún momento hubo la menor animosidad hacia la figura del jefe de Gobierno, Jorge Telerman, un enemigo acérrimo del jefe del partido que no fue ni nombrado y el otro es que tampoco hubo ningún gesto público de apoyo a Filmus, con quien la situación se vuelve al decir de los presentes cada vez más "tirante", mientras se mantiene constante (como goteo) la fuga hacia las huestes del Pelado.

"Con (Rafael) Bielsa en el 2005 teníamos que discutir con algunos transversales y así nos fue, ahora tenemos que discutir con ellos, hacernos cargo de los dos Ibarra, y encima con un montón de sellos de goma que a la hora de las elecciones sacan menos del uno por ciento" afirmó a NOTICIAS URBANAS un dirigente con alto cargo en el partido.

La pelea por los lugares en las listas de legisladores que pueden ser dos o tres es el punto final del recorrido de todas estas pujas. Desde el peronismo dan por hecho que Alberto se encargará de la tira de diputados nacionales pero si abajo -por los puestos de la Ciudad- "no se respeta el peso del peronismo, puede haber problemas a futuro, sería una señal de no tenemos mucho más por hacer en este proyecto porteño. Es cierto que con el peronismo no alcanza pero los demás vienen con lo puesto, el problema no es que no tengan el aparato que tenemos nosotros (por los fiscales y la organización electoral) sino que tampoco aportan "plusvalía" desde lo intelectual, desde el campo de las ideas" reclamó al borde la indignación un congresal. 

Una idea -la que más aceptación tenía entre los presentes-es que los transversales e ibarristas compartan una boleta mientras el peronismo se presente solo con la histórica Lista 2. Otras versiones daban por hecho que Alberto ya había acordado con Aníbal Ibarra el cuelgue de una lista propia del ex jefe mientras que los transversales irían un una tercera tira. 

Del congreso, además de Olmos y Víctor Santa María mandamás de la estructura del SUTERH, participaron los sectores que encabezan Héctor Capaccioli, el FUP de Montero, la dirigente histórica y actual directora de AUSA, Raquél "Kelly" Olmos, la diputada Inés Urdapilleta cabeza visible del iribarnismo en la Ciudad, y el director de Papel Prensa, Mauricio Mazzón -hoy con Telerman al igual que muchos de los presentes allí como el Peronismo Militante del "Gallego" Héctor Fernandez-, entre otros.

Ningún asistente al Congreso apareció por la noche en el acto que organizó Daniel Filmus en Unione e Benevolenza. Todo un dato que esto recién empieza.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 14 DE FEBRERO
TODOS UNIDOS TRIUNFAREMOS
Volvió la tranquilidad al peronismo porteño

Voceros del jefe de gabinete confiaron a NOTICIAS URBANAS que no existe ningún tipo de cuestionamiento o tensión entre el PJ de la Ciudad y Alberto Fernández. "Alberto piensa en algo amplio y no mezquino, y además quién le puede discutir a Filmus su identidad peronista" agregaron en Balcarce 50

Por Fernando Riva Zucchelli 

Desde la Casa Rosada, voceros del jefe de Gabinete aseguraron a NOTICIAS URBANAS que "Alberto piensa en un frente abierto, amplio, generoso y no en una actitud políticamente mezquina. Jamás podría haber contradicciones con su propio partido y quién le puede discutir a Filmus su identidad peronista. No hay duda que es un excelente candidato el que ha elegido el kirchnerismo para ganar la Capital, para que la Ciudad se sume de una vez por todas al proyecto nacional que encabeza nuestro Presidente. Además -continuaron las fuentes- tenemos que trabajar en la integración del área metropolitana y tanto (Daniel) Scioli como Filmus son la garantía para el proyecto común que la zona necesita" finalizaron desde Balcarce 50.

Por su parte consultado por esta agencia, el diputado porteño Juan Manuel Olmos, titular del Congreso partidario del PJ Capital, sostuvo que "las discusiones que tenemos internamente con respecto al rumbo de la estrategia electoral hace a la esencia misma de los partidos políticos, eso es justamente lo que lo enriquece". De esta manera el dirigente vinculado al SUTERH le bajó el tono a los cuestionamientos que en la reunión del Consejo de ayer hubo acerca de algunos dichos de Juan Manuel Abal Medina, una suerte de jefe de campaña del candidato del frente para la Victoria, Daniel Filmus. 

Ante la requisitoria de este medio, Olmos dijo "desconocer si alguno de los presentes tiene una opinión particular diferente pero nadie la planteó en el seno del partido. Alberto es el presidente, nosotros desde el SUTERH hemos trabajado mucho para que esto así sea y con él existe un continuo intercambio de impresiones para lograr armonizar la propuesta" aseguró el presidente de la Comisión de Presupuesto de la Legislatura porteña.
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TRAS LA DENUNCIA MEDIÁTICA DE LA DIPUTADA
El Gobierno le responde a Acuña

Voceros del Ministerio de Salud cruzaron a la diputada María Soledad Acuña, que había criticado a Jorge Telerman por el incendio en el Hospital Durand. Señalaron que "es erróneo" su planteo y que el sistema de evacuación funcionó de la mejor forma posible, coordinado por bomberos y personal médico

Por Patricio Tesei 

Consultados por NOTICIAS URBANAS, voceros del Ministerio de Salud porteño salieron a cruzar a la legisladora María Soledad Acuña por las duras declaraciones a raíz del incendio en el Hospital Durand. Señalaron que la diputada macrista se equivoca y que la justicia está trabajando para determinar el origen del siniestro.

"Lo que dice Acuña es erróneo. El sistema de evacuación funcionó de la mejor forma posible, coordinado por bomberos y personal médico. Además, no se trasladó a los pacientes a otro centro asistencial", aseguraron las fuentes gubernamentales.

La causa por el incendio recaló en el Juzgado de Intervención Nº1 y la justicia está trabajando para dictaminar el origen del incendio. "En octubre, el Ministerio llegó a un convenio con el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) para evaluar a los 33 hospitales de la Ciudad. A la fecha, se llevan evaluados tres, con lo cual el ministerio está trabajando activamente para saber que obras importantes necesita el sistema de seguridad de los hospitales", afirman desde la cartera sanitaria.
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CRUCES DE CAMPAÑA
Schiavi: "Filmus le echa leña al fuego"

Así se refirió el ministro de Planeamiento y Obras Públicas de la Ciudad de Buenos Aires respecto de las declaraciones de Daniel Filmus criticando la política de viviendas del Gobierno de la Ciudad. Juan Pablo Schiavi atacó directo diciendo que "déficit infrestructural de educación de la Ciudad se debe a su falta de previsión e incapacidad de diseñar un plan a la altura de las necesidades"

Por María José Pérez Insúa 

"En lugar de poner paños fríos, Filmus echa más leña al fuego al problema de las familias de la villa El Cartón, porque es un irresponsable que no entiende nada de viviendas", dijo el ministro de Planeamiento y Obras Pùblicas de la Ciudad de Buenos Aires, Juan Pablo Schiavi.

El funcionario porteño salió al cruce de las declaraciones del ministro de Educación Daniel Filmus, quien prometió un plan de 10.000 viviendas por año en la Ciudad" y declaró que "es increíble que tenga que esperarse un incendio para resolver el problema de las viviendas de las familias".

"Si él no lo sabe, debería saberlo: el Gobierno de la Ciudad no esperó el incendio para resolver nada, sino que había un terreno expropiado por ley de la Legislatura votada el 30 de diciembre, que fue promulgada por nosotros, y había también proyectado un complejo habitacional para entregar a las familias censadas previamente", aseguró.

Schiavi, quien trabajó más de tres años con Filmus en la gestión del intendente Carlos Grosso, también dijo "yo lo conozco bien a Daniel, conozco su pasión por la educación, pero de construcciones no sabe nada: tanto que en parte el déficit infrestructural de educación de la Ciudad se debe a su falta de previsión e incapacidad de diseñar un plan a la altura de las necesidades".

Y agregó: "Profetiza cifras récords de construcción de vivienda, pero en un año, nosotros ejecutamos lo que Ibarra hizo en toda su gestión, pasamos de la inacción a la acción en política de viviendas, así que ahora no venga Filmus a pretender enseñarnos lo que no sabe, sólo porque está en campaña".
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DECLARACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO
"En seis meses no se puede revertir la situación de las villas"

Eso lo manifestó el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, en una entrevista televisiva que le realizó Joaquín Morales Solá. Telerman se refirió al problema de la vivienda y al incendio desatado en Villa El Cartón. También habló sobre la construcción de las torres en la Ciudad y sobre lo que, según él, es ser progresista

Por Enrique Colombano y Lucas Schaerer 

"En seis meses no se puede revertir la situación de las villas. Quien lo diga cae en una falsedad", manifestó este lunes por la noche Jorge Telerman.

El jefe de Gobierno fue entrevistado por el periodista Joaquín Morales Solá, en el programa "Desde el llano", que se emite por TN. Allí, Telerman habló de tres temas: el incendio del jueves pasado en el asentamiento bajo la autopista 7, en Villa Soldati; la controversia por la construcción de torres en la Ciudad, y el perfil de su gobierno.

Sobre la primera cuestión, Telerman señaló que "el incendio fue intencional y que la Justicia deberá investigar. No debemos permitir que se incuben huevos de serpiente de los que después nos arrepintamos", añadió. Nunca se refirió, en cambio, a los posibles móviles de las personas que provocaron la desaparición del asentamiento o las pruebas que sustentan sus dichos.

Telerman también habló acerca de la construcción de viviendas destinadas a la gente que vivía bajo la AU 7 y a los vecinos del barrio Soldati, que se edificarán en un predio ubicado en la zona. "El predio de Cruz y Varela es para 2 mil personas, principalmente de AU 7, que irán pagando un crédito accesible", explicó. "Tenemos que formar buenos equipos de trabajo entre Nación y Provincia para resolver el tema de viviendas. La urbanización y reubicación de asentamientos debe ser un acuerdo entre sectores políticos y fuerzas sociales", añadió el jefe porteño. 

Sobre la construcción de torres, dijo: "Es una discusión muy interesante. Estamos pensando la ciudad que queremos, nuestra vida y eso es maravilloso. Vamos a anunciar las nuevas condiciones para construir dentro de dos días".

Finalmente, expresó que "el progresismo es aspirar a algo mejor". "Mi formación intelectual -añadió- es progresista, pero el Gobierno no puede quedarse en un slogan; se debe hablar del presente y resolver los problemas".
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LA TRAGEDIA DE LA AU7
Se trabó la construcción de viviendas en Soldati

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires no pudo empezar a construir las viviendas para los damnificados en el incendio del jueves. Los vecinos "sensibles" de Villa Soldati, a pesar de lo anunciado, se opusieron de manera tajante al inicio de las obras


Por Marcelo Heredia 

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires confirmó hoy por vìa del Ministerio de Obras Públicas que los vecinos de Villa Soldati, que ya habían dado su conformidad, se negaron a que las cuadrillas municipales empezaran, en el predio de Cruz y Varela, la construcción de las viviendas para los damnificados por el incendio que el jueves pasado arrasó un asentamiento bajo la AU7.

En declaraciones radiales, los voceros dijeron que "no dejaron entrar a los obreros porque querían que hubiese algún funcionario. Hoy (por ayer) ellos iban a tener una reunión. Hasta que no lleguemos a un acuerdo firme no empezaremos". 

Sin embargo, la construcción de viviendas provisorias sí empezó en el predio de 27 de Febrero y Pergamino. Al parecer, mañana estarían listas y para entregar las primeras cuarenta.

En tanto, Agustín Zbar, procurador general de la Ciudad, confirmó que el Gobierno se presentó ayer como querellante en la causa que se investiga el incendio. 

El funcionario dijo que ser querellante quiere decir que se es parte del juicio, y que se pueden aportar pruebas a la causa o apelar decisiones de la jueza, Fabiana Palmaghini. 

La causa está en manos de la fiscal Mónica Cuñarro, y según pudo saberse, durante toda la semana se despacharon y organizaron más de 150 medidas (pedidos de pruebas y citaciones). 

La hipótesis del incendio intencional es una de las estudiadas. El secreto de sumario es tan estricto que sólo cuatro personas y la fiscal tienen acceso a los legajos. Los oficios no se mandan por las mesas de entrada, y las citaciones no se hacen a través de un oficial notificador. Hasta tanto llegan los cuidados. 

Gabriela Cerruti, ministra de Derechos Humanos y Sociales, fue bien explícita: "No jodan con los pobres, con los pobres no se jode. Nos preocupa que estén generándose este tipo de situaciones. Tenemos la certeza de que el fuego en el asentamiento fue intencional, no fue un tema de vulnerabilidad".
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EL FUTURO DE LOS ASENTAMIENTOS
Telerman prometió la erradicación de 24 villas en un año y medio

El jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Jorge Telerman, prometió en declaraciones a un matutino la erradicación de los 24 asentamientos que emergieron durante los últimos cinco años 


Por Ignacio Silvera 

En sus declaraciones, el actual alcalde dijo que "será un tarea lenta. Estamos buscando distintos espacios para construir viviendas y trasladar allí a las familias que viven en condiciones muy precarias en estos asentamientos".

El sitio de noticias perfil.com no pudo privarse de redactar una volanta que no sólo pone en duda la gestión de Telerman sino que también desliza un futuro negro para quienes ya tienen el presente negro: "Al mejor estilo María Julia".

Para ese trabajo ya se conformó una mesa de trabajo integrada por especialistas de los ministerios de Planeamiento y Obras Públicas, Derechos Humanos, Gobierno y de Espacio Público que junto con la Corporación del Sur se estàn encargando de la redacción de un cronograma y de la búsqueda de terrenos donde se puedan levantar complejos habitacionales. 

Según sostuvo Telerman, los primeros asentamientos que se erradicarán serán los ubicados en Lamadrid y Pedro de Mendoza, en La Boca; en Pinedo y Suárez, en Barracas, y en un sector de la villa Rodrigo Bueno, también en La Boca. 

Los asentamientos se fueron formando en terrenos donde se hace imposible su urbanización, sea porque están debajo de una autopista, al costado de las vías del ferrocarril o en un predio inundable. 

Ayer, la Defensoría del Pueblo difundió un informe en el que indica que, durante el 2006, el tema vivienda estuvo al tope de las demandas vecinales (el 11, 57 por ciento).
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POR INACCIÓN 
Lubertino contra Oyarbide

Maria Jose Libertino, titular del Instituto Nacional contra la Discriminación, el Racismo y la Xenofobia, recibió a los costureros denunciantes de las grandes empresas de ropa que objetan la investigación del juez federal sobre las grandes empresas textiles, Norberto Oyarbide 

Por Lucas Schaerer 

Los costureros del centro comunitario La Alameda, de Parque Avellaneda, objetan al juez federal, Norberto Oyarbide, que centraliza las causas contra las empresas textiles que se abastecen de talleres textiles clandestinos. 

Tras la reunión con la titular del Instituto Nacional contra la Discriminación, el Racismo y la Xenofobia, María José Lubertino, realizaron este martes 13 una conferencia de prensa para explicar los alcances de la denuncia contra Oyarbide.

El titular del Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal n° 5, sito en avenida Comodoro Py 2002, tercer piso, fue denunciado por el titular de la cooperativa de costureros, Gustavo Vera, que viene trabajando hace dos años con la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), en la contención y asistencia de víctimas de trata y reducción a servidumbre de costureros en talleres clandestinos, en su mayoría migrantes de la República de Bolivia. 

"Luego de transcurridos dieciseis meses, Oyarbide ha incurrido, tanto por omisión como por comisión, en actos que objetivamente configuran una situación discriminatoria para las víctimas de trata, inmigrantes reducidos a servidumbre en talleres clandestinos, exponiéndolas –muchas de ellas querellantes y testigos bajo identidad reservada- a un desamparo legal que permitió mantenerlas en tales condiciones y agravándose su situación, debido a que fueron víctimas de amenazas y violencia física por parte de quienes sostienen el sistema ilegal de talleres", forma parte de la presentación contra Oyarbide en el INADI.
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LEGISLATURA
Moresi presentó proyecto para regular la publicidad oficial

El régimen prevé que seis meses antes de una elección quede excluida toda publicidad de actos de gestión. Además, el proyecto de la diputada ibarrista Laura Moresi especifica que todos los contribuyentes podrán tener acceso a la información sobre los gastos que demanda la publicidad oficial

Por María José Pérez Insúa 

La diputada porteña Laura Moresi, presidente del Bloque Frente Grande, presentó ante la Legislatura porteña un proyecto de Ley para reglamentar la distribución de la pauta de publicidad oficial para la Ciudad de Buenos Aires.

"Queremos que la pauta de la publicidad se aplique de manera equitativa y transparente y que responda a los intereses de los ciudadanos y no al beneficio de intereses particulares o partidarios", expresó la autora del proyecto. Cabe recordar que Aníbal Ibarra, para las elecciones de 2003, hizo de la ampliación de los subterráneos uno de sus puntos fuertes de campaña de afiches oficiales. 

El régimen tiene como principios básicos regular la producción y distribución de la comunicación gubernamental a través de lineamientos legales claros y concretos.

En primer término, establece que la publicidad debe garantizar el Derecho a la Información Pública, "por lo tanto el mensaje debe ser de carácter informativo y de fácil comprensión para todos los ciudadanos, dejando excluido de toda publicidad oficial la mención de nombres de funcionarios o partidos Polìticos".

Entre otros puntos, el proyecto establece que la publicidad debe ser dividida en diferentes rubros y que durante períodos electorales -seis meses antes de una elección- sólo deben difundirse las campañas de prevención y concientización quedando excluida toda publicidad de actos de gestión. Así mismo, el régimen garantiza que durante un año electoral, el presupuesto destinado a publicidad no puede ser superior al año anterior.

Además, el proyecto especifica que todos los contribuyentes podrán tener acceso a la información sobre los gastos que demanda la publicidad oficial asegurando la transparencia de las cuentas públicas; ya que "la implementación de esta normativa es en beneficio de los vecinos de la Ciudad y no de los poderes de turno", agregó la diputada.
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SIN EUFEMISMOS
Macri: "Estamos llevando a Buenos Aires hacia San Pablo"

Con un discurso belicoso al estilo Ronald Reagan, el diputado nacional y líder del PRO, Mauricio Macri, relacionó la propagación de villas con las bandas de narcos. Además afirmo que la diputada Gabriela Michetti seguramente integre una formula para las elecciones a jefe de Gobierno

Por Lucas Schaerer 

El líder del PRO y diputado nacional por la Capital Federal, Mauricio Macri, se refirio con términos belicosos este martes a la problemática de los asentamientos o villas de la Ciudad.

El incendio del jueves pasado en la villa bajo autopista Héctor Campora permitió a Macri, referente visible de la centroderecha, mostrarse preocupado por la falta de un plan de viviendas sociales "hace cinco años que no se hace nada", y relacionó a las villas de capital con las favelas en Brasil "el año pasado tuvimos cinco enfrentamientos en la Ciudad entre narcotraficantes que se llevaron a víctimas inocentes. Estamos llevando Buenos Aires hacia San Pablo. Eso puede pasar si no actuamos a tiempo".

La conductora del programa radial, Magdalena Ruiz Guiñazu, que elogió a la diputada porteña, Gabriela Michetti, a la que calificó de "brillante", aunque no dijo en qué tema, le dio el pie para que el presidente de Boca Juniors afirmara que "seguramente Michetti va a ir a alguna fórmula porque es una de las mejores legisladores que tiene la Ciudad. Representa a una corriente joven". Y agregó "ella es una funcionaria tan estrella que la llaman de distintas corrientes. Hemos visto cosas tan feas como con Borocotó -Eduardo Lorenzo, el medico televisivo que se hizo legislador por el macrismo y luego paso al kirchnerismo- por lo que esperemos que se terminen". 

"Espero que Blumberg (Juan Carlos, el ingeniero padre de Axel) confirme su paso a la política, ojala lo haga con nosotros" y con respecto a la acusacion de su colega en el Congreso, Elisa Carrio, manifestó: "Me duele, siempre tuve respeto hacia Carrió. La defendí cuando fue lo de Olivera –Enrique, legislador porteño y ex jefe de Gobierno- y dice que tengo un acuerdo con Alberto Fernández sin ninguna prueba”. 

Sobre la prostitucion callejera en la Ciudad asevero que "si la Ciudad es conducida por el PRO, va a aplicar la ley", llevando al comercio sexual puertas adentro.
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EL CONTRAATAQUE DE LOS PELADOS
Andrili salió a bancar a Telerman

El actual subsecretario de Deportes porteño le respondió a su par de Nación, Alejandro Rodríguez, quien criticó al jefe de Gobierno, Jorge Telerman, por vetar la entrega a San Lorenzo de Almagro de los terrenos en el barrio de Boedo. Lo acusó de desconocer la Constitución de la Ciudad y que la sanción de esa norma era inconstitucional


Por Patricio Tesei 

Un día el subsecretario de Deportes de la Nación, Alejandro Rodríguez, dejó de lado los formalismos y criticó al jefe de Gobierno, Jorge Telerman, por vetar la ley que entregaba a San Lorenzo de Almagro terrenos en el barrio de Boedo. Y argumentó falta de sensibilidad, falta de vestuario, falta de la experiencia de haber hecho un gol alguna vez, entre otras cosas. Bueno, desde el nucleo T salieron a responderle y fue su par en la Ciudad, Claudio Andrili.

El subsecretario de Deportes porteño calificó las declaraciones de Rodríguez de "escaso nivel político", con "lenguaje inapropiado" y merecedora de "ser ignoradas". "En primer lugar, el proyecto de Ley N° 2.215, sancionado por la Legislatura que otorga el dominio del predio ubicado en Salcedo 4220, entre Las Casas e Inclán, a San Lorenzo fue vetado por el Jefe de Gobierno porque el procedimiento que se utilizó para la sanción de esa norma es inconstitucional", sostuvo.

Y agregó: "Como se trata de un bien del dominio público debió otorgársele al proyecto del trámite de doble lectura que prevé la Constitución en sus Art. 89 y 90 y en consecuencia debió convocarse a una audiencia pública, en la que eventualmente existiere alguna persona interesada efectuara su reclamo. En segundo lugar, está claro que el Jefe de Gobierno coincide en entregar el predio a San Lorenzo y todo el trámite está de nuevo en el Legislativo para ser tratado y aprobado".

Por último, Andrili señaló: "En cuanto al funcionario Alejandro Rodríguez, evidentemente desconocedor de la Constitución porteña, que mencionó falta de sensibilidad, falta de vestuario, falta de la experiencia de haber hecho un gol alguna vez…, le recuerdo que el exceso de vestuario no garantiza hacer bien las cosas en la cancha. Y que los goles, a veces, son en contra".
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POR 5 MILLONES DE PESOS
Defensoría del Consumidor realizó 8 mil denuncias

Del total de las denuncias, en 3.658 casos se llegó a un acuerdo conciliatorio y el organismo aplicó multas por un monto de más de 5 millones de pesos 

Por Marcelo Heredia 

La Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor de la Ciudad de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de Producción, recibió durante 2006 un total de 17.480 consultas, de las cuales 8.249 se formalizaron como denuncias a empresas. Por otra parte, se tramitaron 14.811 audiencias de conciliación por presuntas infracciones a la ley 24.240 de Defensa del Consumidor, 22.802 de Lealtad Comercial y 941 de Administradores de Consorcios. 

El organismo aplicó multas por un monto de 5.103.021,50 pesos, de los cuales 2.695.350 pesos correspondieron a la Dirección de Lealtad Comercial, 1.974.400 de pesos a la Dirección Jurídica de Protección al Consumidor y 433.271,50 pesos al Registro Público de Administradores de Consorcios.

Del total de las denuncias, en 3.658 casos se llegó a un acuerdo conciliatorio, volviendo al ciudadano parte o el total de aquello que motivó la denuncia: la reposición de un equipo, la baja de un servicio, la cobertura de una operación médica, la devolución de un importe mal cobrado, entre otros, son lo ejemplos más comunes. 

Se atendieron a 1833 usuarios que presentaban problemáticas con el servicio de telefonía celular. Los ciudadanos denunciaron tener problemas al momento de comprar o utilizar su teléfono. Los principales reclamos se daban por incumplimiento de servicio, recesión de contrato y la falta de información. 

Por otra parte, 910 porteños iniciaron denuncias por tener inconvenientes en la compra de electrodomésticos. En ese caso, las principales causas de los reclamos fueron la falta de cambio de productos fallados en garantía, la demora en la reparación y falta de reparación satisfactoria del servicio
técnico. Dentro de este rubro se destaca como principal producto los televisores y aires acondicionados.

Los bancos, las financieras y las empresas de medicina privada ocupan el tercer y cuarto lugar de reclamos por parte de los usuarios. Con respecto a los bancos y financieras 618 ciudadanos presentaron su queja ante la Dirección de Defensa y Protección al Consumidor. Las causas son débitos incorrectos, problemas para operar en cajeros automáticos, entre otros. En el caso de las empresas de medicina prepaga fueron 605 los porteños denunciantes, y las razones fueron principalmente las presuntas falta de cobertura, las carencias e incumplimientos de contrato.

En quinto término 435 ciudadanos denunciaron incumplimientos a la hora de comprar un automóvil, las principales causas son la falta de entrega de la unidad 0 Km, incumplimiento de garantía y problemas con los seguros cuando lo coches son adquiridos mediante planes de ahorro previo. También 431 usuarios de Internet se vieron afectados. Los reclamos se dieron en su gran mayoría, por la falta de servicio, la mala facturación y la falta de información.

Los principales rubros que le siguen son: Indumentaria con 212 denuncias; Servicio de reparación 203. En el caso de la prestación de servicio de televisión por cable reclamaron 165 usuarios y 140 del rubro informática.
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OTRA VEZ A LA CARGA
"Telerman es Tele-Man"

Acusándolo de sólo preocuparse por aparecer en la tele, el subsecretario de Deportes de la Nación, Alejandro Rodríguez, atacó de nuevo al jefe de Gobierno de la Ciudad 

Por María José Pérez Insúa 

El subsecretario de Deportes de la Nación y dirigente del Partido de la Victoria, Alejandro Rodríguez, expresó respecto al jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, que "demuestra a diario que en lugar de gobernar para los vecinos sólo se preocupa en hacer honor a su apellido y ser Tele-Man "El Hombre Tele", busca bajo cualquier pretexto salir en la televisión. En pos de tal objetivo en cualquier momento es capaz de tirarse en parapente del obelisco con tal de tener una cámara que lo filme".

"Lamentablemente, la forma de moverse demuestra que no tiene ningún tipo de responsabilidad sobre los fondos públicos que administra, y así con el dinero de los porteños solventa su campaña de una manera tan burda como sobreactuada, con obras innecesarias carentes de plan estratégico y anuncios grandilocuentes de imposible cumplimiento basadas en el único plan de gobierno que le interesa: ver su cara en la televisión", atacó el funcionario, cuyo deporte preferido ahora es cuestionar a Telerman.
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DOS CLÁSICOS TEATRALES
Ensayan obras en el Regio y De la Ribera

Ya empezaron los ensayos de las obras “El último yankee” y “Arlequín, servidor de dos patrones”, que se estrenarán en abril en los teatros Regio y De la Ribera

Por Hernán Alejandro Rizzone 

A partir de este mes, ya comenzaron los preparativos de las piezas "El último yankee" y "Arlequín, servidor de dos patrones" que subirán a escena en abril en las salas Regio y De la Ribera.

La primera de las propuestas cuenta con la dirección de Laura Yusem. El elenco está integrado por Alicia Berdaxagar, Alejandro Awada, Beatriz Spelzini, Aldo Barbero y Nya Quesada. 

La colaboración artística es de Mary Sue Bruce, la música de Cecilia Candia, la iluminación a cargo de Alejandro Le Roux, el vestuario de Gabriela A. Fernández y la escenografía de Norberto Laino. La obra tiene fecha de estreno prevista para el miércoles 18 de abril.

Por otra parte, en la segunda de las puestas la dirección le pertenece a Alicia Zanca. El elenco está integrado por Daniel Casablanca, Eugenia Tobal, Maxi Ghione, Marcelo Xicarts, Luisana Lopilato, Eugenia Guerty, Mariano Torre, Marcelo Savignone, Hernán Peña, Alejandra Perlusky, Leandro Aíta, Federico Howard y Rosina Fraschina. 

El entrenador de acrobacia es Hernán Peña y el entrenamiento en Commedia dell´Arte está a cargo de Marcelo Savignone. 

La música se trata de una creación de Ernesto Jodos, la iluminación de Gonzalo Córdova, el vestuario de Marianela Gómez, y la escenografía de Marianela Gómez y Gonzalo Córdova. La pieza se estrenará el jueves 26 de abril.
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EN LA CIUDAD
Tercera Convención Nacional de Tatuajes

Los días 9, 10 y 11 de marzo tendrá lugar la Tercera Convención Nacional de Tatuajes en el Bauen. La misma contará con un total de 55 stands de nuestro país y del exterior, donde profesionales del arte del tatuaje, body piercing y la pintura enseñarán sus creaciones

Por Hernán Alejandro Rizzone 

El Bauen del 9 al 11 de marzo será sede de la Tercera Convención Nacional de Tatuajes. El evento contará con la presencia de 15 bandas de rock de diferentes estilos, más 55 stands que hay con especialistas de la Argentina y del exterior. Allí los profesionales del tatuaje, la pintura y el body piercing realizarán diversas actividades.

Entre las bandas que tocarán estarán D-Mente, Flavio y La Mandinga, Ritual Saibo, Que Acelga, Eva, Alfa, Gente de Barrio, Klaun, Zero, La Casual, Joe Fernández, Cracktemociona, entre otros. Quienes deseen participar del evento podrán hacerlo de 12 a 23 horas.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 14 DE FEBRERO
SE ABREN LAS INSCRIPCIONES
Concursos en el Colón 

El Teatro Colón tiene abierta la inscripción para varios concursos internacionales. Muchos de ellos con importantes premios

Por Hernán Alejandro Rizzone 

Ya se encuentran abiertas, las inscripciones para varios concursos internacionales en el Teatro Colón. El coliseo porteño notificó que se abrieron los siguientes concursos: 

Operalia 2007, Concurso Mundial de Canto “Plácido Domingo”, a realizarse en junio próximo en París. Límite de edad para los cantantes: de 18 a 30 años. Primer premio: 30.000 dólares. Cierre de inscripción: 15 de marzo 2007.

Concurso de Canto Neue Stimmen, que tendrá lugar en la ciudad de Gütersloh, Alemania. El límite de edad para los cantantes es de 30 años para las mujeres y 32 años para los varones. Primer premio: 15.000 euros. Cierre de inscripción: 31 de marzo. 

Concurso Renata Tebaldi. Se realizará en la República de San Marino a fines de septiembre de 2007. Se podrán presentar cantantes de 18 a 35 años. Primer premio: 17.500 euros. Cierre de inscripción: 15 de julio de 2007.

Concurso de Canto Reina Elisabeth, que se llevará a cabo en Bruselas, Bélgica, en mayo de 2008. Podrán participar cantantes de 17 a 30 años. Cierre de inscripción: 15 de enero de 2008.

La inscripción se realizará de lunes a viernes de 12 a 17 en el Teatro Colón, Cerrito 618, Oficina de Certámenes Nacionales e Internacionales, a cargo de Jutta Ohlsson. Para mayor información, comunicarse en ese horario al teléfono 4378-7118.
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PARA IR AGENDANDO
La Portuaria gratis en La Boca

El sábado 17, a las 21, en el Parque Irala se presentará el conjunto La Portuaria. La entrada es libre y gratuito

Por Hernán Alejandro Rizzone 

En el marco de las actividades que el gobierno porteño viene realizando en el ciclo "Verano 07", el grupo La Portuaria, actuará este sábado 17 de febrero, desde las 21, en el Parque Irala con entrada libre y gratuita. 

En esta oportunidad La Portuaria interpretará el repertorio de su último disco titulado "Río", más los clásicos que marcaron una carrera con algunos éxitos musicales.
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GRATIS
Fiesta popular en Canal 7

El viernes 16 de febrero, a las 22, en la terraza de Canal 7 se llevará a cabo un evento musical de gran importancia.Se presentarán gratis Rubén Rada, Lito Vitale, Teresa Parodi, La Mississipi, entre otros

Por Hernán Alejandro Rizzone 

En un gran evento musical el viernes 16 de este mes, desde las 22, las terrazas de Canal 7 se transformarán en un espacio a pura música. Allí actuarán Rubén Rada, Lito Vitale, Teresa Parodi, La Mississipi y el tenor Darío Volonté, entre otros artistas.

La transmisión será en vivo y en directo y, para los que quieran concurrir, la entrada será libre y gratuita. Vale recordar, que las instalaciones del lugar están sobre la Avenida Figueroa Alcorta y Tagle.
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Asume la nueva Ministra de Educación porteña 
 

La acompañarán en la cartera educativa Luis Liberman, al frente de la Subsecretaría de Educación, y María Cristina de Tommasso de Eborall, en la Subsecretaría de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria.


La asunción será  HOY miércoles 14 de febrero, a las 16, en el salón Blanco de la Jefatura del Gobierno porteño, Bolívar 1. 

Perfil

Ana María Clément tiene una vasta trayectoria académica y de gestión pública. Es licenciada en Ciencias de la Educación (Universidad nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires) y tiene un master en el programa de Educación y Sociedad de FLACSO.
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"Administrativamente, la UBA es un caos" dice el rector 
 


Así lo afirmó Rubén Hallú en diálogo con Radio 10. Convocó a una reunión extraordinaria del Consejo Superior para mañana y realizó un denuncia penal por la rendición de fondos 2005-2006 del Hospital de Clínicas, a los 10 días que asumió

"Me encuentro con un informe (asumió el 19 de diciembre último) en donde queda claro que en ese período pudo haber delitos", relató el rector de la UBA por Radio 10 respecto al Hospital de Clínicas. Por eso, "no vamos a hacer oídos sordos a las necesidades que existen hoy en día", agregó Hallú.

Pese a que existe una emergencia de gas luz y agua en todos los edificios pertenecientes a la UBA, con intimaciones por las instalaciones, Hallú garantizó el inicio de clases.



Eso sí, a los 10 días que asumió (el 28 de diciembre de 2006), realizó un denuncia penal por la rendición de fondos 2005-2006 del Hospital de Clínicas, en el juzgado federal Nº12 a cargo del Dr. Sergio Torres.

En tanto, el rector convocó a los integrantes del Consejo Superior a sesión extraordinaria para mañana a partir de las 9, para presentarles un informe vinculado a las principales cuestiones que afectan en la actualidad a esta casa de estudios, y para analizar un dictamen elevado por la Comisión Especial de estudio para la revisión del Estatuto Universitario y que atañen a la constitución de las distintas comisiones que entenderán en la reforma.

Con respecto a sus recientes declaraciones acerca de la realidad con la que se encontró, Hallú reafirmó sus dichos al considerar que "administrativamente es un verdadero caos" donde es notorio "el mal manejo de fondos, lo cual repercute a todo nivel tarde o temprano".

También se refirió a la cantidad de alumnos que se inscriben en la UBA: "la universidad ha ido creciendo a lo largo de los años y la estructura no se fue adaptando, incluso sosteniendo, por lo que la situación es doblemente grave. Los alumnos exceden los espacios disponibles en varios ámbitos", agregó Hallú.

"Espero que sea un año marcado por el cambio, para recuperar la universidad tal cual debe funcionar", sostuvo el rector. 

Por último sostuvo que será fundamental, "inducir a los alumnos para que estudien las carreras “olvidadas” que van a ayudar al país (con más ingenieros y no con tantos abogados)".
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LA PRENSA                                           

Las villas de emergencia generan polémicas y promesas electorales 

Mientras desalojan un predio en Ciudad Evita, los políticos discuten la manera de erradicar los asentamientos. 

 En Ciudad Evita los usurpadores insisten en que el predio está abandonado hace 30 años. 

Pobladores de la localidad bonaerense de Ciudad Evita, que fueron desalojados ayer de un predio que ocupaban en la zona, levantaron el corte en la ruta 21 que mantenían desde temprano en reclamo de "viviendas dignas".

Los manifestantes fueron desalojados del predio ubicado en la ruta 21 y la intersección con Cristianía, en Ciudad Evita.

A primera hora de ayer se presentaron unos 400 efectivos de la policía bonaerense, al mando del inspector Néstor Colmenares, quien confirmó que los vecinos del asentamiento desalojado, llamado "De la Ribera" o "De la Frontera", acataron pacíficamente la disposición.

La orden de desalojo fue librada por un juzgado federal de San Martín y, según el policía, el predio -de unas ocho manzanas- pertenece al ministerio de Economía, y habría sido alquilado al sindicato de empleados de Aduanas, aunque en los últimos años nunca fue utilizado.

Los desalojados del asentamiento iniciaron ayer desde las 8:00 una protesta con el propósito de ser recibidos por las autoridades nacionales para que les faciliten la construcción de viviendas en ese predio.

Una de las vecinas dijo que su reclamo busca que "entreguen viviendas dignas" que, indicó, "queremos pagar, porque no queremos que nos las regalen". La mujer señaló que ese espacio "hace unos 30 años que está abandonado".

Tras el desalojo, una comisión de vecinos se trasladó a la Fiscalía 2 de La Matanza, donde los recibió el fiscal Eduardo Campanella.

NO TIENE FIN

Por su parte, la ministra de Derechos Humanos de la Ciudad, Gabriela Cerruti, advirtió ayer que la erradicación de asentamientos es un trabajo que "no tiene fin" y que exige ser "muy paciente", por el "movimiento" poblacional constante desde el interior, el conurbano bonaerense y los países limítrofes hacia esta capital.

El jefe de gobierno porteño, Jorge Telerman, prometió erradicar los 24 conglomerados de emergencia del distrito en un año y medio.

No obstante, Cerruti afirmó que la erradicación de villas es "un trabajo muy paciente y que no tiene fin" por lo que evaluó como difícil que "tengan una solución en un corto plazo" dichos asentamientos precarios.

La funcionaria admitió que se necesita "una política de conjunto con el Ministerio del Interior y con los ferrocarriles", sector en donde suelen asentarse personas de bajos recursos.

IRRESPONSABLE

En tanto, el ministro de Obras Públicas porteño, Juan Pablo Schiavi, calificó al titular de la cartera educativa nacional y candidato a jefe de gobierno, Daniel Filmus, como "irresponsable", por "prometer 10 mil viviendas por año para la Ciudad".

“El ministro puede decir que hará 10 mil viviendas, pero también tendría que aclarar dónde las va a hacer, porque en Capital está en litigio judicial el 50 por ciento de los terrenos. Es evidente que Filmus habla de lo que no sabe", continuó el funcionario comunal.
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La UBA está sumida en un caos, manifestó el rector 

Hallú dijo que la situación no le permite efectuar un proyecto serio 

 Hallú desconoce las cifras del déficit ya que trabaja en el día a día. 

El rector de la Universidad de Buenos Aires (UBA), Rubén Hallú, aseguró ayer que la institución está sumida en un "caos" económico y financiero, de tal magnitud que no le permite efectuar un proyecto serio, y que desconoce las cifras del déficit ya que trabaja en el "día a día".

Hallú, quien asumió el 18 de diciembre pasado en medio de una turbulenta asamblea realizada en el Congreso Nacional, manifestó que la crisis incluye intimaciones de corte de servicios públicos y una denuncia penal contra las autoridades del Hospital de Clínicas por "mal manejo de fondos".

El rector, al realizar un análisis sobre la UBA a 37 días de haber asumido en sus funciones, comentó de su sorpresa al efectuar una exploración de cada área y observar que "algunos jefes no reconocen a todo el personal de su área y existe un caos en todos los sistemas de información".

En este marco, dijo, "no puedo sentarme a discutir con el Gobierno, pese a su buena predisposición, porque no tengo las cifras del déficit ni cómo vamos a gastar los recursos. Trabajamos en el día a día, cuando hay una denuncia sobre una falencia tratamos de conseguir el financiamiento para solucionarlo". Los docentes y alumnos "estudian y dan clases en condiciones indignas, por los múltiples problemas de infraestructura que existen en las facultades, especialmente en la de Medicina, Agronomía o en Derecho", agregó.

Hallú no quiso responsabilizar a nadie por la crisis y manifestó que ignoraba cuándo comenzó el proceso que derivó en la actual situación.

Sobre la crisis del Hospital de Clínicas, cuyos médicos y enfermeros aseguran que está en estado de agonía por falta de insumos, remarcó que la UBA "compró los insumos necesarios a través de partidas que nos envió el Ministerio de Educación".

La reforma del estatuto universitario, punto central de la discusión que durante el año pasado impidió la elección del rector de la UBA, comenzará a ponerse en marcha hoy cuando el Consejo Superior trate la forma en que estarán constituidas las comisiones
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La fiscalía responsabilizó a un grupo de ex jefes navales de la ESMA 

Piden la elevación a juicio por el secuestro de Walsh 

El escritor fue secuestrado el 25 de marzo de 1977 y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada. La acusación está dirigida contra Jorge "el Tigre" Acosta, Alfredo Astiz, Pablo García Velazco, Jorge Radice y Juan Carlos Rolón. 

 Alfredo Astiz será uno de los enjuiciados por el caso Rodolfo Walsh.  

El fiscal federal Eduardo Taiano pidió que se envíe a juicio oral y público a un grupo de ex jefes navales, responsabilizados por la privación ilegítima de la libertad del escritor Rodolfo Walsh, quien fue secuestrado en 1977 y aún permanece desaparecido. 

Walsh fue secuestrado el 25 de marzo de 1977 -un día después del aniversario del golpe- y trasladado a la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA). Mediante un dictamen de 130 páginas presentado ante el juez federal Sergio Torres, el fiscal busca sentar en el banquillo de los acusados a Jorge "el Tigre" Acosta, Alfredo Astiz, Pablo García Velazco, Jorge Radice y Juan Carlos Rolón. 

La nómina de procesados que Taiano quiere que vayan a juicio oral y público también incluye a Antonio Pernías, el prefecto Héctor Febres, el mayor del Ejército Julio Coronel, el comisario Ernesto Weber y el penitenciario Carlos Generoso. En su extensa presentación, Taiano detalló el funcionamiento del "centro clandestino de detención, torturas y exterminio" que funcionaba en la ESMA (zona 1, subzona Capital, Area III-A, según la división del entonces gobierno de facto) y al que fue trasladado Walsh, luego de haber sido herido en el barrio porteño de San Cristóbal. 

El secuestro del escritor se produjo el 25 de marzo de 1977, en la esquina de las avenidas San Juan y Entre Ríos, donde Walsh "resistió enérgicamente" el accionar de los grupos de tareas y "recibió numerosos disparos y, gravemente herido, fue llevado a ese centro clandestino de detención. 

El procedimiento fue el "corolario de un prolongado trabajo de inteligencia sobre el escritor", narró el representante del ministerio público, quien también hizo referencia a la sustracción de bienes que sufrió Walsh en su casa por parte de los represores. En su presentación Taiano reseñó la extensa labor literaria del autor de "Operación Masacre", entre otras obras, y recordó que "con el objeto de romper el cerco informativo instaurado por la dictadura, que censuraba cualquier expresión opositora, creó la Agencia de Noticias Clandestinas (Ancla)". 
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Creo que si se da un debate serio y a fondo puede haber una enorme sorpresa, se esperanzó 

Macri admite que Cristina va muy adelante en las encuestas 

El legislador reiteró que en marzo resolverá si decide su postulación presidencial, por ahora la posibilidad más cercana, o si insiste en aspirar a la jefatura de gobierno porteña.

 Macri viaja hoy a Corrientes en compañía de Blumberg. 

El diputado nacional Mauricio Macri (PRO) admitió que la senadora y posible candidata presidencial Cristina Fernández de Kirchner "va muy adelante" en las encuestas, pero advirtió que si durante la campaña electoral "se da" un debate "a fondo" sobre las necesidades del país, puede haber "una enorme sorpresa" en los comicios.

"Si ese debate se da, yo digo que vamos a tener una enorme sorpresa. Si el debate no se da y se da por hecho sólo que estamos mejor que en el desastre de 2001, entonces va a primar la continuidad", manifestó.

El titular de Compromiso para el Cambio (CPC) reconoció que la eventual candidata Cristina Fernández "hoy va muy adelante" en las mediciones para continuar el mandato de su esposo, Néstor Kirchner, pero relativizó esa realidad al afirmar que eso "es lógico", por el momento.

"Cuando llegue el momento de la elección, si los opositores somos inteligentes y el periodismo se abre al debate, y debatimos en serio a fondo qué tipo de gobierno necesita el país, yo digo que vamos a tener una enorme sorpresa", se esperanzó.

Macri insistió que en marzo resolverá si decide su postulación presidencial, por ahora la posibilidad más cercana, o si insiste en aspirar a la jefatura de gobierno porteña, y subrayó que "lo mío no es una cuestión de ambición".

El legislador eludió referirse con mayor precisión a los postulaciones futuras, aunque elogió con entusiasmo a la diputada porteña de PRO Gabriela Michetti.

Afirmó que ella "seguramente va a ir en alguna fórmula, porque es una de las mejores legisladoras que tiene la Ciudad, representa a una corriente joven y es una funcionaria tan estrella que la llaman de distintas corrientes".

Macri reiteró que esperaba que Juan Carlos Blumberg "confirme su paso a la política y ojalá lo haga con nosotros". Precisamente, el titular de PRO y Blumberg concurrirán hoy a Corrientes, donde realizarán campaña contra la propuesta oficialista de votar el domingo a favor del cambio constitucional que permita la reelección del gobernador. Allí visitarán barrios pobres de la capital provincial, donde reclamarán por mayor seguridad.
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Dura crítica a Telerman

Durante la recorrida realizada junto con el candidato kirchnerista a jefe de Gobierno, Daniel Filmus, por el barrio Belgrano, el subsecretario de Deporte de la Nación y dirigente del Partido de la Victoria, Alejandro Rodríguez, dijo que «Telerman demuestra a diario que, en lugar de gobernar para los vecinos, sólo se preocupa en hacer honor a su apellido y ser 'Tele-man', busca bajo cualquier pretexto salir en la televisión. En pos de tal objetivo, en cualquier momento es capaz de tirarse en parapente del Obelisco con tal de tener una cámara que lo filme», aseguró al ser consultado sobre el estilo de gobierno de Telerman. 

Por último, Alejandro Rodríguez dijo «lamentablemente la forma de moverse de 'Tele-man' demuestra que no tiene ningún tipo de responsabilidad sobre los fondos públicos que administra y, así, con el dinero de los porteños, solventa su campaña de una manera tan burda como sobreactuada».
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A clase con patovicas

En su pasión revisionista sobre los complicados años 70, no logra el gobierno evitar que toda acción que emprenda lo remita al pasado. Le pasa hasta con iniciativas que plantean buenas intenciones, como la que se impulsa para evitar los abusos de custodios, por ejemplo, en el ingreso a los boliches. No puede criticarse que para ser patovica se exija no tener antecedentes penales, pero de ahí a que la obligación excluyente para que realicen su tarea sea saber de memoria la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas... Ayer, Diputados aprobó una ley en la que obliga a los forzudos caballeros a asistir a cursos de derechos humanos y estar exentos de antecedentes de violaciones en esa materia.

La Cámara de Diputados aprobó ayer por unanimidad, a pedido del Ministerio del Interior, el proyecto de ley que crea un registro único para los «patovicas», o sea el personal que realiza tareas de control y permanencia en los espectáculos públicos. Allí se establece que no podrán desempeñarse en la tarea quienes hayan sido condenados por delitos de lesa humanidad, integren las Fuerzas Armadas o de seguridad, o hayan sido condenados con penas de más de tres años de detención. 

Además los forzudos custodios deberán cursar materias como «derechos humanos», « nociones de derecho constitucional y penal», « comunicación no violenta», «técnicas de neutralización de agresiones físicas», «primeros auxilios», «ética profesional» y «seguridad contra siniestros». 

La iniciativa, que fue enviada por el gobierno después de que se conociera el caso del joven muerto a golpes por custodios del boliche «La Casona», en la localidad bonaerense de Lanús, fue votada por los 160 legisladores presentes. 

En los últimos días del año pasado, los diputadosrecibieron el reclamo de familiares y amigos de Martín Castellucci, quienes se movilizaronhasta el Congreso para reclamar justicia por aquel episodio. «Basta de pegar, basta de matar, no a la violencia contra los jóvenes», fue la consigna de aquella movilización. 

  Registro único 

El proyecto aprobado prevé la creación de un registro único para la inscripción de personas que realizan tareas de control de admisión y permanencia del público en espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento. 

Cuando el Senado convierta en ley el texto, los futuros «patovicas» deberán tener dos años de residencia efectiva en el país, ser mayores de 18 años, haber cumplido la educación obligatoria y presentar certificado de antecedentes penales y reincidencia carcelaria. 

El «certificado técnico habilitante» será otorgado por el Ministerio del Interior y para obtenerlo deberá realizar un curso que lo habilite controlador, controlador especializado o técnico en control de admisión y permanencia. 
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Curiosa advertencia

Los abogados porteños reclamaron ayer al gobierno que instaure un marco legal para la asignación y contratación de la pauta oficial ante el inicio del año electoral. 

Los abogados sostienen que invariablemente desde el año 2003 el Ejecutivo ha incrementado el total del dinero gastado para difundir la actividad gubernamental, superando en cada ejercicio el importe de la respectiva partida presupuestaria asignada; circunstancia que ha motivado incluso el crítico señalamiento del tema de parte de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

  Preocupante 

«Además del aumento del gasto público registrado, lo preocupante de esta cuestión que se viene manteniendo en el tiempo radica en que para ello -entre otros mecanismos- se ha hecho reiterado uso de las facultades extraordinarias otorgadas en materia presupuestaria por el Congreso de la Nación al jefe de Gabinete, a lo que debe adicionarse el modo poco transparente con que se ha venido distribuyendo esa inversión publicitaria», sostuvo el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires con las firmas de Enrique del Carril, presidente, y Gillermo Lipera, secretario. 

A este respecto enfatizaron que ante la proximidad de las elecciones presidenciales « resulta esencial» aportar el máximo de transparencia y advirtió que el arbitrario empleo de tales recursos públicos «provoca severas y deliberadas distorsiones económicas, que dificultan el ejercicio de su profesión a los periodistas que no cuentan con publicidad oficial y, especialmente en el interior del país, condicionan el pleno ejercicio de la libertad de prensa».
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Rector de UBA demanda por fondos del Clínicas

Quiere saber el destino de partidas y pedirá mayor presupuesto

Rubén Hallú, rector de la Universidad de Buenos Aires, anunció ayer la presentación de una denuncia penal para conocer lo ocurrido con los fondos destinados al Hospital de Clínicas, que -según admitió- se encuentra en una «situación crítica». 

«Necesitamos saber qué pasó con los fondos que estaban destinados a ese lugar. Por eso realicé esta denuncia», explicó el rector. Además, el académico se refirió a la situación « compleja» que vive la UBA, «que da saldos que la universidad no tiene», por lo que pedirá más presupuesto para este año. Hallú presentó su denuncia por la rendición de fondos del período 2005-2006, que se hizo pública el pasado 28 de diciembre, ante el Juzgado Federal N°12, a cargo del doctor Sergio Torres. El gobierno nacional, a través del Ministerio de Educación, envió ayuda económica para poder solventar los gastos de insumos que se sufren en esa dependencia de la casa de altos estudios. En ese sentido, prefirió no responsabilizar a nadie hasta que «la Justicia haga lo que tenga que hacer y nos dé nombres para poder culpar». «Los insumos del Hospital de Clínicas van a estar hasta que nos alcance la plata. A partir de ahí, esperemos tener una solución al respecto», indicó Hallú durante la conferencia de prensa realizada ayer en el edificio del rectorado de la UBA. 

  Caos informático 

Sobre la realidad que vive la UBA, Hallú indicó que en los sistemas de información internos «hay un verdadero caos», y ejemplificó: «Hay cosas básicas que no podemos saber. Por ejemplo, ¿cuántos estudiantes, docentes, investigadores y no docentes tiene la UBA?». 

Asimismo, incluyó en su programa de renovación el Plan de Urgencias de Infraestructura, en el que también se negociará para regularizar la situación con las empresas prestadoras de servicios básicos como agua, electricidad y gas, entre otros. 

Con respecto al presupuestofue terminante: «No solamente vamos a pedir más, lo vamos a hacer seriamente. Lo peor que nos puede pasar es no tener seriedad, más cuando se trata de recursos públicos», sostuvo.
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Quebracho: juez indagará a 88

Octavio Aráoz Lamadrid es un juez suplente cuestionado por cubrir un cargo de magistrado pese a su baja calificación (sacó un uno) para ascender. Siempre dice que su puntaje fue un «insulto» y se defiende: «el examen estuvo mal tomado». 

Sin embargo, el joven secretario sorprendió ayer al citar a indagatoria a 88 militantes de la agrupación Quebracho en una causa en la que se les imputan los incidentes ocurridos el 31 de agosto de 2004 durante una marcha en respaldo del líder piquetero Raúl Castells. 

Octavio Aráoz de Lamadrid les imputó a los militantes de izquierda graves cargos, entre ellos «intimidación pública, delitos contra la seguridad de los medios de transporte y daños». De acuerdo con la causa, los manifestantes habrían golpeado y empujado un vallado de protección, que derribaron para avanzar hacia la Casa de Gobierno. 

Una vez allí, arremetieron contra una formación policial que no pudo contener al grupo, y llegaron hasta la Casa Rosada por la calle Balcarce entre Rivadavia e Hipólito Yrigoyen. 

Voceros judiciales relataron que en ese momento se hizo presente otro grupo, cuyos integrantes estaban «encapuchados, enarbolando banderas identificatorias de la agrupación Quebracho», según consta en la causa. 

Parte de lo actuado judicialmente ya fue elevada a juicio; allí se encuentran procesados otros integrantes de la agrupación Quebracho.
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Piden elevar a juicio desaparición de Walsh

El fiscal federal Eduardo Taiano pidió que se envíe a juicio oral y público a un grupo de ex jefes navales responsabilizados por la privación ilegítima de la libertad del escritor Rodolfo Walsh, quien fue secuestrado en 1977 y aún permanece desaparecido tras su paso por la ESMA. 

En un dictamen de 130 páginas presentado ante el juez federal Sergio Torres, el fiscal responsabilizó de la desaparición del periodista a Jorge «el Tigre» Acosta, Alfredo Astiz, Pablo García Velazco, Jorge Radice y Juan Carlos Rolón. 

La nómina de procesados que Taiano quiere que vayan a juicio oral y público también incluye a Antonio Pernías, el prefecto Héctor Febres, el mayor del Ejército Julio Coronel, el comisario Ernesto Weber y el penitenciario Carlos Generoso. 

Taiano detalló el funcionamiento del «centro clandestino de detención, torturas y exterminio» que funcionaba en la ESMA (zona 1, subzona Capital, Area III-A, según la división de la dictadura) y al que fue trasladado Walsh, luego de haber sido herido en el barrio porteño de San Cristóbal. 

El secuestro del escritor se produjo el 25 de marzo de 1977, en la esquina de las avenidas San Juan y Entre Ríos cuando Walsh «resistió enérgicamente» el accionar de los grupos de tareas y «recibió numerosos disparos y, gravemente herido, fue llevado a ese centro clandestino de detención». 

  Inteligencia 

El procedimiento fue el «corolario de un prolongado trabajo de inteligencia sobre el escritor», narró el representante del Ministerio Público que también hizo referencia a la sustracción de bienes que sufrió Walsh en su casa por parte de los represores. 

En otro tramo de su escrito el fiscal se refirió a los tratados internacionales y fallos de los diversos tribunales argentinos --entre ellos la Corte Suprema de Justicia-según los cuales estos hechos, «por su escala, volumen y gravedad» son considerados delito de «lesa humanidad». 

Los hechos se cometieron «a través de la utilización de la estructura militar y siguiendo órdenes impartidas por los comandante de las juntas» que conformaron el autodenominado Proceso de Reorganización Nacional, dice el fiscal. 

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 14 DE FEBRERO
Se agrava conflicto por las torres de Caballito

Los vecinos del barrio porteño de Caballito que fueron demandados por una empresa que construye dos torres de 34 pisos y que los acusa de «daños y perjuicios» adelantaron ayer que se presentarán ante la Justicia el próximo lunes porque no tienen «nada que ocultar». 

«Nos vamos a presentar porque no tenemos nada que ocultar. Varias veces la Justicia nos dio la razón cuando fuimos demandantes y no nos caben dudas de que esta vez ocurrirá lo mismo», expresó Gustavo Desplats, uno de los vecinos demandados por una empresa que construye dos torres en Caballito, ya que forma parte de un grupo de vecinos que se opone a esas obras. En tanto, se espera que mañana el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires dé a conocer una nueva normativa sobre construcciones para la Capital Federal, habida cuenta de la proliferación de edificiostorres. 

El propio jefe de Gobierno, Jorge Telerman, aseguró en las últimas horas que se anunciará un nuevo plan para regular la construcción de torres, «porque es obligación del Estado mediar en este conflicto entre vecinos y constructores». 

Uno de esos conflictos es la construcción de dos torres en Caballito, que provocó la reacción de los vecinos que se oponen a eso, ya que argumentan que no se hizo el estudio de impacto ambiental para determinar el daño que provocarán en la zona. 

La empresa Koad, que es la encargada de llevar adelante las construcciones, querelló a dos de los vecinos que se oponen al emprendimiento edilicio, porque considera que las obras fueron detenidas por su accionar. Desplats señaló que irá a la audiencia con su «libro de cabecera», que en este caso es la carta magna de la Ciudad de Buenos Aires. 

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 14 DE FEBRERO
Murió Alicia Bruzzo

Murió anoche, a los 51 años, Alicia Bruzzo, intérprete de numerosos títulos de la cinematografía nacional y de obras de teatro y televisión. Había sido trasladada días atrás con urgencia a Buenos Aires desde la costa atlántica donde estaba veraneando. La actriz, quien sufría de problemas respiratorios, fue internada en la clínica Fleming del barrio de Belgrano, donde falleció. 

Deja una larga filmografía, que empezó en 1972 con «Me enamoré sin darme cuenta» y siguió, entre otros films, con «Los chantas» (1975); y dos trabajos protagónicos sin estrenar: «La mitad negada» (2003), y «Doña Ana» (2001). Sus dos últimas grandes actuaciones como protagonista, ya aquejada por la obesidad, que ella atribuyó a un tratamiento con propóleos adulterado en los 80, fueron «De mi barrio con amor» (1995), de José Santiso, donde se la disputaban dos hombres, y «Una sombra ya pronto serás» (1994), donde jugaba una arriesgada escena de sexo con Miguel Angel Solá. En esos dos films, Bruzzo reivindicó la gordura como atractivo sexual y romántico. 

Otros títulos en los que participó fueron «El Che» (1997), «La Rosales» (1984), «Pasajeros de una pesadilla» (1984) y «La venganza de Beto Sánchez». 
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El año electoral: la nueva estrategia del oficialismo
El Gobierno busca dejarles el protagonismo a sus candidatos

Scioli condujo un acto en la Casa Rosada y Daniel Filmus habló de seguridad
Con la mira puesta en el año electoral, y para posicionar a sus postulantes ante el electorado, el Gobierno comenzó a ejecutar un plan estratégico que girará principalmente sobre dos ejes: redoblar significativamente los anuncios de inversiones públicas y exhibir a los funcionarios candidatos como hombres de acción que caminan y conocen el territorio que aspiran a gobernar. 

Según dijeron a LA NACION altas fuentes de la Casa Rosada, la intención del presidente Néstor Kirchner es que los miembros del Poder Ejecutivo que son postulantes a algún puesto electivo tomen un rol protagónico en la agenda pública, incluso a riesgo de salirse de la órbita en la que se desempeñan habitualmente. 

"La idea es que los candidatos caminen el territorio con soluciones concretas para la gente, que muestren que son ejecutivos y que demuestren que, más que hacer promesas, se concentran en las acciones que llegan a la gente", confió a LA NACION un funcionario involucrado en la campaña del oficialismo. 

Ayer se dio una prueba cabal de esto: fuera de lo acostumbrado, el vicepresidente y aspirante a gobernador de Buenos Aires, Daniel Scioli, encabezó un acto de anuncio de obras en la Casa Rosada que beneficiará con 48 millones de pesos a la provincia para la que se postula. 

Kirchner, que estuvo allí presente, le cedió el atril a Scioli para que diera el discurso de ocasión. Algo absolutamente inédito en los casi cuatro años que lleva la actual administración en el poder. 

Allí, simultáneamente, el ministro de Planificación Federal, Julio De Vido, ratificó que, como indica el presupuesto 2007, se dispuso para este año -un año electoral- un incremento del 43 por ciento para la realización de obras públicas en todo el país respecto del ejercicio 2006. De Vido cuenta con 13.000 millones de pesos para estos fines, cuando el año último tuvo 9000 millones. 

Más fondos 
Además, el funcionario arriesgó que los fondos estatales destinados a obras e infraestructura podrían ser mayores, luego de recordar que la ejecución presupuestaria de años anteriores fue superior a lo pautado originariamente. 

La primera etapa del plan electoral del Gobierno tiene como objetivo general la instalación del perfil de sus candidatos. 

No fue casual, entonces, el protagonismo de Scioli ayer en la Casa Rosada. El Gobierno le preparó un auditorio repleto de representantes de intendencias bonaerenses que se beneficiarán con los anuncios formulados: estuvieron allí dirigentes de algunas de ellas, como Zárate, Magdalena, Florentino Ameghino, Ramallo, General Villegas y Carmen de Areco, entre otras. 

Kirchner posó al lado del vicepresidente hasta promediar el acto y luego se retiró para darle protagonismo. Scioli subió entonces a la tarima y ponderó los objetivos perseguidos por el gobierno nacional con las obras dispuestas. "Hacen a la integración y a la organización de la economía nacional que lleva adelante el presidente Kirchner, que fomenta la recuperación productiva", comenzó el vicepresidente. 

"Los desafíos que tenemos son los desafíos de enfrentar el crecimiento. Por eso los accesos, rotondas e infraestructura social son una necesidad en la cual tenemos que hacer una sinergia entre el gobierno nacional, los municipios y la provincia", agregó. 

Si bien lo de ayer fue por demás inusual, no es la primera vez que Scioli tiene este alto nivel de exposición. De hecho, volvió a participar en los actos y actividades oficiales desde que el Presidente lo postuló. 

La semana pasada, también en un acto celebrado en la Casa Rosada, Kirchner lo llenó de elogios. "Daniel ya estás fuertemente en camino, realmente te va muy bien, mejor de lo que yo esperaba; muy bien, te felicito", le dijo. 

Otros signos de las inquietudes electorales del Gobierno se pusieron en evidencia alrededor del candidato oficial en otro distrito clave: la ciudad de Buenos Aires. El ministro de Educación y candidato a jefe de gobierno porteño, Daniel Filmus, procura diversificar su perfil vinculado casi exclusivamente con los temas educativos y culturales, y se mostró el fin de semana como un postulante preocupado por la seguridad en la ciudad: difundió una serie de reuniones con cuatro comisarios de Belgrano y Colegiales. 

Luego del cónclave, anunció que había pedido al ministro del Interior, Aníbal Fernández, una reunión para diseñar un plan estratégico de necesidades y responsabilidades de las fuerzas de seguridad en la ciudad. 

Por Lucas Colonna 
De la Redacción de LA NACION 
Bariloche adelanta las elecciones 
  SAN CARLOS DE BARILOCHE.- En medio de una creciente pelea política, el intendente de esta ciudad, el kirchnerista Alberto Icare, decidió adelantar las elecciones comunales para el 20 de mayo, mientras el gobernador Miguel Saiz pretendía que esos comicios fueran a comienzos de junio, junto con el resto de la provincia (la fecha por ahora no fue fijada oficialmente). Sucede que Bariloche es el principal electorado de Río Negro, de modo que esta decisión podría favorecer las intenciones del senador Miguel Pichetto, compañero político de Icare y también precandidato, como Saiz, a gobernador.
VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 14 DE FEBRERO
La mirada de la oposición
"Cristina va muy adelante"

Lo dijo Macri al evaluar las encuestas
Mauricio Macri sigue sin definir si será candidato a jefe de gobierno o a presidente, pero ello no le impide analizar los panoramas electorales y los posibles postulantes. Ayer, en declaraciones radiales, consideró que Cristina Fernández de Kirchner, posible candidata presidencial por el oficialismo, "va muy adelante" en las intenciones de voto, y opinó que su socio político Ricardo López Murphy debería ser candidato a diputado nacional por la provincia de Buenos Aires. 

"Cristina va muy adelante, pero es lógico. Yo creo que, cuando llegue el momento de la elección, si los opositores somos inteligentes y el periodismo se abre al debate, y debatimos en serio, a fondo, qué tipo de gobierno necesita el país, yo digo que vamos a tener una enorme sorpresa", consideró en declaraciones formuladas en Radio Continental. 

En cambio, dijo, "si ese debate no se da y se da por hecho sólo que el país está mejor que en el desastre de 2001, habrá continuidad" kirchnerista en el poder nacional, vaticinó el ingeniero. 

Por otra parte, Macri consideró que Ricardo López Murphy, líder de Recrear y su socio político en Pro, debería ser candidato a diputado nacional: "Creo que va a intentar ser candidato a diputado por la provincia de Buenos Aires para poder entrar en el Congreso, y desde ahí dar un debate más profundo de todas estas cosas que están sucediendo, como el Indec y el avasallamiento de lo mínimo que tiene que haber en una sociedad, de respeto, de que las cosas sean más transparentes y no que se manipule absolutamente todo". 

Finalmente, Macri señaló que la legisladora Gabriela Michetti, jefa del bloque de CPC en la Legislatura porteña, "seguramente va a ir alguna fórmula, porque es una de las mejores legisladores que tiene la Ciudad". 
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Por desmanes en Plaza de Mayo
Indagarán a 88 activistas vinculados a Quebracho

"Si los citan, van a tener problemas", dijo el líder del grupo
La justicia federal citó a declarar a 88 militantes de izquierda, en su mayoría miembros de Quebracho, acusados de haber participado de los desmanes ocurridos en 2004, durante una protesta contra la visita al país del entonces director del Fondo Monetario Internacional (FMI), Rodrigo de Rato. 

Así lo confirmó a LA NACION un funcionario que interviene en el expediente, que relató que la decisión fue tomada ayer por el juez federal Octavio Aráoz de Lamadrid. 

De acuerdo con lo previsto, la ronda de indagatorias comenzará el 26 del actual con la citación de Flavia Lezcano y terminará el 26 de marzo, cuando declare Gustavo Frasquet, dirigente de la Coordinadora de Trabajadores Desocupados Anibal Verón, según informó la agencia Télam. 

Todos los citados están acusados de haber participado del primer estallido de violencia callejera del gobierno de Néstor Kirchner. El 31 de agosto de 2004, militantes de Quebracho atacaron con bombas incendiarias y piedras el Ministerio de Economía, en condena a la visita de Rato, y se enfrentaron durante casi una hora con la Guardia de Infantería. 

Ese día hubo escenas de pánico en las estaciones céntricas del subte A, en cuyos andenes y túneles fueron capturados 48 manifestantes, y al menos 20 civiles y 8 policías sufrieron heridas cortantes, según informó el SAME. 

No todos los que participaron de los enfrentamientos eran de Quebracho, ya que en el momento de la pelea varias agrupaciones de piqueteros reclamaban, a metros de la Casa de Gobierno, la liberación de Raúl Castells. 

Media hora antes de la irrupción de Quebracho, la policía había permitido que los piqueteros duros derribaran el vallado instalado delante de la Pirámide de Mayo y se ubicaran, amenazantes, frente a la Casa Rosada. Eran algo más de 2000. 

Cuando estalló la violencia, la respuesta de la Guardia de Infantería incluyó gases lacrimógenos y balas de goma dirigidas contra los atacantes. La Policía Federal detuvo a 108 personas. 

Ayer, en diálogo con LA NACION, el líder de Quebracho, Fernando Esteche, rechazó que miembros de su agrupación fueran llamados a declarar. "Las citaciones son un despropósito", dijo. Y amenazó: "Si van a citar a 88 compañeros, van a tener un problema en Tribunales". 

Desafiante, el dirigente sostuvo que su agrupación no va a permitir que "ningún compañero sea juzgado ni procesado" y afirmó: "Nosotros no amenazamos. Los que amenazan son ellos. Son Kirchner y este hombre Aráoz de Lamadrid, que es un juez de la servilleta de Alberto Fernández". 

"El Gobierno quiere desempolvar viejos casos judiciales para desviar la atención de la gente y seguir vaciando el debate político", dijo Esteche, que ya declaró como acusado en esta causa. 
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La crisis habitacional en la ciudad: un problema del que nadie se hace responsable
Crecen las villas paralelas a las vías

Unas 20.000 personas viven en asentamientos formados en terrenos fiscales, vecinos al ferrocarril
Poco antes de que el tren llegue a la estación La Paternal de la línea San Martín, un grupo de chicos acarrea baldes con agua hasta una bañadera instalada a metros de las vías. La convirtieron en pileta y juegan en ella, ajenos a los miles de ojos que los miran desde el tren. La frecuencia los hizo mutuamente invisibles. La mayoría de los pasajeros se acostumbró al panorama y los chicos se habituaron a convivir con ese gigante metálico que les pasa tan de cerca. 

Viven, literalmente, en tierra de nadie. Como ellos, hay unas 20.000 personas que habitan en terrenos que, si bien están en la ciudad, no pertenecen a la ciudad. Están en un determinado barrio, pero no pertenecen a ese barrio, y la policía y los funcionarios porteños reconocen no tener autoridad sobre ellos. Es decir que sobreviven en tierra de nadie y en la órbita de nadie. Por si fuera poco, el gobierno porteño no las cuenta en su mapa de villas. 

Son villas paralelas. Asentamientos que crecen de manera incontrolada a la vera de los ferrocarriles porteños, en terrenos fiscales declarados no aptos para vivienda, que tras la privatización del servicio quedaron en manos del Organismo Nacional Administrador de Bienes del Estado (Onabe)."No hay ninguna política integral para estos asentamientos, ni de la ciudad ni nuestra.Estamos trabajando en el tema", asegura Fernando Suárez, su director. Pero reconoce: "Es cierto, hasta ahora sin resultados visibles". 

En agosto último, un informe de la Defensoría del Pueblo señalaba que había unos 24 nuevos asentamientos en terrenos ferroviarios, bajo autopistas y fábricas abandonadas. Hoy ya tiene registrados 30. Y los vecinos advierten que en zonas en las que había unas pocas familias, hoy hay más de mil metros de casillas. 

Para comprobarlo no hace falta más que ser usuario del ferrocarril. Y abordar el tren, por ejemplo, en la estación Villa del Parque, de la línea San Martín. Luego de un breve recorrido por casas de estilo inglés, a la altura del puente de la avenida San Martín aparece el primer asentamiento. Desde allí, las ventanillas sólo mostrarán viviendas levantadas con palos, toldos, lonas, bolsas, edificaciones de madera y decenas de carros de cartoneros. 

"Antes había unos 70 metros. Ahora son más de 1500 metros de asentamiento. Y es un gran peligro, sobre todo porque muchos son cartoneros y acopian material inflamable", denuncia la vecina Analía Brienzo. 

Hay unos 150 metros libres hasta la próxima villa, que concluye a pasos de la estación La Paternal. Antes de llegar a Chacarita hay dos asentamientos más. En el primero, a la altura de la calle Warnes, hay casillas que funcionan como pequeños desarmaderos. A metros de las vías hay carrocerías para desguazar y decenas de puertas de coches encastradas como fichas de un juguete multicolor. 

La siguiente villa paralela está detrás de un estadio. También desde el tren se ven los fondos de varias casas tomadas. Poco antes de la estación Palermo, hay sogas con ropa colgada que salen de un depósito ferroviario que tiene las siglas SGH. La cantidad y el tipo de ropa hacen pensar que varias familias con chicos viven allí. 

Antes de terminar el recorrido, aparecen dos asentamientos más. Al que está detrás de Paseo Alcorta lo llaman "Villa La Angostura", porque está en el estrecho espacio que hay entre las vías del ferrocarril San Martín y las del Mitre. "Eran pocas familias, ahora son muchas. Permanentemente recibimos quejas, aunque no tenemos poder para desalojar", explicó Gustavo Gago, vocero de TBA, que opera la línea Mitre e intregra Ugofe, la administradora de la línea San Martín. 

Reclamos ante nadie 
En la empresa existe un expediente con los reclamos de los vecinos y con los informes que se cursaron a las autoridades. "La preocupación crece. Hace un mes hubo un incendio en ´Villa La Angostura . Se quemaron varias casillas", informa Gago. 

En el expediente figuran reclamos, cartas a funcionarios y hasta recursos de amparo. No obstante, cuando LA NACION consultó a las autoridades porteñas, desde la Subsecretaría de Derechos Humanos, a cargo de Gabriela Cerrutti, se informó que la Ciudad no tenía previsto ningún plan para esta gente, "más allá de asistencia puntual en casos de necesidad", se explicó. El argumento fue que no son terrenos de la ciudad. Tampoco en el intervenido Instituto de la Vivienda. "No son asentamientos urbanizables", se dijo. 

Emprender el regreso por el ramal José León Suárez, de la línea Mitre, no ofrece otro panorama. Una vez superadas la villa 31 y "Villa La Angostura" el siguiente asentamiento está en Villa Pueyredón. De un lado de la vía, se instaló la cooperativa de cartoneros El Alamo. En el alambrado hay una bandera que proclama "Basura cero, ya". No podría haber peor epígrafe para esa foto. Los carros de los cartoneros hacen desbordar de desperdicios el predio. En la mano de enfrente de la vía, unas 50 familias tomaron un viejo lavadero de autos, en terrenos ferroviarios, que se convirtió en una toldería en la que no hay luz ni cloacas. Es gente que llegó desde Zárate, a cartonear, pero después se quedó a vivir. 

La escena se repite en la estación Caballito, de la línea Sarmiento; en la estación Sola, de la línea Roca, como en tantos otros terrenos linderos a las vías. Allí, a la vera de la vida, la población de las villas paralelas continúa su crecimiento. 

Por Evangelina Himitian 
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Pidieron informes a la Ciudad

Lo hizo la fiscal que investiga el incendio en Villa Soldati
Mientras el Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas de la Ciudad terminaba ayer la construcción de unas 40 viviendas transitorias destinadas a los damnificados del incendio en Villa Soldati, la Fiscalía N° 16, que investiga las causas de ese siniestro, solicitó al gobierno porteño que le gire un informe detallado sobre la cantidad de viviendas definitivas que se construirán en un predio expropiado, situado en la avenida Cruz y Varela. 

Precisamente, los vecinos del la zona se oponen a la construcción de un complejo habitacional para los habitantes de la villa El Cartón. Ayer, en ese lugar y por tercer día consecutivo, montaron un piquete e impidieron el ingreso al predio de topadoras y técnicos del Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC). 

Como se sabe, tras el incendio en el asentamiento de Villa Soldati, el gobierno porteño había dispuesto el traslado de las 470 familias a centros de evacuados y la construcción de unas 300 viviendas transitorias en el Parque Roca. Esto se hizo mientras el IVC comenzaba con la gestiones para la construcción de 320 casas en el predio de la avenida Cruz y Varela. 

Un vocero del gobierno porteño aseguró a LA NACION que los vecinos tienen una postura muy dura. "Seguramente con el correr de los días se podrá llegar a un acuerdo y comenzar la construcción de las viviendas en ese predio", dijo el informante. 

El ministro de Planeamiento y Obras Públicas de la ciudad, Juan Pablo Schiavi, aseguró que en los próximos días estarán terminadas las viviendas transitorias en Parque Roca. "En una semana vamos a tener la totalidad de esas viviendas, que no son tan precarias, tienen un núcleo sanitario individual, cloacas, agua y luz", dijo el funcionario. 

Toma del IVC 
Ayer, en tanto, un grupo de piqueteros del Movimiento Independiente de Jubilados y Desocupados (MIJD), encabezados por Raúl Castells, tomaron las oficinas del IVC, en reclamo de una respuesta a las personas con problemas habitacionales. 

La protesta comenzó pasadas las 10 en Sarmiento 840 y se prolongó hasta el cierre de esta edición. "El presidente del IVC, Claudio Freidín, ya pidió a la Justicia el desalojo del lugar", dijo un vocero del gobierno. 

La ocupación del IVC se produjo tras la noticia de que en un año y medio el gobierno porteño erradicará los 24 asentamientos que surgieron en los últimos cinco años debido a la crisis habitacional que sufre la Capital. 

El anuncio oficial despertó críticas políticas de distintos sectores. El diputado nacional Mauricio Macri (PRO) advirtió que la radicación de asentamientos en la Capital "es seguir llevando a Buenos Aires rumbo a San Pablo, donde gobierna el narcotráfico". 

Por su parte, el diputado Horacio Rodriguez Larreta (Compromiso para el Cambio), disparó: "Telerman es un chanta , se parece a Ibarra con sus anuncios. Tanto los asentamientos precarios como la población que reside en ellos aumentó en los últimos años, pero el jefe de gobierno tuvo que esperar a que se incendiara uno de ellos para tomar medidas". 

Jesús A. Cornejo 
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Hay 19 expedientes en trámite
Torres: un solo juez atendería las causas

Lo pidió la Procuración de la Ciudad
Desde hoy se buscará que un sólo juzgado porteño concentre todas las demandas por las construcciones de torres en la Capital. La decisión fue impulsada por la Procuración porteña, a fin de que las 19 causas que hoy esperan en distintas sedes judiciales se concentren en sólo una. 

¿El motivo? Que el magistrado designado, en este caso será la jueza Alejandra Petrella, posea una visión global de la problemática que hoy moviliza a funcionarios, vecinos y empresas constructoras. 

De hecho, diez firmas iniciaron acciones legales contra el gobierno porteño desde que puso en marcha el decreto 1929, que suspendió por 90 días el otorgamiento de permisos de obra para edificios de más de 13,5 metros de altura en Caballito, Villa Urquiza, Villa Pueyrredón, Núñez, Coghlan y Palermo. Y, si bien ahora la procuración sostiene que los 90 eran hábiles y no se cumplirían mañana, el gobierno firmará un nuevo decreto con nuevas exigencias y requisitos para la construcción que reemplazará al anterior. 

Además de las diez demandas mencionadas, otras nueve demandas fueron presentadas por los vecinos contra las empresas constructoras, por edificaciones en torre que estarían fuera de la normativa, además de la última cursada días atrás: una empresa constructora intimó a los vecinos del barrio de Caballito que habitualmente se manifiestan en contra de la construcción por "daños y perjuicios". 

"Por un lado, tenemos a los vecinos que reclaman seguridad jurídica sobre el tema de la construcción de torres. Y por otro, hay muchas demandas de empresas contra el gobierno desde que se decretó la ley 1929 (de suspensión de permisos de obra en la Capital). Por eso es vital para encontrar una solución que un solo juez lleve los casos y tenga un panorama global de la situación", dijo a LA NACION Agustín Zbar, procurador general de la ciudad de Buenos Aires. 

Y agregó: "Desde mañana (por hoy) se le solicitará, por ejemplo, que las tres causas que están en el juzgado de López Vergara pasen al de Petrella. Con esta disposición, más la acción del gobierno con los cuerpos técnicos, se podrá arribar más rápido a las soluciones ". 

Rechazo a la demanda 
La demanda que la empresa constructora Koad S.A. le inició anteayer a dos dirigentes barriales de Caballito por daños y perjuicios, generó rechazo de distintos sectores. 

Al repudio del gobierno porteño se sumó la Procuración de la Ciudad. "Vemos muy mal la actitud de criminalizar a los vecinos por las protestas contra las torres. Nos sentimos solidarios con la intención que los moviliza y vamos a acompañar sus peticiones y pretensiones", dijo Zbar. 

Además, la diputada porteña Verónica Gómez, presidenta del bloque socialista, repudió la actitud de la empresa constructora. "Es inconcebible que se utilicen mecanismos judiciales para amedrentar el justo reclamo de los vecinos en defensa de su calidad de vida, reclamo que fuera recepcionado positivamente, no sólo por instancias judiciales, sino también por el Ejecutivo de la Ciudad que se hizo eco del mismo", dijo la diputada Gómez, que presentará un proyecto para que la Legislatura tome posición frente a esta maniobra de las empresas. 

Por Pablo Tomino 
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Plaza Roma, remodelada

Ayer se inauguró, tras tres meses de trabajo, la remodelación de la plaza Roma, en Leandro N. Alem, entre Lavalle y Tucumán. La obra incluyó la construcción de un espacio de juegos, canteros y la instalación de un sistema de riego. 
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Tenía 51 años
Falleció la actriz Alicia Bruzzo

Ayer, a los 51 años, falleció en esta ciudad Alicia Bruzzo a causa de una infección pulmonar. Fogosa, pasional, exuberante, así podía definirse a esta actriz que sobresalió en el cine, el teatro y la televisión. 
Inclinada hacia la pintura, se volcó por sugerencia de su tío Saulo Benavente hacia la actuación. Ingresó en el Conservatorio Nacional de Arte Dramático y su encuentro con el director Agustín Alezzo fue el punto de partida a los escenarios porteños. Con él, hizo en 1972 Las brujas de Salem , junto a Alfredo Alcón y Milagros de la Vega. Entre otros títulos de teatro figuran Mary Barnes , La venganza de don Mendo, Cartas de amor, Alta en el cielo y finalmente, la exitosa Monólogos de la vagina , donde demostró toda su capacidad actoral. No fue menor su participación en el cine en películas como Las locas, La isla, Espérame mucho, Pasajeros de una pesadilla, puro temperamento o pura ternura, según el personaje. 

La popularidad llegó con su imagen en televisión en ciclos de envergadura donde invirtió todo su potencial. Ciclos como Alta comedia, Atreverse, Nosotros y los miedos y Compromiso, o teleteatros como El Rafa o la miniserie Cumbres borrascosas . 

En los últimos años, tuvo una intoxicación con propoleos. En 2002 se le detectó un tumor. Estuvo casada con el director de teatro Raúl Serrano, con quien tuvo a Manuela. 

Mañana, en Espectáculos, se publicará la nota necrológica completa. 
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Por la calle

Postes de cable molestos 
Varios vecinos de Barrio Norte, Recoleta y Retiro manifestaron a esta columna su preocupación por la proliferación de postes de cableado en sus veredas. "Como si las veredas no estuviesen ya invadidas, en los últimos días he notado que se están "plantando" nuevos postes en las veredas. El gobierno no debería permitir que se sigan contaminando las veredas y el espacio aéreo, especialmente en la era de la tecnología inalámbrica", analizó Miguel Caride. Alba Cermesoni, de la zona de Plaza Libertad, dijo: "En menos de 48 horas han instalado en las veredas, cada 30 metros, columnas de metal de color verde". Según esta vecina, las columnas "obstruyen la circulación por las veredas e imposibilitan el paso simultáneo de una silla de ruedas o de un cochecito de bebe, por ejemplo". La Legislatura porteña liberó en diciembre de 2005 a los operadores de cable de la obligación de soterrar los tendidos aéreos y sólo los obligó a reemplazar los viejos postes de madera. 

Línea gratuita para turistas 
La Subsecretaría de Turismo del gobierno porteño lanzó la línea gratuita de asistencia al turista nacional y extranjero. Es el 0800-999-2838 (Buetur). La línea brinda atención en castellano, inglés, portugués, italiano y francés y su objetivo consiste en atender denuncias de abuso comercial, robos, delitos, hurtos, e incumplimientos de servicios, según informaron voceros oficiales. La línea funciona todos los días del año de 9 a 20. 

Olor, suciedad y ratas 
Un olor insoportable, mugre, cucarachas y hasta ratas soportan todas las noches los vecinos de la calle Yapeyú, casi esquina Rivadavia. María Amorós denunció que hay instalada una verdulería que obstruye la vereda y que "en las noches calurosas el hedor es insoportable". 
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La crisis en la universidad
"La UBA es un caos", denunció el rector Hallú

Describió una situación de emergencia preocupante
“Un verdadero caos.” Con esas palabras, el rector de la Universidad de Buenos Aires (UBA), Rubén Hallú, advirtió sobre la profunda crisis que afecta a la institución, en la que actualmente estudian unos 300.000 alumnos. 

Durante una conferencia de prensa en el Rectorado, Hallú trazó un cuadro preocupante y se mostró “sorprendido”, al describir la situación de emergencia que encontró cuando asumió, en diciembre último, que en menos de dos meses ya recibió intimaciones de varias empresas de servicios –electricidad, agua y gas– por el mal estado de las instalaciones en las distintas sedes y facultades. 

“Nos encontramos en un verdadero caos –confesó el rector–. El sistema de administración financiera da saldos que no coinciden con los fondos existentes en la universidad. No tenemos forma de saber cuántos alumnos, docentes y no docentes trabajan en la universidad. La infraestructura no sólo es insuficiente, sino que también es precaria y está mal mantenida. La situación es compleja, la universidad es grande y los problemas son muchos.” 

Además, el rector reveló que a los pocos días de asumir presentó una denuncia penal, tras advertir presuntas irregularidades en el manejo de fondos del Hospital de Clínicas, según datos recogidos en una auditoría interna. 

A pesar de las denuncias, el rector evitó señalar culpables y mencionar nombres: "Hay muchos problemas que no sé cuándo ni cómo empezaron. Yo sólo sé cómo está la universidad hoy. Es muy difícil todavía saber quién es el responsable". 

Hallú, de 55 años, asumió el 18 de diciembre del año pasado, tras ocho meses de acefalía. Durante ese período, la conducción de la Federación Universitaria de Buenos Aires (FUBA) impidió en cinco ocasiones que sesionara la Asamblea Universitaria, en medio de sucesivas protestas, con incidentes contra personal no docente y efectivos policiales. 

En el sexto y último intento, en un espectacular operativo de seguridad que incluyó 500 policías y clausuró todos los accesos al Congreso -cedido por el Poder Legislativo para la ocasión-, Hallú fue finalmente nombrado al frente de la UBA. 

La urgencia salarial 
Durante los primeros 37 días hábiles de su administración, dijo ayer Hallú, la atención estuvo puesta en tomar medidas a corto plazo para que la casa de estudios continuara funcionando. 

"Nos ocupamos del pago de las remuneraciones de todo el personal y vamos a desarrollar un plan de urgencia para regular las tarifas de los servicios", explicó. También está en vías de concretarse, para fin de mes, una actualización de las becas de la investigación que otorga la casa de estudios, cuyo número no trascendió. 

Además, el rector pasó lista de los puntos más importantes a resolver: la mencionada crisis del Hospital de Clínicas (ver aparte), el presupuesto, la creación del Plan de Urgencias de Infraestructura (PUI), la reforma del Estatuto Universitario, la situación de los profesores ad honórem y el futuro del Ciclo Básico Común (CBC). 

El aspecto financiero es uno de los más acuciantes en la recuperación de la UBA: aún no se cerró el presupuesto de 2006, algo que se llevaría a cabo en los próximos días, y el presupuesto de 2007 sería elevado al Consejo Superior sólo en marzo próximo. 

"Esto no debería ser así. Debemos ser serios y transparentes con el dinero del pueblo. Vamos a pedir un mayor presupuesto, pero debemos tener en claro para qué lo necesitamos", dijo Hallú, que prometió que el pedido de presupuesto para 2008 será entregado en fecha, a fines de agosto de este año. 

En cuanto a la infraestructura, la UBA adherirá al Programa de Seguridad en Edificios Universitarios Nacionales, que facilita el acceso a fondos para el mantenimiento y la reparación de instalaciones. También se buscará una renegociación de las tarifas de servicios básicos, para disminuir gastos. 

Cortes e intimaciones 
Pocos días después de ser elegido rector, Hallú vivió en carne propia los problemas con los servicios. Antes de fin de año, fue interrumpido el suministro de gas en la Facultad de Derecho, situación que se extendió también a las sedes de Medicina y Agronomía y al Hospital de Clínicas. 

Luego advirtió que todas las unidades académicas tenían intimaciones para regularizar las instalaciones de gas. Problemas similares, admitió Hallú, existen con el agua y la electricidad. "Todo ello requerirá de fondos adicionales especiales para solucionarlos", precisó. 

La reforma del Estatuto Universitario, que permitirá a los profesores no concursados participar en la elección de autoridades del claustro -atribución que ahora sólo tienen los docentes titulares- se pondrá en marcha hoy por la mañana, en el Rectorado, cuando el Consejo Superior se reúna para definir las comisiones que discutirán los futuros cambios. 

La reforma fue uno de los principales reclamos de la FUBA durante 2006. A pesar de las disputas y los serios incidentes del año pasado, Hallú desea que la agrupación estudiantil tenga su lugar en el debate. 

"No me imagino una reforma sin la participación de la FUBA, porque forma parte de la universidad y porque, además, ellos reclamaron ser partícipes de la discusión del nuevo estatuto", comentó el rector. El Consejo Superior deberá tener listo el 1° de julio un informe sobre los cambios que se promoverán. 

La situación de los profesores ad honórem también deberá tener una solución por esa fecha. Aunque no quiso adelantar cifras, el rector pretende que los docentes que trabajan gratuitamente pasen a recibir una remuneración. "Entre la última semana de febrero y los primeros días de marzo -confirmó Hallú-, me reuniré con representantes del Ministerio de Educación de la Nación. Antes de la mitad de año, puede haber una propuesta." 

También el CBC será sometido a análisis. Hallú anticipó que se conformará una comisión asesora para discutir la institucionalización y los problemas curriculares. 

Manuel Crespo 
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Denuncia penal contra el Hospital de Clínicas

Una auditoría detectó irregularidades
Uno de los problemas más graves que enfrentó el rector de la Universidad de Buenos Aires (UBA), Rubén Hallú, a los pocos días de asumir, fue la crisis del Hospital de Clínicas, donde una auditoría interna detectó presuntas irregularidades en la administración de los recursos. 

El rector reveló ayer que ante el "manejo de fondos poco claro", presentó una denuncia penal contra las autoridades del establecimiento, que depende de la UBA, y prometió que en las próximas semanas tomará medidas "para abordar la problemática del hospital en forma integral, no a través de parches". 

Hallú advirtió que a fines de diciembre recibió una auditoría acerca del manejo de fondos durante el período 2005-2006 y decidió elevar una acción penal por presunto mal manejo de fondos con perjuicio para la universidad. "Este comportamiento tendrá este rector para con cualquier otra dependencia si se percibe una sospecha de delito", agregó. 

"Muchas de las críticas hechas al estado del Hospital de Clínicas son justificadas. No todo es mentira. Recurrimos a la Justicia para determinar si hubo delito o no", aseguró el rector, al explicar que la denuncia se tramita en el Juzgado Federal N° 2, a cargo del magistrado Sergio Torres. 

Hallú presentó la denuncia "contra quien resulte responsable" a partir de un informe de auditoría interna realizado en el Hospital de Clínicas en el primer semestre de 2006 para verificar los procedimientos administrativos aplicados en los procesos de compras y contrataciones. 

En el informe presentado a la Justicia se señalan presuntas irregularidades administrativas. En menos de tres meses, por ejemplo, se habrían efectuado varias contrataciones directas en insumos de hemoterapia, superando el valor máximo previsto para la contratación directa, por un monto de 230.000 pesos. 

Tras señalar que en algunos expedientes "no existirían constancias respecto a la entrega de mercaderías por parte de algunos proveedores", el informe de la UBA denuncia fallas en varias facturas, entre otras irregularidades. 

Durante el período denunciado por el rector Hallú, el Hospital de Clínicas permaneció inactivo por varias semanas, a raíz de un serio conflicto gremial, en reclamo de mayor presupuesto. Los médicos y enfermeros aseguraban que el nosocomio se encontraba "en estado de agonía por falta de insumos". 

Tras aceptar una propuesta del Ministerio de Educación, que giró $ 7 millones al centro de salud, la medida gremial fue levantada el último día de noviembre. "Recibimos la asistencia financiera para poder solucionar problemas acuciantes de insumos. Hemos recibido las partidas en tiempo y forma y hoy ya no tenemos esos problemas", afirmó el rector. 
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Editorial I
La publicidad oficial como censura

La libertad de expresión es una de las bases de los derechos y las libertades democráticas. Por ello, cuando los periodistas y los profesionales de la comunicación son silenciados, ellos no son las únicas víctimas de las leyes y las prácticas represivas; también lo son todas las personas que se ven privadas de su derecho a la información. La distribución arbitraria de la publicidad oficial es utilizada para premiar o castigar a periodistas y medios de comunicación por su línea editorial. En efecto, la discriminación, el abuso y la falta de criterios transparentes en la adjudicación de publicidad oficial constituyen una restricción ilegítima a la libertad de expresión. 
La adjudicación de publicidad oficial para premiar a los medios dóciles u oficialistas, así como la amenaza o directamente el retiro de ella por parte de organismos públicos a los medios críticos e independientes, constituye un mecanismo de censura indirecta. En las democracias establecidas, donde es impensable o ciertamente difícil aplicar la censura grosera y la persecución física, la discriminación en el otorgamiento de publicidad estatal suele ser un instrumento privilegiado de los gobiernos para acallar las críticas. 

En su último informe regional, la Organización de Estados Americanos (OEA), por medio de su Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, cuestionó la falta de regulación en la asignación de la publicidad oficial en la Argentina. "Tomando en cuenta las denuncias sobre asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial en el país -indica el texto-, la Relatoría Especial considera importante que se pueda avanzar en la consideración de proyectos de ley pendientes en el Congreso que procuran regular la asignación de publicad oficial." 

No es la primera vez que esa entidad pone la mira en la forma en que el gobierno nacional distribuye la publicidad oficial. Las críticas empezaron casi desde el inicio de la actual gestión, que dispuso un aumento exponencial del gasto en propaganda en los medios y abrió la puerta a denuncias sobre la aplicación de "premios y castigos" a los medios según su política editorial. 

La mención del problema con la publicidad oficial sólo aparece en el apartado correspondiente a la Argentina, mientras que los otros nueve países sobre los que se hacen comentarios específicos registran problemas de otro tipo, según el análisis del relator especial. Diversas organizaciones no gubernamentales argentinas reclamaron a la Casa Rosada que promoviera una ley de regulación de ese gasto, que por el momento se distribuye según los criterios de la Secretaría de Medios a cargo de Enrique Albistur. 

Por otra parte, la organización Reporteros Sin Frontera, en su Reporte Anual 2007, respecto de la Argentina manifiesta que "mientras siguen siendo bastante tensas las relaciones entre la Presidencia y la prensa, la presión política y el chantaje de la publicidad oficial han llevado a un cierto número de medios de comunicación, nacionales o regionales, a censurar sus programas (...) el chantaje de la publicidad oficial ha obligado en muchas ocasiones a los medios de comunicación a someterse a la voluntad editorial de los gobernadores, o de los cargos públicos". 

También el Comité para la Protección de los Periodistas (CPJ, en sus siglas en inglés) se refirió, en su informe anual "Ataques a la prensa", a la situación en nuestro país. "La tolerancia gubernamental ante las críticas se está agotando", señaló y agregó que durante 2006 "el gobierno del presidente Néstor Kirchner continuó su práctica de distribuir publicidad oficial a los medios que lo apoyan e impedir que la reciban quienes lo critican". Las autoridades fueron también acusadas de "interferencia editorial en la abrupta cancelación de dos programas independientes en medios estatales", en referencia a los programas de Pepe Eliaschev y Víctor Hugo Morales, en Radio Nacional y Canal 7, que fueron levantados del aire. 

Como ya fue señalado desde esta columna editorial, el manejo arbitrario de la publicidad oficial para premiar a quienes guardan complacencia con el Gobierno y castigar a las voces críticas es una práctica lamentable que vulnera la libertad de prensa. El gobierno nacional tiene el derecho de elegir dónde publicitar los actos oficiales, pero como responsable de la administración del Estado debe garantizar que los millonarios fondos fiscales destinados a ese fin no sean utilizados como prebendas, herramientas de presión o un modo de censura. 
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ruben HALLU DESCRIBIO UNA CAOTICA SITUACION EN LA UNIVERSIDAD

La dura herencia recibida en la UBA

En su primer balance tras asumir, el rector dijo que encontró la UBA con graves problemas administrativos. Anunció que hoy se formarán comisiones para debatir la reforma del estatuto y el CBC.

Por Javier Lorca

Rubén Hallú dijo estar “sorprendido” por la falta de controles y de información fehaciente.

Rubén Hallú entró en la sala y se sentó solo frente a la enorme mesa del Consejo Superior. Del otro lado, periodistas, cámaras y micrófonos. Lo primero que hizo el rector fue declararse “sorprendido” por el estado en que encontró a la Universidad de Buenos Aires (UBA) tras asumir hace 37 días hábiles. Y se despachó con la detallada descripción de un caótico panorama: ausencia de información interna confiable; “un sistema de presupuesto y administración obsoleto y vulnerable”; problemas con los servicios de gas, agua y electricidad “en todas las unidades académicas”; “no hay previsión de pagos y compras”; “la infraestructura es insuficiente, precaria y mal mantenida”, entre otras cosas. Un párrafo especial le dedicó al Hospital de Clínicas, donde se habrían detectado ilícitos ya denunciados ante la Justicia. Después del crítico diagnóstico, el rector hizo dos anuncios de peso: hoy, en una sesión del Consejo Superior, se pondrá en marcha el proceso para reformar el estatuto de la UBA en julio. Y también hoy se conformará una comisión para transformar el Ciclo Básico Común.
- Caos. “No tenemos información fehaciente en casi ningún aspecto”, se quejó Hallú en una conferencia de prensa convocada ayer en rectorado. “Algunos jefes consultados no alcanzan a reconocer toda la nómina del personal de su área... No hay un sistema que nos permita decir cuántos estudiantes, docentes, investigadores y no docentes tiene la UBA.” El rector evitó responsabilizar a algún funcionario sobre la carencia de datos y controles, apuntó en general a las gestiones previas. “Por los múltiples problemas de infraestructura –dijo–, alumnos y docentes estudian y dan clases en condiciones indignas.”

Entre las acciones para encarar la situación, enumeró el desarrollo de un plan anual de compras y contratos, licitación de servicios, atención de emergencias edilicias, incorporación de la UBA al Programa de Seguridad en Edificios Universitarios, renegociación de tarifas y alquileres, el cierre del presupuesto 2006 y la demorada confección del correspondiente a 2007. En ese sentido, avisó que se reclamarán más fondos al Gobierno, pero cuando se determine “en forma clara y transparente” el monto necesario y su destino. Lo que ya está acordado con el Ministerio de Educación es empezar a rentar a los docentes ad honorem en este semestre.

- Hospital. Una auditoría interna determinó que en 2006 en el Hospital de Clínicas se cometieron diversas irregularidades. Por ejemplo, según el documento al que accedió Página/12, “en menos de tres meses se habrían efectuado varias contrataciones directas referentes a un mismo rubro comercial (insumos de hemoterapia)”, por 230.775 pesos, cuando deberían haberse licitado. “Esta maniobra significaría un desdoblamiento de contrataciones.” En compras de insumos no se hallaron constancias de entrega de mercaderías. En contrataciones se detectaron pagos de 150 mil pesos que duplicaban el gasto autorizado. “Existió un mal manejo de fondos con perjuicio para la UBA, por eso inicié un sumario y presenté una denuncia penal”, explicó Hallú. Sin dar detalles, adelantó que en las próximas semanas presentará medidas “para resolver en forma integral la problemática del hospital”.

- Reforma. En la sesión de hoy a las 9, el Consejo Superior definirá cómo constituir las comisiones que debatirán proyectos de reforma para el estatuto. Las comisiones serán cuatro: la primera se dedicará a bases y principios, facultades, planes de estudios, función social; la segunda al personal docente, investigadores, profesores y jubilación; la tercera a patrimonio y presupuesto, y la última al gobierno universitario. “En la primera semana de marzo voy a convocar a las comisiones y ahí cada una decidirá la frecuencia y modalidad de funcionamiento. Está previsto que se convoque a instituciones y personas de la comunidad universitaria y de la sociedad para conocer sus opiniones”, recordó Hallú. En julio debería realizarse una asamblea para tratar los despachos producidos por las comisiones. Según dijo el rector a este diario, su idea es que para esa fecha se aprueben los cambios consensuados y que, luego, se sigan discutiendo otras modificaciones, previendo otras asambleas este año o el próximo.

- CBC. También hoy, en el consejo, debería conformarse una comisión asesora del rector para analizar una doble transformación del Ciclo Básico Común (CBC): en lo institucional y en lo curricular. La formarán tres representantes por cada claustro (profesores, graduados y alumnos), tres decanos, el director del CBC, tres de sus profesores y tres de sus auxiliares docentes. “El desafío es que el CBC sea útil para las carreras y para la escuela media –dijo Hallú a Página/12–. Si no es en 2008, en 2009 debería queda consolidado un cambio para el CBC. Si hay que citar otra asamblea a mitad del año que viene, lo haremos.”

- Colegios. Como ya informó este diario, rector y decanos acordaron renovar las autoridades de las escuelas de la UBA, el Nacional de Buenos Aires y el Carlos Pellegrini. “Vamos a producir un recambio”, reiteró Hallú, que ya solicitó se le envíen antes del 30 de marzo todos los proyectos y candidaturas que haya. “Solamente voy a revisar los antecedentes mínimos y los voy a enviar el Consejo Superior, que deberá elegir.” Los nuevos rectores tendrán mandato por cuatro años y sólo podrán ser reelectos una vez.
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La relación con la FUBA

El rector confió ayer en que la FUBA y los consejeros de la izquierda estudiantil participarán de los debates por la reforma del estatuto. De hecho, los miembros de la federación estarán hoy en el consejo. “Vamos a plantear que cualquier reforma se haga con un plebiscito vinculante, abierto a la comunidad universitaria”, dijo a este diario Martín Bustamante, de la FUBA. También reclamarán por el conflicto planteado en Ingeniería, donde la facultad les retiró a los alumnos la administración de bares y apuntes.

–¿Qué va a pasar en el resto de la UBA con las concesiones a centros de estudiantes? ¿Habrá un trato homogéneo o se resolverá por facultad? –preguntó Página/12 al rector.

–Todos deberían tener un mismo trato, si no sería injusto. Y esto no es sólo para la FUBA, sino para todas las áreas. Hay que regularizar un montón de situaciones en la universidad. Habrá que sentarse y debatir.
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En campaña

Lavagna reunió a la tropa
El candidato a presidente Roberto Lavagna se reunió con los jefes de bloques del radicalismo, Ernesto Sanz y Fernando Chironi, y con el titular del Comité Nacional de la UCR, Gerardo Morales. Lo acompañó sugestivamente el diputado Jorge Sarghini, que lanzó esta semana su precandidatura a gobernador bonaerense. “Ya estaba conversado”, aseguró el otro precandidato a gobernador, Francisco De Narváez, para minimizar el peligro de colisión con su compañero del grupo El General. “De común acuerdo vamos a decidir entre él y yo quién creemos que es mejor para representar el espacio”, aseguró el empresario. De Narváez también hizo un llamado que pareció estar dirigido al resto de la oposición, pero en particular al líder de PRO, Mauricio Macri. “Si vamos divididos, la sociedad sólo va a pensar que no tenemos ningún otro rasgo diferencial de muchos otros fracasos de vocaciones individuales que no se pudieron expresar en el conjunto”, dijo. De Narváez sostuvo que al candidato oficialista Daniel Scioli “no lo lanzaron, lo empujaron. El no que quería, pero hoy luce como candidato oficial y está trabajando con todo el apoyo del aparato estatal”. El diputado celebró las posibles candidaturas de Juan Carlos Blumberg o la radical Margarita Stolbizer y consideró que “si los de la oposición vamos divididos, la sociedad va a pensar que no tenemos diferencias de muchos otros fracasos”. “Yo trabajo para sumar, y no para dividir, y espero que en las próximas semanas, con estas genuinas expresiones, nos sentemos y sumemos inteligencia”, insistió.



Reencuentro en el Senado
Hoy devenido candidato K en la provincia, el vicepresidente Daniel Scioli nunca ocultó que entró a la política de la mano de Carlos Menem, algo de lo que ayer dieron muestras cuando conversaron, a pesar de las actuales diferencias, durante unos minutos en el Senado. Allí, Scioli está a cargo de la Cámara y Menem, muy de vez en cuando, ocupa su banca.



Lole y Bielsa
El precandidato a gobernador en Santa Fe, Rafael Bielsa, se reunió ayer con el senador Carlos Reutemann para analizar la situación en Santa Fe. Según sus allegados, entre ambos se abrió una fluida línea de comunicación en las últimas semanas. Ayer decidieron difundir el encuentro realizado en el despacho del Senado del Lole.



Niella cerró en Corrientes
Al ritmo del chamamé y el folklore, el candidato del Frente Social para la Victoria, José Luis Niella, cerró su campaña contra la reelección en Corrientes, que impulsa el gobernador Arturo Colombi, y a favor de la reforma agraria. El cura párroco de Santa Lucía, que encabeza la lista que apoyan las organizaciones sociales kirchneristas, estuvo acompañado por el padre Luis Farinello y la monja Martha Pelloni. “No pretendemos hacer una repartija de tierra como andan diciendo por ahí. La reforma agraria está en la doctrina social de la Iglesia”, sostuvo Niella.
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PRESENTAN UN RECURSO DE AMPARO EN LA JUSTICIA CONTRA LA PROHIBICION DE CASARSE A PERSONAS DEL MISMO SEXO

Llega el turno del matrimonio homosexual

Dos dirigentes del movimiento lésbico pedirán autorización en el Registro Civil para contraer matrimonio. Si no las dejan, se presentarán ante un juez para pedir que declare “inconstitucional” la ley que lo impide. Y lanzarán una campaña nacional. Los argumentos jurídicos y los antecedentes internacionales.

Por Andrés Osojnik

María Rachid y Claudia Castro llegarán hoy a las nueve y media al Registro Civil de Uruguay 753. Irán a la oficina de matrimonios y pedirán turno para casarse. Palabras más, palabras menos, el diálogo será el siguiente:
–¿Para la unión civil? Sí, cómo no –dirá, el o la empleada, canchero/a ya en esas lides.

–No, no dijimos eso –aclararán María y Claudia–. Nos queremos casar, queremos formar un matrimonio como cualquier hijo de vecino.

El previsible rechazo a tal pretensión se convertirá en el lanzamiento de una de las campañas más ambiciosas del movimiento gay en la Argentina: la conquista del matrimonio homosexual. Y el primer paso se dará hoy mismo. Si el o la empleada niegan a María y Claudia la posibilidad de casarse, ambas mujeres –acompañadas por un grupo de abogados, políticos y militantes– presentarán en la Justicia un recurso de amparo para que se declare inconstitucional la ley que prohíbe el matrimonio entre personas del mismo sexo. La idea es llegar a la Corte Suprema, de ser necesario.

María Rachid y Claudia Castro son militantes y dirigentes de La Fulana, una organización por los derechos de las lesbianas. Forman pareja y conviven desde hace siete años y ya se unieron civilmente en la Ciudad de Buenos Aires (ver aparte). Ahora quieren subir un peldaño en la pelea. Lo harán en el marco de una campaña organizada por la Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans, que nuclea a unas veinte organizaciones de todo el país. Además de La Fulana, entre sus miembros fundadores están la Asociación Civil Nexo, Fundación Buenos Aires Sida, Vox (de Santa Fe) y ATTTA (Asociación Travestis, Transgénero, Transexuales Argentina). La movida tiene el apoyo de sectores políticos de izquierda y del INADI, el Instituto Nacional contra la Discriminación, que dirige María José Lubertino. De hecho, María Rachid integra la comisión asesora del organismo oficial.

El andamiaje jurídico que sostendrá la estrategia es un escrito de 50 páginas que resume los argumentos y casos internacionales que derivaron en el reconocimiento del matrimonio homosexual. La presentación fue producto del trabajo de tres meses de un equipo de abogados, militantes y hasta una licenciada en Letras, Mariana Podetti, de la UBA, que analizó gramaticalmente los textos de diversas leyes y tratados. Lo que se apunta a demostrar es que la prohibición del matrimonio entre personas de igual sexo es discriminatoria, anticonstitucional y violatoria de los tratados internacionales incorporados a la Carta Magna.

María y Claudia personificarán hoy la demanda, ya que se trata de derechos individuales y solo ellas –ante su derecho negado– pueden accionar.

–¿Qué suponen que pasará cuando pidan turno para casarse? –preguntó Página/12 a Florencia Kravetz, la abogada que junto a Gustavo López y Flavia Massenzio redactó el recurso.

–Pueden pasar dos cosas. Que digan que sí o que digan que no.

–¿Cree que hay alguna posibilidad de que digan que sí?

–Son mínimas, pero en realidad en la ley de matrimonio no hay nada que lo impida. Nunca se habla de cómo debe estar constituida una familia. El Código Civil solamente en el acto formal del matrimonio, en el momento de celebrarse el matrimonio, dice que “el hombre y la mujer” deben expresar su consentimiento, luego de lo cual el oficial público dice que los “declaro marido y mujer”. Por lo tanto, ellas deberían llegar a esa instancia sin impedimentos previos. La negativa debería darse allí.

“De todos modos, no somos muy optimistas –apunta Gustavo López–. Si eso sucede es porque no quieren tomar la decisión en ese momento. Pero por eso ya tenemos redactado el recurso que presentaremos ante un juzgado nacional de Familia.”

El escrito reclama al juez que emplace al Registro Civil “a otorgarnos la autorización para formalizar nuestro matrimonio civil, con todas las obligaciones, derechos y deberes que dicho estado de familia otorga”. “Debido a lo prolongado de nuestra unión –argumentan– y a nuestro deseo de establecer un vínculo formal que fuera reconocido no sólo en la Ciudad sino en todo el territorio nacional y también en otros países a los pudiéramos ir, y que nos permitiría conformar una sociedad conyugal en todos sus términos, decidimos contraer matrimonio civil, única herramienta legal que nos garantiza el ejercicio pleno de nuestros derechos.”

La mención a la Ciudad de Buenos Aires refiere a la ley de Unión Civil que rige allí. “Pero la unión civil tiene un alcance muy limitados, geográficamente y en cuanto a derechos. Nosotras queremos los mismos derechos y con el mismo nombre”, destaca María Rachid.

De acuerdo con la argumentación del recurso, “la Constitución nacional, tanto en su texto como en el de los tratados internacionales, garantiza el derecho de las personas a contraer matrimonio y fundar una familia. No hay, ni en nuestra Carta Magna ni en los tratados aludidos ni en nuestra legislación, ninguna definición de familia que limite su acepción a la unión entre un hombre y una mujer. Tampoco hay prohibición alguna respecto al matrimonio entre personas del mismo sexo”.

–Efectivamente –sostiene Kravetz–, solo aparece esa mención al hombre y la mujer en el acto formal del casamiento. Y eso es violatorio de la norma constitucional, que garantiza que todos tienen derecho a contraer matrimonio y que todo lo que no está prohibido está permitido.

Bruno Bimbi, secretario de Relaciones Institucionales de la Federación, agrega que “todos los tratados internacionales incorporados a la Constitución prohíben cualquier discriminación, y tratan el matrimonio y la familia de manera amplia. Todos hablan de ‘cónyuges’ y no de ‘marido y mujer’ y reconocen de manera amplia que todas las personas tienen derecho a casarse”.

Además de los argumentos jurídicos, el texto incorpora numerosos antecedentes internacionales en torno al matrimonio homosexual. Uno de ellos menciona el fallo de la Corte Constitucional de Sudáfrica (equivalente a la Corte Suprema argentina), que en diciembre de 2005 declaró “inconstitucional” la prohibición para contraer matrimonio a dos personas del mismo sexo, con el fundamento “del principio de no discriminación incluido en la Constitución de Sudáfrica, con similar redacción al que existe en nuestra Constitución y en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos”, según el texto que será presentado hoy. Kravetz explica que la Corte sudafricana abundó en los “derechos intangibles” que se violan al negarles el derecho a dos personas del mismo sexo. También se citan fallos de las cortes de Ontario y de Massachusetts, de Estados Unidos, en contra de la prohibición.

También mencionan el caso de España. Allí, si bien el matrimonio homosexual fue instaurado por ley en 2005 por impulso del gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero, antes de esa decisión política hubo una presentación judicial similar a la que se concretará hoy aquí. “Nosotros tomamos como antecedente el caso español –sostiene Bimbi–, de hecho nos reunimos con las organizaciones de allá y trabajamos juntos, recibimos asesoramiento. Allá la vía jurídica perdió sentido porque el tema terminó en el Congreso. Pero ése es justamente otro de nuestros objetivos: impulsar el debate político. Esta presentación también busca generar el debate necesario para terminar con la discriminación. Queremos que se hable de ‘matrimonio’. Ante el avance social y cultural, los sectores conservadores y la derecha muchas veces se aferran al nombre. Quieren mantener el instituto del matrimonio para los heterosexuales y que en todos caso los homosexuales tengan otra cosa. En España, cuando se dio el debate por el voto femenino, los que se oponían, como no podían evitarlo, proponían que ese derecho siguiera siendo para los hombres y que las mujeres tuvieran ‘derecho a la participación política’. Por eso hablamos de matrimonio.”
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MARIA RACHID Y CLAUDIA CASTRO, LA PAREJA QUE QUIERE CASARSE

“Que el Estado reconozca nuestro amor”

Por Andrés Osojnik

Las dirigentes de La Fulana, María Rachid y Claudia Castro.

“Las familias gays y lesbianas ya existen. Lo que estamos buscando es que se reconozcan.” María Rachid tiene 32 años y hace ocho que milita en la organización lésbica La Fulana. Cuando en la entidad celebraban el primer año de vida, apareció Claudia Castro, ahora de 31. Y se enamoraron. Desde entonces son compañeras de militancia y de vida. Ya se unieron en el Registro Civil de la ciudad de Buenos Aires, el 21 de agosto de 2003. Y hoy dan el puntapié inicial a la batalla por lograr el matrimonio. Para ellas y para todos los gays y lesbianas del país.
–¿Qué significó la unión civil para ustedes?

C. C.: –En mi caso fue muy importante para que la gente y sobre todo mi familia creyeran en nuestra relación. Nosotras ya éramos pareja antes de eso, pero para muchos había que ponerle un nombre. Parecía que si no estaba reconocido estaba mal, había algo que no andaba.

M. R.: –En la vida cotidiana nos dio legitimidad. En el aspecto social fue un gran avance.

C. C.: –Yo soy de La Plata. En mi barrio me veían con María desde hacía cuatro años, cuando iba a la casa de mi familia. Pero nunca nadie me dijo nada. Después de la unión civil, como salimos en los medios, la gente se acercaba para felicitarme, darme apoyo, que tuviera éxito en la inseminación.

–¿Inseminación?

M. R.: –En aquel momento estábamos buscando el embarazo de Claudia por inseminación. Lo habíamos contado públicamente. Luego lo tuvimos que suspender por problemas clínicos. Cuando se solucionen, lo retomaremos.

–¿Si ya están unidas “civilmente”, por qué quieren casarse?

M. R.: –Porque buscamos el reconocimiento del Estado de la existencia de nuestra familia. Un reconocimiento que nos otorgue derechos. Cuando ella tenga el bebé, no lo puedo inscribir en mi obra social, hacer que herede. Y si a Claudia le pasa algo, yo no tengo ningún derecho sobre ese bebé.

C. C.: –Somos personas que queremos nuestros derechos. No es justo. Yo estoy enamorada, mi papá y mi mamá se enamoraron y se casaron. ¿Por qué no puedo casarme yo? El matrimonio no va a hacer más importante nuestro amor, ni va a hacer que exista o que no exista. Lo que va a hacer el matrimonio es reconocer derechos. Leí un graffiti una vez que decía “Algunas personas pueden casarse dos o tres veces y otras que no pueden hacerlo ninguna vez”.

–¿Qué significaría el matrimonio para ustedes?

M. R.: –Creemos que el matrimonio es mejor que la unión civil. Pueden decir que con la unión civil nos dan los mismos derechos, solo que con otro nombre. Es como la época en que los afroamericanos eran discriminados en el colectivo. Decían “por qué protestan por tener que viajar atrás, si igual pueden viajar”. Esto es lo mismo. Lo que queremos es ser reconocidas como somos. El Estado no inventa lo que somos, pero le da legitimidad, reconocimiento. El matrimonio es un acto social, por eso es público. Lo que queremos es hacer público nuestro compromiso como lo hace un heterosexual.

C. C.: –Para mí significaría dignidad. Mi familia se sentiría más digna.

–¿Cómo prevén el debate y la aceptación social de la propuesta del matrimonio entre personas del mismo sexo?

M. R.: –Se avanzó muchísimo y hay mucho por hacer todavía. El Estado de ninguna manera puede decirnos de quién nos enamoramos y de quién no. ¿Quién nos puede mirar a los ojos y decirnos “porque elegís una mujer para amar vos no tenés derechos”?

C. C: –Una elige con quién compartir tu vida, con quién formar un proyecto de vida, porque la amás. Acá en la ciudad está más naturalizado, pero en el interior hay situaciones horrorosas. Creo que todo ayuda a combatir los prejuicios.

–¿Cómo será el día después de la presentación?

M. R.: –Seguiremos luchando con el amparo para que se avance hasta la Corte. Hasta que se nos reconozca ese derecho. Si es necesario, llegaremos a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Y además seguiremos impulsando el proyecto del diputado Eduardo Di Pollina, que equipara los derechos de unos y otros en el matrimonio.
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LA CHA PREPARA UNA REELABORACION DEL PROYECTO

Con la unión civil a Diputados

Mientras se abre el debate jurídico y social en torno del matrimonio homosexual, en el Congreso espera turno el proyecto de unión civil, presentado por la Comunidad Homosexual Argentina en 2005. “Este año haremos una reelaboración de la iniciativa y la presentaremos en Diputados –explica César Cigliutti, de la CHA–. La idea es lograr que sea viable para ser aprobada, sin claudicar los derechos centrales que queremos garantizar: la herencia, la adopción y los beneficios en caso de fallecimiento.”
Cigliutti reivindica la figura de la unión civil. “No es discriminatoria –explicó–. Está prevista para gays, lesbianas y heterosexuales. Queremos separar la unión civil del matrimonio, que en nuestra cultura está íntimamente ligado a la idea de sacramento. Aquí lo que buscamos es preservar todos los derechos y crear una figura jurídica nueva que tenga los mismos derechos. El proyecto de ley nacional de unión civil crea un nuevo estado civil.”

El proyecto que fue presentado en el Senado establece que “la unión civil es el compromiso de dos personas mayores de edad y capaces que expresan su consentimiento ante autoridad competente de hacer vida en común y de respetar los derechos y obligaciones vinculados con este estado con independencia de su orientación sexual e identidad de género”.

Los beneficiarios del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, según la iniciativa, “gozarán de una prestación por su pareja en unión civil”. Además, los unidos civilmente pueden adoptar en forma conjunta.

Otro artículo establece que “el unido civilmente es sucesor del causante, no es heredero forzoso, concurre con los descendientes y ascendientes y excluye a los colaterales en la sucesión del otro miembro de la unión civil”.

“Los miembros de la unión civil responden solidariamente por las obligaciones contraídas por uno de ellos para solventar las necesidades ordinarias del hogar o el sostenimiento y la educación de los hijos”, expresa el proyecto, que también prevé que, “a falta de una declaración común de disolución realizada ante escribano, la disolución debe ser dictada por el tribunal con competencia en materia de familia a pedido de cualquiera de las partes, siguiendo el procedimiento más breve que establezcan las leyes locales”.

También establece que “los unidos civilmente pueden usar un apellido común que adicione los dos apellidos de las partes, o elegir utilizar uno de los apellidos de las partes”.
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MACRI ADMITIO QUE CFK VA ADELANTE EN LAS ENCUESTAS

“Puede haber una sorpresa”

Mauricio Macri viaja a Corrientes junto a Juan Carlos Blumberg.

Mientras evalúa el fixture hacia octubre, el líder de PRO Mauricio Macri se probó los botines de candidato a presidente y le apuntó a la senadora Cristina Fernández de Kirchner. “Puede haber una enorme sorpresa”, aseguró sobre su (largamente hipotética) candidatura, aunque admitió que la primera dama “va muy adelante” en las encuestas. A medida que relojea las mediciones, el empresario se acerca a una definición que –prometió– ocurrirá en marzo. “Lo mío no es una cuestión de ambición”, aclaró, por si había malpensados. El presidente de Boca viajará hoy a Corrientes, donde se mostrará con su posible candidato a gobernador bonaerense, el ingeniero Juan Carlos Blumberg.
“Si los opositores somos inteligentes y el periodismo se abre al debate sobre qué tipo de gobierno necesita el país, yo digo que vamos a tener una enorme sorpresa”, aventuró Macri. “Si el debate no se da y se da por hecho sólo que estamos mejor que en el desastre de 2001, entonces va a primar la continuidad”, se atajó el empresario, quien hoy participará de una batucada por el centro de Corrientes con la consigna “Contra el carnaval de la reforma”. Luego tendrá un encuentro con sectores del campo y recorrerá el barrio La Olla acompañado por Blumberg, quien luego participará de una marcha contra la inseguridad y la reforma que impulsa el gobernador Arturo Colombi y que podría habilitarlo para ser reelegido por un período. Este domingo se votan los 39 constituyentes que definirán los cambios en la Constitución provincial.

“En la marcha se va a plantear el tema de la reelección. No es con Colombi, sino que no haya reelección de nadie. Hay algo incoherente: si se evita que se haga la reelección en Jujuy y en la provincia de Buenos Aires, ¿cómo el gobierno apoya ahora la elección en Corrientes?”, disparó Blumberg contra el gobierno nacional.

El ingeniero no descartó un encuentro con el cura párroco José Luis Niella, quien lidera la lista del Frente Social para la Victoria, kirchnerista y opuesto a Colombi. Pero lo más seguro es que se muestre con el Frente de la Integración Nacional (FIP), que integran los partidos de Macri y del gobernador neuquino Jorge Sobisch. “Yo apoyo a todos. Está FIP, está la gente de (ex gobernador de facto y ex ministro de Bienestar Social con el dictador Benito Bignone, Adolfo) Navajas Artaza”, comentó a Página/12. Dada la poca simpatía que se profesan con los sobischistas, Recrear, el partido de Ricardo López Murphy, se presentará aparte. En Corrientes no hay PRO que valga.
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EL FISCAL PIDIO JUZGAR A LOS SECUESTRADORES DE WALSH

Un paso más cerca del juicio

El fiscal Eduardo Taiano solicitó que diez represores de la ESMA fueran sometidos a juicio oral por la desaparición del periodista. También están acusados por el robo de sus bienes y su obra inédita.

Por Victoria Ginzberg

El periodista Rodolfo Walsh desapareció el 25 de marzo de 1977.

El fiscal Eduardo Taiano solicitó que diez represores de la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA) sean sometidos a un juicio oral por el secuestro y asesinato del periodista Rodolfo Walsh. También están acusados por la apropiación de bienes del escritor, entre ellos parte de su obra literaria. “Los delitos fueron cometidos desde el aparato del Estado y constituyeron no sólo violaciones a los derechos humanos, sino también, por su escala, volumen y gravedad, crímenes contra la humanidad de acuerdo al derecho internacional”, señaló Taiano al contextualizar el hecho dentro del plan criminal de las Fuerzas Armadas durante la última dictadura militar.
Los acusados por el secuestro de Walsh son: Jorge Eduardo Acosta, Alfredo Astiz, Pablo Eduardo García Velasco, Jorge Carlos Radice, Juan Carlos Rolón, Antonio Pernías, Héctor Antonio Febres, Julio César Coronel, Ernesto Frimon Weber y Carlos Orlando Generoso. A partir de la resolución que, tal como anticipó Página/12, el fiscal firmó el lunes, el caso de Walsh se encamina a juicio. Ahora deberán fijar su posición las querellas y las defensas y luego el juez federal Sergio Torres estará en condiciones de elevar la causa al tribunal oral.

En su escrito, Taiano inscribió el secuestro de Walsh dentro de los crímenes que cometía el grupo de tareas de la ESMA y citó pruebas y testimonios para probar la participación de cada uno de los imputados en el operativo del 25 de marzo de 1977, en el que el periodista fue interceptado cerca de San Juan y Entre Ríos. El objetivo de los represores era llevarlo a la ESMA para torturarlo, pero él se resistió. Después de un tiroteo, llegó a la ESMA, aunque lo habrían llevado allí sin vida. Hasta hoy sigue desaparecido.

Las declaraciones de Patricia Walsh, hija del escritor; Lilia Ferreyra, su mujer; los vecinos de su casa de San Vicente, que fue atacada y saqueada, y las de sobrevivientes de la ESMA resultaron centrales para el fiscal. Pero Taiano también mencionó los testimonios de los mismos represores, que admitieron que el secuestro de Walsh fue planificado en la ESMA y llevado a cabo por los integrantes del grupo de tareas de ese lugar.

Acosta, por ejemplo, reconoció que había material del escritor en el centro clandestino de detención. Radice dijo que se enteró de que “Walsh era ‘un blanco de inteligencia’” y admitió que vio “detenidos en el ámbito de la ESMA, específicamente en lo que se llama el Casino de Oficiales”. Algunos de ellos, aseguró, estaban “con esposas colocadas, otros con grilletes y otros con sus ojos tapados o tabicados”. González no sólo admitió el hecho, sino que dio detalles: “Recuerdo también el caso en el que murió en un enfrentamiento a quien conocía por el sobrenombre de ‘Neurus’ o ‘Esteban’, quien en realidad fue Rodolfo Walsh. No estuve en el hecho puntual, pero sí en el operativo exterior. Walsh fue muerto y su cuerpo fue llevado al grupo de tareas, porque era el procedimiento normal”.

“Los acusados –concluyó Taiano– ostentaron la calidad de ejecutores directos de los hechos, en cuya realización no carecieron ni de libertad ni de responsabilidad, en tanto, si bien pudieron negarse a realizar los actos delictivos, persistieron en su comisión. Estuvieron dispuestos en todo momento a realizar voluntariamente las acciones delictivas, a ejecutar cualquier orden, por aberrante que fuera, sin oponer reparo alguno y sin titubear ante la grave dimensión de los hechos.”
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LAS MADRES DE CIUDAD OCULTA MANDAN PRESO A UN NARCO

Una condena contra el paco

Después de cuatro años de movilizarse, y con el apoyo del Consejo de los Niños porteño, un grupo de madres logró la detención y posterior condena de un vendedor de paco auspiciado por policías.

“Veíamos cómo nuestros hijos se tumbaban en el suelo, cómo se nos morían”, dijeron las madres.

Las madres de la villa 15, Ciudad Oculta, respiraron aliviadas. Cuatro años después de empezar a reunirse entre ellas en voz muy baja para no levantar recelo, lograron que, al menos, la cabeza visible de la banda de narcos que tenía a maltraer a sus hijos mudara su condición de detenido con preventiva, a condenado a 8 años, y dos de sus cómplices cumplieran condena con una probation. El fallo del tribunal federal 6 podrá considerarse como parte de una gesta de esas 70 madres que contra viento, marea y comisarios de la 48ª, lograron modificar el horizonte de sus hijos como carne para la trituradora del paco.
A fines del 2003, en Ciudad Oculta el paco ya hacía estragos. Las madres relataban que sus hijos robaban objetos de sus propias casas para venderlos y comprar paco. “Documentos de identidad, zapatillas, radios. Robaban todo lo que encontraban a su alcance”, dijo una de ellas. “Los veíamos tumbarse en el piso con convulsiones”, dijo otra. “Una vez seguimos a un chiquito de 6 (años) y vimos que entraba con una bicicleta a la casa del narco. La vendió para comprar paco”, aseguró una tercera.

Al principio, las madres, unas 70, se reunían entre ellas. Después, a la vista del deterioro de sus hijos, empezaron a pedir auxilio en la seccional de la zona, la 48ª. No demoraron mucho en entender que en la seccional se jugaban intereses cruzados a los suyos. Entonces armaron escraches frente a las casas de los narcos, cortaron avenidas. Y empezaron a acercarse a la red barrial de Lugano.

“Allí empezaron a tomar contacto con nosotros –dijo a Página/12 María Elena Naddeo, titular del Consejo porteño de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes–. Las madres estaban muy asustadas, pero querían seguir adelante. Se presentó una nota al Ministerio de Justicia. Y después abrimos una denuncia ante la Justicia en que el Consejo se presentó como querellante y cinco madres aparecieron en la causa con identidad reservada para protegerlas, asesoradas por el equipo de abogados del Consejo.”

El caso recayó en la fiscalía federal 11, de Guillermo Montenegro y Paulo Starc, y en el juzgado 2 de Jorge Ballestero. Como la 48ª tenía sus hombres inmiscuidos en la causa del otro lado del mostrador, la Justicia requirió las funciones de Gendarmería. Una unidad especial se dedicó durante un año a hacer seguimientos, fotos, escuchas. Y el 10 de febrero de 2005 cayeron los gendarmes con orden de allanamiento en tres direcciones. Detuvieron al líder de la banda, Isidro Ramón Ibarra Ramírez, a su hijo y a otros dos integrantes de la banda, Miguel Lemos y Miguel Angel Ibarra Alves. La causa, finalmente, fue elevada a juicio sin siquiera imputar a ninguno de los uniformados de la brigada de la 48ª.

El año pasado, finalmente, se produjeron los primeros resultados. Lemos e Ibarra Alves, a quienes se les había encontrado pequeñas cantidades de drogas que no alcanzaban para otra cosa que imputarlos por tenencia, fueron condenados a 3 años en suspenso y a cumplir una probation. El hijo de Ibarra Ramírez, por entonces de 16 años, fue absuelto a pedido de la querella. “Lo consideramos víctima de su propio padre y pedimos que fuera apartado de la causa”, señaló Naddeo.

Isidro, como conocen al narco en el barrio, fue condenado en 2006 a tres años en suspenso por la tenencia de armas de guerra, después de que el tribunal federal se declarara incompetente y tomara el caso la Justicia ordinaria. Ayer, el Tribunal Federal 6 absolvió a Isidro por el acopio de municiones, y lo condenó a 6 años y medio por la comercialización de drogas agravada por el perjuicio ocasionado a los adolescentes. Con la condena en suspenso del año pasado, finalmente a Isidro le computaron 8 años de condena.

Entretanto, la querella pidió que se avanzara sobre los cuatro policías sumariados de la 48ª. Se trata del Manzanita Fernández, el Turco Elías, el Manijita Agüero, y el jefe de calle, el contradictorio Osvaldo Legal. Los jueces escucharon y ordenaron investigar.
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MURIO ALICIA BRUZZO

Adiós a una mujer que lo intentó todo

Trabajó en cine, TV y teatro, y batalló hasta el fin con sus problemas de salud.

El trabajo de Bruzzo le valió dos premios Martín Fierro, un María Guerrero y un Konex.

“En 1995 dejaron de llamarme de la televisión... venía de la intoxicación con propóleo en el ’92 de la que me recuperé con el saldo de una polineuritis, una enfermedad de la mielina que hace que los músculos no reciban buenos estímulos nerviosos. Empecé a sentirme tan mal que quise dejar de fumar y de tomar pastillas para dormir, que me habían acompañado toda la vida. Ahí engordé como una cerda.” La brutal confesión de Alicia Bruzzo a Marta Dillon, en un reportaje publicado por Las 12 en mayo de 2001, da una idea de las dificultades que debió atravesar la actriz en los últimos años: anoche, a los 51 o 56 años –las biografías disponibles no se ponen de acuerdo en el dato, aunque su currículum lleva a hace más confiable la segunda hipótesis–, Alicia Bruzzo murió en el Instituto Fleni. La causa fue una descompensación pulmonar por la que debió ser trasladada de urgencia hace una semana desde Mar del Sur, aunque a los problemas de salud que citaba en aquella nota se había agregado en los últimos tiempos un tratamiento contra el cáncer.

Nacida en un ascensor de la maternidad Sardá, Bruzzo inició estudios de abogacía, pero nunca llegó a recibirse: luego de trabajar animando fiestas infantiles junto a Pipo Pescador, al despuntar la década del ’70 ya estaba trabajando en televisión (El monstruo no ha muerto, de Narciso Ibáñez Menta; Nacido para odiarte y Un extraño en nuestras vidas, de Alberto Migré), un medio que le dio grandes satisfacciones. Su aparición junto a galanes como Carlos Estrada en El joven Albéniz y Rodolfo Bebán en la versión para TV de Cumbres borrascosas le fueron abriendo camino para su primer gran éxito, El Rafa, de 1981: allí encarnó a Susana Delmónico, mujer fatal que enamoraba al Cholo (Carlos Calvo) y cuyas libertades irritaron a los censores, que “solicitaron” a Abel Santa Cruz que casara a los amantes. En el mismo medio se vería su participación en Pobre Clara y Alta comedia, gracias al cual ganó dos Martín Fierro a la Mejor actriz.

Figura habitual en la pantalla chica, Bruzzo transitó menos los escenarios teatrales, aunque tuvo algunos papeles clave: en 1972 compartió cartel con Alfredo Alcón para una versión de Las brujas de Salem y luego apareció en La rosa tatuada, Alta en el cielo y Yo amo a Shirley, obra por la cual ganó el Konex y el María Guerrero en 1991. Catorce años después, luego de haber participado de la exitosa Monólogos de la vagina, la actriz se dio el gusto de reponer esa obra en Mar del Plata, esta vez acompañada por su hija Manuela, fruto de su matrimonio con el director Raúl Serrano.

En el cine y desde su debut con Me enamoré sin darme cuenta (1972, Fernando Siro), la actriz participó en casi veinte películas, con títulos como Las venganzas de Beto Sánchez (Héctor Olivera, 1973), La isla (Alejandro Doria, 1979), Sentimental (Sergio Renán, 1980), Una sombra ya pronto serás (H. Olivera, 1994), El Che (Aníbal Di Salvo, 1997) y La mitad negada (Augusto Fernandes, 2003). Pero su rol más resonante fue el de Pasajeros de una pesadilla (Fernando Ayala, 1984), la película basada en el “caso Schoklender”. La ausencia del medio por sus problemas de salud le dio tiempo para iniciar una carrera como artista plástica –sobre todo en formato digital–, montando varias exposiciones.
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POLEMICA POR LAS CONSTRUCCIONES | MAÑANA TERMINA LA VEDA PARA NUEVOS PERMISOS DE OBRA EN SEIS BARRIOS PORTEÑOS
Presentan 11 amparos más para frenar nuevas torres en Capital 

Vecinos de Caballito, Villa Urquiza, Villa Pueyrredón y Palermo buscan que siga la prohibición, pero por vía judicial. Dicen que el boom de las torres hace colapsar los servicios. La Comuna anunciará medidas. 

Pablo Novillo


Mañana vence la veda de 90 días impuesta por el Gobierno porteño a los permisos para construir edificios en seis barrios. Pero el freno a la construcción podría mantenerse en varios sectores de la Capital. Es que, luego de que dos fallos judiciales bloquearan las autorizaciones para 16 manzanas de Caballito y 45 de Palermo, más vecinos presentaron recursos de amparo buscando resoluciones similares. La Comuna informó que hay otros ocho expedientes, pero Clarín averiguó que a esos se les suman al menos tres más.

Las dos medidas cautelares vigentes en Caballito y Palermo fueron firmadas en noviembre por la jueza Alejandra Petrella, y la semana pasada, por Patricia López Vergara (ver Deben...). Exigen que se haga un estudio de impacto ambiental antes de autorizar las obras, porque los vecinos dicen que harían colapsar los servicios públicos.

Pero a estas se suman las 11 mencionadas: según la Procuración de la Ciudad, otros vecinos presentaron cinco recursos de amparo más para diversas zonas de Caballito y otros tres para sectores de Villa Urquiza. A su vez, los abogados María Alejandra Butti y Osvaldo Sidoli, que patrocinaron las dos medidas cautelares favorables, comentaron: "Presentamos un recurso para unas 20 manzanas en Villa Pueyrredón. Otro para la zona de Juan B. Justo, Dorrego, Córdoba y Santa Fe, en Palermo Hollywood. Y un tercero para Directorio, Mitre, Rivadavia y Malvinas Argentinas, en Caballito". Además, hay vecinos de La Paternal, Coghlan y otras partes de Caballito y Urquiza que irían a la Justicia.

Mañana el Jefe de Gobierno, Jorge Telerman, anunciará el nuevo decreto que hace caer al 1929. Y ante este alud de presentaciones, el Gobierno porteño tomó una decisión llamativa. Agustín Zbar, procurador porteño, aseguró: "Pediremos que todas las causas sean tratadas por el juzgado de Petrella, porque fue la primera que se pronunció sobre el tema. La discusión es compleja, y no queremos que haya criterios dispares, que cada juez firme una medida distinta".

Si finalmente Petrella tomara a su cargo todas las causas, la lógica indica que aplicaría el mismo criterio. Es decir, que podría extender los frenos a los permisos a los barrios donde lo pidan los vecinos. Esto seguiría trabando las construcciones, aún cuando termine la veda de 90 días.

¿Por qué el Gobierno promueve una situación así? Hay una primera hipótesis: que el Ejecutivo de Telerman, en pleno año electoral, no quiere quedar mal con la gente. Entonces, preferiría que las polémicas obras sigan frenadas, aunque no por ellos sino por la Justicia. Zbar aseguró: "Apoyaremos los reclamos vecinales si son legítimos".

Hay otra hipótesis: el Gobierno presentará por estos días las nuevas medidas para las construcciones. Entre otras cosas, comenzará a exigir que todos los proyectos de obra, para ser aprobados, presenten un certificado de las empresas de servicios públicos en el que conste que la construcción no pondrá en riesgo los servicios. Si la jueza entendiera que este requisito es suficiente, al manejar todas las causas podría levantar las trabas más rápidamente. Así, la Ciudad podría decir que solucionó el problema, porque los constructores podrían hacer sus edificios pero los vecinos tendrían más garantías de que no se verían perjudicados.

Un dato: la jueza Petrella sufrió un accidente, y no se sabe cuándo vuelve a trabajar. Fernando Esquerro, de la Asociación de Empresarios de la Vivienda, afirmó: "Los amparos no correspondían. Más que pedirnos certificados el Gobierno debería exigirles a las empresas de servicios que hagan las obras necesarias".

Por otra parte, nueve constructoras iniciaron amparos contra la veda. Pero al cumplirse los de 90 días, perderían importancia. Y otra empresa demandó por daños y perjuicios a dos vecinos de Caballito que organizan protestas contra las torres. "Esa demanda no contribuye a la discusión", comentó Zbar.

Las decisiones
Daniel Fernández Quinti 

¿Es la Justicia quien debe evaluar un tema tan específico como el urbanístico? Seguramente no, pero en este momento cumple la función vital de establecer derechos. Por un lado las constructoras, ante una oportunidad única de negocio. Por el otro, los vecinos, que sienten que el barrio que eligieron se transforma en otra cosa, no buscada para la mayoría. Terminada la veda, la Legislatura deberá discutir las modificaciones al Plan Urbano Ambiental, el primer paso para que todas las decisiones urbanísticas de la Ciudad salgan a partir de una ley y no de reacciones judiciales. Lo que se viene, es el debate sobre el futuro de la Ciudad. Sobre el modelo.
Deben garantizar que no afectan los servicios 


  El 7 de noviembre se conoció el fallo de la jueza Petrella, quien dispuso frenar el otorgamiento de permisos en 16 manzanas de Caballito, las comprendidas por Paysandú, Arengreen, Martín de Gainza y Gaona. Fue a pedido del vecino Mario Oybin, quien afirmaba que las numerosas obras en la zona ponían en riesgo los servicios del barrio. Petrella pidió que se hiciera un estudio de impacto ambiental para conocer el estado de la infraestructura.

  Una semana después, y ante las crecientes protestas vecinales contra las torres, el Ejecutivo porteño frenó por 90 días los permisos en seis barrios: Caballito, Palermo, Núñez, Coghlan, Villa Urquiza y Villa Pueyrredón. La medida cayó muy mal en el sector de la construcción, que la definió como "corralito urbano".

  En las últimas semanas, el Gobierno adelantó que las futuras obras deberán presentar un certificado de viabilidad de parte de las empresas de servicios. Es porque se habría confirmado que hay algunas zonas con problemas de agua corriente y cloacas. Además, las obras más chicas, no sólo las que superen los 10.000 m2, deberán presentar un estudio de impacto ambiental. El Ejecutivo también se comprometió a enviar a la Legislatura el proyecto para el Plan Urbano Ambiental, la ley marco que definirá qué se podrá construir en la Ciudad. En base a esa ley, se podrán modificar el Código de Planeamiento y el de Edificación, las normas que establecen, manzana por manzana, cuánto y hasta qué altura se puede edificar.

  No obstante este panorama, la semana pasada Clarín adelantó en exclusiva un fallo de Patricia López Vergara, que, con los mismo argumentos que Petrella, frenó los permisos en 45 manzanas de Las Cañitas y La Imprenta, entre Libertador, Zabala, Luis María Campos y Andrés Arguibel. Y ahora se sabe que hay otras 11 causas similares en marcha.
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PREPARATIVOS EN EL GOBIERNO Y EN LA OPOSICION
Cristina y Macri son aún las grandes incógnitas de este tiempo electoral 

El oficialismo sabe que el candidato saldrá seguro de la pareja presidencial. En la oposición persisten conjeturas sobre el líder del PRO y Roberto Lavagna.

Eduardo van der Kooy


Un debate es fácilmente perceptible en la oposición y en el Gobierno. Son, sin embargo, dos debates bien distintos. La oposición otea los pasos todavía oscilantes de Mauricio Macri. Su decisión última podría marcar el destino opositor en las elecciones de octubre. En el poder hay un mar de conjeturas sobre la candidatura de Cristina Fernández. Pero esas conjeturas y discusiones abarcan solo a los hombres que no frecuentan la cercanía de Néstor Kirchner. En el círculo cerrado hay una decisión tomada: la primera dama será la candidata si el escenario, como ahora, se desarrolla sin grandes sobresaltos. De lo contrario, el Presidente volvería al ruedo.

Ese par de incógnitas genera incertidumbre en uno y otro campamento. Si Macri se lanza a la carrera presidencial se evaporaría la posibilidad de un acuerdo en la oposición. Si la candidata fuera Cristina esa misma oposición se ilusionaría con la chance de forzar un ballottage. Las encuestas no contemplan ahora aquella ilusión, pero habrá que observar cómo responde la senadora cuando se vea sometida al vértigo y la segura impiedad de la campaña. Nadie piensa que pueda resultar sencillo vulnerarla por su conocimiento. Aunque si, en cambio, por su estilo y ciertos rasgos de su personalidad.

Algunos de esos matices afloraron durante su reciente gira por Francia. ¿Quién podría negar el éxito de su recorrida política?. Se entrevistó con el primer ministro, Dominique De Villepin, con el candidato oficialista, el ministro del Interior, Nicolás Sarkozy y con la aspirante opositora, la socialista Segolene Royal. ¿Quien podría negar el contraste entre esa virtual construcción política de la candidata en el exterior y una oposición que no termina de hacer pie en las cuestiones internas y tampoco alcanza a sacar provecho de los errores del Gobierno?. Todo eso parece tan cierto como que a aquel viaje le faltó también bastante mas sencillez y austeridad.

La oposición nunca debería suponer que en la campaña confrontará con una mujer desprotegida. Es muy probable que Kirchner pergeñe una campaña similar a la que catapultó a Cristina como senadora por Buenos Aires. La línea de fuego fue ocupada, en esa oportunidad, por el Presidente. Como entonces, cabría esperar también algún derrame de popularidad sobre la figura de su mujer. En esa sociedad radica la fortaleza del poder.

El dilema que rodea a Macri es de otra magnitud. El líder de PRO vacila entre apostar a la elección presidencial para transformarse, cuanto menos, en la futura imagen de la oposición o pelear por la jefatura de la Ciudad de Buenos Aires como trampolín para el 2011. El ingeniero da varios pasos en una dirección pero luego desanda esa huella.

Macri se fastidió cuando Roberto Lavagna lanzó su candidatura a presidente. Desde entonces consideró casi imposible una coincidencia política con el ex ministro. Y colocó su proa para competir en un nivel similar. Pero dentro de su fuerza política y de sus potenciales aliados se empezó a agudizar el debate. ¿Por qué abandonar la Capital donde desde hace muchos años tiene asegurado un tercio de los votos?. ¿Por qué segmentar la oferta presidencial que, sin dudas, termina fovoreciendo los planes del oficialismo?. En esa tesitura hay varios de sus dirigentes importantes e, incluso, sectores residuales del peronismo que lo han comenzado a acompañar.

Ayer mismo Macri dedicó prácticamente todas sus declaraciones públicas a opinar sobre los problemas que padecen los porteños. Estudió de nuevo varias encuestas que lo muestran en el distrito con chances de triunfar. Pero los interrogantes surgen siempre frente a la alternativa de un ballottage. Jorge Telerman parece afianzado en su doble papel de gestor y candidato. Daniel Filmus, el delfín del Gobierno, empieza a despuntar. Javier González Fraga admitió la posibilidad de dar pelea en la ciudad en representación del lavagnismo. Elisa Carrió debe bendecir todavía a su candidato en un territorio que siempre le sonrió. Con ese panorama, una segunda vuelta para Macri no sería un paseo. Una derrota en esa segunda vuelta podría tumbarlo del escenario nacional.

El corcoveo incesante de Macri tendría que ver con su propio destino antes que con la posibilidad de abrir alguna hendija de acuerdo en el arco opositor. Tampoco Lavagna se esmera por suavizar las relaciones. Macri anda del brazo con Juan Carlos Blumberg y con un sector del peronismo que el ex ministro acaba de desechar. Lavagna menea sus candidatos en Buenos Aires (Francisco de Narvaez y Jorge Sarghini) y alienta a Gonzalez Fraga a pelear la Capital. El trámite para un acuerdo entre ellos parece congelado y el tiempo se acorta para ensayar un deshielo.
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TENIA 51 AÑOS
El mundo del espectáculo lamenta la temprana muerte de Alicia Bruzzo 

Actriz multifacética, sufría cáncer de pulmón. Se hizo popular por la tira "El Rafa", pero también protagonizó éxitos en cine y teatro. Tuvo varios problemas de salud en su vida: en el 92 se intoxicó con propóleo. 

Sandra Commisso


Actriz multifacética y sobre todo, de carácter, Alicia Bruzzo pasó por el cine, el teatro y la televisión, con la misma presencia impactante. Ayer a la noche, murió de un cáncer de pulmón, después de darle una larga batalla a la enfermedad. Tenía 51 años. 

Había nacido en Buenos Aires, el 29 de setiembre de 1955 en la Maternidad Sardá, en el barrio de Parque Patricios. Y fue alumna del Instituto Bernasconi, en el mismo barrio, como una muestra de su porteñismo auténtico, al que nunca le faltaba esa chispa de tana que llevaba en la sangre. Estudió Abogacía intentando esquivar la vocación ineludible por el arte que tuvo desde muy chica pero dejó a punto de recibirse. Además de actriz, directora y maestra de actores, supo explorar una faceta de artista plástica. 

Protagonista de 17 películas, comenzó su carrera a principios de los 70, al regreso de un viaje por Europa, sola, como aventurera, donde estudió pintura, en París. Trabajó en "La venganza del Beto Sánchez", de Héctor Olivera, "La isla", de Alejandro Doria, "Sentimental", de Sergio Renán, entre otros nombres fundamentales del cine argentino.

Por entonces, era una de las actrices más solicitadas del cine nacional y una de las más respetadas por sus colegas. En 1984, le puso en la piel de la madre de los hermanos Schoklender en la película "Pasajeros de una pesadilla", de Fernando Ayala. Su última aparición en cine fue en 2001, con "Doña Ana", dirigida por Zuhair Jury. En teatro también fue partícipe de varios éxitos como "Misery", "La rosa tatuada", "Yo amo a Shirley" o "Monólogos de la vagina"; actuó con figuras como Alberto Closas y fue dirigida por Ricardo Talesnik y Hedy Crilla, entre otros.

La televisión le dio varios éxitos que pasaron a la historia del género como clásicos. El más recordado fue "El Rafa" durante los años 80, junto a Alberto de Mendoza, aunque su debut había sido diez años antes, nada menos que junto a Narciso Ibáñez Menta. Más tarde fue la heroína de varias telenovelas salidas de la pluma de Alberto Migré, como "Un extraño en nuestras vidas".

Su carácter dentro y fuera de las cámaras la hicieron destacarse siempre. Y ciclos de prestigio como "Situación límite"; "Alta comedia" y "Atreverse". Aunque en los últimos años sus trabajos se habían vuelto desparejos, muchas veces alejada obligadamente, por diversos problemas de salud, Bruzzo seguía siendo una actriz convocada para roles donde se demostraba su polenta y talento. La tira juvenil "Verano del 98" y "El deseo", protagonizado por Natalia Oreiro, en 2004, la tuvieron en su elenco. Paralelamente su pasión por la pintura seguía creciendo y llegó a realizar varias muestras con sus cuadros.

La casualidad y la fortuna la hicieron debutar en televisión en "El monstruo no ha muerto" junto a Narciso Ibáñez Menta, en la década del 70. Ella recordó la anécdota en un reportaje: "Ese día había faltado la actriz y yo le dije a Narciso que había estudiado en el Conservatorio con Agustín Alezzo y que quería estar en su programa. Me miró y se hizo una pausa. Se produjo una corriente amarilla entre los dos, como una luz dorada y me dijo: 'vas a hacer el papel de Rosita. ¡Y me dio el protagónico!««'".

Alicia Bruzzo también tuvo que lidiar con varios problemas de salud a lo largo de su vida. En 1992, una intoxicación masiva con jarabe de propóleos contaminado, la complicó seriamente. Y por complicaciones derivadas de esa intoxicación aumentó 25 kilos. Ahí comenzó su difícil lucha contra el exceso de peso, que arrastraba desde su adolescencia y que la llevaron, en el año 2000, a someterse a una cirugía gástrica, cuando llegó a pesar 140 kilos.

Siempre acompañada por su hija adolescente, Manuela, recuperada y decidida a emprender una nueva vida, la desgracia la volvió a tocar hace unos años cuando se le detectó el cáncer de pulmón. Tres días atrás, tuvo que dejar sus vacaciones en Mar del Sur y sus familiares y amigos la trasladaron al Instituto Fleni, en la Capital, porque su salud había empeorado. 

Con su muerte temprana, el mundo del espectáculo argentino pierde uno de sus más valiosos referentes.
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POR VENDER PACO UTILIZANDO A MENORES EN CIUDAD OCULTA
Condenan a un narco denunciado por las madres de chicos adictos 

Un Tribunal Oral Federal le aplicó ayer 8 años de prisión. La historia comenzó en 2003, cuando un grupo de madres comenzó a hacer marchas en el barrio, luego denunció y hasta hizo inteligencia. 

Martín Sassone


La historia comenzó en Ciudad Oculta en 2003 cuando un grupo de madres, cansadas de ver cómo el "paco" consumía a sus hijos, decidió enfrentar a los narcos con las armas que ellas contaban: marchas, escraches, reparto de volantes y, finalmente, una denuncia judicial. Ayer, esa batalla tuvo su desenlace cuando el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 6 condenó a ocho años de prisión al narco que las madres habían denunciado.

Isidro Ramírez (40) recibió esa pena unificada por dos delitos: "comercialización de estupefacientes agravado por la utilización de menores de edad" y "tenencia ilegal de armas de guerra". Ramírez escuchó el veredicto en silencio y aceptó la condena con resignación.

Su hijo, de 18 años, también fue juzgado en este debate pero fue absuelto. La fiscal Stella Maris Scandura había pedido diez años de prisión para Ramírez y una condena en suspenso para su hijo, ya que éste está desde hace un tiempo bajo un tratamiento terapéutico dispuesto por un juzgado de Menores.

Las madres, a través del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Gobierno porteño, que fue querellante en la causa, habían pedido una pena de nueve años para el acusado y la absolución de su hijo, al que consideran "otra víctima". Por el caso ya habían sido detenidas otras tres personas que distribuían droga en Ciudad Oculta. En un juicio abreviado los tres confesaron a cambio de una pena de prisión en suspenso.

A fines de 2003 un grupo de unas 70 madres de Ciudad Oculta —una villa de Villa Lugano en la que viven unas 20.000 personas— descubrió que tenían fuerza y capacidad para organizarse. Es que ellas veían a diario cómo sus hijos se estaban deteriorando con la pasta base y el paco. A pesar de que ellas sabían quienes vendían la droga, la Policía no hacía nada.

"Como mamás, nos indignaba que esos chiquitos a los que vimos crecer, estuvieran completamente consumidos. Hijos nuestros, de nuestras amigas, quedaban piel y hueso, como muertos vivos", dijo una de ellas a Clarín en abril de 2005.

Así empezaron con una marcha, luego con escraches, el reparto de volantes y hasta la toma de la casa de un narco, donde los chicos empeñaban todas sus cosas a cambio de una dosis de paco. También recurrieron a la red barrial Lugano-Mataderos, integrada por escuelas, centros de salud, defensorías y vecinos.

Como los policías de la comisaría 48ª ignoraban sus reclamos, las madres se contactaron con el Consejo por los Derechos del Niño, presidido por María Elena Naddeo, a través del Ministerio de Justicia de la Nación. Así el Consejo se convirtió en denunciante y las madres pasaron a ser testigos de identidad reservada.

Los acontecimientos dividieron a las madres en dos grupos pero que no estaban enfrentadas entre sí. Unas se expusieron mucho, como por ejemplo cuando encabezaron un escrache a vendedores de droga que fue transmitido por el programa de tevé Ser Urbano, que conducía Gastón Pauls. La mayoría de ellas, después del programa, fueron amenazadas y en muchos casos tuvieron que dar un paso al costado por miedo a las represalias.

Pero la batalla no estaba terminada, porque otro grupo de madres seguía moviéndose cautelosamente, haciendo inteligencia a las casas de los vendedores y diseñando planos de los intrincados pasillos de la villa que después entregaron a los investigadores de Gendarmería. De este segundo grupo salieron las cinco testigos de identidad reservada que declararon en el juicio contra Isidro Ramírez.

Una de ellas fue "Fabiana" (ese no es su nombre real), una mujer de unos cuarenta años, madre de seis hijos, de los cuales uno fue asesinado por una banda de narcos, que no tiene relación con la del ahora condenado Ramírez.

"Fabiana" ya no vive en Ciudad Oculta pero sigue trabajando allí. Ella le contó ayer a Clarín que la pena que recibió Ramírez "nos da más fuerza para seguir combatiendo y denunciando a los narcos que arruinan las vidas de nuestros hijos". Mientras que Naddeo destacó: "Estamos muy satisfechos con este fallo. Es un aliento para las mujeres que arriesgaron su vida y denunciaron".

Policías federales investigados


La investigación, los allanamientos y las detenciones que terminaron con la condena de ayer estuvieron a cargo de la Unidad Especial de Investigaciones y Procedimiento "Buenos Aires" de Gendarmería Nacional, porque en su momento el grupo de madres había denunciado que los "dealers" actuaban en la zona con total impunidad gracias a la connivencia con la Policía Federal.

Es por eso que en su fallo de ayer, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 6, presidido por José Valentín Martínez Sobrino, ordenó investigar a los policías de la brigada de la comisaría 48ª que estaban en actividad cuando comenzó a gestarse la causa.

Una de las testigos de identidad reservada que declaró en el juicio que se hizo en los Tribunales de Comodoro Py había contado a Clarín en 2005 que "hacíamos la denuncia a la Policía, pero los traficantes seguían vendiendo, sin que nadie los molestara. Hasta que un día nos plantamos (para hacerle un escrache) frente a la casa de Isidro, él llamó al destacamento y ahí sí vino la Policía inmediatamente". Pero a sacarlas a ellas.
Madres 
Lucas Guagnini 








Demasiadas madres de víctimas se convirtieron en referentes de la lucha por justicia. Desde aquellas que le pusieron el cuerpo a la dictadura apenas cubiertas por pañuelos blancos, hasta las que la democracia vio surgir: la madre del soldado Carrasco en el Sur, la de María Soledad en el Norte y las de una infinidad más de víctimas. Pero el paco en las villas no produce una muerte resonante, sino lenta y dolorosa. "Son muertos vivos", describen las madres de Ciudad Oculta. Ellas demostraron que enfrentarse al narco es posible. Posible, pero no necesario que una madre arriesgue su vida para salvar la de su hijo. Y no hubiera sido necesario si en la comisaría del barrio hubiesen atendido su primera denuncia.
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PRIMER ANUNCIO DEL RECTOR RUBEN HALLU LUEGO DE SU ELECCION EN DICIEMBRE
UBA: debaten la reforma del Estatuto y evalúan el CBC 

En julio se convocará a la Asamblea Universitaria que deberá aprobar la nueva normativa. 

Juan Pablo Casas


En su primera conferencia de prensa desde que asumió el 18 de diciembre, el rector de la Universidad de Buenos Aires, Rubén Hallú intentó mostrar que su gestión se caracterizará por la ejecutividad. En poco menos de una hora, anunció plazos para la reforma del Estatuto, la evaluación de los logros del Ciclo Básico Común (CBC), la situación de los 14.000 docentes ad honorem y la elaboración del presupuesto 2007.

Antes de todo eso, Hallú diagnosticó la situación de la universidad más grande e importante del país: "Es un verdadero caos. Cada vez que nos adentramos en nuevas áreas, no deja de sorprenderme el panorama desolador con el que nos encontramos. Por eso, en estos días, estamos tratando la emergencia más urgente". La gestión ya montó un plan anual de compras y contrataciones a través de licitaciones —"nos ahorrará unos $ 500.000 al año", dijo el rector—, proyecta otro para mejorar la situación edilicia de las facultades y agiliza el cierre del presupuesto 2006. 

"En 10 días eso estará listo. Y en marzo vamos a elevar al Consejo Superior el presupuesto 2007. Y antes de agosto, deberíamos tener aprobado el de 2008", anticipó Hallú, quien confirmó: "Vamos a pedir más presupuesto. Sin embargo, debemos hacerlo con seriedad y transparencia". En el último año, de parte del Gobierno, la UBA recibió unos $ 650 millones. Y genera casi $ 200 millones gracias a los recursos propios.

Así como el financiamiento, la reforma del estatuto universitario, el máximo reclamo de la Federación estudiantil (FUBA), es otro de las temas prioritarios en la agenda. El 7 de febrero se realizó la primera reunión de comisión para tratar la cuestión. Hoy, el Consejo Superior, en sesión extraordinaria, analizará ese foco. En marzo, todos comenzarán a trabajar de lleno. "Antes del 1º de julio debemos tener sobre la mesa los distintos proyectos y alternativas. Antes de fin de año debería estar resuelto", explicó Hallú.

La fecha del 1º de julio no es casual. Ese día finaliza el cuarto intermedio de la Asamblea Universitaria que el 18 de diciembre, en el Congreso, eligió al nuevo rector. El Consejo Superior deberá convocar nuevamente a los 236 asambleístas para que traten la reforma de estatutos. Todavía no hay una fecha estimativa confirmada. "Antes debemos realizar un debate amplio, profundo y participativo con toda la comunidad. Por eso me cuesta pensar que la FUBA no participe de este proyecto. Por lo que hablé con los estudiantes, ellos están dispuestos a debatir proyectos".

De hecho, la Federación adelantó que no boicoteará la sesión de hoy. "Llevaremos nuestra propuesta para que sea tenida en cuenta", contó el consejero Agustín Vanella.

Durante 2007 también se discutirán los contenidos del CBC. "Se conformará una comisión asesora. La integrarán tres decanos, tres representantes del claustro de profesores, tres de graduados, tres de estudiantes, más el director, tres profesores y tres docentes auxiliares del CBC. Ellos definirán si el sistema de gobierno y la currícula siguen así o son modificados. Espero que en 2008 o 2009 haya una solución", deseó el rector. Desde 2004, el CBC recibe unos 60.000 aspirantes por año.

Hallú también se refirió a la problemática de los docentes ad honorem, que representan casi la mitad de los profesores de la casa de estudios. "En marzo tendremos una reunión con el Ministerio de Educación para tratar el tema y lograr una renta para ellos. En junio queremos darle una respuesta concreta al conflicto", explicó el rector. Si en Medicina, Derecho, Económicas, Filosofía y Letras, y Ciencias Sociales, por caso, los ad honorem decidieran hacer una huelga, esas facultades estarían totalmente paralizadas. Así y todo, Hallú confirmó que las clases empezarán "sea como sea".

Entre otras cuestiones, como regularizar los servicios que brindan los centros de estudiantes y llevar adelante profundos cambios en la conducción de los colegios universitarios (Nacional de Buenos Aires y Carlos Pellegrini), la nueva gestión retomará el protagonismo que la UBA supo tener dentro del Consejo Interuniversitario Nacional, ámbito desatendido en la etapa de Jaim Etcheverry. "Tendremos un rol más activo dentro del sistema", avisó Hallú, quien hoy se presentará informalmente ante las autoridades del CIN.

Consejo Superior


Hoy a las 9 habrá una reunión extraordinaria de Consejo Superior. Allí, el rector presentará un estado de situación de la UBA y se analizará un dictamen de la comisión de reforma de los estatutos universitarios.
Denuncia contra autoridades del Clínicas 


El Hospital de Clínicas es uno de los puntos calientes de la problemática universitario. El rector Rubén Hallú confirmó que presentó una denuncia penal contra las autoridades de la institución "por mal manejo de fondos con perjuicio para la UBA" entre mediados de 2005 y fines de 2006. La causa se radicó en el juzgado federal Nº 12 a cargo del doctor Sergio Torres. "Este será el accionar de mi gestión ante cualquier irregularidad cometida dentro del ámbito universitario. Se iniciará un sumario y se llevarán acciones judiciales para acabar con la corrupción", explicó Hallú.

El rector también adelantó que el Hospital funcionará normalmente durante los próximos meses ya que cuenta con la partida de insumos necesaria gracias a que se realizó un mayor control de los fondos girados por el Gobierno. Y adelantó: "En marzo anunciaremos una serie de medidas para darle una solución definitiva al Clínicas y vuelva a ser un orgullo para la UBA".
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REPERCUSIONES DE LA DIFUSION DEL DOCUMENTO "EDUCACION PARA EL AMOR"
Filmus dijo que la Iglesia hizo "un aporte a la educación sexual" 

Se refirió al manual para docentes y padres, que recibirán las escuelas católicas del país. 

Pilar Ferreyra


La guía sobre educación sexual que difundió el lunes la Iglesia católica aún no llegó a manos del ministro de Educación de la Nación, Daniel Filmus. El funcionario admitió a Clarín que no lo conocía aunque remarcó que le parecía una contribución importante. "No lo vi. Leí lo que salió publicado en el diario. De cualquier manera me parece importante y un aporte propio para la discusión de la educación sexual". 

El titular del Palacio Sarmiento recordó que la nueva Ley de Educación Nacional señala que una comisión de expertos —entre los que se encuentran abogados, médicos, sociólogos, sexólogos y otros especialistas— debe producir en 180 días un documento para la formación docente que debe ser aprobado por el Consejo Federal de Educación. "La primera etapa consiste en capacitar a los docentes. Para ello una comisión de expertos está elaborando los contenidos con los cuales se formará a los docentes de los distintos niveles educativos", explicó Filmus.

En cuanto a los puntos en común y diferencias entre el documento católico "Educación para el amor" y el diseño curricular del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, el presidente del Consejo de Educación del Arzobispado de Buenos Aires, José María Del Corral, advirtió que no es posible encontrar puntos de contacto y de diferencia entre uno y el otro porque "son dos cosas distintas y necesarias". Lo que presentó la Conferencia Episcopal el lunes "fue una síntesis del Magisterio católico. Lo que se convino en las reuniones mantenidas en el Ministerio de Educación porteño fueron los contenidos mínimos que todas las escuelas de la Ciudad deben aplicar, más allá del credo. Por ejemplo: anticonceptivos, origen de la vida, VIH Sida. El documento de la Iglesia es el marco ideológico y axiológico desde el cual vamos a enfocar cada uno de esos temas", puntualizó Del Corral.

Para ser más claro a la hora de dictar contenidos sobre, por caso, anticonceptivos, en las 300 escuelas católicas porteñas se mencionarán los métodos que existen. Pero dirán a los alumnos lo que la Iglesia católica recomienda: "que la mujer conozca su cuerpo y las formas naturales de cuidado".

Del Corral agregó que es importante ser "absolutamente honestos" respecto del marco ideológico desde el cual se está enseñando por cuanto "la educación no es neutra. Tiene una carga que tiene que ver con los valores". Y remarcó: "Lo importante es que se hable de todo pero también dejar en claro desde qué valores y qué creencias se dice lo que se dice". Sobre este punto amplió que las dudas e incertidumbres surgen de los propios alumnos. "Son los mismos chicos quienes traen el tema de la muerte, por ejemplo, cuando pierden una mascota. La diferencia es la respuesta que se les da. Yo les digo que la muerte es un paso. Pero para otros, no hay nada más".

La guía de educación para amar que produjo la iglesia católica y que apenas comiencen las clases serán repartidos en todas las escuelas católicas del país compila documentos doctrinarios del catolicismo. La coordinación del documento estuvo a cargo del Instituto de Bioética de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Católica Argentina. 
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ANUNCIO DEL POLEMICO INTENDENTE DE ESA LOCALIDAD CHAQUEÑA, A QUIEN ACUSAN DE RACISTA
Confirman que Callejeros se presentará en Villa Bermejito 

La comunidad toba de la zona se opone a al concierto y amenaza con hacer piquetes. 

Eduardo López


El intendente de Villa Río Bermejito, Lorenzo Heffner, ratificó que el grupo Callejeros actuará en esa localidad el próximo sábado "sí o sí", y refutó las críticas lanzadas comentando que fueron los propios padres de las víctimas de la tragedia de Cromañón "quienes los hicieron famosos".

"Ellos los hicieron famosos, y ahora todo el mundo los quiere ver", dijo Heffner, que también descalificó a la dirigencia indígena de la zona por criticar la presencia del grupo. Además, se negó a revelar el monto del contrato que pagará el municipio por el show. 

Río Bermejito es una villa turística ubicada a 300 kilómetros de Resistencia en un brazo del río Bermejo, donde viven importantes comunidades aborígenes tobas, que se oponen a la presencia de la banda, fundamentalmente porque "con su presencia van a convalidar la actitud racista y discriminatoria del intendente". 

Anunciaron gestiones ante los representantes de Callejeros para que desistan de actuar y, en caso contrario, realizarán cortes de rutas desde mañana para impedir el acceso al lugar. Heffner dijo que la dirigencia aborigen "sabía con mucha anticipación que venía Callejeros, o sea que tendrían que habernos dicho algo antes. Pero lo que más me llama la atención es que los más beneficiados van a ser ellos". "Todo lo que prometimos a los aborígenes se ha cumplido cabalmente, y esa plata (la que se gane con el recital) va a llegar para ellos", sostuvo. Así planteó que la dirigencia indígena "se esconde ahora detrás de los pastores, como si hubiera un requisito bíblico que dice que este grupo no puede actuar". El intendente reveló que dejará el cargo algunos días "por un problemita de salud", y que será reemplazado por el presidente del Concejo Municipal, Santiago Batalla, que es indígena. "Así que va a ser aborígenes contra aborígenes", planteó. 

Heffner, cuando se le preguntó si estará el sábado durante el recital, dejó abierta la posibilidad de que no esté presente. También dejó en claro que el espectáculo no se suspenderá pese a la creciente del río, ya que se prevé hacerlo en un predio alto. La seguridad estará a cargo de 720 policías, ya que las entradas a la venta son 20.000. 

El contrato tiene una cláusula de confidencialidad que impide decir el costo del recital, y Heffner volvió a respetarla, negándose a decir la cifra en juego. "Yo lo diría, de todo corazón, pero ellos quieren que lo digamos recién después del festival", dijo. Cuando se le mencionó que algunas versiones hablan de 180.000 pesos, mostró sorpresa por la cifra. "¡No, por Dios, es muchísimo menos que eso!", afirmó. "El recital se hace sí o sí, sí o sí. Yo a este lugar turístico lo tengo que promocionar, todo el mundo me dice eso, pero yo no voy a poder si tengo piquetes por todos lados. Pero hay que ponerle el pecho de una vez a todo esto", se quejó. Cuando se le señaló que también hay polémica por la relación que tiene Callejeros con la tragedia de Cromañón, dijo sobre los padres de las víctimas, que condenan al grupo, que "ellos mismos los han lanzado a la fama. Que colaboren, y dejen que se junte acá un poco para la gente pobre. Lamentamos las muertes de sus hijos, pero hay que mirar al futuro. Acá no va a haber gente muerte por humo, no va a haber problemas de ese tipo", dijo. 
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EN DIPUTADOS
Aprobaron la "Ley de patovicas" 

La Cámara de Diputados dio ayer media sanción casi por unanimidad a un proyecto para habilitar y limitar las funciones de los patovicas en discotecas y en otros lugares de entretenimiento. El proyecto crea un registro único de los patovicas.

La iniciativa fue aprobada con 159 votos a favor y apenas hubo un voto en contra. La norma será de aplicación, incluso, a los eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento en general que se celebren o realicen en espacios abiertos, en la vía pública, en zonas marítimo-terrestres o portuarias. El Ministerio del Interior creará un Registro único donde incorporará a las personas que ejerzan actividades de controlador.

El oficialismo, a través del presidente de la comisión de Legislación del Trabajo, rechazó un pedido del ARI y de la UCR para que la edad mínima para ser contralor sea 21 años y no 18 años, como finalmente quedó en el texto. Se estableció que los controladores no podrán haber sido condenados por delitos de lesa humanidad o haber tenido penas privativas de la libertad que superen los tres años.

El proyecto de ley del registro nacional de patovicas había sido impulsado por el Gobierno a partir de la muerte de Martín Castelluci. El joven, de 20 años, falleció el 10 de diciembre pasado, cuatro días después de haber sido golpeado por los patovicas de La Casona (en Lanús), adonde había ido a bailar.
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ADVIERTEN QUE LA CIUDAD SOLA NO PUEDE MANEJAR EL CRECIMIENTO DE VILLAS
Piden ayuda a la Nación tras el incendio en Soldati 


Daniel Gutman


A pocos días del incendio en Villa Soldati que puso en primer plano la problemática creciente de los asentamientos en Buenos Aires, tanto desde el Gobierno de la Ciudad como desde la oposición advirtieron que hace falta que la Nación se involucre en la cuestión.

"Para ir levantando los asentamientos que ya tenemos y, sobre todo, para evitar que se instalen nuevos necesitamos la colaboración del Gobierno Nacional y también de las concesionarias ferroviarias, ya que muchos ocupan terrenos cercanos a las vías. La Ciudad no tiene policía propia y la Guardia Urbana no tiene poder para impedirle a alguien que se instale en un lugar determinado", dijo a Clarín la ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabriela Cerruti.

El presidente de la Comisión de Vivienda de la Legislatura, Marcelo Meis —quien responde a Mauricio Macri—, coincidió: "La Ciudad debe reclamarle a la Nación la transferencia de la Policía. Lo primero que hay que hacer es no permitir nuevos asentamientos y sin una fuerza de seguridad propia no se puede. Pero evidentemente acá hay una cuestión política, porque muchos especulan con la necesidad de la gente".

La problemática de los asentamientos está separada de la de las villas, que deben ser urbanizadas para que se queden donde están, pero con una infraestructura adecuada, de acuerdo a una ley sancionada por la Legislatura porteña. Los asentamientos, en cambio, están en lugares que no son urbanizables, en condiciones de precariedad extrema y el objetivo de la Comuna es resolver el problema habitacional de sus ocupantes para que se vayan de donde están.

La Defensora del Pueblo de la Ciudad, Alicia Pierini, comentó ayer a este diario que "nuestro relevamiento del año pasado arrojó que en Buenos Aires son 24 los asentamientos. Pero la última información que tengo es que ya se ha superado ese número, porque el crecimiento es constante".

Pierini advirtió sobre "el nivel de discriminación que ha observado en los últimos días", en referencia a la oposición de vecinos de Villa Soldati a la construcción de viviendas en un predio de Cruz y Varela, para los damnificados por el incendio de la villa El Cartón.

Esa reacción vecinal obligó al Gobierno de la Ciudad a frenar por ahora el inicio de las obras, aunque el ministro de Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, anunció que hoy serán entregadas las primeras 25 viviendas provisorias para los damnificados, que están siendo construidas en un terreno de la avenida 27 de Febrero y Pergamino.

La cuestión siguió ayer en la campaña electoral: Schiavi calificó de "irresponsable" al candidato kirchnerista, Daniel Filmus, por prometer la construcción de 10 mil viviendas por año.
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EL GOBIERNO PORTEÑO HARA OBRAS EN EL PREDIO DE HONDURAS Y SERRANO
Los artesanos no se van y acampan en Plaza Cortázar 

Los iban a mudar al pasaje Darwin. Dicen que está lejos de los turistas y es inseguro. 
Lo que antes era una feria, ahora es un campamento. Desde el lunes, 97 artesanos de la Plaza Cortázar levantaron sus puestos y montaron carpas donde durmieron porque se niegan a ser trasladados a un predio que, según ellos, los aleja del circuito comercial y gastronómico de los turistas. 

El plan del Ministerio de Espacio Público es mudar la feria de Serrano y Honduras, en pleno Palermo Viejo, a un paseo situado a cuatro cuadras, sobre el pasaje Darwin, a metros de Juan B. Justo. Pero los feriantes se oponen porque dicen que es un lugar inseguro y porque los aleja del circuito turístico: "El lugar al que nos quieren llevar era una calle muerta en la que se tiraba basura. Hoy es una zona insegura y sin iluminación. Además, es inviable en cuanto a lo comercial, porque es un lugar de paso de autos", dijo Martín Arce, uno de los feriantes.

"Esto es un desalojo encubierto", opinó la artesana Roxana Sposaro. Hace menos de dos años, ella y otros artesanos, resistieron un desalojo ordenado por una fiscal contravencional. Ahora, el Gobierno porteño vetó la prórroga otorgada por la Legislatura que protegía la feria y quiere hacer cumplir la medida para iniciar las obras.

Esteban Bellomo, Subsecretario de Programación y Coordinación de Espacio Público, explicó a Clarín que el traslado de la feria se inscribe en "un plan de reordenamiento del barrio de Palermo", que incluye mejoras en veredas, pavimentos, luminarias, arbolado y plazas. "La idea es evitar el colapso de los espacios verdes", explicó.

En la Plaza Cortázar, que desde el lunes está vallada, prevén la instalación de un puesto de información turística, el traslado de los juegos infantiles y la presentación de eventos musicales. Por eso, en una reunión que se realizó anoche, la Ciudad les propuso a los feriantes "trasladarse de manera provisoria" al pasaje Darwin y luego mudarlos a un galpón en Bonpland y Honduras, que será eje de un polo de ferias culturales junto con los mercados Dorrego y de Pulgas.

Ante el reclamo de los artesanos, Bellomo prometió que el Pasaje Darwin será incluido dentro del circuito turístico como un "un nuevo paseo". Allí, —aseguró—, los feriantes podrán extender el horario de venta al público y se comenzarán a realizar actividades culturales y musicales durante los fines de semana.
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BREVES
Gente en la ciudad 

Convenio· Los hospitales de las Fuerzas Armadas adecuarán el tratamiento de sus residuos patogénicos a las normas de la Ciudad. La medida surge de un convenio entre la ministra de Defensa de la Nación, Nilda Garré, el ministro de Medio Ambiente porteño, Marcelo Vensentini, y el titular del Ente Regulador de Servicios Públicos de la Ciudad, Carlos Campolongo.



Desalojo y corte· Un numeroso grupo de familias que había ocupado un predio de la Nación en Ciudad Evita fue desalojado ayer por la Policía. Tras el desalojo, la gente cortó el tránsito de la ruta 21, y quemó neumático en demanda de viviendas.



Viajes· La empresa Cacciola explicó que no utilizan lanchas colectivas en sus servicios desde Tigre con destino a la ciudad de Carmelo, sino embarcaciones Delta Cat. Es la única que brinda ese viaje entre Tigre y el Uruguay. El servicio funciona de lunes a domingos a las 8.30 y 16.30 con refuerzos en temporada. El pasaje cuesta $ 86, ida y vuelta.



Subsidios· El Ministerio de Producción porteño entregó a 66 comerciantes de la zona Sur subsidios para mejoras y modernización de sus locales. Se trata de comercios de La Boca, Villa Lugano, San Telmo, Villa Soldati y Barracas, con un monto promedio de $ 9.782.



Show· La cantante Fabiana Cantilo se presentará mañana a las 21 en el escenario del Planetario, en avenida Figueroa Alcorta y avenida Sarmiento, en el marco del programa Verano 07, del Gobierno porteño. La fecha original debió suspenderse por lluvia. 
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EL SALON DORADO A FULL
Asumió Clement en Educación

En un Salón Dorado colmado, Ana María Clement asumió formalmente la titularidad del ministerio de Educación de la Ciudad, en reemplazo del renunciante Alberto Sileoni. También asumieron Luis Liberman y María Cristina de Tommasso de Eborall. En el acto estuvo casi todo el Gabinete y un invitado especial: el ministro de Seguridad bonaerense, León Arslanián

Por Patricio Tesei 

El calor agobiante no impidió que Ana María Clement recibiera el saludo de colegas, familia y chismosos luego del acto donde asumió formalmente como ministra de Educación porteña. Ni siquiera las vallas colocadas estratégicamente impidieron el paso de los asistentes. Pero no es más que un dato anecdótico. Lo importante es que ahora el Gabinete de funcionarios de la Ciudad está completo. 

Completo, con Clement a la cabeza de Educación y su equipo de colaboradores: Luis Liberman, al frente de la Subsecretaría de Educación, y María Cristina de Tommasso de Eborall, en la Subsecretaría de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria. 

La nueva funcionaria no habló, sólo lo hizo el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, quien destacó sus cualidades humanas y profesionales, y a calificar de "amigo" al invitado sorpresa, el ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, León Arslanián.

Y lo repitió muchas veces, a modo de latiguillo. Telerman tiene muchos amigos, o por lo menos eso dice. Clement es una de ellas. "Le mando un abrazo y un cariño a Sileoni, una persona que supo demostrar su hombría de bien y se hizo querer por todos nosotros", señaló al frente de sus ministros y colaboradores.

Ahí estaban Juan Pablo Schiavi (Infraestructura y Obras Públicas), Roy Cortina (Descentralización), Silvana Giudici (encargada del programa Puertas del Bicentenario) y Silvia Fajre (Cultura), entre otros. 

"Estamos para continuar una obra, para mejorar a un sistema educativa en constante transformación. Clement tiene sobrada y probada demostración de compromiso con la defensa de la educación", afirmó Telerman y recordó que "Ana, una amiga" fue un pilar para la reforma académica en la policía bonaerense (por eso la visita de Arslanián).

"La tarea que tiene Ana es una de las mejores tareas que hay, porque tiene la responsabilidad de formarnos", finalizó. De inmediato, los aplausos y las corridas para tocarla, a ella, o a Liberman, como si fueran estrellas de cine, o de rock.
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EN VILLA 15
Condenaron a un "transa" pero la venta de drogas continúa 

En un juicio oral se condenó a ocho años de cárcel a un traficante menor de drogas ilegales. La venta de pasta base igualmente continúa en la villa 15 según pudo averiguar NOTICIAS URBANAS 

Por Lucas Schaerer 

En el 2003 un grupo de madres de la Villa 15 escracharon la vivienda del actual detenido y condenado por la justicia que vendía alcaloides, Isidro Ramón Ibarra Ramírez.

La denuncia por tráfico de drogas que perjudicaba a menores de edad fue radicada en el año 2004 por la titular del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, María Elena Naddeo. Luego de un proceso de investigación el Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº 6, presidido por el José Valentín Martínez Sobrino, con una cantidad de pruebas aportadas por el organismo defensor de los menores de edad, entre ellos testimonios con identidad reservada de vecinos y madres de la villa, procesaron a tres traficantes minoristas, además de Isidro a Miguel Lemos y Miguel Angel Ibarra Alves, pero de importancia en la villa 15.

La investigación fue llevada adelante por personal de Gendarmería debido a que el personal policial de la zona, seccional 48º, estaba en presunta connivencia con el circuito de venta de estupefacientes. La querella pidió que se avanzara sobre los cuatro policías sumariados y revelados de la 48º. "Manzanita" Fernández, el "Turco" Elías, el "Manijita" Agüero, y el jefe de calle, Osvaldo Legal. Todos ellos integrantes de la brigada de la seccional.

El tráfico pese a las condenas no finalizó. NOTICIAS URBANAS consultó a varias madres que se levantaron contra el trafico para conocer la actual situación en la barriada. "Porque no van a ver la casa del Isidro. Siguen vendiendo sus familiares", declaró una madre con la condición de no difundir su nombre. 

"El Corcho", un veinteañero, ubicado en el llamado "fondo" de la villa 15, es acusado como transa que vende cocaína, marihuana y pasta base. 

"Samuel", comenzó como minorista vendiendo en un local de ferretería dentro del asentamiento y ahora es acusado "como un distribuidor". La casa de "Samuel" es de material y de dimensiones poco común en la villa conocida como Ciudad Oculta, además se ubica en diagonal al destacamento de la comisaría 48º, ubicada en Lisandro de La Torre y Eva Perón. 

"La Juanita", una señora con tradición de comerciante de cocaína, vive en el Núcleo Habitacional de la villa. Distintas fuentes la señal como una "intocable". Su casa tiene la particularidad de tener dos ingresos o salidas.
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PRECARIA, LUEGO DEFINITIVA
Solución con los damnificados del asentamiento incendiado

Luego de varios días de idas y vueltas, proposiciones de planes y debates, el cuerpo de delegados del asentamiento El Cartón aceptó cerca de las 16 horas de este miércoles la propuesta de pasar a viviendas precarias mientras se terminan las definitivas en alrededor de 100 días 

Por Ignacio Silvera 

En un clima de conformidad y distendido el cuerpo de delegados del asentamiento incendiado en el bajo de la AU 7, aceptó la propuesta del comité de crisis del gobierno de la Ciudad. El mismo está integrado por Graciela Groba subsecretaria de Promoción Social, Gabriel Jorge Salas del CGP 8 y el interventor del Instituto de la Vivienda, Claudio Freidin. Éste último en comunicación desde el lugar con NOTICIAS URBANAS, calificó la situación como "satisfactoria ya que los vecinos aceptaron trasladarse al Parque Roca en dónde ya se encuentran construídas 60 de las 400 viviendas transitorias que vamos a realizar a un ritmo de treinta por día. Luego los trasladaremos a las viviendas definitivas en las avenidas Cruz y Varela, las que estimamos terminar en alrededor de 100 días. Desde hoy a las 19 hasta mañana temprano mudarermos las carpas (estarán al lado de las viviendas mientras se construyen) y a los que estaban en el centro de Evacuados para que vayan tomando sus viviendas a medida que se terminan. Las mismas tienen cloacas y electricidad y servirán cuando este grupo se vaya de centro de evacuados para otras emergencias" finalizó Freidin.
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CON RESPECTO AL AÑO ANTERIOR
Aumentaron un 19% los reclamos en la Defensoría

Según un informe por la Defensoría del Pueblo, durante el 2006 se atendieron a 92 mil porteños, un 19 por ciento más con relación al 2005. Las áreas dedicadas a vivienda, emergencia social, comedores comunitarios y políticas sociales lideran el ranking de actuaciones presentadas

Por Patricio Tesei 

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad informó que durante el 2006 recibió 92 mil consultas de vecinos. Esto implica un incremento en la demanda de 19,2 por ciento con relación al año anterior. Según un ranking, las áreas dedicadas a vivienda, emergencia social, comedores comunitarios y políticas sociales son las más consultadas.

Sobre el informe, la defensora del Pueblo, Alicia Pierini, consideró: "Este crecimiento revela con claridad la necesidad de los habitantes de la ciudad de reclamar por sus derechos y garantías y reconocer en la Defensoría del Pueblo un interlocutor válido para la canalización de sus demandas".

Además, la titular del organismo de control agregó: "La mayor cantidad de reclamos y situaciones críticas que requirieron la apertura de una actuación comprometieron las áreas dedicadas a vivienda, emergencia social, comedores comunitarios y políticas sociales".

La Defensoría del Pueblo porteña recibe los reclamos de la gente y, en base a ellos, sugiere, recomienda o exhorta a los funcionarios y organismos involucrados o acude a la Justicia en representación de los vecinos afectados. No obstante, no aplica sanciones, ni tiene poder de policía o para clausurar
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Filmus se acerca al Vaticano

Se reunió este miércoles a la tarde en el Instituto para la Victoria con Carlos Custer, representante argentino ante el Vaticano, quien definió al candidato a jefe de Gobierno como ""el mejor ministro de la Nación que tuvo el país"

Por María José Pérez Insúa 

El ministro de Educación y candidato a jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Daniel Filmus, se reunió esta tarde en la sede del Instituto para la Victoria con el actual embajador ante el Vaticano, Carlos Custer, quien fue diputado nacional y secretario General de la ex Confederación Mundial del Trabajo.

En el marco de los encuentros que Filmus mantiene con sectores sociales y políticos que apoyan su candidatura, el embajador ante la Santa Sede Carlos Custer agradeció al candidato kirchnerista la defensa de los derechos
sociales, y humanos, y lo calificó como "el mejor ministro de la Nación que tuvo el país ya que no sólo se ocupó de la educación sino de los derechos humanos". Y agregó que "Filmus ha dado una muestra de su enorme
capacidad política en la aprobación de la Ley de Educación nacional, generando un alto consenso social y un espíritu de participación".

Asimismo, Custer destacó la aceptación de Filmus del manual de Educación sexual católica, en tanto señaló "que ha sido un gesto muy significativo de respeto y de búsqueda de consenso". En este sentido, afirmó que "el Ministro tuvo una actuación destacadísima para algo que es fundamental como
la educación de nuestros niños". 

Por su parte, el candidato a jefe de gobierno porteño afirmó sobre la ley de Educación sexual: "Se trata de que los alumnos tengan perspectivas diferentes en la escuela y que en el contexto de la aplicación de la ley estén presentes todos los puntos de vista". Aclaró que "va a haber
educación sexual y va a ser plural, ya que lo que no puede pasar es que no haya educación sexual porque los problemas los estamos viendo todos los días".

Estuvieron presentes el coordinador de los equipos técnicos, Juan Abal Medina, el diputado nacional del Frente para la Victoria, Edgardo DePetri, principal referente de la agrupación Frente Transversal, el referente del Frente Transversal de la ciudad de Buenos Aires, Juan Pablo O´Dezaile, y el ex ministro de la educación de la Ciudad de Buenos Aires, Alberto Sileoni.
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EL INCENDIO DE VILLA EL CARTÓN
Se entregan las primeras veinticinco casas 

El Gobierno de la Ciudad de Buenos aires entrega las primeras veinticinco casas mientras continúa negociando con los vecinos de Soldati la construcción de las unidades definitivas. Fuentes cercanas al gobierno confirmaron a NOTICIAS URBANAS que por la marcha de las conversaciones prevalece la cautela pero también el optimismo 


Pablo E. Chacón 

Son las primeras veinticinco casas. El carácter es provisorio pero no faltan el agua, la luz, las cloacas ni el gas. Sus habitantes serán las familias damnificadas por el incendio que arrasó el pasado jueves un asentamiento bajo la AU7, cerca de Villa Soldati. 

Fuentes cercanas al Gobierno de la Ciudad también confiaron a NOTICIAS URBANAS que continúan las negociaciones con los vecinos que resisten las construcciones, y que ayer impidieron el inicio, después aflojaron pero no terminan de convencerse. 

En declaraciones a la agencia Télam, el ministro de Planeamiento y Obras públicas, Juan Pablo Schiavi, dijo que "Hoy se entregarán 25 viviendas transitorias y luego otras 50. En una semana vamos a tener la totalidad de esas viviendas".

El funcionario agregó que "el primer punto de la emergencia" está en vías de resolución, con un "ritmo de trabajo fuerte", a pesar de los inconvenientes que obligaron a paralizar las cuadrillas ayer a la mañana. 

Los vecinos de Soldati habían decidido rechazar -después de dar su consentimiento- la instalación de las viviendas definitivas en el predio sito en Cruz y Varela. 

Schiavi también dijo que "nos vamos a tomar el tiempo necesario para equilibrar las cosas, una semana no altera los cuatro meses que lleva la construcción de una vivienda digna".
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LA PAX FUTBOLISTICA
Failde quiere respuestas por los incidentes en River

El diputado porteño pidió una reunión extraordinaria del Comité de Prevención y Seguridad para Eventos Deportivos por la violencia del pasado domingo: participan autoridades policiales, el fiscal contravencional y dirigentes de River Plate. El objetivo es que den cuenta de lo sucedido y evaluar las medidas a tomar

Por Patricio Tesei 

Luego de los incidentes del pasado domingo en el estadio de River Plate entre sectores de la barra brava, el diputado porteño Pablo Failde (ARI) -que viene trabajando en la temática de la violencia en el fútbol- solicitó una reunión extraordinaria del Comité de Prevención y Seguridad para Eventos Deportivos. Quiere que tanto autoridades policiales, el fiscal contravencional y dirigentes del club expliquen lo sucedido.

Según el texto de la ley, la policía federal, los bomberos, la guardia de auxilio, el SAME, la Coordinadores de Seguridad de los Estadios, directivos de clubes, organizadores y demás entidades relacionados con el evento, deberán prestar colaboración toda vez que ésta sea solicitada.
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ELECCIONES 2007
La DC presenta equipo para Telerman

La Democracia Cristiana presentará el equipo de técnicos que colaborará con el jefe de Gobierno de cara a los comicios. Participarán el presidente del partido y funcionario, Carlos Traboulsi, y está invitado Telerman

por Marcelo Heredia 

Al igual que el Partido Socialista, ahora es la Democracia Cristiana la que formalizará su adhesión a la candidatura del actual jefe de Gobierno. Este miércoles, a las 19, la DC presentará el equipo técnico que podría acompañarlo en una eventual nueva gestión. El acto será en la sede partidaria de Combate de los Pozos 1051. 

Uno de los invitados a la reunión, que estará dirigida por el titular de la DC Capital y Director General de Administración de Bienes, Carlos Traboulsi, es el propio Jorge Telerman.

En un comunicado oficial, la DC informó que "los equipos técnicos demócrata-cristianos vienen a aportar su experiencia, profesionalidad, eficacia y honradez en el trabajo, junto al actual Jefe de Gobierno, para contribuir a saldar la deuda social en nuestra ciudad, por el bien de la totalidad de la ciudadanía porteña".
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ELECCIONES 2007
Telerman ya tiene lista

Bueno, seguramente será una de las tantas. Pero este martes, el comité de campaña aceptó que la lista "Comunidades en Gestión", encabezada por los candidatos a legisladores Roberto Ahuad y Teresina Settembrini se encolumnara tras la candidatura de Jorge Telerman a quedarse con el sillón de Bolívar 1


Por María José Pérez Insúa 

Mientras todos los demás andan pululando entre las definiciones de ubicación en la lista, de a quién sigo, a quién no, hay algunos que ya empiezan a mostrarse. Así, nace la primera lista de Jorge Telerman, camino a las elecciones de Jefe de Gobierno porteño y legisladores 2007. Está bien, no es la Telerman, sino una que se va a poner atrás de él. Y de esas, estemos seguros habrá muchas.

Por lo pronto, la lista "Comunidades en Gestión" estará encabezada por los candidatos a legisladores Roberto Ahuad (empresario, Sirio Libanés, vicepresidente de la Confederación de Entidades Argentino-Árabes) y Teresina Settembrini (contadora pública, se postuló como senadora para el Parlamento italiano por la lista de los democristianos de centroderecha) y se encolumnará tras la candidatura de Jorge Telerman a quedarse con el sillón de Bolívar 1.

La estrategia de esta lista será "captar a personajes de todas las colectividades, pero que no tienen representación en los foros de discusión". "La idea es aportar el caudal y el patrimonio cultural que cada uno trae consigo. Debemos recuperar los elementos básicos que conformaron el pacto social que se viene cayendo a pedazos en nuestro país. La idea es que podamos transmitir aquellos valores que conservamos", explicó Ahuad en diálogo con Noticias Urbanas. 

En estos días se irán definiendo los otros nombres que saldrán de los acuerdos con las demás colectividades y de los que seguramente la comunidad española ocupará varios lugares.
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LOS VECINOS "SENSIBLES" DE SOLDATI
Protesta por la construcción de viviendas 

Los vecinos de Villa Soldati que habían llegado a un acuerdo con el gobierno de la Ciudad para que en el predio de Cruz y Varela se construyeran viviendas para los afectados por el incendio del jueves, de las cuales se iban a entregar 25, decidieron boicotear las negociaciones por medio de la acción directa

por Ignacio Silvera 

Los vecinos de Villa Soldati que habían negociado con el gobierno porteño la construcción de una serie de viviendas para los damnificados en el incendio del pasado jueves, habrían decidido suspender ese acuerdo y están cortando las vías de la línea Belgrano Sur y el Premetro. 

Los voceros de Metrovías informaron que el servicio está suspendido, y en el caso del ferrocarril, que el servicio está reducido al mínimo. El corte mayor se ubica a la altura de la estación Illia.

Entretanto otro grupo está quemando cubiertas -y en consecuencia, interrumpiendo la circulación- precisamente en la esquina de Cruz y Varela.
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ORGANIZA EL GRUPO FYL
Taller de teatro en Filosofía y Letras

Desde el 4 de abril, se realizará en la Facultad de Filosofía y Letras, los miércoles de 17 a 21 un taller teatral a cargo de Mónica Maffía, quien está a cargo del grupo FyL

Por Hernán Alejandro Rizzone 

Celebrando su sexto año, el Grupo de Teatro FyL (Filosofía y Letras) dictará un taller de actuación. El mismo se realizará los miércoles, de 17 a 21, en el aula 151 de la Facultad de Filosofía y Letras (Puán 480), A partir del 4 de abril.

Las inscripciones se harán en la oficina de la SEUBE (Puán 480, 2° piso) con un costo mensual de $40. El Grupo de Teatro FyL es el conjunto institucional de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA) fundado y dirigido por Mónica Maffía en el 2002. Desde entonces, el grupo se ha presentado en los siguientes espectáculos:

"Festival Pinter" (C.C.Rojas - 2003) con las obras de Harold 
Pinter "Silencio" y "La Parada". 

"Mercurio vs Los Alquimistas" de Ben Johnson (Festival de Verano Porteño Ciudad Cultural Konex, 2004).

"Maimónides en Fostad" con dramaturgia de Mónica Maffía (Congreso Internacional sobre Maimónides - Facultad de Filosofía y Letras, UBA 2004). 

"La señorita" (versión de La Señorita Julia de Strinberg) Teatro Corrientes Azul- 2005, entre otras propuestas.
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CALIDAD DE VIDA
Se presentó el Plan Estratégico de Seguridad Vial

Fue este miércoles, en el Salón Blanco del Palacio de Gobierno. El plan prevé, entre otras cosas, el ordenamiento del tránsito en la Ciudad de Buenos Aires

Por Ignacio Silvera 

En el Salón Blanco de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad, se presentó este miércoles el Plan Estratégico de Seguridad Vial de la Ciudad de Buenos Aires.

Jorge San Martino, diputado de Recrear y autor de uno de los puntos del plan de seguridad vial de la Ciudad (adjudicación de puntajes en el otorgamiento de registros de conducir), dijo que "la presentación de este Plan es un punto de partida trascendental para comenzar a ordenar y organizar el transito en la ciudad, pensando e imaginando a la Ciudad de Buenos Aires hacia el futuro".

El sistema de puntaje en la licencia de conducir, está pensado para modificar y corregir la conducta de los ciudadanos trabajando sobre la educación de los mismos y no como hasta ahora, fundado en una sanción recaudatoria.

San Martino agregó que "hasta ahora, la Ciudad se ocupaba tan sólo de recaudar sobre la base de multas e infracciones. Esta metodología no modificaba las costumbres de los conductores".

Pero ahora, "con con el sistema de puntaje en la licencia de conducir, los ciudadanos aprenderán a respetar las normativas de transito vigentes sobre la base de la educación y la formación".

Y concluyó: "Espero que el Poder Ejecutivo esté a la altura de este Plan Estratégico y no suceda lo de siempre: anunciar planes que quedan sólo en la noticia y nunca en la práctica, ya que es esencial para menguar la siniestralidad vial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”
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Nuevo respaldo de Kirchner a Filmus en la pelea porteña 
 


Tras haber formalizado la candidatura de Daniel Scioli a la provincia de Buenos Aires, el Presidente vuelve a darle un espaldarazo al actual ministro de Educación de cara a las elecciones porteñas

Filmus recibió un nuevo respaldo a su candidatura de organizaciones sociales, y en este marco se reunió con el Embajador argentino ante el Vaticano, Carlos Custer, y del diputado nacional y Titular del Frente Transversal, Edgardo Depetri.



Hoy Filmus se reunirá a las 12 con la comisión directiva de la Asociación Civil de la Unión de Músicos Independientes (UMI), presidida por Diego Boris Maccioco.

El encuentro con la UMI que agrupa a más de 1500 solistas y conjuntos musicales, tiene como objetivo de interiorizarse sobre la problemática del sector vinculada a la promoción de sus actividades culturales.

El encuentro se llevará a cabo en la sede de UMI ubicada en la calle Alsina 2260 7 "B".

Más tarde, Filmus asistirá a las 19 al preestreno del documental " La vuelta de Osvaldo Bayer", dirigido por el periodista, Eduardo Anguita, en la sala Raúl González Tuñón del Centro Cultural de la Cooperación (Corrientes 1543).
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Menem debió declarar por la venta de una plaza 
 

El ex presidente se presentó en Tribunales ante el juez Oyarbide por irregularidades en la cesión de un espacio que pertenecía al Estado. El testimonio fue en estricta reserva

El ex presidente Carlos Menem fue indagado en el marco de una causa en la que está acusado por supuestas irregularidades en la venta de una plaza de la zona de Retiro, según informaron fuentes judiciales a Infobae.com.

Menem se presentó a primera hora ante el juez federal NorbertoOyarbide en el marco de una indagatoria que causó sorpresa en los tribunales de Retiro ya que no había sido difundida.



Según indicaron las fuentes, Menem, quien estuvo acompañado de su abogado Pedro Baldi, se remitió a un escrito cuando el magistrado comenzó a interrogarlo por los delitos de abuso de autoridad e incumplimiento de los deberes de funcionario público.

De esta manera Menem suma otra causa a su complicado frente judicial. En poco tiempo sería sometido a juicio por omitir declarar bienes en su declaración jurada, y además se espera en tribunales una resolución sobre su persona en la causa por el contrabando de armas al exterior.

Además está pendiente una citación a indagatoria en la causa en la que se investiga la concesión del espacio radioeléctrico a la empresa francesa Thales Spectrum.

En la causa en la que fue indagado por Oyarbide también están implicados el ex ministros Domingo Cavallo y los ex intendentes Carlos Grosso y Saúl Bouer, y éste último planteó la prescripción de la investigación.

El magistrado investiga irregularidades en la venta de la plaza Salvador María del Carril a escasos metros de las terminales ferroviarias de Retiro aprobada por el decreto 449/91.

La plaza había sido concedida a feriantes en condición de uso precario durante la presidencia de Juan Carlos Onganía y en 1990 la municipalidad decidió transferir el predio, lo que fue ratificado por el Poder Ejecutivo en marzo de 1991, según surge del expediente.
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No dejaron casarse a una pareja de lesbianas 
 

Se trata de María y Claudia, quienes se encuentran unidas civilmente mediante la ley porteña de 1004 e intentaron casarse amparadas, entre otras cosas, en el derecho de igualdad ante la ley.


Los abogados Gustavo López y Florencia Kravetz, serán ahora los encargados de solicitar el recurso de amparo reclamando la inconstitucionalidad de toda normativa que arbitrariamente se oponga al pleno ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos y exigirle a la Justicia que obligue al Registro Civil a cumplir con la Constitución y permita el matrimonio de la pareja que convive hace ya siete años.

Claudia y María arribaron ayer por la mañana al Registro Civil solicitando turno para casarse, acompañadas por un escribano y testigos. Ahora seguirán en la carrera judicial para que la Justicia obligue al registro a que les brinde un turno de casamiento.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL JUEVES 15 DE FEBRERO
Los taxis porteños llevarán leyendas antipapeleras 
 


Lo mismo sucederá con los camiones que transitan por las rutas del país, según prometió el titular de la CGT, Hugo Moyano, a los ambientalistas que se oponen a la instalación de Botnia en Fray Bentos

La CGT lanzará una campaña tendiente a nacionalizar la causa que llevan adelante los asambleístas entrerrianos y que incluirá la frase "no a las pasteras" en calcomanías que exhibirán los taxis de la Capital Federal y los camiones que transitan por rutas argentinas.

La campaña, que abarcará múltiples acciones en diferentes puntos del país, forma parte de un "compromiso" que el propio secretario general de la CGT, Hugo Moyano, formalizó el martes en una reunión que compartió con representantes de los asambleístas.



Tanto el secretario de Medio Ambiente de la CGT, Abel Frutos, como los asambleístas de Gualeguaychú José Pouler y Jorge Fritzler detallaron la iniciativa a Télam, tras la reunión concretada en la sede porteña de la organización gremial.

"Ellos nos plantearon profundizar el esclarecimiento de los perjuicios que ocasiona la pastera de Fray Bentos, y en eso vamos a trabajar mucho con el transporte, poniendo el slogan "no a las pasteras" en todos los taxis de la Capital y camiones de todo el país", señaló Frutos.

El sindicalista panadero explicó que la campaña incluirá también a "toda la infraestructura turística de los gremios", y agregó que "se ha dispuesto la realización de charlas en los locales sindicales de todo el país".

"Vamos a colaborar en todo lo que sea este tipo de acciones, porque ellos plantean un tema de soberanía y no podemos estar ajenos a esa causa", subrayó.

Pouler, por su parte, dijo a Télam que "el no a las papeleras debe tener una proyección de no a la contaminación general en el país" y, al respecto, indicó que "la idea es concientizar y romper todos los obstáculos".

También, el asambleísta enfatizó que "la lucha va a continuar más allá de las elecciones del 18 de marzo", en ocasión en que Entre Ríos elegirá gobernador.

"En Gualeguaychú estamos muy por encima de las cuestiones político partidarias y ningún resultado que pueda darse en las elecciones va a detener la lucha contra la pastera de Botnia", aseveró.
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Se incrementan los reclamos ante la Defensoría porteña 
 

La mayoría de las demandas se debieron a problemas de vivienda, que concentraron el 11,57% del total de denuncias; salud, 11,03%; espacios verdes, 5,29%; comunicaciones, 5,17%, y educación, 5,17%.

La Defensoría del Pueblo porteña recibe los reclamos de la gente y, en base a ellos, sugiere, recomienda o exhorta a los funcionarios y organismos involucrados o acude a la justicia en representación de los vecinos afectados, pero no aplica sanciones ni tiene poder de policía o para clausurar.

"Este crecimiento (en las denuncias) revela con claridad la necesidad de los habitantes de la ciudad de reclamar por sus derechos y garantías y reconocer en el organismo un interlocutor válido para la canalización de sus demandas", señaló la defensora del Pueblo, Alicia Pierini.



Las problemáticas sociales vinculadas a los sectores más vulnerables concentraron la mayor demanda entre las actuaciones iniciadas en el 2006.

Pierini precisó que "la mayor cantidad de reclamos y situaciones críticas que requirieron la apertura de una actuación comprometieron las áreas dedicadas a vivienda, emergencia social, comedores comunitarios y políticas sociales".

Este tipo de denuncias representan casi el 13% de las 92.000 iniciadas en 2006, que incrementaron los registros en un 19,2% en relación a 2005.

Fuentes del organismo explicaron a Télam que el problema de la vivienda -que registró 924 reclamos- se concentró, básicamente, en deficiencias de infraestructura en los complejos habitacionales construidos por el Instituto de la Vivienda de la Ciudad.

La precaria situación habitacional en villas y asentamientos urbanos -donde suelen faltar servicios básicos como agua, electricidad y redes cloacales- y el desalojo de familias que quedan en la calle, son las otras problemáticas que comprometen el derecho a tener una vivienda digna.

Las denuncias en materia de salud, sumaron 881 registros e involucraron al sector privado, a través de las empresas de medicina prepaga y al sector público.

La mayoría de los vecinos que se quejaron contra estos operadores adujo incumplimientos contractuales y protestó frente a los aumentos de las cuotas, lo que generó cientos de denuncias, por lo que la Defensoría presentó una resolución en la que pide que las tarifas no excedan la posibilidad de pago de socios.

En el sector público, los reclamos estuvieron relacionados con demoras en las operaciones programadas, por ejemplo, por falta de anestesistas o de quirófano y con las demoras en la atención.

Los problemas en espacios verdes y arbolados, tercera causa de reclamo, se vinculan a la falta de poda, dijo un vocero, y explicó que "las raíces rompen veredas, tapan caños de desagüe y si no son podados, las ramas entran a las terrazas y balcones y facilitan el acceso de ladrones y ratas".

Las denuncias contra compañías de telefonía celular y fija, lideraron durante muchos años la nómina en la Defensoría, pero esta vez ocuparon un cuarto lugar, según un técnico de la Defensoría, "porque las empresas están más controladas que antes".

No obstante, los usuarios continúan señalando en este rubro situaciones de sobrefacturación y falta de resolución de problemas, que en el caso de las líneas fijas se canalizan a través de la vía 112, "un sistema de evasión de reclamos donde es difícil acceder al responsable", agregó la fuente.
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LA PRENSA      

Trasladan Villa Cartón entre especulaciones 

Luego una mañana con cortes de vías y calles, los vecinos del asentamiento quemado acordaron mudarse al Parque Roca para esperar la finalización de las viviendas precarias. El gobierno porteño acusó a punteros ibarristas de sembrar dudas sobre sus acciones. Alberto Fernández desestimó los rumores. 

 Por la mañana y para presionar y lograr una pronta solución los habitantes del asentamiento quemaron gomas y cortaron calles.  

Luego de una jornada marcada por la tensión y las especulaciones políticas los vecinos de Villa Cartón, del barrio de Villa Soldati, acordaron ayer con el gobierno porteño trasladarse al Parque Roca, hasta que terminen las obras de un nuevo complejo de viviendas, tras un jornada de protestas, que incluyó cortes de calles y de las vías del tren y del Premetro.

Cerca de 300 familias que vivían en el barrio de emergencia que se incendió el jueves último comenzaron a ser reubicadas en las instalaciones del Parque Roca donde ayer a la tarde comenzaron a montarse carpas de campaña y baños químicos para los damnificados.

El acuerdo se produjo al mediodía, tras una mañana en la que se registraron el corte del tránsito en Avenida Cruz y Varela y la interrupción durante varias horas del servicio del Premetro y del tren Belgrano Sur.

La protesta de los habitantes de Villa Cartón estuvo motivada ""por el miedo a que el gobierno no cumpla"", según explicó a La Prensa Rosana, una de las delegadas de los damnificados.

REUNION CONCILIADORA

Los vecinos tomaron la decisión de mudarse luego de reunirse en el Centro de Gestión y Participación (CGP) 8 con funcionarios del porteños, quienes les propusieron aguardar en carpas allí hasta que termine las construcción de las viviendas transitorias. 

La mayoría de los ex habitantes de la Villa El Cartón decidió trasladarse, "salvo un pequeño grupo que optó por un subsidio para irse a sus lugares de origen, debido a que una gran mayoría no es de la ciudad de Buenos Aires", dijo un vocero de Desarrollo Social porteño. 

Mónica Aquino, vocera de los vecinos, señaló que "la mayoría, cansados y con miedo de que nos hagan algo donde estamos, aceptó trasladarse con las carpas al Parque Roca, e ir ocupando las viviendas transitorias que nos van entregando". 

"Aceptamos, porque nos ofrecieron trabajo en la construcción de las viviendas y asistencia en la salud de los chicos, mientras que también nos garantizaron la construcción de las viviendas defintivas", añadió. 

Las viviedas transitorios son del tipo prefabricadas, con puerta y techo de chapa metálica y "tendrán servicios de gas, luz, agua y cloacas". 

El ministro de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, Juan Pablo Schiavi, aseguró que "se ratificó la decisión de cumplir con la ley votada el año pasado en la legislatura sobre la construcción definitiva de un barrio de viviendas, que incluye a los beneficiarios que fueron censados en la ex villa AU7". 

Schiavi aseguró que ""esa obra ya empezó, está el terreno relevado, los planos, y tenemos esta noche una reunión con los vecinos de Soldati para limar asperezas que hubo los primeros días, para empezar efectivamente la obra"".

Es que los vecinos de Villa Soldati, que viven en las proximidades de las calles Cruz y Varela, se opusieron a que se realice la obra y realizaron distintas manifestaciones.

Además, durante la mañana, circuló entre los habitantes afectados por el incendio que los vecinos de los monoblock de enfrente querían que ellos se vayan y ""nos amenazaron"", dijeron.

ACUSACIONES CRUZADAS

Asimismo, la polémica política surgida alrededor del incendio volvió a recrudecer, con acusaciones cruzadas de funcionarios y dirigentes porteños y nacionales.

El ministro de Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, acusó a militantes sociales vinculados al ex jefe de gobierno, Aníbal Ibarra, de "sembrar dudas" sobre la construcción del nuevo complejo de viviendas para los habitantes de la villa "El Cartón", en Cruz y Varela.

Fuentes del gobierno porteño deslizaron a este diario que ""hubo referentes de grupos políticos minoritarios que estuvieron llenándoles la cabeza a la gente"".

Además, Cerruti afirmó que ""lo que no tenemos es paciencia con los operadores políticos que vinieron y crearon confusión, desconfianza y operaron políticamente para convertir esto en un conflicto político, cuando es una tragedia social"".

Finalmente, reclamó ""a los dirigentes políticos que se corran de esta situación porque le están haciendo un daño muy grande a estas familias"".

DESMENTIDA

Esas acusaciones, fueron rechazadas por el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, quien afirmó que "es un disparate" atribuir a un "puntero político" de Ibarra, cuyo apellido sería "Villar" el incendio "intencional" que el jueves último destruyó el asentamiento El Cartón, en Villa Soldati.

""Es cierto que fue un incendio intencional, lo que no voy a entrar es en el juego de decir que se hizo con móviles políticos, ese es un enorme disparate y nadie pone en juego la suerte de tanta gente"", sentenció.

El jefe de ministros añadió que ""lo único que queda por hacer ahora es estar al lado del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ayudándolo a arreglar el problema"".

Respecto de las denominadas peleas de "pobres contra pobres", Fernández dijo que ""si se generan barrios armoniosos, los vecinos dejan de lado las percepciones de agresión, puesto que el tema pasa claramente por la construcción de viviendas dignas y no por violar la situación de su barrio con construcciones precarias"".

JOROBAR

A su vez, el jefe comunal, Jorge Telerman, afirmó que mantiene "permanente" contacto con los vecinos de "El Cartón", pero advirtió que ""si hay alguien que quiere jorobar políticamente con esto, se le está volviendo en contra"".

""Estamos tomando con firmeza y celeridad el problema habitacional de los pobladores porque se trata de gente que está sufriendo"", dijo. Y aseguró: ""De eso no me olvido"".

Consultado sobre el origen del siniestro, que terminó con las casas de cerca de 340 familias, el jefe capitalino señaló que "las informaciones dan cuenta que fue intencional"".

Por otra parte, Telerman defendió las viviendas transitorias a las cuales fueron trasladados los vecinos afectados al considerar que esas casas representan "un mejoramiento inapelable y contundente de la situación en que vivían". 
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Será más estricto el examen para obtener el registro de conducir 

Telerman presentó el plan de seguridad vial porteño 

Se establecerá un sistema de puntaje para cada conductor, que empezará con 20 puntos, que se le irán descontando cada vez que reciba un acta de infracción y, al llegar a cero, puede quedar inhabilitado para conducir.

 Telerman y Gorgal anunciaron el plan estrayégico de seguridad vial. 

El jefe de Gobierno de la ciudad de Buenos Aires, Jorge Telerman, y el ministro de Gobierno, Diego Gorgal, pusieron ayer en marcha el Plan Estratégico de Seguridad Vial. El objetivo principal del programa es reducir al máximo el índice de siniestralidad vial y minimizar las consecuencias humanas y materiales.

La preocupación del Ejecutivo porteño, legisladores de diferentes bloques y representantes de ONG vinculadas con esta problemática se debe principalmente a que la cantidad de accidentes de tránsito ascendió de 6.486 en el año 1997 hasta 12.995 en 2006.

Dos de las principales acciones que se proponen para mejorar la seguridad vial en las calles porteñas tienen que ver con modificaciones al Código de Procedimiento de Faltas y la implementación de un sistema de puntaje (scoring) para los conductores.

El sistema de puntos (scoring) funcionará de la siguiente manera: a todo conductor se le asignan 20 puntos. Y se le descontarán puntos, de acuerdo a la siguiente escala: faltas leves (de 1 a 3 puntos); faltas moderadas (de 4 a 6 puntos); faltas graves (de 7 a 10 puntos); y faltas muy graves (de 11 a 14 puntos).

El descuento de puntos se concretará cuando un controlador de faltas dicte una sanción firme por violación a las normas de tránsito. 

Las sanciones por la pérdida de todos los puntos serán la inhabilitación entre 60 y 90 días cuando ocurra por primera vez, entre 90 días y un año en la segunda ocasión, entre 1 y 3 años la tercera y quedará inhabilitado para conducir en forma permanente y definitiva cuando llegue a cero nuevamente.

En todos los casos, el infractor deberá aprobar un curso de educación vial, cuyo costo estará a su cargo. Cada descuento parcial de puntaje quedará sin efecto pasados los cuatro años, excepto que el conductor haya alcanzado los cero puntos en ese lapso.

Además, se agregarán nuevas figuras que antes no existían, como llevar pantallas para discos de video digital (DVD) en la parte delantera del auto.

LICENCIAS

Aseguró que "nos vamos a poner mucho más rigurosos con las licencias de conducir” y puntualizó que “sacar un carnet significará ahora un trámite mucho menos burocrático, pero infinitamente más severo”. 

El sistema de otorgamiento de licencias para conducir se rediseñará y modernizará tecnológicamente, se descentralizarán el dictado de cursos teóricos y la realización de los exámenes psicofísicos para licencias particulares.

Telerman aseguró que "no nos mueve ningún otro interés que el interés supremo por la integridad de las personas. La inmensa mayoría de los accidentes es producto de conductas humanas irresponsables” y agregó que “esta es una iniciativa que no dura seis meses o un año. Es un compromiso para siempre."

Por la mañana, el jefe de gobierno inauguró cerca de 50 consultorios externos en el hospital Vélez Sarsfield, en Monte Castro, una obra que demandó 5 millones de pesos. Al acto asisitó el ministro de Salud capitalino, Alberto De Micheli, y el director del hospital, Rodolfo Blancat.
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Hoy finaliza la veda de edificaciones porteñas 

Difunden los puntos para la construcción de torres 

El gobierno porteño difundirá hoy los nuevos requisitos que se exigirán para entregar los permisos para la construcción de torres según lo anunció el jefe del Ejecutivo de la Ciudad, Jorge Telerman.  

 Hoy finaliza la veda de construcción que sancionada tras los reclamos de los vecinos de Caballito. 

La información será difundida luego de que finalice la veda que impedía el emplazamiento de edificios altos en zonas de alta densidad poblacional. 

Telerman visitó ayer el Hospital Vélez Sarsfield, donde aseguró que hoy se dará a conocer los detalles del nuevo sistema regulatorio. 

“No sean impacientes”, sostuvo Telerman al ser consultado por la prensa sobre las restricciones que se incorporarán a la hora de permitir el levantamiento de torres en la Ciudad. 

Sin embargo, si bien optó por no dar los detalles, anticipó que “la construcción en la Ciudad tiene que ser racional y cuidando que los servicios sean los suficientes”. 

Este anuncio llegará el mismo día en que culmine la veda que impedía la entrega de permisos para la construcción de torres en la Capital Federal. 

Según fuentes del gobierno de la Ciudad, la prohibición para el otorgamiento de los permisos cumplirá hoy los 90 días fijados en el decreto 1929, que impidió la autorización para levantar torres en seis barrios porteños. 

Esta veda surgió en respuesta a la fuerte polémica que se había desatado en la ciudad debido a la gran cantidad de torres que estaban en construcción y que motivaron la protesta de los vecinos, quienes denunciaron el colapso de las redes de servicios ante un inminente incremento poblacional. 

Si bien no se conoció oficialmente la nueva reglamentación, se adelantó que existirán restricciones mayores a la hora de permitir el emplazamiento de una torres de gran altura. 

De hecho, trascendió que se bajará el límite de metros cuadrados exigido para la presentación del estudio de impacto ambiental, esto es, que hasta sólo se pedía ese certificado a torres que superen los 10 mil metros cuadrados, pero se espera que se requiera cuando el emprendimiento alcance los 5 mil. 

Además, las torres tendrán que tener una aprobación por escrito de las empresas de servicios públicos, como agua y luz, para asegurar que la infraestructura no colapse.
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El futuro de la UBA 

La crisis expuesta por el rector de la Universidad de Buenos Aires deja al descubierto la falta de políticas a largo plazo en materia de educación superior.

Luego de una prolongada crisis, la Universidad de Buenos Aires comenzó su proceso normalizador con la elección de un nuevo rector. Pero lejos de las inquietudes, las nuevas autoridades iniciaron su gestión esbozando un panorama desalentador que ratifica la visión generalizada de la sociedad con respecto a la creciente decadencia de la casa de altos estudios, que en su momento fue paradigma de la cultura nacional, mostrándose al mundo como el ámbito de vanguardia para el desarrollo de las ideas y formando profesionales reconocidos internacionalmente, alcanzando los mayores premios en sus respectivas disciplinas. Como un reflejo de un país sumido en el ocaso, sin haber alcanzado nunca su cenit, la Universidad de Buenos Aires se ha transformado en un reducto de negocios políticos que revelan las profundas implicancias entre los distintos estamentos que han mantenido la administración universitaria desde el retorno de la democracia, muy distante de los ideales de autonomía, coparticipación y libertad de cátedra que resultaran de la reforma más trascendente aplicada en la educación superior, a comienzos del siglo pasado. La gravedad del cuadro presentado por las nuevas autoridades, luego de la gestión más extensa en la historia de la universidad, iniciada en 1983, y un interregno que no fue suficiente para paliar los males existentes, resulta más preocupante al inferirse del mismo que se carece de una planificación adecuada para revertir la situación y elaborar un nuevo proyecto universitario destinado a recuperar la grandeza de un modelo de enseñanza superior, al servicio del desarrollo humano y social.
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Piden aumento en el presupuesto y mejoras; desde hace 20 días cesaron las internaciones 

En el hospital de Clínicas hay paro por tiempo indeterminado 

La medida de fuerza se decretó un día después de que el rector de la UBA, Rubén Hallú, advirtió que el estado de situación de la universidad es un verdadero caos y señaló su sorpresa por la infraestructura insuficiente.

 El Consejo Superior de la UBA analizó ayer la crítica situación. 

Profesionales, personal no médico y residentes del hospital de Clínicas de esta ciudad comenzaron ayer un paro por tiempo indeterminado, en reclamo de un aumento en el presupuesto y mejoras laborales, y advirtieron que desde hace "20 días" se dispuso el cese de las internaciones.

La medida de fuerza fue dispuesta tras una asamblea entre la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) y la Asociación del Personal de la Universidad de Buenos Aires (Apuba), en la que se reclamó "un urgente aumento presupuestario" y el comienzo de una negociación paritaria. El presupuesto que remite el rectorado "cubre 60 por ciento de los salarios del personal de planta, y eso no son todos, hay trabajadores transitorios y con contrato. Hace 20 días que el hospital no tiene insumos para atender a nadie", denunciaron delegados de ATE.

Referentes del hospital indicaron que por la falta de insumos "se decretó la orden en guardia de no internar", por lo que los pacientes "son rechazados y enviados a otros centros, con un costo para el hospital".

"El paro no se levanta si no aparece el dinero que nosotros estimamos necesario para que funcione globalmente" el centro de salud, "y dentro de esa discusión vamos a reclamar por la petición laboral", sostuvo otro delegado.

El personal, tras la asamblea, indicó que Neonatología y las salas de terapia pediátrica debieron ser clausuradas por "falta de insumos", en tanto aseguraron que la cantidad de internados disminuyó "de 200 a 80".

La Asociación de Residentes, por su parte, exigió que el presupuesto para este año contemple la efectivización de los médicos contratados y el "blanqueo de la sumas que se abonan en negro". La medida de fuerza se decretó un día después de que el rector de la casa de altos estudios, Rubén Hallú, advirtió que el estado de situación de la universidad es "un verdadero caos" y manifestó su "sorpresa" por la "infraestructura insuficiente y precaria" de la institución. Hallú anunció también que presentó una denuncia penal en la Justicia Federal por "mal manejo de fondos" contra autoridades del hospital de Clínicas, sito en Córdoba y Pasteur de esta Capital.
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Definiciones de Macri

Lo que no dice en reportaje a Ambito Financiero

Mauricio Macri define candidatura el próximo 20 de marzo. Se desvanece posible acuerdo con Roberto Lavagna (calificaron de «tren fantasma» su última reunión con peronistas y radicales). Cerró, en cambio, con Juan Carlos Blumberg, quien iría a competir frente a Daniel Scioli en la provincia de Buenos Aires. Hay quienes creen que Francisco de Narváez podría acompañarlo como número dos (sugerente: Blumberg integra como asesor político al empresario Alberto Pierri, ex titular de la Cámara de Diputados, clave en su momento en el ámbito bonaerense). Ricardo López Murphy, quizá, se inscribiría en la provincia como primer diputado con ese sector. Nada de esto cuenta Mauricio Macri en el reportaje exclusivo (ver vinculada).

"Hasta Blumberg puede ser presidente por PRO"

Mauricio Macri sigue pensando que será difícil vencer al gobierno sin una agenda previa en la oposición

Macri prolonga su romance político con Juan Carlos Blumberg, a quien considera un potencial candidato presidencial del PRO. El presidente de Boca Jrs. se encuentra a escasas semanas de decidir si competirá por la jefatura de Estado o por la de la Capital Federal y, aunque se queja de la falta de fondos para hacer campaña, se muestra confiado en poder unir a la oposición para forzar una segunda vuelta en las elecciones de octubre. Dice que hoy trabaja para ser presidente y ni siquiera menciona a Roberto Lavagna. 

Periodista: ¿Cómo se imagina el escenario de acá a marzo, cuando tenga que decidir su candidatura? 

Mauricio Macri: Estamos viendo un crecienteavance de dudas sobre el gobierno. Vemos que hasta ahora era el momento idílico. Pero empiezan los errores no forzados, el caso de las estadísticas del INDEC, por ejemplo... el gobierno en febrero empieza a trabajar y comienzan a pasar cosas. El otro año fue el 17 de octubre, las patotas del Hospital Francés, el de Clínicas. Van sucediendo hechos que afectan la convivencia y la institucionalidad del país, como la reforma del Consejo de la Magistratura y los superpoderes. El idilio del verano 2007 ya se rompió y ahora comienzan a verse hechos puntuales que muestran cuál es la tendencia de este gobierno: la concentración del poder y el excesivo autoritarismo. 

P.: ¿Es posible ganarle a un gobierno que le va bien en lo económico? 

M.M.: Es difícil, pero primero para intentar ganar hay que generar un debate. Y eso no lo hemos podido hacer. El primer desafío de la oposición es generar un debate acerca del origen de la recuperación y cuál es el tipo de gobierno que garantiza que el país tenga una estrategia de crecimiento propio. Si logramos dar ese debate, renacen las chances, si no hay debate, es difícil. 

P.: Pero el PRO, a través de Juan Carlos Blumberg ya convocó a ese debate, hasta incluyó al oficialismo. ¿Recibieron alguna respuesta? 

M.M.: No, el gobierno no sólo no tiene diálogo con la oposición. No lo tiene con su propio gabinete, con su bloque en el Congreso, es muy particular. No tiene estrategias comunes. 

P.: Su decisión pendula entre la candidatura presidencial y la porteña. Si se decide por la Capital, el candidato del PRO a presidente va a ser Jorge Sobisch? 

M.M.: Primero tenemos que dar el debate en el PRO. Si me inclino por la Ciudad, aunque hoy estoy avocado a mi candidatura presidencial, habrá que ver cuál es el nivel de instalación de Sobisch en ese momento y analizar qué otras alternativas hay. 

P.: ¿Y qué otros candidatos hay? ¿Pensó en Blumberg como postulante a presidente de su partido? 

M.M.: El PRO es un espacio abierto y cualquiera, incluso Blumberg, puede discutir su candidatura siempre que represente nuestro mensaje y tenga los mismos valores éticos y republicanos para asumirla. 

P.: ¿Blumberg se va a definir en marzo? 

M.M.: Sí, hemos hablado y se define en marzo. 

P.: ¿Puede haber un anuncio conjunto de sus candidaturas? 

M.M.: No está prevista la etapa del anuncio. 

P.: A menos de un mes de decidir su destino político, ¿su definición de qué depende? 

M.M.: Estoy viendo el nivel de adhesión que tengo en todo el país, el nivel de recursos con el que contamos y cuál es el armado que tenemos en la Capital Federal. 

P.: A nivel de dirigentes, ¿a quién pueden sumar a su espacio? 

M.M.: En la mayoría de los casos apuntamos a referentes de la sociedad civil muy respetados y que en la mayoría de los casos no han hecho política. También queremos sumar a todos los que estén desilusionados del peronismo y que no les den cabida, como Ramón Puerta. Lo mismo que con el radicalismo, los partidos de centro. Y un líder social de reconocimiento nacional, como Blumberg. 

P.: Mencionó los problemas de financiación. ¿Eso es una traba en su candidatura? 

M.M.: Es una enorme traba. Para hacer una campaña se necesitan cuantiosos recursos. El empresariado está muy timorato a la hora de apoyar una candidatura cuando todos reconocen que el país funciona bien democráticamente sólo cuando hay un oficialismo fuerte, pero también una oposición consolidada. 

P.: ¿Qué traba los aportes a una campaña con una economía en crecimiento? 

M.M.: Lo que los traba es la falta de compromiso. Históricamente en la Argentina hubo ausencia de éste por parte del empresariado para la construcción de un proyecto de largo plazo en el país. Ahora hay que sumarle cierto miedo al autoritarismo del gobierno. Yo creo que hay muchos sectores con temor. Los «Moreno» tienen un discurso amenazante. 

P.: ¿Cómo va a llegar el gobierno a octubre para las elecciones? ¿Puede haber segunda vuelta con una oposición tan dividida? 

M.M.: Desgaste va a haber porque la falta de previsión frente a los problemas ha sido grande. La inflación no va a estar disciplinada frente a los precios de Moreno y aparte vamos a los supermercados todas las semanas. Los problemas de infraestructura van a seguir apareciendo, caminos, accidentes. Y después la calle, la destrucción de los valores de la convivencia, del orden, del respeto van a seguir cobrando víctimas todos los días. Va a continuar afectando la capacidad de trabajo de la población y la paciencia tiene un limite, ¿no? 

P.: ¿Alcanza para una segunda vuelta? 

M.M.: Yo tengo optimismo. Hoy ganar la elección parece imposible, pero no más imposible de lo que parecía que Estudiantes ganara el campeonato pasado. 

P.: ¿Puede afectar la candidatura de Blumberg en ese distrito? 

M.M.: Creo que sería una elección pareja con Daniel Scioli porque el gobierno fracasó en su gestión en la provincia, donde hay enormes problemas de infraestructura, de inserción social, de avance de la droga. 

P.: En toda la charla no mencionó ni una vez a Roberto Lavagna. ¿No hay nada más que hablar? 

M.M.: No hay nada que decir. 

P.: ¿Ni siquiera se pueden sentar a tomar un café y ver cómo evitan la fragmentación de la oposición? 

M.M.: Yo creo que es mucho más importanteque la fragmentación ver si hay debate. Sin debate estamos condenados a seguir perdiendo oportunidades. Yo hice todos los esfuerzos. Pero no voy a hacer más comentarios, ahora en el PRO estamos trabajando en lo nuestro. 

P.: ¿La fragmentación de la oposición preocupa a su partido? 

M.M.: Es necesario que la sociedad deje atrás el trauma de 2001 y se ponga a pensar en los valores, en la institucionalidad, el respeto a los derechos del otro. No puede ser que se resigne a que «Metano» Quiroz esté libre porque es el chofer del hijo de Mayena cuando todos lo vimos disparar con el arma. No puede ser que la sociedad acepte que Dolía sea amigo del gobierno, tome una comisaría y no pase nada. Que mire cómo aumenta el consumo de paco y piense que es inevitable. Yo pido que no nos resignemos. Si lo hacemos vamos rumbo a ser San Pablo, donde el narcotráfico toma la ciudad. Misiones fue una bocanada que nos devolvió la dignidad, pero el crecimiento económico anestesia lo malo. Necesitamos crecer ininterrumpidamente 20 años, no podemos tener otra caída. 

Entrevista de Ezequiel Rudman
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Lavagna calma también a su interna porteña

Ex ministro no bendice todavía a postulantes

Roberto Lavagna salió ayer a despejar los crecientes rumores sobre un brote de internas en el espacio político que lidera y se mostró junto a sus dos referentes de la Capital Federal: el economista Javier González Fraga y el dirigente Carlos Campolongo, potenciales candidatos a la Jefatura de Gobierno porteño. 

Pero la exhibición lavagnista en la Ciudad de Buenos Aires también aleja la posibilidad de sumar a Mauricio Macri aunque sea como candidato a suceder a Jorge Telerman. El líder del PRO dio por cerradas las negociaciones con el ex ministro y no quiere subordinarse a un programa político redactado sin su participación junto a radicales que lo rechazan. 

Café de por medio en un bar de Puerto Madero, Lavagna se reunió con representantes de la industria del software y aprovechó la ocasión para presentar públicamente a González Fraga y a Campolongo, mencionados como posibles candidatos a jefe de Gobierno porteño y vice, respectivamente. 

González Fraga reconoció que es probable que se postule para el Ejecutivo comunal por el espacio político que encabeza el ex ministro, aunque aclaró que recién definirá su candidatura a mitad de marzo próximo, luego de que Macri decida si finalmente se presentará en la Ciudad. 

Además, Lavagna volvió a cargar contra Néstor Kirchner, al señalar que «las segundas partes en la Argentina siempre fueron malas», en referencia a la posibilidad de que el oficialismo consiga mantenerse en el poder por un nuevo período luego de las elecciones de octubre de este año. 

Las disputas internas en el lavagnismo se dispararon luego de que esta semana el diputado Jorge Sarghini formalizara su intención de competir por la gobernación bonaerense, campaña en la que ya se encuentra zambullido Francisco de Narváez, otro legislador nacional de ese espacio.
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Sospechan de requisitos para construir torres

Hoy se anuncian los nuevos requisitos para la construcción de torres en los barrios donde el gobierno había decidido suspender la entrega de permisos de obra en los últimos 90 días. La obligatoriedad de presentar un estudio ambiental incluso para edificios de menos de 10.000 metros cuadrados y un certificado de empresas de servicios públicos que confirmen que no se saturará la infraestructura de la zona son los más importantes. Los constructores aseguran que en la práctica las trabas continuarán. 

El anuncio se realizará a las 17, en presencia de vecinos, constructores y desarrolladores inmobiliarios que fueron convocados. Será el mismo día en que finaliza la veda que impedía la entrega de permisos para la construcción de torres en Caballito, Palermo, Villa Urquiza, Villa Pueyrredón, Núñez y Coghlan, fijada en 90 días por el Decreto 1.929. 

  Respuesta 

La medida surgió como respuesta a la fuerte polémica que se había desatado en la Ciudad debido a las quejas de vecinos por la gran cantidad de torres que estaban en construcción en los barrios señalados. Las agrupaciones barriales denunciaron el colapso de las redes de servicios ante un inminente incremento poblacional, situación que los empresarios negaron que ocurriera. 

La nueva reglamentación que se anunciará hoy implementará mayores restricciones a la hora de encarar un proyecto inmobiliario. Lo más relevante es que se bajará el límite de metros cuadrados exigido para la presentación del estudio de impacto ambiental que hasta ayer sólo era de 10 mil metros cuadrados. Se espera que se requiera dicho estudio cuando el emprendimiento alcance los 5 mil. 

Además, las torres tendrán que tener una aprobación por escrito de las empresas de servicios públicos, como agua y luz, para asegurar que la infraestructura no colapse. 

Los constructores no quieren aventurar comentarios hasta no escuchar de los propios funcionarios las medidas, pero aseguran que en la práctica las trabas a las construcciones continuarán. 

«Sobre el estudio de impacto ambiental creemos que no están bien definidos los parámetros y se trata de un tema tan subjetivo que podría generar nuevos nichos de corrupción», dijo el titular de una importante desarrolladora inmobiliaria. Otro de sus colegasagregó que «también hay un error en pedir a los constructores que soliciten un certificado de una empresa como AySA en vez de que exijan que ésta deje en condiciones el servicio para que el desarrollo urbano no lo afecte». 

Por otro lado, en el sector desconfían de lo que pueda pasar en el ámbito judicial. «Puede ser que el gobierno diga que va a dar permisos, pero que cuando se comience a construir una torre, un juez crea que podría afectar el barrio y la frene», aseguran. Ya hay más de 10 amparos que suspendieron obras en los barrios más construidos de la Capital Federal y también denuncias de desarrolladores contra vecinos porque aseguran que difundieron información errónea sobre los proyectos en marcha. 

Mientras para los empresarios «el corralito urbano continuará» y hasta el gremio de los obreros de la construcción (UOCRA) se manifestó en contra de las medidas, el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, enviará a la Legislatura el Plan Urbano Ambiental, la ley marco que terminará de definir luego el Código de Planeamiento que especifica exactamente qué y cómo se puede construir en cada lote de la Ciudad, en el que los constructores confían en mayor medida. Pero este proceso no demoraría menos de un año.
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Ibarra tendrá un nuevo juez

El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires (TSJ) aceptó la excusación del juez Julio Maier para intervenir en el recurso presentado por el ex jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra, en el que cuestionó el juicio político por el que fue destituido. 

El pedido para que se lo excuse de intervenir lo había formulado Maier argumentando que, como presidente de la Sala Juzgadora que analizó la conducta del ex jefe comunal, «aunque no haya votado la decisión, tengo ya opinión formada al respecto». Con el voto de los magistrados Ana María Conde, Luis Lozano, Alicia Ruiz y José Osvaldo Casás, el Tribunal porteño decidió por unanimidad aceptar el planteo de su colega quien deberá ser reemplazado por un suplente, tal como establece la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires.
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Menem denuncia ahora "gobierno de jueces"

Ya resulta poco serio y hasta podría definirse como un caso de acoso judicial el que padece el ex presidente Carlos Menem. El riojano debió presentarse ayer en tribunales por un hecho que ocurrió hace 16 años y sobre el cual el juez que lo investiga siquiera incorporó pruebas que involucren a Menem en el supuesto delito de violación de deberes de funcionario público. 

La causa la tiene Norberto Oyarbide (al parecer juez encargado de investigar el pasado y el presente peronista) y a Menem se lo cuestiona por haber vendido la plaza Salvador María del Carril, ubicada frente a las terminales de trenes de Retiro, a través de un decreto firmado en 1991, en lugar de haberlo hecho por medio de una ley aprobada por el Congreso. Según los denunciantes, se trataba de «un bien de dominio público». 

El predio había sido concedido a feriantes -quienes serían los actuales propietarios-en calidad de «uso precario», durante el gobierno de facto de Juan Carlos Onganía. 

El decreto en cuestión, el 449/ 91, publicado en el Boletín Oficialen marzo de 1991, se limitó a aprobar el texto de una norma municipal -4.962, de octubre de 1990- que disponía la venta de la plaza. 

Además de estar agotada la investigación (prescripción) por el tiempo que lleva, ni los denunciantes ni el fiscal lograron a demostrar a través de los registros que ese predio había sido incorporado al dominio público del Estado. Es decir, que se investiga a un ex presidente sin tener los elementos normativos básicos para llevar adelante la acción pretendida. 

Menem, que ayer concurrió a Tribunales acompañado por el abogado defensor Pedro Baldi, cuestionó lo débil de la acusación y, también, la intromisión de la Justicia ya que el decreto censurado se inserta en el marco de la competencia exclusiva del Poder Ejecutivo. Por lo tanto, se trata de un acto de gobierno que no es judiciable. 

Precisamente, en el escrito que le presentó al juez advierte que el sucesivo «sometimiento» a la resolución del Poder Judicial de cuestiones de naturaleza política conlleva el peligro de caer en lo que se ha denominado «el gobierno de los jueces». 

Desde 1990 a 1999, es decir durante toda la gestión menemista, se dictó un promedio de 2.106 decretos por año. Sería ilógico pensar que el presidente debía haberse dedicado personalmente a revisar los antecedentes de cada uno, cuando esa función está delegada en los órganos específicos. 

La venta de la plaza Salvador María del Carril es uno de esos casos de delegación específica y en la cesión del predio tuvieron intervención no sólo organismos del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que se pronunciaron al respecto sino, y ya en el ámbito nacional, el ministerio y los órganos jurídicos específicos. Naturalmente, se infiere que el ex presidente no tenía motivos para sospechar que existiera irregularidades. 

En esta investigación también están imputados el ex ministro de Economía Domingo Cavallo y los ex intendentes Saúl Bouer y Carlos Grosso. Y tras la presentación el juez Oyarbide tiene un plazo de diez días para resolver la situación del ex presidente.
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Acuerdo en Soldati: les darán nuevas viviendas

Vecinos del asentamiento El Cartón, que se incendió la semana pasada, llegaron ayer a un principio de acuerdo con los representantes del Gobierno porteño para trasladarse al Parque Roca, luego de que protestaran cortando el tránsito en el barrio de Villa Soldati. 

La reunión entre los habitantes de El Cartón y las autoridades comunales, que duró poco más de tres horas, terminó con la aceptación de la mayoría de los vecinos damnificados de mudarse, en principio en carpas, al parque ubicado sobre la avenida Roca para esperar así la construcción de sus viviendas definitivas. 

Desde el Ministerio de Derechos Humanos de la Ciudad, se confirmó que existe un plan que incluye obras para la creación de 900 nuevas viviendas. 

Por la mañana, los vecinos habían protestado y generado problemas en el tránsito vehicular y también obligaron a suspender el servicio del Premetro, que corre por esa zona del sur de la Ciudad. 

Asimismo, se dispuso un diagrama de emergencia en el ferrocarril Belgrano Sur, en el ramal Buenos Aires, que llegaba sólo hasta la estación Villa Lugano, debido al corte protagonizado por los vecinos. 

  Humareda 

Los habitantes del asentamiento que quedó destruido iniciaron la protesta desde las primeras horas de la mañana quemando cubiertas en la esquina de las avenidas Fernández de la Cruz y Varela, debajo de la autopista AU7. 

Los manifestantes se trasladaron hasta debajo de la autovía para impedir la circulación de los vehículos, mientras la zona se cubría de una densa humareda y comenzaban los problemas para los automovilistas.
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Nuevo paro afecta al Hospital de Clínicas

Es por tiempo indeterminado y por más presupuesto

Trabajadores del Hospital de Clínicas de la Capital iniciaron ayer un paro por tiempo indeterminado, en rechazo del monto del presupuesto asignado al centro asistencial. La medida comenzó con una manifestación encabezada por los delegados gremiales y miembros de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) frente a las puertas del hospital, sobre la avenida Córdoba al 2300, que quedó parcialmente bloqueada al tránsito. 

Según fuentes gremiales, el paro por tiempo indeterminado afecta a todas las áreas del nosocomio, con excepción de los sectores donde hay pacientes internados, cuya atención se desarrollará con normalidad. «Estamos en contra del presupuesto de 183 millones de pesos que pretenden asignarnos, pedimos por lo menos 360 millones para que este hospital funcione como debe ser, sin contar los salarios», dijo Miguel Skandar, delegado gremial. 

Marcelo Frondizi, de ATE, agregó: «Nos pareceinsuficiente lo dispuesto si se tiene en cuenta todo lo que hay que cubrir, como la recuperación del edificio, las deudas a proveedores, la atención de las 500 camas que tiene el hospital». 

Los empleados volverán a cortar el tránsito sobre Córdoba hoy a las 10, y mañana tienen previsto realizar una marcha al Ministerio de Educación, para pedir su intervención, por el hecho de que el Clínicas depende de la Universidad de Buenos Aires. 

El 30 de noviembre pasado, los empleados hicieron un paro durante una semana y lo levantaron luego de aceptar la propuesta de conformar una mesa de negociación con el gobierno. 

La situación de ayer se produjo luego que el rector de la Universidad de Buenos Aires, Rubén Hallú, anunciara (un día antes) la presentación de una denuncia penal para conocer lo ocurrido con los fondos destinados al Hospital de Clínicas como «salvataje» cuando se encontraba ya en «una situación crítica».
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Los candidatos porteños, tras un guiño de la Iglesia

Telerman ofreció un cargo; Filmus prometió escuchar al clero
La precipitación de la campaña electoral en la ciudad de Buenos Aires reinstaló el debate sobre la relación entre la Iglesia Católica y la dirigencia política argentina. Después de un 2006 agitado, la sanción de la ley de educación -a fines del año pasado-, la puesta en marcha de la ley de educación sexual porteña y, sobre todo, la intensa vocación de los candidatos locales por componer una relación fuerte con el clero impusieron el tema como uno de los ejes del escenario político porteño. 

El kirchnerista Daniel Filmus, que ayer se reunió con el embajador argentino ante el Vaticano, Carlos Custer, y Jorge Telerman son quienes demuestran más explícitamente su voluntad por contar con el visto bueno de la Iglesia. 

También varios dirigentes macristas -encabezados por Santiago de Estrada, Gabriela Michetti y Jorge Enríquez- mantienen reuniones periódicas con la cúpula del Arzobispado de Buenos Aires, que conduce el cardenal Jorge Bergoglio. 

La relación entre el kirchnerismo y el clero pareció enturbiarse en cuanto se confirmó la candidatura de Filmus. La Comisión de Educación del Episcopado, que conduce el arzobispo de Bahía Blanca, monseñor Guillermo Garlatti, cuestionó duramente la nueva ley de educación nacional, principal arma electoral de Filmus. 

"Lamentamos profundamente la sorpresiva inclusión como contenido curricular obligatorio de la ley que ratifica el «Protocolo facultativo de la Convención para la eliminación de toda forma de discriminación de la mujer» [conocida como Cedaw], que insiste en la instrumentación de programas de planificación familiar que podrían facilitar prácticas como la anticoncepción, la esterilización y el aborto", cuestionó la Iglesia en un documento difundido el 2 del actual. 

Fuentes del Episcopado confiaron a LA NACION que el contenido tuvo el visto bueno de la Comisión Ejecutiva de dicho organismo, presidido por Bergoglio, pero negaron que el cardenal primado de la Argentina hubiera querido enviar un mensaje político con tal cuestionamiento. 

Filmus, por las dudas, se preocupó de aclarar inmediatamente: "Tengo una buena relación con la Iglesia". Ayer, en la reunión con Custer, agregó: "En la aplicación de la ley van a estar presentes todas las perspectivas, y va estar presente sin lugar a duda la perspectiva de la Iglesia". 

Custer también pretendió enviar un mensaje conciliatorio: "Estoy muy contento por el respeto y el aliento para el manual de educación de la Iglesia Católica. El ministro ha tenido un gesto muy importante y ha señalado que es un aporte significativo". 

La Iglesia rechaza la inclusión de la Cedaw en la ley de educación, pero también cuestiona la norma sobre educación sexual en la ciudad, que comenzará a regir el 9 del mes próximo. 

Con Telerman 
La relación personal de Bergoglio con Telerman, de cualquier manera, es más sólida. De hecho, el jefe de gobierno llamó al cardenal tras la renuncia del ahora ex ministro de Educación de la ciudad, Alberto Sileoni, para preguntarle por el nombramiento del sucesor, según afirmaron a LA NACION fuentes de la comunidad jesuítica, cuyo líder es Bergoglio. 

Telerman propuso un nombre: Gustavo Martínez Pandiani, decano de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad del Salvador, vinculada históricamente con los jesuitas. El ministro de Educación es quien deberá monitorear la ley de educación sexual. 

Bergoglio, diplomáticamente, respondió que no iba a apoyar ni cuestionar la decisión del jefe de gobierno. La lectura fue sencilla: la Iglesia no está dispuesta a entrar en la política porteña. En ese contexto, finalmente, Martínez Pandiani rechazó el ofrecimiento y Telerman nombró a Ana María Clement, que asumió ayer. 

En el Episcopado y en la comunidad jesuítica explicaron que la respuesta de Bergoglio tuvo dos motivos: por un lado, no quiso ligar a la Iglesia con un gobierno ni mucho menos con el que debe poner en funcionamiento la ley de educación sexual; por otra parte, después del complejo 2006 que vivió la Iglesia con el Gobierno, prefirió mantener al clero alejado de cualquier contienda electoral. 

No parece casual, visto así, que monseñor Joaquín Piña, obispo emérito de Iguazú y también jesuita, haya reclamado el último domingo, en una carta, que en este año electoral "la sociedad no vote sacerdotes, ni monjas, ni pastores". 

"La Iglesia no apoyará ninguna candidatura", fue la conclusión que ofrecieron en el Episcopado ante la consulta de LA NACION. 

Los candidatos porteños, mientras, se preocupan de obtener el favor o, al menos, de no ganarse la enemistad de la Iglesia. 

Por José Ignacio Lladós 
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Elecciones 2007
Votarán 60 mil presos con boletas especiales

Serán los detenidos no condenados
El domingo 28 de octubre, cerca de 60.000 presos sin condena de todo el país podrán votar por primera vez con un nuevo sistema electoral que adaptó el Gobierno, y que consta en un decreto del presidente Néstor Kirchner. 

Ya se está trabajando en la elaboración de un registro de electores privados de la libertad, en el costo de emisión de boletas especiales que se distribuirán en todas las cárceles y en la organización de los comicios, según dijo a LA NACION el director nacional electoral, Alejandro Tullio. 

Antes de entrar en el cuarto oscuro, los detenidos recibirán un marcador y dos boletas: una, con la lista de todos los candidatos presidenciales; otra, con los postulantes a legislador del distrito al que pertenezcan. Una vez dentro de la sala, marcarán los candidatos elegidos, colocarán las boletas en un sobre, que se depositará en una urna. "Con la votación en los establecimientos penitenciarios estamos cumpliendo con los tratados internacionales y con lo que marcó en su momento la Corte. La Cámara Nacional Electoral está avanzado en la instrumentación del sistema", informó Tullio que tiene a su cargo todo el operativo electoral de octubre. 

El funcionario trabajó, además, en la elaboración del decreto 1291, que reglamentó la ley 28.858 de 2003 que habilitó el voto de los presos no condenados. Es de una adaptación del sistema que utilizan los argentinos que viven en el exterior. 

La votación de los detenidos sin condena era una deuda del Gobierno: primero hubo un fallo de la Corte Suprema en 2002 que declaró inconstitucional un artículo del Código Nacional Electoral que prohibía el voto de los detenidos con prisión preventiva. El proceso judicial había comenzado con una acción de amparo presentada en la justicia federal con competencia electoral por el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS). 

Un año después se aprobó una ley que derogó ese artículo cuestionado y, finalmente, hace poco un decreto de Kirchner reglamentó la norma. 

Será la primera vez que haya una votación masiva en las cárceles, ya que algunos presos habían logrado votar amparados por fallos judiciales. 

Los detalles 
Todos los tribunales del país con competencia en materia penal informarán a la Cámara Nacional Electoral sobre los presos para que el organismo los ordene por cárcel y por sexo. El trámite está en marcha. 

Habrá un padrón especial para los procesados, que se elaborará con los datos de cada preso, que figurará según el último domicilio registrado. Estos padrones serán exhibidos a los internos una vez que la Cámara Nacional Electoral los autorice. 

La boletas que proveerá el Estado son diferentes de las que se usarán en los comicios de octubre. Tendrán la leyenda "Voto por los candidatos oficializados del partido o alianza", seguida de la lista de postulantes. El detenido tendrá que marcar una cruz sobre su preferido. 

El control de los comicios en las cárceles estará a cargo de las autoridades del penal. Cada mesa electoral tendrá, además, sus autoridades que serán designadas por la Cámara Nacional Electoral y, en caso de que los elegidos no puedan concurrir, será reemplazados por funcionarios de la justicia nacional o provincial. 

Las urnas serán abiertas en las cárceles para ser separadas por distrito e introducidas luego en distintos sobres cerrados, lacrados y firmados, que se enviarán a la Cámara Nacional Electoral, que es la autoridad de aplicación de la elección. 

Las garantías de seguridad de la votación en las cárceles estarán resguardas por la metodología que se utilizará para contar los votos. Dentro de las 48 horas de realizados los comicios, se convocará a una audiencia con fiscales de los todos partidos y sólo en ese momento se abrirán los sobres. 

Otro de los temas que está estipulado es que en los 90 días anteriores al día de las elecciones estará prohibido el traslado de los internos, salvo que una decisión judicial determine que está en riesgo la integridad física del detenido. 

Además, el contenido del registro de los electores privados de su libertad será considerado "dato sensible". Los detenidos tendrán derecho a recibir información para saber quiénes son los candidatos y sus ideas. 

Por Paola Juárez 
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Queja por el reparto de publicidad oficial

Dura crítica de los abogados porteños
El Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires expresó ayer su preocupación por el dinero gastado en publicidad oficial y reclamó un "adecuado marco legal para la asignación y contratación de la pauta oficial". 

En un comunicado que firman el presidente de la entidad, Enrique del Carril, y el secretario, Guillermo Lipera, dice: "Invariablemente, desde 2003, el Poder Ejecutivo Nacional ha incrementado el total del dinero gastado para difundir la actividad gubernamental, superando en cada ejercicio el importe de la respectiva partida presupuestaria asignada; circunstancia que ha motivado incluso el crítico señalamiento del tema de parte de la OEA. 

"Además del aumento del gasto público registrado, lo preocupante radica en que para ello -entre otros mecanismos- se ha hecho reiterado uso de las facultades extraordinarias otorgadas en materia presupuestaria al jefe de Gabinete, a lo que debe sumarse el modo poco transparente con que se ha venido distribuyendo esa inversión publicitaria. 

"El Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires manifiesta que resulta esencial aportar el máximo de transparencia en una cuestión que de un modo central hace no sólo a la independencia informativa, sino también a la calidad del debate público en el sistema republicano y democrático de gobierno de nuestro país. 

"Asimismo, advierte que el arbitrario empleo de tales recursos públicos provoca severas y deliberadas distorsiones económicas, que dificultan el ejercicio de su profesión a los periodistas que no cuentan con publicidad oficial y, especialmente en el interior del país, condicionan el pleno ejercicio de la libertad de prensa. 

"En tal sentido, el Colegio reclama que en lo sucesivo, y más aún ante el inicio de un año electoral, se instaure un adecuado marco legal para la asignación y contratación de la pauta oficial que, entre otros aspectos de relevancia, implemente un sistema público de difusión periódica, que posibilite a la ciudadanía tener acceso directo a la información relativa al modo en que se distribuye la pauta publicitaria oficial." 
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Menem declaró ante un juez por la venta de una plaza en Retiro

Fue transferida por decreto en 1991
Acusado de haber vendido una plaza del barrio de Retiro mientras era presidente, el senador Carlos Menem se presentó ayer en los tribunales de Comodoro Py para declarar ante el juez Norberto Oyarbide. 

El terreno que a principios de los noventa habría sido transferido por decreto sin cumplir las normas legales se encuentra frente a la terminal de trenes y ocupa, aproximadamente, media manzana. Desde hace más de 20 años funciona allí una feria. 

Este espacio habría sido vendido en violación de la ley porque estaba afectado al dominio público desde 1967, explicó a LA NACION un funcionario con acceso a la causa. 

Los bienes de dominio público, son, por definición, imprescriptibles e inalienables. Pero esto no significa que no puedan ser vendidos, sino que el Gobierno precisa, para hacerlo, la previa desafectación del bien. En este caso, ese requisito solo podría haberse cumplido por medio de una ley del Congreso. 

No es la primera vez que Menem declara ante Oyarbide (que ya lo procesó en otra causa, por haber ocultado bienes en sus declaraciones juradas), pero esta vez la citación del ex presidente se había mantenido en el mayor de los secretos. 

Eran las 11 cuando el ex presidente y su abogado, Pedro Baldi, llegaron a los tribunales de Retiro y fueron directo al tercer piso, al despacho del juez. 

La audiencia fue breve: Menem entregó a Oyarbide un escrito en el que sostuvo que había cumplido con todos los recaudos para transferir el terreno y afirmó que la venta fue un "acto político no judiciable" que no puede ser cuestionada en los tribunales. Además, le advirtió que la Justicia no estaba habilitada para perseguirlo por un hecho ocurrido hace 16 años. 

De paso, Menem aprovechó la reunión con el juez para pedirle una autorización que lo habilitara a salir del país para poder viajar a Chile. Oyarbide consideró que no había elementos que justificaran negarle el permiso y se lo concedió de inmediato. 

A las 12.15, la audiencia había terminado. En diálogo con LA NACION, el abogado de Menem protestó: "No puede ser que un ex presidente esté declarando en todos los temas". 

Según Baldi, cuando Menem tomó la decisión política de la venta el decreto ya había pasado por todos los filtros administrativos previos y no se había detectado ninguna irregularidad. "El Presidente no puede estar pendiente de todo, para eso existe la delegación", sostuvo el abogado. 

Lo mismo había manifestado Menem en su presentación, en la que alegó haber firmado un promedio de 2106 decretos anuales entre 1991 y 1999. 

"Nadie razonablemente puede exigir al presidente del Estado Nacional que dedique ese tiempo personalmente para analizar los antecedentes de un decreto, sino que delega esas funciones en órganos específicos", afirma el escrito, que destaca que, en este caso, intervinieron "todos y cada uno de los organismos y funcionarios correspondientes". 

En esta causa está imputado también Carlos Grosso, que era intendente cuando se vendió el terreno. 

De acuerdo con el Código de Procedimiento, el juez tiene ahora diez días hábiles para resolver si vuelve a procesar a Menem. 
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Nuevas medidas para el tránsito: el gobierno quiere disminuir el nivel de accidentes
En 11 días será más difícil obtener el registro de conducir en la Capital

Habrá exámenes más rigurosos; se castigará a los malos conductores con un sistema de puntaje
Dentro de 11 días será más difícil para los porteños obtener el registro de conducir. Según lo anunció ayer el gobierno de la ciudad, que hoy enviará a la Legislatura un nuevo Plan de Seguridad Vial, quienes obtengan o renueven la licencia deberán sortear preguntas más rigurosas a las acostumbradas en el examen teórico, que desde entonces se completará en computadoras que habrá en 60 boxes (ahora es escrito) y cuyo resultado será inmediato. 

"La intención es que este examen actúe como filtro, algo que hoy no ocurre. Esta es sólo una de las medidas que actuarán sobre la seguridad vial con el objetivo de reducir los accidentes en la Capital", dijo el ministro de Gobierno, Diego Gorgal. 

La nueva disposición, que apunta a concientizar a la gente sobre la educación vial y disminuir el alto índice de accidentes en la Capital -en 2006 hubo 12.995 siniestros, 52% más que en los últimos cuatro años, con un total de 153 víctimas fatales-, será acompañada por un paquete de reformas que el Ejecutivo local enviará hoy a la Legislatura. A saber: 

  Se incorporará la educación vial como contenido obligatorio en el sistema educativo porteño, a fin de incrementar la conciencia vial de las futuras generaciones. 

  Se creará un régimen de puntaje para conductores, que contemplará sanciones que podrán llegar hasta la inhabilitación parcial o total para conducir. 

  Se aumentarán sustancialmente las multas por infracciones de tránsito. Se crearán nuevas faltas y se considerarán especialmente determinados agravantes. 

  Se encara una amplia reforma en la Justicia de Faltas. A partir de las normas aprobadas en diciembre pasado por la Legislatura, se organizará el cuerpo de controladores, que pasarán de 27 a 126. Hoy se procesan casi 3.000.000 de infracciones de tránsito por año. 

  Se fortalecerán los controles en todos los segmentos, priorizando las faltas consideradas graves y muy graves (ver infografía). La policía comunitaria contará con 600 agentes y otros 350 que se sumarían antes de mediados de año, y 160 agentes de la Guardia Urbana estarán afectados a labrar las multas. 

También se modificará el sistema de las fotomultas: hoy, el 70% están orientadas a detectar vehículos mal estacionados, y el 30%, a las faltas graves; dentro de unos tres meses, según especula el gobierno, será a la inversa. 
La normativa fue elaborada por el Ministerio de Gobierno, en consenso con legisladores de diferentes bloques y organizaciones no gubernamentales vinculadas con esta problemática. 

"La intención es llevar adelante una serie de medidas para lograr un objetivo: impulsar un cambio cultural y que disminuya la cantidad de siniestros en la Capital. Se pensaba que nadie iba a respetar la ley del cigarrillo y no fue así... No tendremos oposición en la Legislatura, porque hubo consenso en este proyecto", comentó el jefe de gobierno porteño, Jorge Telerman. 

Si bien en la calle la gente tomó con cierto descreimiento las medidas anunciadas (ver aparte), la puesta en marcha del sistema de puntaje, con castigo para los malos conductores, es lo más novedoso del paquete de medidas. 

¿En qué consiste? A cada conductor se le asignará una calificación de 20 puntos cuando renueve o saque la licencia, que se le irán descontando cada vez que reciba un acta de infracción y, al llegar a 0, puede quedar inhabilitado para conducir. Pasados los cuatro años, el puntaje acumulado en ese lapso quedará sin efecto. Este proyecto primero deberá aprobarlo la Legislatura y después sí entrará en vigor. También se establecerán montos más altos para las multas, que en el caso de las consideradas graves, como correr picadas, pueden llegar a los 4000 pesos, entre otras infracciones. 

"Espero que el Poder Ejecutivo esté a la altura de este plan y no suceda lo de siempre: anuncios que quedan tan sólo en la noticia y nunca en la práctica", dijo el diputado Jorge San Martino, de Recrear, presidente de la Comisión de Tránsito y Transporte de la Legislatura, tras las nuevas medidas anunciadas ayer en el Palacio Municipal. 

Por Pablo Tomino 
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Las víctimas lo aceptan, pero lo creen insuficiente

Hace casi cinco años su hijo Kevin falleció después de ser atropellado por un automóvil que se dio a la fuga. Desde ese momento la vida de Vivian Perrone cambió. A través de la Asociación Madres del Dolor, intenta cambiar de manera permanente la regulación y, sobre todo, concientizar a los gobernantes sobre que hay que cambiar la actual regulación. 
"Me parece que lo que piensan instrumentar respecto de la educación vial en las escuelas y la concientización de la sociedad a través de campañas de comunicación sirve y está muy bien que se realice", fue la primera observación de Perrone respecto del Plan Estratégico de Seguridad Vial de la ciudad de Buenos Aires. 

A pedido de LA NACION, Perrone realizó un análisis del nuevo plan: "También estoy de acuerdo con que se les retenga la licencia a los conductores que comentan reiteradas infracciones. Pero hay otras cosas que dejaron afuera. El gobierno porteño no tomó en consideración la falta de escuelas de manejo gratuitas. Hoy, si una persona quiere aprender a manejar y no tiene el dinero para hacerlo, aprende en la calle, con el peligro que eso genera". 

Y prosiguió: "El sistema de entrega de licencias debería ser único en todo el país. Por ejemplo, si me sancionan en la Capital, igualmente podría manejar en Buenos Aires. Tenemos que centralizar todo lo que se refiere al tránsito, si no, no sirve". 

Otra cuestión que destacó Perrone es la falta de sanción sobre los peatones: "El peatón cruza por donde quiere; en el plan falta algo que lo regule. Nadie dice nada sobre eso". 

Claudio Mazaira, abogado de la Asociación, también se refirió al plan del gobierno porteño: "El sistema de scoring [puntaje] es interesante, pero me parece difícil de implementar. Sólo serviría para aquellos que viven y transitan en la ciudad. No lo veo operativo". 

Además, Mazaira, añadió: "Un aumento de las penas para los accidentes de tránsito sería disuasivo". 

Santiago Dapelo 
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En seis barrios porteños
Concluye la veda para levantar más torres

Por Jesús A. Cornejo 
De la Redacción de LA NACION
Y luego de 90 días de restricciones, finalmente hoy concluye la veda que durante todo este tiempo frenó los permisos para la construcción de torres en seis barrios de la Capital: Caballito, Palermo, Núñez, Villa Urquiza, Coghlan y Villa Pueyrredón. 

Esta tarde, el gobierno de Jorge Telerman anunciará la creación de una comisión mixta, integrada por técnicos del gobierno y de la empresa estatal Agua y Saneamientos Argentinos (AySA), que será la encargada de otorgar los permisos de obra en los seis barrios donde rigió la veda. 

Sin embargo, las restricciones a la construcción de nuevos edificios altos continuará en cinco de los seis barrios (todos menos Núñez), en las denominadas zonas críticas. Se trata de varios núcleos de manzanas que el propio gobierno ha marcado como críticas por el deficiente estado de las cañerías de agua corriente y de las cloacas. 

"Antes de comenzar una obra, cada constructor deberá contar con un certificado de factibilidad otorgado por esta comisión mixta. En el caso de que no se pueda edificar en el terreno, por problemas de infraestructura, AySA tendrá la obligación de realizar las tareas de refacción. Sólo cuando éstas estén terminadas, la empresa constructora podrá comenzar a levantar la torre", dijo a LA NACION el procurador de la ciudad, Agustín Zbar. 

La cantidad de manzanas incluidas dentro de las zonas críticas aún se mantiene en reserva. Lo que se sabe es que el nuevo decreto del gobierno de la ciudad creará una Comisión Interfuncional de Habilitación Ambiental integrada por técnicos de los ministerios de Medio Ambiente, de Planeamiento y Obras Públicas, y de Gobierno, que, junto con los vecinos de cada barrio, se encargará de controlar la factibilidad de los estudios ambientales que presente cada empresa constructora. 

Y es que dentro del nuevo paquete regulatorio el gobierno anunciará una modificación en la metodología para medir el impacto ambiental. "Hasta ahora, por ley había una forma muy específica para medir el impacto ambiental. Ahora se tomará un perímetro como unidad, donde se incluirán otras cuestiones, como la cantidad de negocios, escuelas, plazas y pulmones verdes que tiene la zona donde se edificará un nuevo edificio", dijo a LA NACION una fuente del gobierno. 

El nuevo decreto, además, crea un Comité de Coordinación y Planeamiento de Infraestructura, que se encargará de verificar las obras que se realicen en la vía pública o subterráneamente. Esto es para evitar que las calles de una misma manzana se rompan dos o tres veces para pasar cables, extender un viaducto o cubrir un bache. Este comité estará integrado por especialistas de los ministerios de Planeamiento y Obras Públicas y de Espacio Público, de las empresas de servicios y representantes vecinales. 

También, el gobierno porteño presentará hoy los borradores de un nuevo Plan Urbano Ambiental, que, según fuentes del gobierno de la ciudad, ya fue girado a la Legislatura porteña para su tratamiento. 

Restricciones judiciales 
Al cierre de esta edición, distintas agrupaciones vecinales continuaban discutiendo si hoy apoyarán el nuevo decreto del gobierno de Telerman. Además, aseguraron que continuarán con la pelea judicial con la que intentan paralizar la construcción de torres en 300 manzanas de los barrios de Caballito, Palermo, Villa Urquiza y Villa Pueyrredón. 

Para eso, según dijeron, ya contarían con el apoyo del defensor del pueblo de la Nación, Eduardo Mondino, que se habría ofrecido a apoyar los amparos de los vecinos. 

Por su parte, distintos representantes de constructores, arquitectos e inmobiliarias hicieron sentir su descontento. "Mañana [por hoy] Telerman define la estabilidad de 60.000 puestos de trabajo directos", comentó Mario Olmedo, vocero del grupo de arquitectos y constructores Emprendedores de Caballito. 
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El incendio en el asentamiento El Cartón
Soldati: aceptan viviendas transitorias

Los habitantes de la villa lo acordaron con el gobierno, tras cortar calles y vías
Luego de varias horas de protesta y de cortes de calle, los habitantes de la villa El Cartón, que se incendió la semana pasada, acordaron ayer con el gobierno porteño ser trasladados a las viviendas transitorias que ya está construyendo el Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC) en un predio del Parque Roca. 

La protesta de las familias afectadas por el incendio había comenzado ayer, cerca de las 6, en reclamo a la obtención de viviendas definitivas. Temían que si se instalaban en las transitorias, que se construyen en el Parque Roca, el plan habitacional de viviendas definitivas no se llevara adelante. 

Pero el gobierno porteño reafirmó su compromiso de realizar las viviendas en los predios que obtuvo por ley, y los habitantes de El Cartón comenzaron anoche a trasladarse al predio, ubicado en las calles 27 de Febrero y Pergamino, de Villa Soldati. 

Cuarenta viviendas transitorias se terminaron de construir anoche en ese predio, pero las más de 400 familias afectadas por el incendio decidieron trasladarse al lugar y acampar allí mientras esperan que concluyan las obras. 

Por eso, el gobierno y el Ejército levantaban anoche allí las carpas de campaña donde se alojaron los últimos días. A medida que las viviendas se vayan terminando (se contruirán unas 300), las familias se irán reubicando en ellas. 

El acuerdo se alcanzó ayer en una reunión entre funcionarios del gobierno y representantes de la villa, luego de que un grupo de habitantes de El Cartón manifestara durante la mañana, cortando las avenidas Cruz y Lacarra, y las vías del Premetro y del ferrocarril Belgrano Sur. 

En la reunión, los ministros de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, y de Desarrollo Humano, Gabriela Cerruti, se comprometieron a continuar con la construcción de las viviendas definitivas en tres predios de la zona. Uno de ellos, ubicado en Cruz y Varela, viene siendo foco de un conflicto porque los vecinos del barrio se niegan a que la villa El Cartón se traslade allí. Por esa razón impiden que las máquinas topadoras ingresen en el terreno para comenzar con las obras. 

Investigación judicial 
En tanto, la Justicia ordenó ayer unas 150 medidas de prueba para determinar si el incendio que afectó al asentamiento fue intencional, como dijeron las autoridades del gobierno de la ciudad. 

La fiscal Mónica Cuñarro, a cargo de la Fiscalía de Instrucción N° 18, dispuso un centenar y medio de medidas para avanzar en la investigación. 

Entre ellas figuran la identificación de los damnificados por el incendio -entre 300 y 500 personas, según estiman los investigadores-, declaraciones testimoniales, confección de planos, peritajes para determinar el origen real del fuego, informes de siniestros y criminalística y antecedentes sobre episodios similares. 

Mientras tanto, el procurador del gobierno porteño presentó ante la fiscal el informe sobre el plan de viviendas que tiene el gobierno para dar solución a las 470 familias afectadas por el incendio. Se trata de un programa de 320 casas en el predio de Cruz y Varela, más otras 120 que se levantarán en dos predios de Villa Lugano. 

Lorena Tapia Garzón 
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Proyecto de ley
Inhabilitarán a comercios infractores

Será tratado hoy en la Legislatura
Hoy, a las 17, se realizará una sesión extraordinaria en la Legislatura porteña en la que se debatirá la modificación de varios artículos del Régimen de Faltas y del Código de Habilitaciones; la expropiación del predio donde funcionaba el bar La Alameda para que sea destinado al funcionamiento de una cooperativa de Trabajo; y el proyecto que propone desafectar un terreno del Parque Indoamericano para la urbanización del barrio Los Piletones, en Villa Soldati. 

Según pudo averiguar LA NACION, los bloques legislativos darían su apoyo al proyecto de ley que incorpora la caducidad de la habilitación para quien cometa tres veces la misma falta en el plazo de un año y medio. La iniciativa enviada por el Poder Ejecutivo incorpora las sanciones de inhabilitación por dos años, la caducidad de la habilitación para el desarrollo de la actividad, además del impedimento de solicitar una nueva mientras dure la inhabilitación. 

El proyecto que promete discusión y cuya sanción peligra es la expropiación de una porción del Parque Indoamericano para la realización de viviendas sociales por un monto que supera los 30 millones de pesos y es ejecutada por las Madres de Plaza de Mayo. Los referentes de los bloques macrista, de Recrear y del kirchnerismo porteño coincidieron en que la redacción del proyecto es "confusa" y que, incluso, ya se está ejecutando la obra en terrenos que aún no fueron expropiados por el cuerpo. 

Previo a la sesión extraordinaria se realizará una sesión especial para designar al fiscal general y al defensor general del Ministerio Público. Los candidatos a ocupar dichos cargos son Germán C. Garavano y Mario J. Kestelboim, respectivamente. 
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Polémico pedido de amparo: pese a lo que estipula la ley
Son lesbianas y quieren casarse

No les permitieron tomar un turno en el Registro Civil, pero, con el apoyo del Inadi, irán a la Justicia
Si bien la Constitución Nacional en su artículo 16 establece que todos sus habitantes son iguales ante la ley, el Código Civil, en el artículo 172, dice que la existencia del matrimonio requiere del pleno y libre consentimiento expresado por un hombre y una mujer ante una autoridad competente para celebrarlo. 

Por esta razón fue que la jefa del Registro Civil central de la ciudad, Liliana Gurevich, negó ayer el pedido de una pareja de mujeres para contraer matrimonio. 

María de la Cruz Rachid, de 32 años y presidenta de la Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (Falgtb) y Claudia Castrosín Verdú, de 31, son las protagonistas de esta historia que ayer, luego de haberse presentado en el Registro Civil y pedir un turno para casarse, obtuvieron la negativa desde la institución. 

Consultada por LA NACION, Gurevich dijo que aún es imposible el casamiento entre personas del mismo sexo. "Desde la doctrina se entiende que el Código Civil habla siempre de hombre y mujer", dijo la jueza, y explicó que hasta que no se cambie la ley no se puede hacer nada. 

Como dicha solicitud fue denegada, la pareja presentó un recurso de amparo ante la Justicia, pidiendo la inconstitucionalidad de la interpretación de la ley de matrimonio civil que realizan los representantes del poder público por cuanto impiden la celebración de matrimonios entre personas del mismo sexo. 

"La negativa de la jueza era un paso necesario para seguir con nuestro proyecto de presentar el amparo que venimos trabajando en la Federación desde hace más de dos años", dijo Rachid a LA NACION. 

Tanto Rachid como Castrosín Verdú, la pareja de mujeres que intentó dar un paso más en los vínculos legales de los homosexuales a nivel nacional, están convencidas de que, si en unos meses la ley de matrimonio no se reforma, ambas se presentarán ante la Corte Suprema y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, porque están dispuestas a alcanzar los mismos derechos que las parejas heterosexuales. 

Las mujeres acudieron al registro acompañadas por la presidenta del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (Inadi), María José Lubertino. Además, estuvieron presentes sus abogados, un escribano y los diputados Eduardo Di Polina, Marta Maffei y Silvia Augsburger. 

La titular del Inadi señaló que hay muchas parejas homosexuales de personas mayores que se quedan en la calle cuando una de las dos fallece por no tener nada firmado. "El plan del Inadi defiende el derecho a la familia sin discriminación de sexo. Por esto es que acompañamos a las chicas", destacó Lubertino. 

María y Claudia son pareja y conviven desde hace siete años. En agosto del 2003 firmaron la unión civil, pero según declaró Rachid "ésta es muy limitada, y cruzando la avenida General Paz se terminan todos los derechos". 

El diputado Eduardo Di Polina, que acompañó a la pareja al registro civil y es uno de los autores del proyecto de ley que tiene por objeto autorizar a los miembros de las uniones de hecho homosexuales a contraer matrimonio, dijo que acompañó a la pareja porque la constitución es clara y dice que todos los habitantes son iguales ante la ley. 

Gabriela Oprandi 
Uniones civiles 
  La ley de unión civil que legaliza las parejas de hecho, incluidas las homosexuales, fue aprobada el 13 de diciembre de 2002 por la Legislatura de la ciudad de Buenos Aires. La ley garantiza que a las parejas de hecho se les reconocen los mismos derechos que tienen los cónyuges y, además, legaliza la unión conformada libremente por dos personas con independencia de su sexo u orientación sexual. Desde el año 2002, son 821 las parejas que se unieron civilmente; 452 las parejas constituidas por una mujer y un hombre; 256 las que conforman dos hombres, y 113 la unión de dos mujeres.
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Opiniones divididas entre juristas

Desde el rechazo hasta la reconceptualización de la familia
Las opiniones de distintos expertos en derecho familiar sobre el matrimonio civil de parejas homosexuales van desde el rechazo rotundo hasta la aceptación del tema como una oportunidad de debatir en sociedad un nuevo concepto de familia y su reglamentación en consecuencia. 

"Estoy en absoluto desacuerdo, porque implica un alzamiento del orden natural de las cosas -dijo el especialista en derecho familiar Jorge Mazzinghi-. Si bien hay una tendencia en el nivel mundial para legitimar esta clase de situaciones, el país está verdaderamente inerme en muchos aspectos, y éste es un claro ejemplo." 

Todos los consultados expresaron acuerdo ante la negativa que recibió en el registro civil la pareja de lesbianas de parte de una jueza. "La respuesta del registro civil era obvia, ya que no existe un marco institucional para que se acepte el pedido", dijo Cecilia Grossman, directora de la maestría en derecho de familia, infancia y adolescencia de la Universidad de Buenos Aires. 

"Es imposible que un funcionario pudiera aceptar el pedido respetando el Código Civil", aclaró el abogado Guillermo Borda (h.). 

Algunos fueron más allá y opinaron sobre el cambio en la idea de familia que pone en juego la aceptación de estas uniones. La abogada especializada en derecho familiar Marisa Herrera dijo a LA NACION que "la sociedad debe debatir cuál es el concepto de familia que tiene y cuál quiere tener y, a partir de eso, abrir o no la ley para el matrimonio entre homosexuales". 

Borda, por su parte, insistió en la interpretación de la ley actual. "En tanto y en cuanto esté vigente el Código Civil, el matrimonio es entre hombre y mujer", puntualizó. 

Sobre los alcances y efectos de una legislación al respecto, Grossman opinó que "el matrimonio es un derecho de fondo y su discusión debe darse en un plano nacional, no local". Y Borda reconoció que, "por ahora, no hay perspectiva a corto plazo para la sanción de una ley que habilite esa clase de situaciones". 

Alberto Solanet, presidente de la Corporación de Abogados Católicos, cree que todo es una campaña para instalar la legitimidad de la homosexualidad. "Sin embargo, en la Argentina tenemos adhesión a valores tradicionales que no admiten esta clase de uniones", aclaró. 

Eva Macchia 
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Por la calle

Venta sin control 
A pesar de las nuevas regulaciones, algunos vecinos tienen quejas respecto del Parque Tres de Febrero, en Palermo. Graciela Puig señaló que "desde hace tiempo vienen instalándose vendedores", generalmente de comidas y bebidas. "Algunos tienen carros con ruedas, otros ya están instalados, fijos; hay uno que hasta ya colocó una mesa y dos sillas para comer." E, indignada, se preguntó: "¿Nos van a quitar hasta los lagos de Palermo, sus árboles y todo su entorno?" 

Baños inaccesibles en Flores 
Carlos Demarco reiteró su inquietud sobre la inaccesibilidad de baños públicos y privados para las personas imposibilitadas de subir o bajar escaleras. "Es muy fácil comprobar que este tema no es una inquietud para las autoridades, basta con acercarse al CGP 7 y comprobar que no cuenta con baños a nivel". El vecino mencionó también varios comercios y oficinas en el barrio porteño de Flores. 

Vereda en mal estado 
"La vereda de la calle Tucumán, entre el 612 y el 620, está destruida, hundida y con pozos increíbles en pleno centro", denunció Carlos Blanco. El vecino acotó que, además, de que la vereda es angosta, los colectivos rozan el cordón. "Sólo falta que alguien pise un pozo al tiempo que pase un colectivo, para que tengamos una tragedia, que luego atribuiremos al destino", reflexionó. 
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En otra sesión tumultuosa del Consejo Superior
La UBA, hacia la reforma del estatuto

Constituyó las comisiones para modificar el reglamento que hoy impide votar a los docentes interinos
En una sesión cargada de interrupciones, el Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires (UBA) dio ayer el primer paso para reformar el Estatuto Universitario, la principal demanda de las agrupaciones estudiantiles que el año último habían trabado la elección del rector. 

Así, con la constitución de las comisiones que propondrán las reformas, se avanzó hacia la modificación que permitirá a los docentes no concursados participar de la elección de los representantes del claustro de profesores, derecho que por el momento sólo alcanza a los que accedieron a sus cargos por concurso. En esa condición se encuentran la mitad de los 30.000 docentes de la UBA. 

La sesión se desarrolló en medio de protestas de militantes del Centro de Estudiantes de Ingeniería, que levantaron pancartas y pegaron carteles en las paredes contra el decano Carlos Rosito, que el mes último les quitó a la organización estudiantil, que forma parte de la conducción de la Federación Universitaria de Buenos Aires (FUBA), la concesión del comedor y de las fotocopiadoras de la facultad, por presuntas irregularidades administrativas y de gestión. 

Las comisiones para reformar el Estatuto estarán formadas por un máximo de 62 miembros y deberán respetar las proporciones de la Asamblea Universitaria: cuatro decanos, 28 profesores, 15 graduados y 15 estudiantes. Las comisiones, además, deberán entrar en funcionamiento en marzo y elevar una propuesta del nuevo estatuto antes del 1° de julio. 

"Es importante que estemos todos sentados a esta mesa para solucionar los graves problemas que tiene esta universidad. Creo que la única forma de solucionarlos es con el trabajo conjunto y coordinado en base al diálogo de todas las partes", dijo el rector de la UBA, Rubén Hallú, al comenzar la sesión. 

Piden un plebiscito 
Tras la introducción de Hallú, el primero en tomar la palabra fue el consejero superior Santiago Gima, dirigente de la FUBA. "Lo ocurrido el 18 de diciembre pasado fue un auténtico papelón", dijo, al referirse a la agitada asamblea realizada en el Congreso de la Nación, que consagró a Hallú y puso fin a una acefalía institucional de ocho meses. 

Luego, Gima fijó la posición de la FUBA sobre la reforma del estatuto. "Vamos a votar en contra de este proyecto porque queremos que pase por un referéndum. El control de la reforma debe estar en manos de la universidad entera", declaró. 

En diálogo con LA NACION, Hallú descartó de plano el reclamo de los estudiantes. "Es la opinión de ellos. A mí, la idea del plebiscito me parece poco seria. La reforma requiere un análisis profundo, no una elección por sí o por no", dijo el rector, que agregó que confía en que el proceso de modificación del estatuto se llevará a cabo sin inconvenientes ni interrupciones. 

El conflicto en Ingeniería acaparó lentamente el debate. Rosito discutió con Gima y Martín Bustamante, otro dirigente de la FUBA que integra el Consejo Superior. El vicerrector, Jaime Sorín, interveno para conciliar las posturas y Hallú pidió que el tema fuera tratado en otro momento. Ya nadie se acordaba de la reforma del estatuto. 

Hasta que, una hora después, la agenda terminó por imponerse. Se levantaron las manos, se hizo el recuento y el despacho de las comisiones fue aprobado. 

Manuel Crespo 
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En el gobierno porteño
Asumió Ana María Clement en Educación

Continuará la política de Sileoni
La ciudad de Buenos Aires tiene desde ayer nueva ministra de Educación. El jefe del gobierno porteño, Jorge Telerman, tomó juramento a la licenciada Ana María Clement, que asumió el lugar que dejó vacante Alberto Sileoni, quien presentó su renuncia a fines de enero para sumarse a la campaña de Daniel Filmus, rival electoral de Telerman. 

También asumieron Luis Liberman como subsecretario de Educación -que hasta ahora estaba en la Dirección General de Educación de Gestión Privada- y María Cristina De Tommaso de Eborall, nueva subsecretaria de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria. El lugar de Liberman en enseñanza privada lo ocupará Beatriz Jáuregui, que estaba en la dirección pedagógica del área. 

Clement, licenciada en ciencias de la educación y docente, fue la directora general de Planeamiento de la cartera educativa durante la gestión de Sileoni. "Entendemos la educación como política de Estado y tenemos un objetivo superior: centrar la mirada en los chicos y jóvenes, en su protección y crecimiento con políticas de inclusión para achicar la brecha respecto de las vacantes y algunas pérdidas de jóvenes en el sistema medio. Continuaremos con la dignificación de los docentes y la mejora en la situación edilicia", dijo Clement a LA NACION. 

La flamante ministra señaló que el equipo educativo "está constituido en gran medida por gente de Sileoni para dar continuidad a las políticas educativas y otras que empezaremos a impulsar". Telerman comenzó su discurso luego de tomar juramento enviándole "un gran abrazo y cariño a Sileoni", lo que suscitó un fuerte aplauso de los presentes que colmaron el Salón Dorado del Ministerio de Cultura porteño. 

En la asunción estuvo el ministro de Seguridad bonaerense León Arslanian, dado que Clement estuvo en 1998 y en 2004 en el Ministerio de Seguridad provincial para reformular el plan de estudio de la policía bonaerense, con objeto de convertirla en una fuerza de seguridad comprometida con la democracia. 

También estuvieron representantes gremiales, universitarios, miembros del gabinete porteño, legisladores, representantes de escuelas privadas, entre otros. 

Laura Casanovas 
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LANZAN EN LA CIUDAD UN PLAN DE SEGURIDAD VIAL QUE INCLUYE EL SISTEMA DE SCORING

Conductores con boletín de calificaciones

El plan tiene como eje un sistema de puntaje, aplicado con éxito en otros países, por el cual los infractores reincidentes pueden perder el registro en forma temporaria y hasta definitiva. Propone además aumentar las multas en forma drástica. El programa, consensuado con la oposición, se complementa con la inclusión de la educación vial en las escuelas porteñas. El trámite para sacar el registro será más estricto.

Por Eduardo Videla

Los conductores de vehículos que circulen por la ciudad y cometan dos faltas graves podrán perder su licencia de conducir hasta por tres meses, si no son reincidentes, y hasta en forma definitiva si ya fueron suspendidos con anterioridad. La medida está en el proyecto de ley que el gobierno porteño enviará a la Legislatura, como parte de un Plan Estratégico de Seguridad Vial que consensuó con la oposición y organizaciones dedicadas a la seguridad vial. Se trata de aplicar un sistema de puntajes –que ya tiene vigencia en países de Europa y en los Estados Unidos–, que les resta unidades a los infractores hasta llegar a la suspensión del registro. La propuesta debe ser aprobada por la Legislatura. El paquete incluye el aumento drástico en las multas, más rigurosidad para otorgar las licencias de conducir y la inclusión de la educación vial como contenido obligatorio en las escuelas porteñas. Los controles, que hoy hacen foco en las faltas leves como el mal estacionamiento, pondrán énfasis en las conductas peligrosas, como la violación de la luz del semáforo o los excesos de velocidad.
El plan fue anunciado ayer por el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, quien se preocupó en aclarar que había sido el fruto de un consenso con los legisladores de la oposición. “La idea es que el tema forme parte de una política de Estado, con el objetivo de crear conciencia en la sociedad, apuntando a un cambio de conductas”, dijo. De esa manera, se pretende “reducir la siniestralidad en la ciudad y sus efectos en muertes y lesiones”, agregó el ministro de Gobierno, Diego Gorgal.

De acuerdo con datos de la Policía Federal, en los últimos diez años se duplicaron la cantidad de accidentes de tránsito en la ciudad y el número de lesionados en esos episodios. No pasó lo mismo con las víctimas fatales, cuya cantidad tuvo un leve descenso: de 162 en 1997 a 153 en 2006 (ver recuadros). Más de la mitad de las víctimas son peatones.

El plan incluye proyectos de ley y medidas administrativas. Entre los primeras está –tal como adelantó Página/12– el sistema de puntaje, conocido como scoring, que califica a los conductores según la cantidad de infracciones que cometan. Funcionará de la siguiente manera:

- A todo conductor se le asignarán inicialmente 20 puntos, que constarán en el Registro de Antecedentes de Tránsito.

- Cada vez que cometa una falta –y esta quede firme tras la intervención de los controladores– se le descontarán de 1 a 3 puntos por cada infracción leve; de 4 a 6 si es moderada; de 7 a 10 por cada una grave, y de 11 a 14 cuando sea muy grave.

- Cuando el infractor pierda los 20 puntos, quedará inhabilitado para conducir entre 60 y 90 días la primera vez; cuando vuelva a quedar en cero, la suspensión será de 90 días a un año, y la tercera vez, la inhabilitación será de 1 a 3 años.

- En los tres casos, para recobrar la licencia y los 20 puntos, deberá aprobar cursos de educación vial y prevención de accidentes. Pero si el conductor llega a cero por cuarta vez, la inhabilitación será para siempre.

- Si un conductor se está quedando sin puntos, podrá recuperar tres por año si aprueba un curso de educación vial.

- Cuantas menos inhabilitaciones tenga el conductor, mayor va a ser el plazo por el que le otorguen la licencia cuando tenga que renovarla.

- Y los que no hayan registrado descuentos durante el año previo a la renovación y nunca hayan sido inhabilitados, no tendrán que hacer el curso de actualización para renovar la licencia. Y serán bonificados con el 20 por ciento del valor del impuesto a la patente.

- El premio a través de las compañías de seguros para los que tengan buena conducta queda a criterio de cada compañía. Para que el puntaje sea aplicada en forma generalizada, debe hacerse a través de una normativa nacional. (La Asociación Argentina de Compañías de Seguros, una de las cámaras del sector que participó de la mesa de consenso, se mostró de acuerdo con el sistema.)

Se considera falta leve el mal estacionamiento o el no uso de cinturón de seguridad; son moderadas las cometidas por motociclistas que conducen sin casco o manejar mientras se habla por celular. El exceso de velocidad o la violación de la luz roja del semáforo son faltas graves. Y manejar borracho o correr picadas entran dentro de las gravísimas.

Otro de los proyectos de ley que serán enviados en marzo a la Legislatura, para su tratamiento en las sesiones ordinarias, endurece drásticamente las multas por infracciones, especialmente las graves. Así, mientras las sanciones por infracciones leves se duplican, algunas faltas graves reciben castigos hasta cinco veces superiores. El mínimo por estacionamiento indebido irá de 50 a 100 pesos; excederse en la velocidad permitida costará como mínimo 400 pesos y pasar un semáforo en rojo, no menos de 500 pesos. Manejar alcoholizado o bajo los efectos de estupefacientes merecerá multas de 1000 a 3000 pesos (ver cuadros).

Otra propuesta habilitaría a la policía a “retener provisoriamente la licencia luego de labrarse un acta por una falta grave, para asegurar la comparecencia del infractor ante los controladores de faltas”. También podrá ser retenido el vehículo.

Las medidas serán acompañadas por un “fortalecimiento de los controles de las faltas graves. “Hoy, de cada tres faltas, dos son por estacionamiento y una por faltas graves. Pretendemos invertir esa proporción y llegar a que el 85 por ciento de las actas sean por faltas graves”, explicó Telerman.

Para garantizar que las sanciones sean realmente aplicadas, el gobierno propone aumentar de un año a dos el período de prescripción de las faltas. También pondrá en marcha una reestructuración del área de control de faltas, aumentando de 27 a 126 el número de controladores (los funcionarios encargados de aplicar las multas y los descuentos de puntos). De ellos, 90 estarán dedicados exclusivamente a las infracciones de tránsito. La Dirección General Administrativa de Infracciones, que hoy funciona en Carlos Pellegrini 311, se mudará a un nuevo edificio, en Perón al 2900.

Los cambios tendrán repercusión en la futura licitación del sistema de control de tránsito, que hoy está a cargo de las empresas que hacen las fotomultas: “Deberán instalar más puestos fijos de control de velocidad y de cruce de semáforos”, adelantó Gorgal. Además, desde ahora y hasta junio, prometió, se incorporarán 600 nuevos efectivos a la Policía Comunitaria a los 600 existentes, parte de los cuales cumple función de control de tránsito, al igual que los agentes de la Guardia Urbana.

El nuevo sistema no alcanza a resolver el problema de algunos conductores inhabilitados que sacan licencia en otra jurisdicción. “Queremos firmar un acuerdo de reciprocidad con la provincia de Buenos Aires para evitar esto. Si las municipalidades consultan al Registro Nacional de Antecedentes y detectan la inhabilitación, no deberían otorgarlo”, explicó a este diario Manuel Izura, subsecretario de Seguridad Urbana.

“Apoyamos este plan porque es necesario, y porque toma todos los aportes realizados por los distintos bloques”, dijo a Página/12 el diputado Pablo Failde (ARI), adelantando un trámite favorable a los proyectos en la Legislatura.

Otro de los pilares del plan es la reformulación del sistema de otorgamiento de licencias: “Los exámenes, que hoy constan de una decena de preguntas, serán mucho más estrictos. Estamos construyendo sesenta boxes con computadoras donde los aspirantes van a rendir la prueba informatizada con un centenar de preguntas”, explicó Gorgal. Y adelantó que habrá en breve un nuevo diseño de licencia, con una banda magnética que contenga toda la información sobre el conductor.

Accidentes
Accidentes en la CBA

	Año
	Cantidad de hechos
	% Var.

	1997
	6486
	–

	1998
	7357
	13

	1999
	8347
	13

	2000
	8945
	7

	2001
	8273
	-8

	2002
	7979
	-4

	2003
	8515
	7

	2004
	10.268
	21

	2005
	11.820
	15

	2006
	12.995
	10


Fuente: Dirección General de Comisarías-PFA.
Muertes
Víctimas fatales en accidentes de tránsito en la CBA

	Año
	Cantidad de víctimas
	% Var.

	1997
	162
	–

	1998
	167
	3

	1999
	185
	11

	2000
	164
	-11

	2001
	157
	-4

	2002
	115
	-27

	2003
	109
	-5

	2004
	125
	15

	2005
	163
	30

	2006
	153
	-6


Fuente: Dirección General de Comisarías-PFA.
Faltas leves

Descuentos: 1 a 3 puntos
	Falta
	Multa actual
	Multa propuesta

	Cinturón de seguridad
	50-500
	150-500

	Uso indebido de bocina
	50-500
	100-500

	Falta de paragolpes
	50-500
	100-500

	Vidrios tonalizados
	100-1000
	200-1000

	Violación de peaje
	25-100
	200-1000

	Obligación de ceder el paso
	100-1000
	200-1000

	Carriles o vías prohibidas
	50-500
	200-1000

	Estacionamiento prohibido
	50-200
	100-300

	Estacionamiento medido
	25-100
	50-300

	Estacionamiento sobre la vereda
	100-1000
	200-1000

	Detención no señalizada
	–
	100-500

	Obstrucción de estacionamiento
	–
	200-1000


Faltas moderadas

Descuentos: 4 a 6 puntos
	Falta
	Multa actual
	Multa propuesta

	Póliza de seguro
	500-5000
	1000-5000

	Teléfonos celulares
	100-1000
	300-1500

	Menores en asiento delantero
	100-1000
	300-1000

	Giro prohibido
	100-1000
	300-1000

	Cruce de bocacalles
	100-1000
	300-1000

	Circulación marcha atrás
	100-1000
	300-1000

	Transporte de sustancias peligrosas
	200-5000
	500-5000

	Carga y descarga
	100-1000
	300-1000

	Casco protector
	50-500
	200-1000

	Uso o exhibición de franquicias
	–
	500-5000


Faltas graves

Descuentos: 7 a 10 puntos
	Falta
	Multa actual
	Multa propuesta

	Falta de licencia
	100-1000
	500-1500

	Licencia vencida
	50-500
	300-1000

	Facilitar vehículo a menor
	200-2000
	1000-3000

	Placas de dominio
	200-2000
	500-2000

	Placas de otro vehículo
	1000-10.000
	2000-10.000

	Circular con anti radar o antifoto
	100-1000
	400-2000

	Exceso de velocidad
	100-1000
	400-2000

	Circulación en sentido contrario
	100-1000
	400-2000

	Invasión de vías
	100-1000
	300-1500

	Conducción peligrosa
	100-1000
	300-1000

	Prioridad de paso de los peatones
	100-1000
	300-1000

	Violación de semáforo
	300-3000
	500-3000


Faltas muy graves

Descuentos: 11 a 14 puntos
	Falta
	Multa actual
	Multa propuesta

	Negativa a alcoholemia
	200-2000
	1000-3000

	Alcoholemia y estupefacientes
	200-2000
	1000-3000

	Competencias de velocidad
	–
	1500-4000

	Violación de barrera
	200-1000
	400-2000


Mortalidad

Tasa de mortalidad por accidentes de vehículo automotor
Año 2002
	Países
	Tasa

	Argentina
	8,7

	Canadá
	8,7

	Paraguay
	10,8

	Uruguay
	10,8

	México
	11,9

	Chile
	12,2

	EE.UU.
	15,0

	Colombia
	17,6

	Brasil
	18,0

	Venezuela
	24,7


Fuente: OPS.
Ranking

Homicidios culposos en hechos de tránsito *
Año 2005
	Provincias
	%

	Chubut
	3,39

	Ciudad de Bs. As.
	3,85

	Buenos Aires
	7,47

	Córdoba
	12,88

	Santa Fe
	12,90

	Mendoza
	13,28

	Santa Cruz
	21,32


Fuente: Dirección Nacional de Política Criminal (SNIC), excepto Mendoza cuya fuente es Indec. 
Nota: Para Mendoza el año de referencia es 2003.

* Cada 100.000 habs.
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Las nuevas infracciones

El proyecto de modificación del Código de Faltas de Tránsito incluye ocho nuevas infracciones, a saber:

- Serán multados los conductores principiantes que circulen con un vehículo por arterias por las que no les está permitido o sin tener colocado el distintivo que los identifique como tales.

- Se penará al acompañante que no use cinturón de seguridad.

- También el uso de reproductores de DVD en los asientos delanteros.

- Habrá sanciones para los conductores de bicicletas y motos cuando no usen casco.

- Será multado el conductor de un vehículo que se detenga sobre la calzada o en la banquina, sin colocar las balizas.

- Y el que obstruya el libre estacionamiento o la circulación mediante la colocación de elemento o pintando el cordón.

- Se sancionará al responsable de la obra que dificulte la circulación vehicular y no la señalice.

- También la persona que coloque señales o símbolos de tránsito sin autorización de la autoridad o retire, modifique o destruya la señalización.
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EDUARDO BERTOTTI *

“No quedarse en el plan”

“Los planes, en general, son buenos. Lo importante es no quedarse en el plan sino que se lleve a la práctica. En ese camino, el gobierno porteño debe tener en cuenta que el 2 de marzo comienza a regir el nuevo Código de Tránsito. Aparte de esto, que genera mucha confusión, el plan de seguridad vial se queda en las metas genéricas. Hubiera preferido que defina metas más positivas, al estilo europeo, como incrementar un 10 por ciento el uso del cinturón. Esto permitiría medir la conducta de la sociedad. Uno de los aspectos positivos del proyecto son los beneficios que contempla para los conductores que mantengan su puntaje, como, por ejemplo, el descuento del pago de la patente. Esto incentivará a los conductores a mejorar sus conductas en las calles. El gobierno debería incrementar los controles para que se implementen la reducción del puntaje y la quita del registro para el que pierde todos sus créditos. Sin controles, el proyecto terminará beneficiando a los conductores que violan las leyes de tránsito. Además debería haber una unificación de los centros de información en el país, ya que un automovilista que pierde el registro en la Ciudad puede tramitar otro en la provincia de Buenos Aires o en el interior del país. Por todo esto, la importación de proyectos del exterior debe tener en cuenta las circunstancias nuevas de aplicación para que el conductor no burle la norma.”

* Presidente del Instituto Superior de Estudios Viales
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ALBERTO SILVEIRA *

“Mejorar los controles”

“Los sistemas de licencias por puntaje implementados en países como España, Francia y Alemania han dado buenos resultados en Europa. El inconveniente es que para implementarlo en la ciudad de Buenos Aires hay que solucionar otros inconvenientes que pueden limitar los posibles buenos resultados. Lo primero a resolver es mejorar los controles. El control y la sanción a los infractores son imprescindibles para que se implemente con éxito el plan. La falta de controles va a terminar premiando al infractor de las normas de tránsito que habiendo cometido violaciones percibirá el descuento del pago de la patente cuando no mejoró su conducta. También debería haber una unificación de los centros de información de faltas de tránsito. Si una persona que perdió su registro en la Ciudad puede obtenerlo en un municipio del conurbano bonaerense, el plan no sirve. La ciudad de Buenos Aires debería unificar la información con los partidos de la provincia más cercanos a la Capital Federal. Sin estas dos cuestiones, controles y unificación de los sistemas de datos, el plan se puede transformar en una mentira y el tránsito seguirá siendo un caos. También es imprescindible que este plan sea acompañado por campañas de educación vial que busquen concientizar sobre el uso del cinturón de seguridad, del casco. En estos dos puntos debería hacerse especial hincapié en el plan.”

* Presidente de la asociación Luchemos por la Vida.
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LAS MUERTES BAJARON 15 POR CIENTO

El sistema en España

Si el plan elaborado por el gobierno porteño consigue el aval de la Legislatura, la ciudad de Buenos Aires podría equipararse en materia de seguridad vial a países como Francia, Alemania y España, donde se aplican diferentes sistemas de premios y castigos para disminuir las muertes por accidentes de tránsito. En España, el sistema de carné con puntaje para los automovilistas permitió, en menos de un año, reducir un 15 por ciento las pérdidas de vida en las rutas.
Desde julio de 2006, los conductores españoles tienen que tramitar el carné de puntaje con 12 puntos iniciales –salvo los automovilistas con menos de 3 años de manejo que comienzan con 8 puntos–. El objetivo es disminuir las muertes en las rutas y bajar el número de infracciones a la ley de tránsito. El automovilista puede perder o aumentar ese crédito disponible, según de qué forma se comporte frente al volante. Si éste comete faltas graves, con lo que su puntaje cae a cero, corre el peligro de perder su registro de conducir.

En caso de quedar inhabilitado, el conductor tendrá que esperar seis meses para recuperarlo y 12 meses si es reincidente. Cumplido el plazo de sanción, el automovilista deberá realizar un curso de reeducación vial, aunque no recuperará los mismos beneficios: su carné tendrá un saldo de ocho puntos.

Un conductor puede perder la mitad de sus puntos –la sanción más drástica– si conduce bajo los efectos del alcohol o de drogas ilegales, por negarse a hacer la prueba de alcoholemia o de consumo de sustancias, supera en más del 50 por ciento el límite de la velocidad máxima autorizada, circula en sentido contrario o participa de competiciones no autorizadas.

Puede perder cuatro puntos si realiza adelantamientos con visibilidad reducida o poniendo en riesgo a quienes circulan en sentido contrario. El conductor puede perder tres puntos por no llevar puesto el casco, el cinturón de seguridad o usar manualmente un teléfono móvil, auriculares u otro aparato que pueda distraerlo. Puede perder dos puntos por no llevar las luces encendidas cuando es obligatorio, estacionar o parar en zonas de riesgo o llevar un menor de 12 años en una bicicleta o ciclomotor, entre otras faltas.

Este sistema de castigo no anula el pago de multas. Las infracciones graves suponen sanciones que van desde 91 a 300 euros. Las muy graves, en cambio, aumentan la multa de 301 a 600 euros. Para aquellos que son buenos conductores, el sistema de puntaje contempla un aumento del crédito. Si no cometió infracciones por el período de dos años se suman dos puntos y si cumplen los tres años puede obtener un punto más. Los mejores conductores pueden sumar un máximo de 15 puntos.

Durante los primeros meses de ejecución, este sistema, similar al de países como Francia, Italia y Alemania, logró disminuir un 15 por ciento la mortalidad por accidentes de tránsito, lo que equivale a 260 vidas.
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Menem ante la Justicia, porque habría vendido hasta una plaza

El ex presidente y actual senador Carlos Menem estuvo ayer en Tribunales para declarar en la causa que investiga la venta irregular de un predio público. Por supuesto lo justificó en “la emergencia administrativa”.

El ex presidente Carlos Menem estuvo ayer imprevistamente en el tercer piso de Comodoro Py.

Esta vez no tuvo que explicar cómo llegaron toneladas de armas argentinas al exterior ni por qué ocultó la existencia de una cuenta suiza en su declaración jurada de bienes. Pero el ex presidente y actual senador Carlos Menem no pierde la costumbre de visitar Tribunales y ayer defendió la venta presuntamente ilegal de una plaza en Retiro a un grupo de feriantes. Como hizo en ocasiones anteriores, el ex mandatario adujo que se limitó a firmar un decreto en el marco de la “emergencia administrativa”, pero su rúbrica autorizó la enajenación, en 1991, de un terreno calificado como “bien de dominio público del Estado”.
El dato de su presencia no trascendió y así Menem pudo sortear a los periodistas acreditados en el edificio de Comodoro Py 2002, donde fue citado “a primera hora de la mañana” para que el juez federal Norberto Oyarbide le tomara declaración indagatoria en la causa en la que está acusado de abuso de autoridad y violación de los deberes de funcionario público. El ex ministro de Economía de la administración Menem Domingo Cavallo ya había sido indagado en diciembre en el marco del mismo proceso, en el que también están imputados los ex intendentes porteños Carlos Grosso y Saúl Bouer. Se les cuestiona haber vendido a un grupo de vendedores ambulantes una fracción de la Plaza Salvador María del Carril, situada frente a la estación del ferrocarril Mitre, en Retiro.

El uso de ese predio fue concedido a feriantes en los ’60, durante la presidencia de Juan Carlos Onganía, y tres décadas más tarde la Municipalidad porteña resolvió directamente venderles el espacio, para lo cual obtuvo la firma del entonces presidente Menem. Al tratarse de un bien público ese trámite debió ser realizado mediante una ley.

Durante la audiencia el imputado dijo que, como presidente, “dio la instrucción política de resolver una serie de asuntos relacionados con la emergencia administrativa de ese momento, en la que figuraba la regularización de la propiedad de terrenos de la ciudad de Buenos Aires; y explicó que se limitó a autorizar la venta de esa fracción de la plaza cuando ya todos los organismos del Estado que intervinieron en el proceso así lo recomendaron”. Menem insistió en que “se cumplieron todos los pasos que correspondían para vender a los feriantes un espacio que ocupaban desde hacía mucho tiempo”, según reconstruyeron las fuentes consultadas. El ex presidente y ahora senador nacional por La Rioja sólo dijo al juez que firmó el decreto 449/91, mediante el que dispuso la venta, en base a un proyecto que tenía el visto bueno de la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia y de la entonces intendencia porteña. Asistido por el abogado Pedro Baldi, Menem se remitió a un descargo escrito elaborado por la defensa, para brindar otras precisiones sobre el asunto.

Funcionarios imputados por Oyarbide ya plantearon la prescripción de la acción penal, mientras que el magistrado debe resolver ahora si procesa a Menem por abuso de autoridad y violación de sus deberes.

En forma paralela, Menem se encamina al juicio oral y público por presunto ocultamiento de bienes al fisco, y en esa investigación también ha planteado la prescripción. Y afronta cargos por posible enriquecimiento ilícito y contrabando de armas, en expedientes que tramitan ante el fuero penal económico. Otro de los procesos que lo incrimina es la investigación que conduce el juez federal Guillermo Montenegro por presuntas anomalías en la adjudicación de la explotación del espacio radioeléctrico a la empresa francesa Thales Spectrum.
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DOS ENCUESTAS SOBRE INTENCION DE VOTO EN CAPITAL

El dilema del segundo puesto

El diputado de PRO Mauricio Macri recogería el 27 por ciento de los votos para jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman el 25 por ciento y el ministro de Educación, Daniel Filmus, el 13 por ciento, según el relevamiento de la consultora M&F, que lidera Mariel Fornoni. En cambio, un trabajo realizado por Ricardo Rouvier también coloca a Macri al tope, pero ubica a Telerman y a Filmus en el segundo, casi empatados.
El primer trabajo fue distribuido por el equipo de campaña de Telerman y le da mayores posibilidades al actual jefe de Gobierno porteño si Macri finalmente no se presenta como candidato en la Capital Federal.

En total se relevaron 850 personas, respetándose las proporciones por edad, sexo y nivel económico-social. El estudio muestra que todavía hay un amplio 24 por ciento de porteños que están indecisos y que la intención de voto para Enrique Olivera, del ARI, y Luis Zamora, de Autodeterminación y Libertad, sólo alcanza el tres por ciento. De acuerdo con el trabajo de M&F, la mitad de los porteños evalúa como buena la gestión de Telerman, el 35 por ciento la califica de regular y el 15 la considera negativa.

Por su parte, en la otra encuesta realizada por Ricardo Rouvier y que distribuye el gobierno nacional, Filmus ya alcanzó la línea de Telerman. Ese estudio sólo coincide con el anterior en que también ubica en el primer lugar a Mauricio Macri, con el 26,3 por ciento de la intención de voto. En este trabajo en la segunda ubicación están empatados Telerman, con el 18,9 por ciento y Filmus con el 18,8 por ciento.

La encuesta de Rouvier se hizo entre el 1 y el 6 de febrero, relevando a 650 personas de todas las edades, ambos sexos y los distintos niveles socioeconómicos. Rouvier afirma que existe un fuerte crecimiento de la candidatura del ministro de Educación en los últimos tiempos. “La contraposición entre un Telerman muy expuesto en los medios y un Filmus que aparece con solidez beneficia a este último dentro del electorado porteño”, sostuvo el consultor.

Como es obvio, la batalla de las encuestas dará paso, un poco más adelante, a la confrontación en la propia campaña electoral. Por lo general, la gente define su voto en las últimas semanas y, al menos por ahora, ambos candidatos se están posicionando: Telerman a través de su gestión en el gobierno porteño y Filmus instalando una candidatura que es muy reciente, pero que cuenta con el respaldo del presidente Néstor Kirchner.

Encuesta 1
	Mauricio Macri
	27%

	Jorge Telerman
	25%

	Daniel Filmus
	13%


Fuente: Consultora M&F.
Encuesta 2
	Mauricio Macri
	26,3%

	Jorge Telerman
	18,9%

	Daniel Filmus
	18,8%


Fuente: Ricardo Rouvier.
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FILMUS Y SCIOLI HARAN UN ACTO JUNTOS EN CAPITAL

Nada mejor que otro Daniel

Por Santiago Rodríguez

Jugado a instalarlo como su candidato a jefe de Gobierno, el kirchnerismo porteño hará mañana un acto en el que Daniel Filmus compartirá escenario con Daniel Scioli. El encuentro será en Villa Lugano, un punto en el que –a decir de los kirchneristas– confluyen las campañas de la ciudad y la provincia de Buenos Aires. Ayer, el mismo presidente Néstor Kirchner se involucró en la tarea de posicionar al ministro de Educación y afirmó que “en la ciudad tenemos un buen candidato como Daniel Filmus”.
La referencia que Kirchner hizo de Filmus en la inauguración de veinte nuevos kilómetros de la autovía 226 va en línea con el esfuerzo que vienen realizando los kirchneristas para apuntalar su candidatura en la ciudad. El acto en Lugano tiene ese propósito, como lo tuvo también el del lunes pasado en Unione y Benevolenza, donde el ministro de Educación se mostró junto a cinco diputados nacionales por el distrito y seis legisladores locales.

La cita esta vez es a las 19 en la Estación Lugano y la convocatoria promete ser mayor que todas las anteriores. “Vamos a juntar cerca de dos mil personas”, prometen en el kirchnerismo, que convocó al vicepresidente –uno de los políticos como mejor imagen entre los porteños– para fortalecer la figura de Filmus.

La organización del acto corre por cuenta del Partido para la Victoria. De hecho, el tercer protagonista de la velada será el legislador porteño Diego Kravetz, presidente en el distrito de la fuerza que reúne a los kirchneristas no peronistas. Kravetz buscará en las próximas elecciones su reelección para continuar otros cuatro años en la Legislatura, donde conduce el bloque K.

“Va a ser un acto con mucha militancia. Queremos darle mística a la campaña y expresar que las soluciones para la ciudad sólo serán posibles si se trabaja en forma interrelacionada con la provincia”, declaró Kravetz. La apuesta es empezar a revertir la idea instalada entre los propios kirchneristas –que del lado de Jorge Telerman, a su vez, fogonean cuanto pueden– de que la Casa Rosada probará a Filmus un par de meses y si no mide, lo bajará de su candidatura.

En su sucesión de apariciones públicas como candidato a jefe de Gobierno, Filmus sumó ayer el apoyo del embajador argentino ante el Vaticano, Carlos Custer, y del diputado de la CTA y titular del Frente Transversal, Edgardo Depetris.

En el acto, el ministro de Educación deslizó que quien lo acompañe como candidato a vicejefe de Gobierno tal vez no sea un dirigente que venga del peronismo. “Hay posibilidad –sostuvo– de que la fórmula represente el pluralismo que va a tener nuestra fuerza, que arranca en la fuerza del presidente Kirchner.”
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En campaña

Ramal y el clero
“Después del pacto que hicieron con el clero, llamar a Telerman o a Filmus progresistas es una broma de mal gusto”, disparó el dirigente del Partido Obrero, Marcelo Ramal. “Filmus comenzó su campaña cerrando un pacto con el clero. Sólo así se entiende que considere un ‘aporte’ a la educación sexual el manual de la Iglesia que auspicia la represión sexual”, lanzó. “En materia de sometimiento al clero, Filmus le ha empardado la partida a Telerman, quien días atrás intentó nombrar como sucesor de Sileoni a un estrecho colaborador de Bergoglio”, remarcó Ramal.



Stolbizer
La secretaria general de la UCR, Margarita Stolbizer, recibió ayer el apoyo de intendentes de su partido para postularse a la gobernación bonaerense. Stolbizer rechaza cualquier acuerdo del radicalismo con los peronistas –sea con el kirchnerismo o con Roberto Lavagna– y encabeza el sector partidario que impulsa la presentación de candidatos propios.



Los radicales de Telerman
Los radicales porteños que adhieren a la candidatura de Jorge Telerman lo demostrarán esta noche, en una cena que compartirán con el propio jefe de Gobierno. La convocatoria es a las 20.30 en un restaurante de La Boca y su principal promotora es Silvana Giúdice, responsable del programa Puertas del Bicentenario. La funcionaria tiene rango de ministra y es mencionada como una posible compañera de fórmula de Telerman, quien tuvo contactos con figuras del radicalismo porteño –como su titular, Jesús Rodríguez, y Enrique Nosiglia– para sumar a ese partido a su coalición.



Kirchner, Katz y la “Koncertación”
El presidente Néstor Kirchner encabezó un acto por la inauguración de un nuevo tramo de la ruta 226 y tuvo elogios para todos. A Daniel Scioli y a Daniel Filmus los respaldó como sus candidatos para la provincia de Buenos Aires y la Capital Federal. Al intendente de Mar del Plata, Daniel Katz, lo convocó a seguir trabajando por la concertación. “Es posible una concertación plural y es posible una Argentina que en la diversidad pueda construir una Argentina para todos”, arengó el Presidente. Katz prometió sumar a “todos los que estén de acuerdo. Ya los que no estén de acuerdo los esperaremos donde y cuando corresponda”.



Proyecto Buenos Aires
El presidente del Astilleros Río Santiago, Julio César Urien, y el subsecretario de Organización Popular, Jorge Ceballos, encabezaron un encuentro en el Hotel Bauen para conformar el Encuentro Provincial de Proyecto Buenos Aires, que se hará el próximo sábado a las 10, en la Universidad Nacional de Lanús. “Queremos aportar al proyecto del Presidente desde la provincia, construyendo un plan estratégico de desarrollo con protagonismo popular y renovación política”, sostuvo Ceballos, que además es dirigente del Movimiento Libres del Sur.



Sin acuerdo en Santa Fe
Uno de los dos miente o, al menos, está desinformado. Es que mientras Rafael Bielsa jura y perjura que en quince días Néstor Kirchner apoyará públicamente su candidatura a gobernador de Santa Fe, Agustín Rossi –el otro precandidato y jefe del bloque de los diputados K– fue categórico al asegurar que “sí o sí” habrá internas en el PJ provincial para definir la fórmula del kirchnerismo. “No me cabe duda que habrá un pronunciamiento (de parte de Kirchner), lo realizará en término simbólico o expreso, pero estoy totalmente convencido, además tengo datos objetivos. No van a pasar quince días antes de que se produzca y estimo que el presidente va a definir la fórmula del Frente para la Victoria en conversaciones con los actores básicos de la provincia, es decir el gobernador Jorge Obeid y el senador Carlos Reutemann”, aseguró Bielsa. Por su parte, Rossi dijo que en Santa Fe “va a haber sí o sí elecciones internas, y se lo digo con todo respeto a Rafael”. El diputado consideró, además, que “no ve” a Kirchner apoyando a Bielsa, como éste aseguró. “A mí no me consta, lo que se me ha dicho es que los tres precandidatos (en la terna también está el intendente de Rafaela, Omar Perotti) tenemos las mismas oportunidades”, señaló.
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Programas de becas para el deporte

El Club de Amigos y el Gobierno de la Ciudad otorgaron 250 becas a niños de entre 4 y 12 años para que asistan al Programa de Iniciación Deportiva en la temporada 2007. La iniciativa es realizada anualmente a través de la Subsecretaría de Deportes porteña. Por medio de este programa, los niños becados desarrollarán anualmente sus actividades deportivas en el Club de Amigos, luego de haber participado del programa Verano Deportivo en Buenos Aires 2007. El objetivo es promover la actividad física desde la infancia, acercar a los más chicos a la práctica y a los valores del deporte, y combatir el fenómeno del sedentarismo moderno.
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VILLA

Los vecinos del asentamiento El Cartón, del barrio de Villa Soldati, acordaron con el gobierno porteño trasladarse al Parque Roca, hasta que culminen las obras de un nuevo complejo de viviendas, tras una jornada de protestas, que incluyó cortes de calles y de las vías del tren y del Premetro. Cerca de 300 familias que vivían en el barrio de emergencia que se incendió el lunes último serán ubicadas en las instalaciones del predio público ubicado en Villa Lugano, donde se montarán carpas de campaña y baños químicos para los damnificados. El acuerdo se produjo al mediodía, tras una mañana en la que se registraron el corte del tránsito en Avenida Cruz y Varela y la interrupción durante varias horas del servicio del Premetro y del tren Belgrano Sur.
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EL POLICIA TARDITTI, QUE MATO A BARRAU EN PALERMO, YA SALIO LIBRE

Una perpetua que duró dos años

Los jueces Bisordi y Catucci, de la Sala I de Casación, cambiaron de homicidio agravado a culposo y redujeron la pena de perpetua a cuatro años. Ayer, Tarditti salió libre. Conferencia de los Barrau.

Por Horacio Cecchi

En el centro, Felicitas y Elba de Barrau, en la conferencia.

Dos años y ocho meses después de haber sido detenido por matar de un balazo en la espalda a Lisandro Barrau en el barrio de Palermo cuando éste circulaba en una moto, y un año y dos meses después de haber sido condenado a perpetua por el Tribunal Oral Nº 28, el ex policía de la Federal Matías Tarditti quedó en libertad condicional por haber cumplido las dos terceras partes de la condena. El bizarro matemático corresponde a la Sala I de la Cámara de Casación porteña, que decidió modificar la calificación del delito con que habían condenado a Tarditti a perpetua (homicidio agravado por el abuso de su función) por el de homicidio culposo. O sea, un accidente. Según los abogados de la familia Barrau, “incorporaron pruebas que no existen, tomaron datos de la televisión y aseguraron que el arma se disparó accidentalmente durante un forcejeo. Tanto la defensa como la acusación y las pericias niegan que haya existido forcejeo”. Los abogados pusieron en duda la imparcialidad de la sala.
El 29 de noviembre de 2005, el Tribunal Oral Nº 28 condenó a perpetua al ex policía por homicidio simple agravado por abuso de su función. Cumpliendo razonablemente la prisión, Tarditti tenía fecha para salir en condicional a los 45 años, en el 2024. Pero sus abogados apelaron ante Casación. Durante el juicio, tanto los abogados de la familia querellante, los fiscales de instrucción y de juicio, el juez de instrucción y el Tribunal Nº 28, como también la defensa de Tarditti coincidieron en una cuestión: no existió forcejeo que haya provocado el disparo accidental. La parte acusadora, porque consideraba que el disparo había sido adrede. La defensa, porque –después de unas primeras declaraciones– Tarditti siempre sostuvo que no había sido él quien disparó sino su compañero.

Lo curioso es que la Sala I de Casación benefició al condenado con fundamentos que la misma defensa desechó, porque los camaristas sostuvieron que se trataba de un disparo accidental tras un forcejeo. Los camaristas Alfredo Bisordi, Liliana Catucci y Raúl Madueño modificaron de ese modo la calificación del delito que pasó a ser homicidio culposo, y automáticamente su condena se redujo de la cadena perpetua a los 4 años. Como ya llevaba 2 años y 8 meses, el lunes pasado se le dio por cumplidas las dos terceras partes de la condena y Tarditti salió en condicional de la cárcel de Marcos Paz. Ayer, Elba de Barrau –madre de Lisandro– y Felicitas –su hermana– realizaron una conferencia de prensa junto a los abogados Alberto Bovino y Federico Pinto. “En el juicio se probó que disparó él, con su arma, desde una distancia de uno a dos metros –dijo Pinto a Página/12–, a matar. Nadie estuvo de acuerdo en que hubo forcejeo.” “Incorporaron pruebas inexistentes con las que revaloraron el proceso –dijo Bovino–. No estuvieron presentes en el juicio oral, pero revaloraron pruebas sin que pudiéramos participar en ese debate.”

“Agregaron como argumento que la actitud de la víctima justificó la actitud del policía que derivó en el accidente –agregó Pinto–. Dijeron que tuvo miedo porque había consumido cocaína, cuestión que no aparece en las pericias, y que además se asustó porque tenía una causa en el sur y por eso no frenó. En el sur, Lisandro tenía una audiencia de juicio abreviado que no fue incluida en la causa. El tema nunca fue incorporado al juicio así que los camaristas lo incluyeron porque lo vieron en la televisión.”

“Nosotros confiamos en la Justicia argentina –sostuvo Elba, con lágrimas en los ojos–. Porque ya hubo un fallo ejemplar. Por dos personas (Madueño votó en disidencia) no se puede decir que toda la Justicia sea así.” “Reeditaron un juicio sin testimonios –dijo Pinto–. Afirmaron cosas que no existieron.”

“No creo que todo esto haya sido un error de la Cámara –aseguró Bovino–. Un alumno de primer año sabe que no se puede hacer lo que hicieron. Es una barbaridad. Bisordi y Catucci ya arrastran antecedentes”, denunció el abogado, y mencionó el caso del juicio de los skinheads que molieron a palos a un muchacho judío, cuando Bisordi y Catucci consideraron que decir “judío de mierda” y “Heil Hitler” no constituía discriminación.
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LANZARON LA CAMPAÑA POR EL MATRIMONIO HOMOSEXUAL

“Sentimos mucho respaldo”

Dos mujeres lesbianas pidieron turno para casarse. Después del rechazo, reclamarán hoy ante un juez por ser “discriminadas”. La campaña por el casamiento gay fue anticipada ayer por Página/12.

Por Andrés Osojnik

La representante del Registro Civil invitó a la pareja y sus testigos a una sala de matrimonios.

“Me encantaría casarlas, pero no puedo. La ley no me lo permite.” María Rachid y Claudia Castro acababan de pedir turno para contraer matrimonio en el Registro Civil de Uruguay 753. Las atendió Liliana Gurevich, jefa de Departamento de la circunscripción. La negativa encerraba cierta dosis de incomodidad. A fin de cuentas, fue ella misma quien en el año 2003 había oficiado la unión civil de las mujeres lesbianas que ahora pedían casarse. “Les deseo mucha suerte y que tengan éxito en su lucha”, las despidió finalmente. Con el rechazo bajo el brazo, María y Claudia irán hoy a Tribunales para reclamar ante la Justicia la “inconstitucionalidad” de la ley que impide casarse a personas del mismo sexo. Una especialista en derecho civil argumenta sobre la viabilidad jurídica del planteo.
El lanzamiento de la campaña nacional por el matrimonio homosexual en la Argentina, anticipado ayer por Página/12, tuvo como protagonistas, además de María y Claudia, a la titular del Inadi, el Instituto Nacional contra la Discriminación; el diputado socialista Eduardo Di Pollina, que tiene presentado un proyecto de ley para instaurar el matrimonio gay, y las diputadas Marta Maffei (ARI) y Silvia Ausgburguer (PS), entre otros testigos que firmaron junto al escribano el acta en la que quedó constancia del rechazo.

Lubertino, además de oficiar de testigo, brindó el apoyo institucional del Inadi al reclamo de la Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans, que agrupa a una veintena de organizaciones de minorías sexuales de todo el país. En diálogo con este diario, la funcionaria explicó que el apoyo a la iniciativa “es mi obligación porque tengo el mandato legal de trabajar por la erradicación de todo tipo de discriminación. Además, tengo un compromiso personal con esta causa. Llevo años en el movimiento de derechos humanos acompañando el principio de no discriminación por orientación sexual”.

“La Constitucional Nacional y los tratados internacionales incorporados a ella consagran este principio, además del derecho a todas las personas a formar una familia matrimonial y la igualdad ante la ley”, destacó.

–Es previsible el rechazo y la presión de la Iglesia católica contra este reclamo.

–Yo debo actuar como Estado nacional. Todos los grupos, todas las religiones tienen derecho a opinar. Pero estamos en un Estado laico y yo debo velar por los derechos de las personas más desfavorecidas, de las personas discriminadas. Una norma de este tipo no será obligatoria. Si el credo de dos personas del mismo sexo se lo impide, no tienen obligación de casarse. Lo que impulsamos es para proteger los derechos de quienes quieren hacerlo y no pueden.

El revuelo mediático que generó la presencia de las dos mujeres en el Registro Civil impidió llevar a cabo ayer mismo el segundo paso del plan: presentar el recurso de amparo en Tribunales. Los abogados que lo redactaron lo harán hoy. “Fue impresionante la repercusión que hubo –se mostraba exultante María Rachid, dirigente de La Fulana, una organización de defensa de los derechos de las lesbianas–. Sentimos el apoyo no sólo de la prensa, sino de otras organizaciones de minorías sexuales, feministas, de derechos humanos, de partidos políticos y asambleas.”

–¿Qué evaluación hace de la jornada?

–Si bien no nos dejaron casarnos, cosa que era obvia, logramos instalar el debate público del tema. Y las expresiones que recibimos fueron muchas y de mucho reconocimiento por esta lucha.

Los argumentos con los que reclaman la inconstitucionalidad del artículo del Código Civil que impide el casamiento a dos personas del mismo sexo están basados en el principio de no discriminación y en el derecho a formar una familia. De acuerdo con la presentación “se trata de derechos garantizados en la Carta Magna y los tratados internacionales incorporados a ella”. También se enumeran casos internacionales donde fue instaurado por ley el matrimonio homosexual o bien fue producto de un fallo de una corte suprema.

Beatriz Rajland, abogada y titular de la cátedra de Teoría del Estado de la UBA, destacó la importancia de un recurso de ese tipo. “Los avances se abren paso de esta manera –sostuvo ante Página/12–. Antes del divorcio, había una ley que lo impedía. Y después hubo ley. Esto es lo mismo: son pasos para ir demostrando la obsolescencia de una norma. La Unión Civil fue también un paso para abrir caminos.”

–¿Es viable un recurso de este tipo desde lo jurídico?

–Al texto en sí aún no tuve oportunidad de leerlo, pero puedo responder en general: que no son argumentos livianos. Que lo ganen o no responderá a la relación de fuerzas en la sociedad. Pero hay motivos para plantear la inconstitucionalidad. Y hay que actuar con audacia. Nosotros hemos logrado la personería jurídica para una organización travesti. Fue por pura audacia. Acá los argumentos son serios y ésta es la manera en que las instituciones vayan cediendo al avance de la sociedad.
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EDITORIAL
Plan de viviendas para la Ciudad 

El incendio ocurrido la semana pasada en un barrio de viviendas precarias en Villa Soldati, despertó nuevamente la alarma respecto del crecimiento de asentamientos urbanos y la persistencia de malas condiciones habitacionales en varias zonas de la Ciudad de Buenos Aires. 


Estas se concentran, sobre todo, en el Sur de la Ciudad, el área donde se encuentra la mayoría de asentamientos —20 sobre un total de 24 según la Defensoría del Pueblo—. Entre ellas está la villa "El Cartón", donde alrededor de 340 familias perdieron sus pertenencias devoradas por el fuego, en un incendio que, según todos los indicios, fue intencionalmente provocado.


El Gobierno porteño alojó a los damnificados en carpas, ofreció subsidios y prometió la pronta construcción de 1200 viviendas para permitir la erradicación del asentamiento. En este caso, los planes de construcción de viviendas, que ya estaban previstos, se verán acelerados como consecuencia del siniestro.


Pero esta lamentable situación ha dejado una vez más a la vista el déficit de viviendas y la necesidad de mejorar las condiciones de vida de los sectores más pobres en la ciudad de Buenos Aires que habitan en viviendas precarias. 


Para ello, urge redoblar los esfuerzos de planificación urbana, incorporar a las distintas instancias tanto en la ejecución de obras como en la etapa de traslado y una participación de los vecinos, para evitar situaciones de discriminación, abusos o conflictos que agravan el problema. Lo ocurrido en Villa Soldati muestra que la persistencia de tales condiciones es, además, un caldo de cultivo para crear situaciones de inseguridad que afectan a todos, principalmente a quienes están más desprotegidos.


El incendio en el asentamiento de Villa Soldati muestra la necesidad de acelerar la construcción de viviendas sociales y remover la persistencia de condiciones de inseguridad que afectan a todos, principalmente a los más desprotegidos.
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TRANSITO | EL GOBIERNO PORTEÑO PRESENTO EL PLAN DE SEGURIDAD VIAL QUE DEBERA TRATAR LA LEGISLATURA
Quieren implementar en la Ciudad el registro con puntaje 

Según el sistema, el conductor pierde puntos cada vez que comete una infracción. Y puede quedar inhabilitado para manejar. Además, aumentan las multas. Y habrá educación vial en todas las escuelas. 

Pablo Novillo


En la Ciudad murieron el año pasado 153 personas, una cada dos días, en accidentes de tránsito. El 53% fueron peatones, y del total, el 37% tenía menos de 30 años. Estos números confirman lo que todos saben: manejar, o simplemente cruzar una calle en Capital, es muy peligroso. Ayer, el Gobierno porteño anunció un megaplan, con medidas muy duras, para intentar bajar esos índices. Entre otras cosas, propone quitarles el registro a los conductores si repiten infracciones, hacer más fotomultas y encarecer las sanciones.

"Tomaremos medidas rigurosas para cambiar prácticas ciudadanas que son siniestras. Tenemos que fomentar un cambio de conciencia en la gente", dijo el jefe de Gobierno, Jorge Telerman. Es la primera vez que la Comuna impulsa un plan integral vial y esperan bajar un 20% la cantidad de accidentes en cuatro años.

El Plan de Seguridad Vial, explicaron, fue elaborado con la Policía, Prefectura, compañías de seguros y organizaciones de seguridad vial. También trabajaron legisladores de distintos bloques políticos: se estima que la Legislatura aprobará las leyes que forman parte del programa.

En días, la Ciudad iniciará una campaña de concientización en la vía pública, con afiches y avisos en los medios. Por otro lado, se incluirá por primera vez la Educación Vial como una materia en los jardines de infantes, primarias y secundarias porteñas. "Este año se definirán los programas y se capacitará a los docentes. Arrancará en 2008", dijo el ministro de Gobierno, Diego Gorgal. Para ello, hace falta una ley: en la Legislatura ya manejan un proyecto, presentado por el macrista Mario Morando, listo para ser sancionado.

El principal cambio será el nuevo sistema de scoring. La idea es que los conductores tengan una licencia con puntos, que se irán descontando cuando cometan infracciones. "Empezaremos cuando lo apruebe la Legislatura, con los que saquen el carné de conductor por primera vez y los que lo vayan renovando", sostuvo Gorgal. También habrá incentivos. Los conductores a los que no les hayan quitado puntos ganarán un 20% de descuento en la patente. A su vez, el Gobierno anunció que buscará que las aseguradoras les cobren pólizas más caras a quienes peor manejen.

La Comuna adelantó que cambiará la manera de sacar el registro, con un examen más riguroso que se empezará a dar por computadora en la Dirección de Tránsito. Y que aumentará sensiblemente la cantidad de fotomultas, principalmente para las faltas graves (ver "Fotomultas...").

Otro punto fuerte será el incremento del valor de las multas. Por ejemplo, por manejar hablando por celular hoy se pagan de $ 100 a $ 1.000, pero se empezarán a abonar entre $ 300 y $ 1.500. Por superar la velocidad máxima, la multa de $ 100 a $ 1.000 pasará a costar entre $ 400 y $ 1.200. Y se multarán con dinero otras infracciones que hoy tenían como pena días de arresto: al que corra picadas le harán pagar entre $ 1.500 y $ 4.000.

Si todas estas medidas se cumplieran, el cambio en la seguridad vial sería fuerte. El Gobierno dice que a mitad de año se duplicará la cantidad de policías afectados al tránsito (de 350 a 700) y que ya tiene más de 80 efectivos de Guardia Urbana por turno dedicados a controlar. Además, que en el tercer trimestre del año llevará de 27 a 126 la cantidad de controladores de tránsito, aquellos que cobran las multas, quienes empezarán a trabajar en un nuevo edificio en Perón al 2900. El principal problema es justamente la capacidad de control de la Comuna (ver "Para los...").

En tanto, este año debería empezar a regir la Verificación Técnica Obligatoria que sancionó la Legislatura el año pasado. Según esa ley, todos los autos tendrán que pasar por un chequeo técnico, como el que se hace en la Provincia. Pero el ministro de Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, comentó: "En el segundo trimestre llamaremos a licitación. Tenemos que encontrar lugares para montar los talleres. No hay fecha para la puesta en marcha de esa ley".

El eslabón débil
Germán Cervetto 

Al fin, parece haber llegado el turno de una propuesta abarcadora para atacar el problema del tránsito. A los aumentos de las multas, se suman dos cuestiones clave: la educación vial en escuelas y el sistema de puntos para el registro. Son ejes largamente reclamados por los expertos en seguridad vial, que repiten que al drama de las muertes por accidentes hay que atacarlo desde varios frentes, que incluyan educación, un buen sistema de sanciones y mejores controles. Habrá que ver si hay efectividad en este último punto: hasta ahora fue siempre el eslabón más débil.
La experiencia española 


El sistema de puntos funciona en España desde julio de 2006. Oficialmente dicen que bajaron los accidentes, pero también hubo problemas: es que se originó un mercado negro de compra—venta de puntos por Internet: "Vendo los puntos del carné de mi abuela", ofrecía un anuncio. El target: conductores reincidentes. El precio, hasta 1.500 euros por punto. Funciona así: como "la abuela" no usa su registro, dispone de 12 puntos. Al llegar la multa fotográfica, el infractor dice que él no iba manejando sino "la abuela". Entonces el infractor paga la multa y le paga a la abuela por los puntos que le van a quitar y así no pierde el registro. Viveza española.
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TRANSITO | DICEN QUE HAY SENSACION DE IMPUNIDAD Y FALTA EDUCACION VIAL
Para los expertos, es clave que mejoren los controles 

Eel refuerzo de los controles de tránsito es uno de los ejes del plan del Gobierno porteño. Y a la vez aparece como una de las cuestiones más complejas de mejorar, en un tema que, para los expertos en seguridad vial, debe ser atacado desde distintos frentes.

Según Alberto Silveira, Presidente de Luchemos por la Vida, a la escasez de controles se suma la falta de aplicación de sanciones: "En el 85% de los casos en que se labran actas por infracciones, no se aplica la sanción. Eso agrava la sensación de impunidad y estimula al conductor a seguir transgrediendo las normas", dijo. Eduardo Bertotti, director del Instituto de Seguridad y Educación Vial, coincide en que se debe controlar que las infracciones no prescriban: "Un control sin sanción efectiva es puro papeleo", dice. Según él, las sanciones no se aplican por la falta de Oficiales Verificadores.

Pero la falta de castigos también afecta al sistema de multas fotográficas. Si bien Silveira cree que es un mecanismo "efectivo, objetivo y masivo", considera que "fue abandonado" porque se labran una infinidad de actas que no se traducen en sanciones.

Ambos especialistas coincidieron en que ante las infracciones más comunes —el uso del cinturón de seguridad o del casco, el exceso de velocidad y la ingesta de alcohol—, los controles son esporádicos: "Falta una metodología para hacerlos en forma sistemática y permanente con el máximo aprovechamiento de los grupos controladores", indicó Silveira. Según Bertotti, hoy los controles de alcoholemia, de uso de cinturones de seguridad y de transportes escolares, se realizan cuando ocurren accidentes que se instalan en los medios.

La autoridad de aplicación que debe llevar adelante los controles, es otro de los problemas que señalaron. Es que hoy, la Ciudad está cruzada por diferentes organismos: la Policía Federal y la Guardia Urbana —que puede constatar las infracciones pero no usar la fuerza legal—, y, en Puerto Madero, la Prefectura.

La falta de educación vial se suma a la escasez de controles: "Tratar de ejercer el control en una sociedad que no ha sido educada en cuáles son los comportamientos correctos y cuáles no, es una tarea condenada al fracaso", opinó Bertotti. Y agregó: "Una población que considera que el alcohol no influye en la conducción, observará a las sanciones como un acto represivo. En cambio, si entiende que el alcohol es peligroso al conducir, los verá como un acto de justicia".
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TRANSITO | OTRO CAMBIO
Fotomultas: le apuntan a las faltas más graves 

El plan para reducir los accidentes viales incluye un punto por lo menos urticante para varios conductores: un endurecimiento en los controles con fotomultas.

Diego Gorgal, ministro de Gobierno, explicó: "En los últimos años, este sistema se utilizó más para controlar el mal estacionamiento que las infracciones que comprometen la seguridad. De las 300.000 multas que hicimos el año pasado, 200.000 fueron por estacionamiento. Pero ahora queremos invertir la proporción, para privilegiar la seguridad vial. Pretendemos que entre el 80% al 85% se hagan sobre todo por cruzar semáforos en rojo o exceder la velocidad máxima".

Para ello, el Gobierno llamará a licitación el mes entrante. Gorgal estimó que los cambios en este sistema se empezarán a notar "en el tercer trimestre del año".

Claro que para que las fotomultas sean útiles, habrá que pelear contra una común avivada de varios conductores, que tapan las patentes con trapos u otros elementos. No son pocos casos: el año pasado se hicieron por este tema unas 1.000 infracciones mensuales promedio. El problema es que los controladores deben sacar la foto obligatoriamente desde atrás, porque si lo hicieran desde adelante se vería el interior del auto, lo que está prohibido, para no invadir la privacidad de los que viajan en el coche.

Para esa infracción, que hoy se multa con 100 a 1.000 pesos, también habrá un encarecimiento. La sanción será de 400 a 2.000 pesos, y del doble si se trata de un vehículo de carga o transporte de pasajeros. De igual manera, quienes saquen su patente y pongan otra, la multa de 1.000 a 10.000 pesos se irá de 2.000 a 10.000 pesos.
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BUENOS AIRES
Niegan el pedido de matrimonio a dos mujeres 

María Rachid (derecha), titular de la Federación Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (FALGTB), y su pareja Claudia Castro fueron al Registro Civil de la calle Uruguay a pedir un turno para casarse, pero les negaron el pedido. Las acompañó María José Lubertino (INADI): luego se dirigieron a Tribunales para presentar un recurso por inconstitucionalidad de la ley de matrimonios
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HOY TERMINA LA VEDA A LA CONSTRUCCION EN SEIS BARRIOS Y LA COMUNA ANUNCIA MEDIDAS
Más requisitos para habilitar torres 

Buscan controlar mejor que las construcciones no colapsen los servicios. 
La veda por 90 días a los permisos para construir edificios en seis barrios de la Ciudad finaliza hoy con más incertidumbres que certezas con respecto al futuro de la cuestión. El Gobierno de Jorge Telerman anunciará esta tarde una serie de medidas con las que se buscará endurecer los requisitos para dar permisos de obra, mientras los jueces podrían seguir marcando los ritmos, ya que hay 11 presentaciones de los vecinos ante la Justicia para que siga frenada la construcción.

En noviembre pasado, en el contexto de protestas vecinales crecientes y pocos días después de un fallo judicial que frenó el otorgamiento de nuevos permisos en 16 manzanas de Caballito, Telerman firmó un decreto que frenó por tres meses la autorización para obras nuevas en los seis barrios considerados más conflictivos: Caballito, Palermo, Núñez, Coghlan, Villa Urquiza y Villa Pueyrredón. El Gobierno dijo que en este tiempo se estudiaría el estado de las redes de cloacas, aguas, gas y electricidad en esos barrios.

Según se adelantó, algunas de las medidas que se anunciarán hoy serán: se exigirá a las constructoras que presenten un certificado de factibilidad de las concesionarias de servicios antes de autorizarlas a iniciar la obra; se bajará el piso a partir del cual exigirán la presentación de un estudio de impacto ambiental, que hoy es de 10.000 metros cuadrados de construcción. Y se especula que la veda podría continuar en determinadas manzanas.

El Gobierno, además, envió ayer a la Legislatura el proyecto de Plan Urbano Ambiental, que es una deuda institucional porque está previsto en la Constitución porteña, sancionada en 1996. Se trata de la ley marco que definirá qué se podrá construir en Buenos Aires y la base para modificar los Códigos de Planeamiento y de Edificación. El Plan Urbano Ambiental, de todos modos, llevará una larga discusión en la Legislatura.

La polémica se alteró la semana pasada, cuando Clarín dio a conocer un nuevo fallo judicial, que frenó el otorgamiento de nuevos permisos de construcción en 45 manzanas Las Cañitas y La Imprenta. El Gobierno, que no quiere más sorpresas, pedirá que las causas se unifiquen en un solo juzgado.

Mediación por una demanda


El lunes se desarrollará la audiencia de mediación entre una empresa constructora que está levantando dos torres de 34 pisos en Caballito y los dos líderes vecinales que encabezan el movimiento contra la construcción indiscriminada de edificios. La firma Koad demanda a Mario Oybin y Gustavo Desplats por supuestos daños y perjuicios. Ellos han asegurado que pone en riesgo la infraestructura del barrio. Para la empresa, es una calumnia que les genera un daño económico. Los vecinos convocaron a una movilización el día de la audiencia.
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ANOCHE COMENZARON A MUDARSE A UN PREDIO DE LA CIUDAD, DETRAS DEL PARQUE ROCA
Trasladan a las 300 familias que acampan frente a la villa El Cartón 

Después de otro día de tensión, con protestas en las calles y recalentamiento del costado político, anoche comenzaba el traslado de más de 300 familias afectadas por el incendio del asentamiento El Cartón, de Villa Soldati, a un terreno que les destinó el Gobierno porteño. Se trata de un predio detrás del Parque Roca, en la avenida 27 de Febrero y Pergamino, sobre la orilla del Riachuelo.

"Se están terminando de construir las primeras 60 casas transitorias en el lugar y se seguirán finalizando a un ritmo de 40 por día. Se van para allá todas las familias juntas, porque no querían separarse. Así que, para los que todavía no tienen casa, estamos instalando las mismas carpas de Defensa Civil en la que estuvieron viviendo durante los últimos días", dijo a Clarín la ministra de Derechos Humanos y Sociales de la Ciudad, Gabriela Cerruti.

El Gobierno dice que el traslado será temporario, hasta tanto se construyan las viviendas definitivas, en Cruz y Varela. Ayer, el ministro de Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, insistió en que las viviendas serán construidas, como lo ordena una ley sancionada el año pasado por la Legislatura, a pesar de la oposición que ha manifestado un importante grupo de vecinos de Soldati.

La ratificación del funcionario llegó luego de que, por la mañana, los habitantes del asentamiento incendiado la semana pasada realizaran una nueva protesta. Para que se aceleren las obras, hicieron un piquete en Cruz y Varela y también cortaron varias horas la circulación del ferrocarril Belgrano y del Premetro.

El aspecto político del tema también volvió a quedar en evidencia. El jefe de Gabinete, Alberto Fernández, dijo que "es un disparate" atribuirle el incendio a "un puntero político" del destituido jefe de Gobierno Aníbal Ibarra.

Tanto Fernández como Ibarra son hoy adversarios del actual jefe de Gobierno, Jorge Telerman, quien ayer dijo que "hay gente que juega con la pobreza y quiere sacar ventaja" de esta situación. En el Gobierno de la Ciudad aseguran que hay punteros políticos en las asambleas de la gente de la villa que intentan entorpecer la situación.
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RECLAMO DE ARTESANOS
Sigue el conflicto en una plaza 

Los artesanos de Plaza Cortázar que se oponen al traslado de la feria al Pasaje Darwin, se niegan a levantar el campamento donde duermen desde el lunes. Para hacerlo, exigen reunirse con la ministra porteña de Espacio Público, la kirchnerista Lía María, para intentar buscar una salida al conflicto.

"Si nos vamos, el desalojo es inminente", dijo Roxana Sposaro, una de las delegadas de los feriantes. Y explicó que ayer, el personal policial les pidió que retiraran las carpas del lugar.

Entretanto, el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, aseguró ayer que "la mayoría de los artesanos" de la plaza Cortázar de Palermo no se opone al traslado de la feria, y opinó que el grupo que rechaza la mudanza tiene "temor al cambio".

Unos 97 artesanos acampan la plaza de Honduras y Serrano porque se resisten a que los trasladen transitoriamente al Pasaje Darwin, que queda a cuatro cuadras. Dicen que ese lugar es inseguro y que hay poco movimiento. La mudanza definitiva será dentro de seis meses a un galpón en Bonpland y Honduras, donde comenzará a funcionar un polo cultural.
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CRIMEN EN PALERMO
Polémica por una liberación 

Un ex policía federal que había sido condenado a prisión perpetua por matar al joven Lisandro Barrau, en 2004 en Palermo, y luego fue beneficiado con una reducción de la pena a cuatro años de cárcel, quedó en libertad.

El ex agente Matías Tarditti obtuvo la libertad condicional y el lunes dejó el penal de Marcos Paz, donde estaba detenido desde que el 13 de junio de 2004. 

"La noticia nos cayó como una bomba. Fue una guarangada que de perpetua le bajen la pena a cuatro años", dijo la hermana de la víctima, Felicitas Barrau, a Télam. "No puedo creer que el asesino de mi hermano está libre y tomando sol", agregó.

Los abogados de la familia ya interpusieron un recurso ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que ahora es su única esperanza para que confirme la pena impuesta en el juicio oral y Tarditti vuelva a la cárcel. 

Barrau (24) fue asesinado el 16 de junio de 2004 a la madrugada, en Bonpland y Guatemala, cuando iba en una moto junto a un amigo. Los policías dieron la voz de alto para que ellos se detuvieran pero como no lo hicieron, Tarditti disparó y Barrau murió. 

El 29 de noviembre de 2005, el Tribunal Oral Criminal 28 condenó a Tarditti a prisión perpetua por el delito de "homicidio agravado por abuso de su función". 

La defensa apeló la decisión. En agosto de 2006, la Sala I de la Cámara de Casación Penal resolvió que el ex policía era culpable de "homicidio culposo" y disminuyó la pena a cuatro años. Los camaristas sostuvieron que la condena del tribunal oral "fue arbitraria" y consideraron que Tarditti actuó con "imprudencia". 

También le atribuyeron la responsabilidad a la víctima: aseguraron que quiso eludir a los policías porque estaba bajo los efectos de la cocaína y porque no quería tener problemas porque estaba imputado en una causa por tentativa de robo en Neuquén. Ayer, Alberto Bovino, abogado de los Barrau, aseguró que "ambas cosas son mentiras y fueron rechazadas en el juicio". 
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LA JUSTICIA DECIDIO APARTAR A UN DEFENSOR
Bulacio: críticas del Colegio de Abogados 

La decisión de la Cámara del Crimen porteña de apartar de su función al abogado del único imputado por la muerte del joven Walter Bulacio, ocurrida tras un recital de Los redonditos de Ricota en 1991, fue duramente criticada por el Colegio Público de Abogados que calificó la medida como "inadmisible".

Esa resolución fue adoptada a raíz de las sucesivas presentaciones procesales que el abogado defensor Pablo Argibay Molina, hizo en la causa y que llevaron a que el expediente se dilatara más de 15 años.

"Es una afrenta para toda la matrícula. Viola la garantía de defensa en juicio consagrada en el artículo 18 de la Constitución Nacional y los pactos internacionales a los que adhirió la Argentina. Es, sencillamente, inadmisible", sostuvo el titular del organismo, Jorge Rizzo.

El representante de los abogados porteños se pronunció así sobre el fallo de la Cámara del Crimen porteña que dispuso designar un defensor oficial y separar a Argibay Molina de la representación del imputado, el comisario retirado Miguel Angel Espósito.

Los camaristas de la Sala Sexta separaron a Argibay Molina argumentando: "El letrado empleó todos los recursos judiciales contemplados por la ley para oponerse a las sucesivas decisiones contrarias a su cliente y así extender los tiempos judiciales".Por esas razones, la causa, en la que ya actuaron alrededor de 40 jueces, continúa abierta sin que se haya podido llegar a juicio.
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EN CAMPAÑA
Telerman cenó con los radicales T

El jefe de Gobierno fue el único orador a la cena de los radicales porteños lo apoyan. Ante numerosos funcionarios y dirigentes, recalcó la necesidad de "acordar con todas las fuerzas progresistas". La anfitriona fue la titular del programa Puertas del Bicentenario, Silvana Giúdice

Por Patricio Tesei 

Quizá en el vip donde estaban todos los popes del Gobierno porteño se discutió sobre el tema, pero abiertamente no hubo referencia al rumor que postula a la titular del Programa Puertas del Bicentenario, la radical Silvana Giúdici, como compañera de fórmula de Jorge Telerman de cara a las elecciones. "Es algo que se está hablando pero no se va a decir públicamente hasta que no se terminen los acuerdos", dice una fuente cercana al entorno de la ex diputada nacional. El marco fue la cena que organizaron los radicales T el jueves por la noche, en donde el actual Intendente volvió a repetir la necesidad de "acordar con todas las fuerzas progresistas".

Telerman fue el único orador del encuentro amenizado por tango y folklore de la mano de Hugo Marcel. La radical ex diputada nacional ofició de anfitriona y se la vio exultante por la convocatoria: más de 700 personas entre dirigentes de la UCR de todos los barrios, organizaciones civiles y miembros del Gabinete porteño como, entre otros, el ministro de Producción, Enrique Rodríguez; el de Medio Ambiente, Marcelo Vensentini; el de Descentralización, Roy Cortina; la de Cultura, Silvia Fajre; el secretario general, Raúl Fernández; y el procurador de la Ciudad, Agustín Zbar (también radical).

Entraron juntos, y Telerman -fiel a su costumbre, esa de tener un millón de amigos- saludó uno por uno a los asistentes, a los sentados y a los parados. Cuando llegó el turno de su discursó destacó la importancia de la UCR en la lucha por los derechos humanos y la importancia de cuadros radicales que fueron base para la formación del peronismo. Además, repitió la "necesidad de acordar con todas las fuerzas políticas progresistas porque la Ciudad así lo requiere".

También estuvieron presentes, entre otros, el diputado porteño Carlos Lo Guzzo; el presidente de la Democracia Cristiana, Carlos Traboulsi; y Emiliano Yacobitti, de la Juventud Radical. Al finalizar el acto se cantó la marcha radical. Algunos la cantaron, otros no, pero tanto Telerman como Giúdici -así como llegaron- se fueron juntos, muy contentos y eufóricos.
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ELECCIONES 2007
Blumberg al gobierno, Macri al poder

El empresario Mauricio Macri reiteró la oferta al ingeniero Juan Carlos Blumberg para que se sume al PRO. Los sondeos de opinión indican que la preocupación principal de los argentinos es la seguridad, y el padre de Axel, una de las referencias en la materia

por Marcelo Heredia 




El diputado y empresario Mauricio Macri reiteró la invitación para que Juan Carlos Blumberg se sume a las filas del PRO como candidato del frente de centroderecha que está armandoa. El ingeniero es una de las referencias sociales importantes en materia de seguridad. 

En declaraciones radiales, el hijo de Franco Macri dijo que su esperanza "es tener la alegría de que el empresario, siendo un hombre del sector social, decida entrar en política; ahora, si se suma como candidato nuestro, mejor; le vamos a dar todo el apoyo".

El hombre fuerte del PRO también dijo que Blumberg "todavía no definió si va a ser candidato", pero resaltó que su vínculo con el padre de Axel -secuestrado y asesinado en el año 2004- atraviesa un "proceso" de conocimiento mutuo, "de desarrollar actividades conjuntas, sumando equipos".

Macri volvió a mostrarse junto al ingeniero el miércoles en Corrientes, hacia donde viajaron para apoyar a los candidatos a convencionales constituyentes de la Alianza Frente de Integración Nacional (AFIN), que integra el macrismo. 

En otro orden, el legislador aseguró que PRO lidera las encuestas entre los opositores e insistió en que recién "a fin del verano" su partido definirá las candidaturas, que tienen a su líder entre dos opciones: las que elegirán en Capital al jefe de gobierno, o las presidenciales de octubre. 

Sin embargo, trascendió que Jaime Durán Barba, su asesor electoral, le sugirió presentarse como candidato a jefe de gobierno porteño. 

"Mi impresión es que en la ciudad él está muy bien, podría hacer un excelente papel", dijo el encuestador ecuatoriano, y dijo que conoce a "varias personas que han hecho de una alcaldía un peldaño para convertirse en figura nacional".
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LUEGO DE LA CONTROVERSIA GENERADA
Con más restricciones, vuelven a permitir la construcción de torres

Acompañado por funcionarios de su gabinete, el jefe de Gobierno presentó el nuevo decreto que regula la construcción en los mismos barrios porteños que estaban vedados, salvo Núñez. Se crearán foros de debate y el Gobierno se compromete a supervisar las obras. Además, las empresas deberán presentar un certificado expedido por AySA, y se reduce de 10 a 5 mil la exigencia de evaluación de impacto ambiental

Por Patricio Tesei 

"Y llegó el día, aunque algunos pensaran que no íbamos a llegar". Ésas fueron las primeras palabras que dijo el ministro de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi. El contexto era la presentación del nuevo decreto que regula los permisos de obras para construir en algunos barrios porteños caracterizados como "críticos". Y fue el propio jefe de Gobierno, Jorge Telerman, quien reconoció que se trata de una medida que genera "mayores restricciones, pero también beneficios y seguridad".

Luego de las explicaciones técnicas del ministro, el Telerman comenzó su discurso citando "al General". "Todos sabemos de quién se trata", sentenció y habló de las "virtudes de la comunidad organizada", y de los puntos más importantes del nuevo decreto, que deroga al 1929/06, que suspendía los permisos de obra nueva o ampliaciones por 90 días en Villa Urquiza, Coghlan, Núñez, Palermo, Villa Pueyrredón y Caballito. 

Con la nueva disposición, los trámites que se encontraban suspendidos ahora deberán presentar un certificado de uso conforme que especifica la factibilidad del suministro de agua potable y desagües domiciliarios, avalado por el Certificado de Factibilidad Técnica e Hídrica expedida por AySA. O sea, no se puede construir en los barrios mencionados sin el certificado y la única excepción es Núñez. "Porque no presenta nivel de criticidad", apuntó Schiavi.

Además de Schiavi, también estuvieron presentes el procurador de la Ciudad, Agustín Zbar y el ministro de Gobierno, Diego Gorgal. Otra medida es que se reduce de 10 mil a 5 mil metros cuadrados la exigencia de evaluación de Impacto Ambiental. 

Además, se crean dos espacios de discusión entre vecinos y gobierno. Una es la Comisión Interfuncional de Habilitación con representantes de los ministerios de Obras Públicas, Medio Ambiente y Gobierno) y el otro es el Comité de Coordinación y Planeamiento de Infraestructura. En este sentido, la cartera que conduce Gorgal se compromete a elaborar un programa de supervisión de obras. 

"Nuestro pueblo no es un pueblo que discute cómo vivir, como sucedió en una época, ahora discute cómo vivir mejor. Crece el nivel de discusión y de debate. Por eso es que estamos creciendo como sociedad", expresó Telerman, en relación a la actividad de los vecinos y las instituciones que protestaron por la construcción indiscriminada.

Y agregó: "Esta disposición genera mayores restricciones, pero también beneficios y más seguridad. Hicimos bien en meternos en un conflicto que tenía caminos de dirimirse e la justicia. Así ganamos seguridad tranquilidad, seguridad jurídica y emocional con los vecinos". 

Por último, el poder Ejecutivo envió a la Legislatura porteña el Plan Urbano Ambiental para dejar a discusión la ley marco a la que debe ajustarse la normativa y las obras públicas de la Ciudad.
VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 16 DE FEBRERO
LOS ECOS DEL DECRETO
"Tenemos problemas con las cloacas y el agua"

Juan Pablo Schiavi, ministro de Infraestructura y Obra Pública porteño explicó el alcance del nuevo decreto que regula las construcciones en la Ciudad. Destacó las inversiones en el sur para descentralizar la actividad en el norte. Además, reconoció que hay problemas de infraestructura en algunos barrios que pueden llegar a ser graves

Por Patricio Tesei 

El jueves, en conferencia de prensa, el Gobierno porteño anunció las nuevas medidas regulatorias para la construcción en algunos barrios de la Ciudad. 

A posteriori, en declaraciones radiales, el ministro de Infraestructura, Schiavi reconoció que la Ciudad tiene "un problema bastante severo con las cloacas y el agua".

"En los seis barrios donde estuvimos trabajando, en cinco (excepto en Nuñez) tenemos una confirmación de que verdaderamente hay problemas de infraestructura que no son graves pero que si no tomamos medidas van a ser graves", agregó.

El funcionario tambìén dijo que "hace muchísimo tiempo que no se invierte un peso en esto. Tenemos un 38 por ciento de pérdida de agua en la red, y en algunos de los barrios hay problemas cloacales severos".

Schiavi fue terminante: "En este primer punto, el de pedir un certificado, hay que dar certeza y seguridad jurídica (a los constructores) de la construcción que se vaya a hacer".

Además explicó el porqué de la reducción a 5 mil metros de los estudios de impacto ambiental. "Porque 46 por ciento de la construcción está concentrada en estos barrios, son los que han tenido el mayor nivel de explosión y de crecimiento. Una cosa es decir 'Nos gusta desarrollar el sur', pero otra cosa es decir 'Bueno, yo voy a hacer los caños, las cloacas y todo lo que corresponda para que en el sur sea posible el desarrollo'".

Por último dijo que "sabemos que hay controversia, que algunos están más de acuerdo, otros menos, pero hemos tratado de cumplir el rol del Estado: estar presente y no hacernos los distraídos y dejar que la justicia actúe".
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CROMAÑÓN
Gravísima denuncia de Carrió contra Ibarra

Lilita dijo que está convencida de la "absoluta responsabilidad de Ibarra" en Cromañón y de "la corrección del fallo de destitución". Denunció que la plata "ofrecida por Ibarra" era "para cambiar votos". Con un lenguaje maradoniano, la líder del ARI salió a diferenciarse del diputado del PRO y de Jorge Sobisch

Por Martín de Vedia y Mitre 

"Fue un momento de mucha presión, de mucho dinero ofrecido por (Aníbal) Ibarra para cambiar votos". De esa manera, la líder del ARI opinó sobre lo que pasó durante el juicio político al entonces jefe de Gobierno de la Ciudad por la tragedia de Cromañón. 

"A varios de nuestros diputados se les ofreció dinero", repitió, por si quedara alguna duda. "Yo he apoyado a Ibarra como candidato a jefe de Gobierno -recordó Carrió. Pero mire en un país donde hay muchas víctimas, en donde los chicos que murieron en Cromañón no sean víctimas y que los gobiernos no sean responsables me parece un escándalo".

En el programa "Magdalena Tempranísimo", que ahora se emite por "Continental", la diputada nacional dijo que está convencida de la " absoluta responsabilidad de Ibarra" en Cromañón y de "la corrección del fallo de destitución". "Yo jamás hubiera interferido -aseguró Lilita-, llamé a los diputados y les dije: 'Yo no quiero saber cuál es la decisión. Sólo quiero saber que ustedes van a ser controlados por los fundamentos de esa decisión'".

LA OPOSICIÓN

Lilita Carrió salió a distinguirse de Mauricio Macri y de Jorge Sobisch. Pero lo hizo con un lenguaje maradoniano. Repitió: "No es lo mismo Carrió que Sobisch, no es lo mismo Carrió que Macri". "No tiene un rejuntado para una picadita (sic) de fútbol en la esquina", dijo Lilita, quien agregó: "Se trata de cambiar un país y ese resultado va a ser maravilloso para todos".

"Quiero decir -añadió la líder del ARI- que cuando los demás actores terminen de jugar es a final de marzo, nosotros vamos a jugar. Nosotros no es que no sabemos como vamos a jugar. Sino que esto es un ajedrez que estamos esperando que no termine la jugada de los otros. Como los otros son ansiosos y desesperados hay que esperar que terminen de jugar".

Carrió informó que está acordando "con el socialismo a nivel nacional", con "Patricia Bullrich" y con "el radicalismo disidente en provincia de Buenos Aires". "Estamos armando -se entusiasmó Lilita- la coalición cívica con organizaciones no gubernamentales. El diálogo interreligioso. Estamos tratando de incorporar a mucha gente que se quiere comprometer de la sociedad civil pero también de ámbito privado y público".
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LEGISLATURA
Alameda: se aprobó la ocupación temporaria

La legislatura porteña aprobó este jueves 15 de febrero la ocupación temporaria por dos años de la Cooperativa La Alameda. Entre otros temas, los legisladores también nombraron al Fiscal General del Ministerio Público, Germán Garavano (macrista) y al Defensor General del Ministerio Público, Mario Kestelboim (kirchherista)

Por María José Pérez Insúa 

Año nuevo, vida nueva. Manías viejas. Para no variar, los legisladores de la Ciudad de Buenos Aires se tardaron más de dos horas en comenzar la sesión prevista para el día jueves 15 de febrero de 2007 en la Legislatura porteña. Fuera de cronograma regular, o sea, en sesión especial, los diputados aprobaron la polémica designación del Fiscal General del Ministerio Público, Germán Garavano (macrista) y del Defensor General del Ministerio Público, Mario Kestelboim (kirchherista). Para este tratamiento se necesitó un cuarto intermedio de unos diez minutos para conseguir el mínimo de diputados requeridos (40) 

También fuera de cronograma regular, pero en sesión extraordinaria, la legislatura porteña aprobó declarar de utilidad pública y sujeto a ocupación temporaria por dos años al predio ubicado en Lacarra 720/728, donde funcionaba el bar La Alameda. El inmueble será cedido en comodato a la Cooperativa de Trabajo "20 de diciembre" Ltda. a condición de que ésta continúe con las actividades productivas, comunitarias y culturales que desarrolla en la actualidad. 

"Este es un reconocimiento a la intensa labor llevada adelante por La Alameda, a través de la concreción de denuncias contra situaciones de trabajo esclavo, y contra grandes marcas que explotan y alientan la metodología de la trata de personas para beneficiarse económicamente. Esta esquina se ha convertido en un lugar de referencia de la lucha contra la discriminación y la defensa de los trabajadores migrantes"; expresó la presidenta del Bloque Socialista de la Legislatura, diputada Verónica Gómez.

Fernando Melillo, uno de los autores del proyecto, manifestó su satisfacción por la aprobación de la iniciativa y expresó: “Este proyecto fue vetado por Ibarra (Aníbal), pero eso no me detuvo seguir insistiendo en algo que es justo. Lo seguí desde el Ari y lo mismo hice desde Convergencia”. “Me pone contento porque demuestra una votación progresista y transversal en la Legislatura”, cerró el legislador de Convergencia.

Cuando habla de votación progresista y transversal, el legislador se refiere a que el despacho de mayoría y el texto consensuado que prevé la ocupación temporaria por dos años fue votado por 43 diputados, de los cuales 19 (macrismo) votaron por la negativa y 2 (Enrique Olivera y Alejandro Rabinovich, del Ari) se abstuvieron.

Esta iniciativa había sido presentada e impulsada por el Presidente del Partido Socialista Roy Cortina en el periodo legislativo anterior. Consultado al respecto, el hoy Ministro de Descentralización y Gestión Publica de la Ciudad sostuvo: "como socialista apoyamos a La Alameda porque representa una historia de trabajo, solidaridad, esperanza y resistencia. La historia de aquellos que decidieron cambiar su destino luchando codo a codo en defensa de su derecho a trabajar, a educarse a no ser esclavizados a vivir dignamente."

Tras los aplausos dentro del recinto y los estruendos fuera de la Legislatura por parte de los miembros de La Alameda, los legisladores siguieron con el tratamiento de la modificación propuesta por el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, al Régimen de Faltas. El proyecto de ley postula que, como regla general, la inhabilitación no exceda los 180 días, pero incorpora para el caso en que un imputado/a cometa 3 veces la misma falta en el plazo de un año y medio, las sanciones de inhabilitación por 2 años y la automática caducidad de la habilitación para el desarrollo de la actividad, además del impedimento de solicitar una nueva mientras dure la inhabilitación. 

Por último, se discutió el proyecto de ley (enviado por el Poder Ejecutivo) que prevé la urbanización del barrio "Los Piletones". La iniciativa prevé la desafectación de una fracción del Parque Indoamericano y su transferencia al dominio privado para la construcción de 600 viviendas, la apertura de calles, la realización de infraestructura y planta de tratamientos de líquidos cloacales, contribuyendo con ello a resolver el déficit habitacional, de infraestructura y servicios para los habitantes del barrio. 

Por otra parte, la Legislatura porteña declaró la emergencia sanitaria, al sancionar una ley que determina que el Ministerio de Salud de la Ciudad deberá realizar el llamado a concurso para la residencia médica en anestesiología para el ciclo 2007, en un número no inferior al de 50 cargos. 

"Ante la posibilidad de que los hospitales porteños suspendan cirugías por falta de anestesistas, el Estado debe reaccionar de forma urgente y dar una respuesta concreta a la demanda de los ciudadanos. La Ley que votamos hoy se complementa con la Ley 1990 y le otorga al gobierno una valiosa herramienta para modificar la situación crítica en que se encuentra sumido el sector de la salud desde hace ya muchos años", señaló el diputado Alejandro Rabinovich (ARI), miembro de la Comisión de Salud y autor de la Ley 1990 de Emergencia Sanitaria en Recursos Humanos (referida a la falta de enfermeros en los hospitales porteños) que fue sancionada por la Legislatura en junio del año pasado. 

EL DETALLE 1

El clima estival marcó todo en la sesión del día. El exceso de aire acondicionado, de bronceados caribeños y looks informales, reinó la tarde del día jueves 15 de febrero en la sesión extraordinaria de la Legislatura porteña, donde se coronó con un saco y remera blancos (muy al estilo Mateiko) el legislador Carlos Luguzzo (UCR)
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TRANSVERSALES AUTÓNOMOS
Heller: "Ratificamos la vocación de ir con candidatos propios"

El presidente del Banco Credicoop explicó que tomaron esa decisión, en Diálogo por Buenos Aires, para "fortalecer la idea de una alternativa autónoma". En ese sentido, el precandidato a jefe de Gobierno opinó que es positivo que las elecciones locales se hagan desdobladas de las nacionales

Por Martín de Vedia y Mitre 

"Hemos ratificado, la semana pasada, nuestra vocación de avanzar con identidad propia y con candidatos propios, a partir de un concepto de fortalecer la idea de una alternativa autónoma". Con esas palabras, el presidente del Banco Credicoop, Carlos Heller, resaltó la decisión tomada por Diálogo por Buenos Aires, junto a Miguel Bonasso y Aníbal Ibarra, de mantenerse prescindente de la candidatura de Daniel Filmus, más allá de las simpatías.

En el programa "La Rotonda", que se emite por Radio Splendid, Heller recordó que el espacio promueve su candidatura y la de Bonasso para el mismo cargo, jefe de Gobierno. "Tendremos que encontrar una manera de resolverlo, que será o un acuerdo o una consulta a los ciudadanos, que siempre es saludable", añadió.

"Autonomía quiere decir que la Ciudad tiene muchísimos problemas para resolver, y que no puede ser que lo único que tenga de autónoma sea el nombre", aseguró el precandidato a jefe de Gobierno porteño, quien aclaró: "Decimos autónomo no confrontativo, porque estamos planteando que no es nuestra vocación convertirnos en opositores, pero si queremos ser autónomos".

"Cuanto más separadas —aseguró Heller— son las elecciones de distintas las elecciones de distintas instancias, los ciudadanos más posibilidades tienen de fijarse que están haciendo y a quien están eligiendo. Si se vota junto, es muy probable que el candidato a presidente arrastre una gran cantidad de votos, por ejemplo, para jefe de Gobierno. Y me parece que no es la mejor forma de elegir un jefe de Gobierno".
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MOVIMIENTOS LEGISLATIVOS
Devoto se pasó al kirchnerismo

"Rubén Devoto trabajará con nosotros legislativamente", afirmó el presidente del bloque kirchnerista, Diego Kravetz, quien explicó que Devoto "conservará su propio espacio, así como lo hizo Fernando Melillo". Con esta incorporación, los K suman 17 diputados porteños

Por María José Pérez Insúa 

De parabienes está el kirchnerismo porteño en la Legislatura, incorporando soldados a sus filas. El año pasado sumaron tres: Sandra Bergenfeld, Beatriz Baltroc y Fernando Melillo (este último con bloque propio) y este año arrancó con uno más, Rubén Devoto, quien también, como el barbudo de pipa, mantendrá su bloque pero compartirá decisiones legislativas.

Así lo expresó el presidente del bloque K: "Devoto trabajará con nosotros legislativamente, integrará el espacio kirchnerista, pero conservando su propio bloque. La situación de Devoto será como la de Fernando Melillo, quien apoya al kirchnerismo, pero sigue teniendo un bloque propio: 'Convergencia'".

Rubén Devoto ingresó a la Legislatura en 2003 por el partido Autodeterminación y Libertad, liderado por Luis Zamora. Poco después de ser electo, se distanció y conformó un bloque propio junto a su hermano Tomás (quien terminó su mandato en diciembre de 2005), denominado "Desde Abajo".

Con ello, el kirchnerismo será la primera minoría de la Legislatura, ya que el macrismo tiene 19 diputados pero divididos en dos bloques, en tanto el ARI cuenta 10 legisladores.
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LA SALUD DE NUESTROS HIJOS
Balbi pide control estricto de transporte escolar

Julio Balbi, uno de los directores del Ente Regulador de Servicios de la Ciudad, pidió "controles estrictos" para la contratación de vehículos de transporte escolar destinados a cumplir la demanda de las colonias de vacaciones

Por Ignacio Silvera 

A los legisladores porteños se les terminaron las vacaciones. Este jueves vuelven a sesión, y por pedido de Julio Balbi, uno de los temas a tratar será el de los controles para la contratación de transporte escolar por parte del Gobierno de la Ciudad.

"Entendemos la necesidad de contar con más vehículos, ya que hay muchos micros que no han podido reconvertirse de acuerdo a las exigencias de la ley. Sólo esperamos que en esta contratación los controles sean estrictos, teniendo en cuenta que estamos protegiendo a menores", dijo el funcionario del Ente Regulador.

La Ley de Transporte Escolar exige el uso obligatorio de cinturones de seguridad para todos los asientos, matafuegos con carga actualizada, acompañante en el caso de transporte de más de quince chicos y doble puerta de salida con seguridad en las cerraduras para la apertura de las mismas desde su interior.

Además, luces reglamentarias exteriores que identifiquen el servicio, pintura naranja y blanca e inscripción de la matrícula de habilitación y número de interno que le provee la autoridad de habilitación, y piso interior de material ignífugo.
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CONFLICTO BAJO TIERRA
Trabajadores del subte analizan nuevas medidas de fuerza

El cuerpo de delegados del subterráneo informó que los empleados de la empresa de seguridad Metropolitano continúan sin poder ingresar a la planta permanente de la empresa que gerencia el transporte, Metrovías

Por Lucas Schaereer 

Ante el próximo ingreso de trabajadores tercerizados a la planta permanente de Metrovías, empresa que gerencia el transporte subterráneo, el cuerpo de delegados del subte expresó su "preocupación" y "descontento" por la situación a la que se encuentran sometidos los trabajadores de la compañía Metropolitana, que desempeñan tareas de control en el ámbito de subtes y premetro.

"Los mismos han sido marginados", expresaron los trabajadores efectivos que se sumarán a las inminentes medidas de fuerza que llevarán a cabo los tercerizados para presionar por sus reclamos.

Justamente este jueves en el subte estuvo el jefe de Gobierno. En esta oportunidad, Jorge Telerman, junto a su ministro en Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, recorrió las obras de extensión de la línea A, ubicada a lo largo de la avenida Rivadavia, 

Las obras visitadas por los funcionarios fueron a la altura de avenida Rivadavia 6300, entre las futuras estaciones Carabobo y Puán. 

Con la inversión estatal la línea A sumará 2,9 kilómetros a la red actual, lo que significará que el recorrido llegue hasta la avenida Nazca, en el barrio de Flores.

El tramo Puán-Nazca hoy recorrido esta previsto que se inaugure este año. Este tramo contará con un total de 4 nuevas estaciones: Puán, Carabobo, Plaza Flores y Nazca.
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ELECCIONES PORTEÑAS 2007
"Casi un 60 por ciento aún no tiene decidido su voto"

Lo dijo la directora del Área de Comunicación y Opinión Pública de la consultora Management & Fit, Mariel Fornoni, en base a una encuesta hecha la semana pasada. Los datos son respecto al "voto espontáneo" porque en la intención de votos sugeridos, las diferencias "hay muy poca diferencia". También señaló que la diferencia entre Jorge Telerman y Daniel Filmus "es importante"

Por Martín de Vedia y Mitre 

Según una encuesta hecha por la consultora Management & Fit la semana pasada, "frente a una intención de voto espontáneo, hay casi un 60 por ciento que aun no tiene decidido su voto para la Ciudad", según explicó la directora del Área de Comunicación y Opinión Pública, Mariel Fornoni.

La encuesta indica que el diputado de PRO Mauricio Macri obtendría el 27 por ciento de los votos, seguido por Jorge Telerman, con el 25 por ciento; y Daniel Filmus, que sacaría el 13 por ciento.

"Es mucho", dijo la especialista, quien explicó: "Uno tiene que tener en cuenta que muchas veces el ciudadano común no participa en el microclima de los candidatos, sobre todo en esta respuesta espontánea". "En la intención de voto sugerido los votos son muy afines, hay muy poca diferencia", agregó, en el programa "Aunque parezca mentira", que se emite por Radio Mitre.

"El porcentaje de imagen negativa de Macri es mucho más alto que el de Telerman", dijo Fornoni. Y añadió: "Con Telerman, creo que se registra a través de las preguntas que dicen que ha hecho mucho por la Ciudad. 

La encuestadora manifestó que "la diferencia es importante" respeto de Daniel Filmus con el jefe de Gobierno. "Jorge Telerman está muy bien posicionado, más la baja imagen negativa, es probable que siga, además de que apoya la política, y la sigue, del Presidente, aunque no sea su candidato".
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LAS DECLARACIONES DE LA MINISTRA
"La educación sexual es central"

La ministra de Educación de la Ciudad, Ana María Clément calificó como "central" la implementación en el ciclo lectivo 2007 de la educación sexual. Sin embrago, señaló que se deben "esperar los tiempos institucionales y docentes para que verdaderamente el tema se haga propio"

Por Patricio Tesei 

Ya pasó el día de asunción, y se vivió como si fuese una graduación. La efervescencia bajó y es hora de pensar a futuro. y en este marco, la nueva ministra de Educación porteña, Aná María Clement, habló sobre la aprobada ley de Educación Sexual. "La educación sexual fue una de las grandes preocupaciones que asumimos en el 2006", señaló.

En decalarciones radiales, la funcionaria sostuvo que si bien la ley que impulsa la educación sexual en las escuelas de la Ciudad "ya está rigiendo", remarcó que "en el 2007 se darán los procesos de institucionalización del tema". "Es un tema central para nosotros, pero habrá que esperar los tiempos institucionales y docentes para que verdaderamente el tema se haga propio", evaluó en radio Rivadavia.

Y, por último, agregó: "Se empezó en febrero a trabajar en cursos en verano desde las escuelas de capacitación, se comenzó con los talleres para directivos y habrá jornadas en el comienzo del ciclo lectivo al respecto".
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BOINAS BLANCAS
Los radicales cenan con Telerman

Silvana Giúdici, la militante radical encargada del programa Puertas del Bicentenario organizó para el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, una cena de apoyo a su candidatura en La Boca 

Por Ignacio Silvera 

El sector de la UCR que respalda la reelección de Jorge Telerman cenará este jueves con el jefe de Gobierno. La comida está convocada para las 20.30 en un restaurante de La Boca. 

La principal promotora del encuentro es la titular del programa Puertas del Bicentenario y diputada nacional con suplencia, Silvana Giúdici. 

Sobre Giúdici, cuyo estatuto institucional es de ministra, se especula que puede llegar a acompañar, en las elecciones como vicejefa de Gobierno al jefe de Gobierno quien tuvo contactos con el titular del distrito, Jesús Rodríguez, y con Enrique "Coti" Nosiglia.
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EL INCENDIO EN LA VILLA CARTÓN
Zbar: "La fiscal entiende que hay evidencias contundentes de que no fue casual"

Luego de recalcar que se presentaron como querellantes la semana pasada por el incendio en Villa Cartón, el procurador general porteño manifestó que el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, le pidió que acerque todos los elementos que puedan ayudar a la causa judicial

Por Martín de Vedia y Mitre 

El procurador general de la Ciudad de Buenos Aires, Agustín Zbar, ratificó que el Gobierno de la Ciudad no sabe "cuál fue el móvil y quiénes fueron los autores" del incendio en la Villa Cartón. "Aparentemente la fiscal entiende que hay evidencias contundentes, que demuestran que no fue una cosa casual", manifestó el funcionario judicial.

"El jefe de Gobierno me solicitó que me presentara en el expediente para acercar todos los elementos, y podamos impulsar la investigación", añadió Zbar, quien resaltó que tanto AUSA como el Estado porteño se presentaron como querellantes en la causa. 

"La Policía Federal está por presentar su investigación sobre el terreno mismo; ya tenemos evidencia que vamos a acompañar", manifestó Zbar, en declaraciones al programa "Buenas Razones", que se emite por Radio América.
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EDUCACIÓN PRIVADA
Filmus: "Las clases comienzan sin aumento de cuotas"

De campaña, el ministro de Educación y candidato K para ocupar la jefatura porteña señaló que las cuotas de los colegios privados "no se tocan". Fue en la previa del acto partidario en donde participará junto a Daniel Scioli y Diego Kravetz, el próximo viernes, en la estación de Lugano

Por Patricio Tesei 

Mientras prepara el acto K junto al vicepresidente Daniel Scioli y el presidente del bloque kirchnerista en la Legislatura de la Ciudad, Diego Kravetz -que se realizará el próximo viernes en Villa Lugano-, Daniel Filmus sigue de campaña y señaló, este jueves, que las cuotas de los colegios privados no aumentarán. 

"Las clases comenzarán sin aumento en las cuotas de los establecimientos privados porque ese es el acuerdo al que llegamos con todas las cámaras del sector a fines del año pasado", indicó el ministro de Educación y candidato elegido para pelear por la jefatura porteña. "Les pedimos a los padres que sean garantía de esto y que avisen a la Secretaría de Comercio", agregó. 

El acto partidario del viernes se realizará en la Estación de Lugano, a las 19. Al respecto, Kravetz señaló en declaraciones públicas: "Va a ser un acto con mucha militancia con el cual queremos darle mística a la campaña y expresar que las soluciones para la ciudad sólo serán posibles si se trabaja en forma interrelacionada con la provincia".
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NUEVO PLAN DE SEGURIDAD VIAL
Multas más severas y un sistema de puntaje para los conductores

El ministro de Gobierno, Diego Gorgal, encargado del área de seguridad se refirió al proyecto que impulsa el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, con respecto a plan de seguridad vial

Por Marcelo Heredia 

La Ciudad va en camino a saldar una deuda con los porteños. Según expresiones del ministro de Gobierno, Diego Gorgal, encargado del área de seguridad, el proyecto a enviar a la Legislatura por el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, significa "un plan estratégico sobre la seguridad vial" que apunta a "un cambio en la conducta. Es un desafío grande que tiene que estar liderado por el Estado. No solamente se debe ser mucho más severo en las sanciones, sino también incorporar contenido en la educación en todos los niveles, un control en el otorgamiento de registro", manifestó el ministro este jueves.

El plan incluye proyectos de ley y medidas administrativas. Entre las primeras está el sistema de puntaje, conocido como scoring, que califica a los conductores según la cantidad de infracciones que cometan.

Otro de los proyectos de ley que serán enviados en marzo a la Legislatura, endurece drásticamente las multas por infracciones, especialmente las graves. Así, mientras las sanciones por infracciones leves se duplican, algunas faltas graves reciben castigos hasta cinco veces superiores. El mínimo por estacionamiento indebido irá de 50 a 100 pesos; excederse en la velocidad permitida costará como mínimo 400 pesos y pasar un semáforo en rojo, no menos de 500 pesos. Manejar alcoholizado o bajo los efectos de estupefacientes merecerá multas de 1.000 a 3.000 pesos.

"Están las faltas leves, moderadas, graves y muy graves. Además de pagar las multas, se le quita el registro, que puede estar inhabilitado de 30 a 90 días y tiene que hacer un curso para renovar el conocimiento. Estamos hablando de quintuplicar los montos por faltas graves. Va a ser menos burocráticas. No se va a tener que ir tres días a hacer los cursos sino que se va a poder bajar por internet. Tienen que tomar un curso obligatorio y luego se lo rehabilita nuevamente con otros 20 puntos. Si los vuelve a perder la inhabilitación pase a ser de un año y luego puede ser de por vida", afirmó el ministro Gorgal. 

En los últimos diez años se duplicó la cantidad de accidentes de tránsito en la ciudad y el número de lesionados en esos episodios. Con respecto a las víctimas fatales, cuya cantidad tuvo un leve descenso: de 162 en 1997 a 153 en 2006. Más de la mitad de las víctimas son peatones. Las anteriores estadísticas son difundidas por Policía Federal.

El funcionario encargado de poner en práctica el plan de seguridad vial finalizó la entrevista en Radio Continental diciendo que se pasará "de un sistema focalizado en cumplir un esquema burocrático a otro que apunta a lo que va a pasar después de sacar la licencia".
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ELECCIONES 2007
Kirchner respaldó a Filmus

El Presidente de la Nación, Néstor Kirchner, no escatimó elogios para su ministro de Educación, Daniel Filmus, también candidato a jefe de Gobierno porteño. El titular del Ejecutivo nacional dijo que "los porteños tienen un gran candidato"

Pablo E. Chacón 

Después de formalizar su respaldo como candidato a gobernador de la provincia de Buenos Aires a Daniel Scioli, el Presidente de la Nación, Néstor Kirchner dijo que "los porteños tienen un gran candidato" en la figura de su ministro de Educación, Daniel Filmus, actual contendiente en la puja por la jefatura de Gobierno porteño.

Así las cosas, al respaldo que el funcionario ya consiguió del embajador argentino ante el Vaticano, Carlos Custer, y del diputado nacional y titular del Frente Transversal, Edgardo Depetris y las organizaciones sociales que representa, ahora sumó el del propio titular del Ejecutivo nacional.

En un día agitado, el candidato se reunirá hoy al mediodía con la comisión directiva de la Asociación Civil de la Unión de Músicos Independientes (UMI) que preside Diego Boris Maccioco, para analizar la situación de ese sector productivo.

El encuentro se hará en la sede de UMI (Alsina 2260 7 "B"). Entre otra de las actividades programadas, a las 19 Filmus asistirá al preestreno del documental "La vuelta de Osvaldo Bayer", del periodista y escritor Eduardo Anguita, en la sala Raúl González Tuñón del Centro Cultural de la Cooperación, sito en avenida Corrientes 1543.
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EL LÍDER DEL PRD EN ALMAGRO
Bonasso, contra la inseguridad

El diputado nacional hará, en su local de Almagro, una charla debate sobre las propuestas para combatir la inseguridad. Será este viernes a las 16



Por Martín de Vedia y Mitre 

El líder del Partido de la Revolución Democrática (PRD), el diputado nacional Miguel Bonasso, hará este viernes a las 19 en el local que tiene en Almagro, en Sarmiento 3641, una charla debate sobre la problemática de la inseguridad.

Bonasso presentará ante los vecinos su propuesta para erradicar la inseguridad y, también, escuchará las propuestas e inquietudes que presenten los vecinos que concurran a la charla debate.
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SESIÓN ESTIVAL
Los legisladores vuelven de las vacaciones

La designación del Fiscal General y del Defensor General del Ministerio Público, la expropiación del predio donde funcionaba el bar La Alameda, la modificación de varios artículos del Régimen de Faltas y del Código de Habilitaciones y la urbanización del barrio Los Piletones, son algunos de los temas más importantes de la sesión extraordinaria de este jueves

Por Patricio Tesei 

Y bueno, todo termina, por lo menos para los legisladores porteños. En este caso, sus vacaciones (a lo mejor se interrumpen, quién sabe). Las grises paredes de la Legislatura porteña esperan por sus bronceados diputados para sesionar, este jueves, de manera extraordinaria. Y los temas son varios, aunque lo más destacado será La designación del Fiscal General y del Defensor General del Ministerio Público, cargos que serían ocupados por Germán Garavano (macrista) y Mario Kestelboim (kirchherista).

Pero hay otras cuestiones a tratar, teniendo en cuenta que son ocho los proyectos acordados en el temario. El primero de ellos es el proyecto de ley que propicia declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio ubicado en Lacarra 720/728, donde funcionaba el bar La Alameda. El inmueble a expropiar sería cedido en comodato a la Cooperativa de Trabajo "20 de diciembre" Ltda. a condición de que ésta continúe con las actividades productivas, comunitarias y culturales que desarrolla en la actualidad. Sin embargo, es difícil que el proyecto llegue a buen puerto debido, en parte, a la ausencia de legisladores y a la negativa de algunos bloque de apoyar la iniciativa.

Otro tema será la modificación propuesta por el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, al Régimen de Faltas. El proyecto de ley postula que, como regla general, la inhabilitación no exceda los 180 días, pero incorpora para el caso en que un imputado/a cometa 3 veces la misma falta en el plazo de un año y medio, las sanciones de inhabilitación por 2 años y la automática caducidad de la habilitación para el desarrollo de la actividad, además del impedimento de solicitar una nueva mientras dure la inhabilitación.

También por iniciativa del Jefe de Gobierno, la Legislatura considerará modificar el Código de Habilitaciones y Verificaciones en su artículo 2.1.2. Se postula que la solicitud de habilitación sea presentada no ante la Dirección General Mesa General de Entradas y Archivo como lo establece el régimen vigente, sino ante la autoridad que determine la reglamentación, preservándose la indicación en ella de los requisitos: clase de actividad que se va a desarrollar, ubicación del local, el nombre y domicilio del titular cuya firma será certificada ante el agente de recepción.

Por último, se discutirá el proyecto de ley (enviado por el Poder Ejecutivo) que prevé la urbanización del barrio "Los Piletones". La iniciativa prevé la desafectación de una fracción del Parque Indoamericano y su transferencia al dominio privado para la construcción de 600 viviendas, la apertura de calles, la realización de infraestructura y planta de tratamientos de líquidos cloacales, contribuyendo con ello a resolver el déficit habitacional, de infraestructura y servicios para los habitantes del barrio.
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El gobierno siembra nuevos conflictos en la Ciudad

A la fecha hay posiciones encontradas y muy rígidas; no se escuchan propuestas que favorezcan retomar el dialogo en un marco de confianza para llegar a acuerdos que se cumplan

Por Lidia Saya (diputada CpC) 

No es nada nuevo decir, que una vez más el Gobierno de la ciudad está en conflicto, lo que antes era una feria ahora es un campamento; Los artesanos de la feria de la Plaza Cortázar tienen un problema real: Donde trabajaran el próximo sábado?

La situación que hoy se vive, no explotó de un día para el otro, si bien ha tomado su punto de mayor tensión luego de que éste último lunes, los artesanos que trabajaban en la plaza se despertaban con la noticia de que la misma estaba siendo cercada para que en breve comenzaran obras de reparación y/o puesta en valor, cabe destacar que me ha llamado poderosamente la atención ya que esta obra no figura en el Presupuesto 2007, ni en la descripción del Plan Plurianual de inversiones. Tampoco está publicada en el Boletín Oficial, por lo que no sabemos cuanto le costará a la Comuna ni quién la realizará.

Este problema, como muchos otros, se gesta en que durante mucho tiempo el Gobierno de la Ciudad ha ido acumulando conflictos, sin tomar decisiones, y repentinamente – quizás por ser año electoral – busca resolver los problemas sin encontrar soluciones organizadas. 

El problema son “los problemas”: los artesanos sin permiso desde hace años, invaden calles, veredas aledañas, bares habilitados para ser bares y son tiendas, vecinos con diferentes opiniones frente al caos que se genera durante el fin de semana, muchísima gente, muchísimo tránsito, situaciones que se generan y por lo tanto son peligrosas para la sociedad. 

No hay dudas con la idea de que el uso del espacio público, debe ser ordenado para que todos los sectores puedan disfrutar del mismo, y debe quedar claro que el Poder Ejecutivo tiene la facultad y la obligación de llevarlo acabo. 
No obstante no se puede pretender que este tipo de situaciones originadas en la pasividad y permisividad que caracterizaron las últimas gestiones, donde el presente Jefe de Gobierno y gran parte de su equipo, se destraben de la noche a la mañana, sin construir los consensos.

No era necesario el nivel de enfrentamiento al que se ha llegado, donde los artesanos tomaron las plazas, no era necesario el corte de dialogo abrupto mientras se barajaban otras posibilidades de traslado.
El Estado de la Ciudad tiene la obligación de garantizar tanto la convivencia como un trabajo digno a los habitantes. 

A la fecha hay posiciones encontradas y muy rígidas; no se escuchan propuestas que favorezcan retomar el dialogo en un marco de confianza para llegar a acuerdos que se cumplan.

Los artesanos de Plaza Cortazar han construido, con el tiempo, una identidad propia ligada a las características de Palermo Viejo, trasladarlos a unas cuadras de allí “tal vez” no sea una mala idea, “tal vez” no afecte tanto su economía…..pero esto lo podremos evaluar mas adelante.

Ahora bien, esta propuesta es “transitoria”, porque luego serian trasladados a un viejo Mercado en desuso sobre la calle Bompland. De los detalles nadie habla.
Y esto no transmite ninguna seguridad laboral y en este marco de desconocimiento sobre el Proyecto general para toda la zona, es natural que conlleve grandes dudas.

Este Proyecto general que el Gobierno decide para Palermo Viejo es desconocido por la población, los artesanos y por esta Legislatura, aún cuando el 6 del corriente mes por nota se le solicitaba a la ministra de Espacios Públicos Sra. Lia María tenga a bien informar, en relación a la actual situación de los feriantes de Plaza Julio Cortázar, al cambio de criterio sobre la feria, atento a que actualmente se sigue publicando como atracción turística, en el sitio Oficial de turismo de la Ciudad. Hasta el día de hoy no tenemos respuestas.
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EL DIRECTOR DE POLIARQUÍA

Fidanza: "Telerman tiene mejor chance que Macri"

El director de la consultora Poliarquía, el sociólogo Eduardo Fidanza, arriesga una evaluación del escenario porteño y explica por qué, a pesar de que Telerman y Macri “no se diferencian demasiado ideológicamente”, el jefe porteño aparece con más posibilidades en la próxima compulsa. En la entrevista con Noticias Urbanas, el prestigioso analista se juega con evaluaciones propias en el año electoral.

Por Laura Di Marco

"Filmus es un candidato contrariado, que puede repetir la performance de Bielsa". 

"En la Ciudad, el concepto de progresismo político cada vez diferencia menos". 

"Nadie duda que, hoy por hoy, Kirchner o su esposa serán quienes gobiernen la Argentina en los próximos cuatro años". 

"Lilita representa un voto testimonial; con su candidatura está diciendo algo así cómo “síganme, que voy a perder”, pero ese mensaje la hace, paradójicamente, ganadora". 

-En el comando de campaña del actual jefe porteño admiten, en off the record, que Macri y Telerman no tienen demasiadas diferencias ideológicas y que, en todo caso, demonizar a Macri ya no funciona como en 2003, al punto que el oficialismo porteño no sabe muy bien qué discurso de campaña adoptar, ¿cómo se explica esto?

-En primer lugar, comparto la escasa diferenciación ideológica entre Telerman y Macri, que tiene razones generacionales y también culturales. Estamos en una nueva cultura, en la que las demarcaciones ideológicas tradicionales no tienen tanta relevancia. Hay un libro reciente de Richard Sennett, “La cultura del nuevo capitalismo”, en el que postula, por ejemplo, que Volkswagen fabrica una misma base estructural que luego se puede transformar, intercambiablemente, en un auto de lujo o en otro económico. Con los candidatos ocurre lo mismo. En la Ciudad, el concepto de progresismo político cada vez diferencia menos. Pero, a falta de diferencias ideológicas, Telerman tiene la gestión para diferenciarse. Y, en este sentido, estimo que tiene mayores chances que Macri. 

-Bueno, toda una definición.

-A Macri quizá le convendría un candidato más cargado ideológicamente, como fue el caso Ibarra, que claramente representa al progresismo político.

-O de Filmus, ¿no?

-Bueno, también Filmus, pero el punto es que a Filmus le va a costar mucho instalarse como candidato, sobre todo porque él mismo no parece demasiado convencido. Digamos que es un candidato contrariado, que puede repetir la performance de Bielsa.

-Un alto funcionario del Gobierno porteño me lo definió como un candidato con “riesgo de bielización”. No se entiende, entonces, por qué Kirchner apuesta por Filmus en lugar de haber acordado con Telerman. 

-Nada está cerrado todavía. No podemos considerar definido, por ejemplo, que Macri no vaya a ir con Lavagna, como tampoco está definido qué hará Kirchner en Capital ni con qué candidato jugará finalmente. Si el Presidente ve que la candidatura de Filmus no prospera, no se va a arriesgar, y no descarto que pueda terminar apoyando a Telerman finalmente. 

-¿Y esa jugada, al menos poco prolija, no podría tener un costo para Kirchner ante el electorado porteño? ¿Qué va a decir: “perdón me equivoqué, ahora apoyo a Telerman”?

-Mirá, si el Presidente pudo mover a Scioli a la Provincia sin mayores costos, también puede hacer esta otra jugada. 

-Tiene crédito.

-Sí, lo tiene, mientras la sociedad tenga una sensación de mejoría económica y sienta que sus ingresos están por encima de la inflación. Por otra parte, en el caso de Telerman, él no va a hacer una campaña confrontativa con el Presdiente sino que se centrará en su gestión como intendente, con un tono que puede articularse muy bien con la Casa Rosada. Porque, además, Kirchner no está descartando a Telerman por cuestiones ideológicas. Aquí no hay nada de eso. 

-Me quedé con algo que dijo antes acerca del progresismo político que cada vez demarca menos. ¿Significa que hay un progresismo de otro tipo que demarca más?

-No, a ver… Lo que digo es que, en una gran ciudad como es Buenos Aires, el progresismo político dice poco, pero sin embargo todos quieren ser reconocidos como progresistas en lo cultural. 

-¿Por ejemplo? 

-El progresismo cultural está lejos de la tradición y del nacionalismo, y muy cerca de la cultura de la globalización. En este sentido, todos los candidatos están por una ciudad moderna, con progreso tecnológico, abierta a todas las opiniones y credos, con apertura mental... De eso se trata.

-El consultor Gerardo Adrogué, de la encuestadora Nak, afirmó en esta misma contratapa que si Macri se postulara como candidato a presidente podría convertirse en el Aznar argentino, ¿coincide?

-No. Dudo mucho que Macri pueda representar eso, que sería una suerte de primus inter pares de la oposición. Macri tiene un dilema de difícil resolución, que además se relaciona con cómo es la composición actual de la oposición. Nadie duda que, hoy por hoy, Kirchner o su esposa serán quienes gobiernen la Argentina en los próximos cuatro años. En este escenario, para que Macri sea el Aznar argentino, la oposición tendría que ir unificada y sacar el 35 por ciento. Ahí sí, quien lidere esa coalición, podría simbolizar una especie de Aznar. Pero ese escenario de unidad está muy lejos de concretarse. 

-¿Qué intención de voto tienen para las presidenciales Macri, Lavagna y Lilita, según Poliarquía?

-Los tres están en un rango que oscila entre el 8 y el 12 por ciento. Macri, más cerca del 12; Lilita, del 9, y Lavagna se ubica entre el 7 y el 8, pero eso hoy no es relevante porque falta mucho. El problema real que mientras ellos tienen un 8 y un 12 o un 14, el Presidente y su esposa miden entre un 40 y 50 por ciento. Con esto quiero decir que si la oposición va dividida, como aparece hoy, y el primero saca el 19 por ciento mientras que el tercero marca un 15, es muy difícil que Macri pueda legitimarse como el principal referente opositor. 

-O sea que las presidenciales de 2007 se van a parecer a unas legislativas: se definirá, en síntesis, cuánto control tendrá el poder K.

-Algo así.

-Antes, Fidanza, hablaba de la crisis en las categorías ideológicas tradicionales, ¿diría que Telerman pertenece al centroprogresismo, al estilo de Lavagna?

-No. Diría que Telerman es difuso y huidizo en términos de clasificación. Podríamos decir que representa el centro hacia la izquierda y el centro hacia la derecha, ambos términos con muchas comillas.

-Esto se está poniendo difícil. Y dígame, ¿qué representan Macri y Lilita? 

-Macri representa la juventud, el éxito en los deportes y en los negocios.

-O sea, la centroderecha.

-No y sí.

-Me está volviendo loca, Fidanza. ¿Cómo no y sí?

-En términos tradicionales es la centroderecha, pero en la Ciudad la gente no vota en esos términos y muchos valoran el éxito en los negocios y en el fútbol.

-Porque quizá muchos quisieran ser como Macri… Digo, en el imaginario colectivo, ¿no?

-Macri tiene un electorado fiel de un 30 por ciento. Pero este piso es peligrosamente parecido a su techo. Por otra parte, la gente que no lo vota a Macri, además no lo quiere; arrastra un voto impugnatorio que Telerman no tiene. Finalmente, Telerman, que es parecido a él, está creciendo en las encuestas y, por ende, es mucho más popular que hace un año, digamos. 

-¿Y Lilita?

-Lilita representa un voto testimonial; con su candidatura está diciendo algo así cómo “síganme, que voy a perder”, pero ese mensaje la hace, paradójicamente, ganadora. Lilita tiene sus votos en Capital porque muchos porteños asocian la política con la corrupción y creen que no vale la pena meterse en ella.. Entonces, creen más en el valor de lo testimonial que en la gestión. Hay que decir, también, que Enrique Olivera, quien apunta a ser su candidato, tiene votos propios en la ciudad: digamos que entre un 6 y un 7 por ciento.
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Las nuevas torres deberán tener certificado sanitario 
 


Las grandes edificaciones que se levanten en los barrios de la Capital Federal deberán obtener previamente una autorización de factibilidad de agua potable y desagües. Los proyectos de más de 5 mil metros cuadrados deberán superar una "evaluación ambiental"

Estos tópicos forman parte de una serie de medidas que tienden a endurecer las normas para la construcción urbana.

Se trata de un intento del Gobierno porteño por comenzar a regular la construcción de torres, que despertó fuertes protestas en varios barrios de la ciudad, como Caballito y Palermo.

Las medidas fueron adoptadas por el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, a través de un decreto que reemplaza al 1929/06 por el cual se había suspendido por 90 días hábiles las obras en Caballito, Coghlan, Núñez, Palermo, Villa Pueyrredón y Villa Urquiza.

Ahora, los constructores que quieran edificar en esos barrios -excepto en Núñez- deberán presentar un certificado de factibiliad de agua potable, que será extendido por la empresa estatal sanitaria AySA.



En Núñez no será obligatorio, porque allí las autoridades, durante el período de suspensión de las obras, no detectaron inconvenientes de factibilidad sanitaria, como sí lo hicieron en los otros barrios.

La nueva normativa exige, además, que toda edificación de esos cinco barrios que tenga 5 mil metros cuadrados o más deba presentar una "evaluación ambiental" para que le autoricen la obra.

Hasta ahora, esa exigencia sólo corría para las construcciones de más de 10 mil metros cuadrados.

Al lanzar su plan, Telerman dijo que las nuevas normas son implementadas con el "consenso" de las cámaras del sector de la construcción y de las agrupaciones vecinales.

Destacó, en este sentido, "las virtudes de una sociedad que busca zanjar sus diferencias buscando el bien común y el desarrollo económico".

El mandatario presentó los nuevos requisitos, que regirán mientras se estudia el proyecto de Plan Urbano Ambiental recientemente enviado a la Legislatura porteña, durante un acto realizado en la sede gubernamental porteña, a la que asistieron representantes vecinales y de las cámaras empresarias.

Telerman advirtió que "el deseo de lucro no está enfrentado con el deseo de que el sol ilumine nuestras casas" y aseguró que desde su gobierno quiere seguir "alentado al sector inmobiliario, aunque defendiendo el interés de los vecinos".

En el nuevo decreto se contempla la creación de una comisión de Hablitación Ambiental, encargada de definir los trámites referidos evaluación de impacto ambiental, y otra de Coordinación y Planeamiento de Infraestructura.

También se anunció un plan de desarrollo de zonas promocionales en áreas de la Ciudad de escasa densidad habitacional y, desde el Ministerio de Gobierno, se anticipó un programa de supervisión de obras para observar cualquier problema que ocasionen a los vecinos.

Los trámites que se encontraban suspendidos por el decreto 1.929/06 y los nuevos para ampliación y obra nueva deberán presentar un "Certificado de Uso Conforme" con especificaciones sobre la factibilidad del uso del agua potable y los desagües, extendido por AySA

Se reduce de 10 mil a 5 mil metros cuadrados el mínimo encuadrado en la exigencia de presentar un informe de "impacto ambiental".

Se crea la Comisión Interfuncional de Habilitación Ambiental, con representantes de las carteras de Obras Pública, Medio Ambiente y Gobierno, con facultades para intervenir en los trámites de evaluación de impacto ambiental.

La constitución del Comité de Coordinación y Planeamiento de Infraestructura, compuesto por los ministerios de Obras Pública, Espacio Público y representantes de entidades vecinal, que asegurar el equilibrio entre infraestructura de servicios públicos y planeamiento de volúmenes edificables en la ciudad. 

Un plan de desarrollo urbano en zonas promocionales para incentivar emprendimientos en zonas de escasa densidad habitacional, impulsado por las carteras de Hacienda y Obras Públicas.

Un programa de supervisión de obras para observar cualquier afectación a los derechos de los vecinos por parte de los emprendimientos, que ser creado por el Ministerio de Gobierno.
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Intervienen el Clínicas y lo declaran en emergencia 
 
Así lo resolvió el rector de la UBA, Rubén Hallú. El Rectorado, de quien depende administrativamente el hospital, "se hará responsable de la compra de los insumos necesarios" para su funcionamiento

Hallú declaró la emergencia por la "profunda crisis administrativa por la que atraviesa el hospital", al tiempo que resolvió poner "a disposición los fondos" que ya fueron enviados por el Ministerio de Educación a la UBA en noviembre pasado, para asistir al Clínicas.


La emergencia hospitalaria fue declarada por un plazo de 90 días, en los que la institución se hará cargo de costear los insumos.

Desde el Rectorado anticiparon además que los fondos para normalizar la atención hospitalaria saldrán de la secretaría de Hacienda y Administración.

La decisión fue comunicada esta tarde, en una conferencia de prensa en la sede del Rectorado, en Viamonte al 400, de esta Capital.

Además, se acordó con los gremios una profunda reestructuración para corregir  las serias deficiencias en la administración hospitalaria. 
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Garantizan operaciones ante conflicto con anestesistas 
 

El cuerpo emitió el alerta en los servicios de anestesiología del sector público tpara asegurar las intervenciones quirúrgicas en los hospitales públicos porteños.

La medida se conoce luego del alerta emitido por la Defensoría porteña ante el riesgo de colapso en los quirófanos por la falta de anestesistas. 
La defensora Alicia Pierini además abrió en el inmediato plazo un concurso para la contratación de nuevos anestesistas para así reforzar el personal del sector

La Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aire había denunciado la "gravísima situación" que se vive en los 34 hospitales porteños cuyos quirófanos se encuentran trabajando sólo en urgencias por el quite de colaboración de los anestesistas.


"Hay 4.000 niños con cirugías demoradas en el hospital Ricardo Gutiérrez y otros miles en diferentes hospitales como la casa cuna", precisó la defensora porteña.

Por otra parte, todavía no se contabilizaron los perjuicios que causa la actitud de la "corporación de anestesistas" a otros miles de adultos. 

La actitud de los especialistas se debe a un interés netamente económico. 

Según había sostenido la Defensora de la Ciudad, "hay una reducción de la colaboración por parte de los médicos anestesistas en relación con la demanda que tiene el hospital público". 

Pierini señaló que los profesionales se inclinaron a trabajar más para los hospitales privados -a los que dan preferencia porque los pagos se hacen por cada servicio-. 
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Desmantelan una "cocina" de paco en Pompeya 
 

El paco es una de las drogas más peligrosas que acecha a los sectores más pobres de la sociedad argentina. Por tratarse de residuos de cocaína y los químicos que se usan para "cocinarla", su precio es bajo.



Telenueve realizó un informe sobre la cocina de la pasta base en Villa Zabaleta, Pompeya. En un procedimiento realizado por efectivos policiales se encontraron mil quinientas dosis de paco, celulares y handies con los que captaban a potenciales clientes.

Cinco vendedores de droga fueron detenidos. Además de paco distribuían un nuevo empaque, denominado por ellos "combofumo", en el que mezclaban pasta base de cocaína, marihuana y el papel para armar los cigarrillos."Las cocinas de la cocaína está trabajando mucho. El paco no viene de Colombia o de Bolivia. De ahí viene la cocaína y, cuando se cocina, el residual es el paco y se vende en la Argentina", indicó el periodista Pablo Fernández.

El paco causa estragos en las zonas marginales. Es sustancia alucinógena, de rápida destrucción de las células cerebrales, producida con los residuos de la pasta base de cocaína al ser refinada para transformarla en clorhidrato de cocaína.
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LA PRENSA

El predio fue expropiado y será cedido por 2 años a una cooperativa 

Conceden la ocupación de ¨La Alameda¨ 

La Legislatura porteña declaró ayer de ""utilidad pública"" y ""sujeto a expropiación"" el predio donde funciona el bar La Alameda, en el barrio de Parque Avellaneda, durante su primera sesión extraordinaria del año. 

El inmueble, ubicado en Lacarra 720, podrá ser destinado a la Cooperativa de Trabajo 20 de Diciembre Limitada durante 2 años, para que continúe con las actividades productivas, comunitarias y culturales que desarrolla en la actualidad. El proyecto tuvo el respaldo de 23 votos contra 19.

 El lugar fue escenario de protestas de inmigrantes bolivianos. 

La presidenta del bloque Socialista del Legislativo porteño, Verónica Gómez, dijo que la sanción ""es un reconocimiento"" a la labor de La Alameda, que denunció ""situaciones de trabajo esclavo y contra grandes marcas que explotan y alientan la metodología de la trata de personas"". 

""Esta esquina se ha convertido en un lugar de referencia de la lucha contra la discriminación y la defensa de los trabajadores migrantes"", dijo Gómez en referencia al bar ubicado en Lacarra y avenida Directorio. 

El diputado Martín Borrelli, de Recrear, quien estaba en contra del proyecto aprobado, remarcó ""se sentará un confuso precedente"".

""Cómo negaremos en el futuro la expropiación de cualquier inmueble si el interés particular de un grupo de personas, prima sobre el derecho de propiedad de los legítimos dueños"", se preguntó Borrelli. 

Por su parte, el subsecretario de Asuntos Políticos y Legislativos porteño, Horacio Lenz, opinó que ""es muy bueno que estos temas se debatan y resuelvan institucionalmente en la ciudad"". 

La situación del edificio que ocupaba el bar "La Alameda" ya había sido resuelta en junio de 2004 cuando la Legislatura votó la expropiación, pero el Ejecutivo que encabezaba Aníbal Ibarra, lo vetó en julio del mismo año. 

La Cooperativa 20 de Diciembre desarrolla diversas actividades de función social, de trabajos de costura y también mantiene el funcionamiento de un merendero.
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El diputado admitió de esta forma su interés en que el ingeniero sea candidato del frente 

Macri reiteró la invitación a Blumberg para llevarlo a PRO 

Mi esperanza es tener la alegría de que el empresario, siendo un hombre

del sector social, decida entrar en política; ahora, si se suma como 

candidato nuestro, mejor; le vamos a dar todo el apoyo, afirmó Macri.

El líder de PRO, Mauricio Macri, volvió a enviar ayer una invitación a Juan Carlos Blumberg para que se sume a su espacio, al admitir su interés en que el ingeniero sea candidato del frente. 

"Mi esperanza es tener la alegría de que Blumberg, siendo un hombre del sector social, decida entrar en política; ahora, si se suma como candidato nuestro, mejor; le vamos a dar todo el apoyo", afirmó Macri en declaraciones

radiales.

El diputado nacional advirtió que Blumberg "todavía no definió si va a ser candidato", pero resaltó que su vínculo con el padre de Axel -secuestrado y asesinado en el año 2004- atraviesa un "proceso" de conocimiento mutuo, "de desarrollar actividades conjuntas, sumando equipos". 

De hecho, el miércoles último Macri volvió a mostrarse junto con Blumberg en Corrientes, hacia donde ambos viajaron para expresar su apoyo a los candidatos a convencionales constituyentes de la Alianza Frente de Integración Nacional (AFIN), que integra el macrismo. Además, Macri y Blumberg aprovecharon su paso por Corrientes para recorrer juntos el barrio La Olla, uno de los más humildes de Corrientes, y escuchar los reclamos de los vecinos. "Hay que tratar de poner un freno a este tipo de reformas para perpetuarse en el poder y generar más repartija de cargos", reflexionó ayer Macri en la entrevista radial. 

En otro orden, el legislador aseguró que PRO lidera las encuestas entre los opositores e insistió en que recién "a fin del verano" PRO definirá las candidaturas, que tienen a su líder entre dos opciones: las que elegirán en Capital al jefe de gobierno, o las presidenciales de octubre. 

ECUATORIANO

Jaime Durán Barba, el "gurú" ecuatoriano que asesora a Mauricio Macri, sugirió ayer que el presidente de Boca Juniors debería jugar su destino como candidato a jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. "Mi impresión es que en la ciudad él está muy bien, podría hacer un excelente papel", dijo el ecuatoriano, y sostuvo que conoce "varias personas que han hecho de una alcaldía un peldaño para convertirse en figura nacional". 
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Lo resolvió por el término de 90 días el rector de la UBA, Hallú 

Se dispuso la intervención en el Hospital de Clínicas 

El rector de la UBA, Rubén Hallú, resolvió declarar la "emergencia" por 90 días en el Hospital de Clínicas, mientras sus trabajadores cumplieron con el segundo día de paro en reclamo por más presupuesto y analizaban levantarlo hoy si se alcanza un acuerdo. 

 El personal del hospital continuó con el paro y cortó la calle 

Fuentes de la casa de altos estudios anticiparon que el Rectorado, de quien depende administrativamente el centro de salud escuela, "se hará responsable de la compra de los insumos necesarios" para su funcionamiento.

Hallú declaró la emergencia por la "profunda crisis administrativa por la que atraviesa el hospital", al tiempo que resolvió poner "a disposición los fondos" que ya fueron enviados por el Ministerio de Educación a la UBA en noviembre pasado, para asistir al Clínicas.

La decisión fue comunicada en una conferencia de prensa en la sede del Rectorado, en Viamonte al 400, de esta Capital.

Hallú dijo "llamarle mucho la atención" el paro del Clínicas, por considerar que "no hay ningún pedido" de los trabajadores "pendiente" de resolución, y estimó que la medida podría vincularse con la denuncia penal que realizó el martes contra autoridades del hospital, por "mal manejo de fondos".

En tanto, una delegada del personal dijo que, a pesar del anuncio, los trabajadores analizarán "recién mañana" (por hoy) en una asamblea la continuidad o no del plan de lucha.

Ayer, un grupo de empleados cortó durante una hora la avenida Córdoba, frente al centro de salud ubicado en el Barrio Norte, mientras delegados se reunían con autoridades de la Universidad de Buenos Aires (UBA) para destrabar el conflicto.

El secretario general adjunto de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) de Capital Federal, Rodolfo Arrechea, y el delegado de la Asociación del Personal de la UBA (Apuba), Miguel Skandar, fueron quienes negociaron con el rector. Tanto Apuba como ATE representan a los profesionales, personal no médico y residentes del hospital escuela, que durante dos jornadas vio afectadas todas sus áreas del hospital, con excepción del sector de internación. 
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Plan vial porteño 

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires presentó el plan de seguridad vial porteño con un sistema de puntaje y mayor rigor para obtener licencias de conducción.

La creciente preocupación de los gobiernos de la Nación, las provincias y la Ciudad de Buenos Aires, con respecto al incremento de accidentes viales, ha motivado la necesidad de generar cambios en la normativa que rige el sector. Así lo entendió el Gobierno de la Ciudad, que ha presentado un plan de seguridad vial, donde entre otras innovaciones se instrumenta un sistema de puntaje para cada conductor, que de acuerdo con las infracciones que vaya sumando puede llegar a la inhabilitación. También se exigirán mayores requisitos para la obtención del registro de conducción. No obstante, las medidas anunciadas serán solo un paliativo de reducida eficacia si no se avanza en la problemática de fondo vinculada con esta verdadera pandemia social, que se ha transformado en la segunda mayor causal de muertes entre personas jóvenes. Para hacerlo deben atacarse con rigor los distintos factores que confluyen en una cultura desaprensiva hacia la conducción de automotores en el ámbito urbano. Un plan global de tránsito debería incluir la reducción del ingreso de vehículos en distintos sectores de la Ciudad, especialmente el micro y macrocentro, con la construcción de estacionamientos en sectores de transferencia, como las principales terminales ferroviarias y de subtes; reordenar el parque de licencias para los autotransportes de pasajeros, tanto en materia de ómnibus como taxis, y básicamente exigir el cumplimiento de penas específicas con la mayor severidad, tanto el lo referente a los derechos personales como en lo oneroso. Ello debe hacerse en conjunto por parte de todas las administraciones involucradas, para comenzar a revertir el peligroso camino cotidianamente recorrido.
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Deberán contar con un permiso que garantice el suministro de agua y la red cloacal para reiniciar las obras 

Nuevas normas para construir torres 

El Gobierno porteño presentó el decreto que reemplaza al sancionado en noviembre que había impuesto la suspensión por 90 días de las obras en los barrios críticos. Telerman dijo que se buscaba una política racional.

 Telerman destacó la participación ciudadana de los vecinos. 

Las construcciones suspendidas por el Gobierno porteño en los barrios críticos -en servicios sanitarios- deberán contar con un permiso que garantice el suministro de agua y la red cloacal para reiniciar las obras, según un decreto que presentó ayer el Poder Ejecutivo de la ciudad. 

La medida reemplaza al anterior decreto 1929/06, sancionado en noviembre último y cuyo plazo vencía ayer, que establecía la suspensión por 90 días de las obras que se desarrollaban en seis barrios críticos de la ciudad, donde los vecinos denunciaron el colapso de esos servicios. 

Fuentes oficiales afirmaron que la iniciativa pretende dar respuesta y desarticular las 19 presentaciones judiciales, entre recursos de amparo y demás documentos, que los vecinos de las zonas afectadas llevaron a la Justicia en los últimos meses. 

El nuevo decreto establece que los trámites suspendidos y las nuevas gestiones por obra o ampliación en Caballito, Coghlan, Palermo, Villa Pueyrredón y Villa Urquiza deberán presentar un "certificado de uso conforme", que garantice la factibilidad del suministro de agua potable y desagües domiciliarios. 

Núñez, el sexto barrio implicado en la veda que establecía el decreto anterior, quedó fuera del convenio porque -explicaron los funcionarios- sus servicios no presentan riesgo de colapso. 

La certificación técnica que avalará el comienzo o reinicio de las obras será expedido por Aguas y Saneamientos Argentinos (AYSA), que tendrá 30 días para expedirse sobre cada caso. 

El decreto presentado ayer en la sede de Gobierno -que a diferencia del anterior, no tiene fecha de caducidad- reduce de 10.000 a 5.000 metros cuadrados la exigencia de evaluación de impacto ambiental, dentro de los cinco barrios críticos. 

EQUILIBRIO

También constituye un Comité de Coordinación y Planeamiento de Infraestructura -integrado por los ministerios de Obras Públicas y Espacio Público y vecinos-, ""que asegure el equilibrio entre la infraestructura de servicios públicos y el planeamiento de los volúmenes edificables y las densidades"" en los barrios. 

""Este decreto genera restricciones virtuosas y le brinda seguridad jurídica a los emprendimientos"", destacó el jefe de gobierno porteño, Jorge Telerman, y anunció que anteayer entró a la Legislatura local el Plan Urbano Ambiental para la ciudad. 

Telerman destacó la ""participación ciudadana de los vecinos"", que alertaron sobre las obras, y la ""buena predisposición de los empresarios, que sin desatender sus intereses legítimos, pusieron por delante el consenso"". 

""El boom de la construcción requiere una política racional, y el Estado, a través de nosotros, ocupó el rol que tiene que ocupar: mediador, de consensuar intereses genuinos, interpretables de los vecinos, con la necesidad de seguir alentando el desarrollo de la industria de la construcción, pero racionalmente"", señaló. 

TENSION

Lo escucharon representantes de la Unión de Obreros de la Construcción de la República Argentina (UOCRA), la Asociación de Empresarios de la Vivienda y Desarrollos Inmobiliarios (AEV) y la Cámara de Negocios Inmobiliarios, entre otros afectados, quienes se mostraron cautelosos frente a la medida. 

""Creo que (al decreto) vamos a evaluarlo cuando se presenten los primeros permisos de obra"", afirmó el vicepresidente de esta última entidad, Héctor D"Odorico. 

No obstante, señaló que la ley ""va a destrabar la tensión que había entre los constructores y los vecinos"", pero agregó, en sintonía con el presidente de la AEV, Fernando Esquerro, que ""la verdadera solución pasa por que el gobierno porteño encare obras públicas para el tendido de red cloacal"". 

El 38% de los caños de la Ciudad de Buenos Aires pierde agua, informaron ayer voceros del gobierno porteño, en el marco de la presentación de un nuevo decreto que exige un permiso que garantice agua potable y red cloacal para las nuevas edificaciones de torres. 

La medida fue celebrada por los vecinos de Caballito, que encabezaron una protesta -a la que se sumaron habitantes de otras zonas- que reclamaban la detención de la construcción de dos torres de gran envergadura, por considerar que iban a hacer colapsar los servicios de agua y red cloacal del barrio.

La Comuna presentará hoy en la Justicia el decreto, con el objeto de que levante dos medidas cautelares solicitadas por vecinos que impiden la concreción de obras, dijo el Procurador General, Agustín Zbar, presente en el lanzamiento.
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El operativo policial se realizó en un quiosco del barrio Zavaleta 

Detienen a 5 personas que vendían paco en una villa 

En un asentamiento de Parque Patricios, la Policía descubrió envoltorios de "combofumo", una droga realizada con pasta base de cocaína, picadura de marihuana y el papel para armar los cigarrillos. 

 Secuestraron 1.500 cigarrillos de paco y varias bolsitas con "combofumo" 

Una nueva droga comenzó a hacer eco en los barrios más pobres. Ayer, cinco vendedores de droga fueron detenidos en Parque Patricios, quienes además de distribuir "paco" entregaban un nuevo empaque, denominado por ellos "combofumo", en el que mezclaban pasta base de cocaína, marihuana y el papel para armar los cigarrillos.

La Policía Federal informó en un comunicado sobre el procedimiento realizado ayer por la tarde en un quiosco y verdulería instalado en Iriarte e Iguazú, en la entrada del asentamiento conocido como "Villa Zavaleta".

Allí fueron apresados tres hombres, de entre 30 y 35 años y dos mujeres de 25 y 28, quienes tenían para la venta 1.500 cigarrillos de "paco".

El "paco" es sustancia alucinógena, de rápida destrucción de las células cerebrales, producida con los residuos de la pasta base de cocaína al ser refinada para transformarla en clorhidrato de cocaína, explicó la fuente. 

Por tratarse de residuos de cocaína y los químicos que se usan para "cocinarla", su precio es bajo y la consumen jóvenes de bajos recursos económicos, quienes los fuman con un cañito de metal (muchas veces con una antena), donde introducen una mezcla del estupefaciente con lana de acero (virulana) para que se queme más lentamente.

COMBOFUMO

Pero, además del "paco", los detectives de la Federal encontraron que los "dealers" (vendedores de droga al menudeo), habían preparado varias bolsitas de polietileno que a su vez contenían tres pequeños envoltorios, cada uno con pasta base de cocaína, picadura de marihuana y papeles para armar los cigarrillos. 

De esta manera se aseguraban nuevos compradores para una droga que por la facilidad para consumirla puede dejar buenos dividendos.

A un precio sensiblemente mayor que el "paco" y para otro nivel de adictos, los "dealers" comenzaron a vender ese empaque, al que le dieron el nombre de "combofumo", dijeron las fuentes.
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Carrió como en los mejores tiempos

Volvió la jefa del ARI a denunciar, como cuando atacaba a los superpoderes

"Imposible vivir en Argentina con una presidencia de Cristina". (La conoce).

"A Francia sólo fue a sacarse fotos, como todo Latinoamericano en campaña".

"No puedo sentarme con un corrupto como Lavagna" (También lo conoce). 

Elisa Carrió volvió ayer a sus viejas costumbres. Atacó al gobierno, pero fue especialmente dura con la posible candidatura de Cristina Kirchner, a quien conoce muy bien de las épocas en que juntas conformaron la Comisión Investigadora contra el Lavado de Dinero, cuando, como ayer, denunciaba día y noche a banqueros y funcionarios por sus transferencias de fondos al exterior. Esa acción, que generó injusticias en muchos casos, la llevó a confrontar en ese momento con la entonces diputada por Santa Cruz. Ahora dice que sería imposible vivir con ella como presidente. Fue un ataque tan duro, durante una entrevista radial, como cuando denunció penalmente a sus compañeros diputados por votarle superpoderes a Domingo Cavallo. Tanto como cuando también ayer se negó a acercarse a Roberto Lavagna por considerarlo « corrupto». 

Pero sin duda uno de los problemas que enfrentan hoy candidatos de la oposición como Carrió es confrontar con el gobierno de Kirchner en materia económica. Existe, inclusive, una autocensura en algunos partidos, como el caso del radicalismo, que se niegan a criticar cualquier aspecto de la actual economía. Carrió ayer se salió de esa senda, pero sin enfrentar ninguna medida específica del gobierno: «Creo que nosotros como pueblo estamos confrontados a la mentira. Hay dinero y hay mentira. Mentira sistemática que ahora es obvia, del INDEC a Gerez», dijo. 

  Definición 

Mucho más dura estuvo Carrió en esta vuelta a sus épocas más virulentas cuando definió el sistema de poder de los Kirchner. 

«¿Cómo se imagina el país gobernado por Cristina como presidenta y Kirchner teniendo el poder del peronismo?», se le preguntó. 

«No, del peronismo no; de los negocios que hicieron durante su gobierno, del gas, de la energía, del petróleo. Yo creo que algo del orden de nuestra salvación se va a jugar para que eso no suceda», dijo volviendo al misticismo. 

«Creo que eso que va a ser imposible de vivir va a ser evitado por los propios argentinos. Yo estoy convencida de que el resultado electoral de octubre no va a ser el que predicen las encuestas o el INDEC, que es lo mismo. Estoy segura de que esta sociedad va a reaccionar», siguió. 

Insistió la arista en preservar esa pureza que reivindica para alardear de su supremacía en la arena política y no aliarse con ciertos candidatos: «No es lo mismo Carrió que Sobisch, no es lo mismo Carrió que Macri. No pidan un rejuntado para un picadito de fútbol en la esquina, se trata de cambiar un país y ese resultado va a ser maravilloso para todos y creo que lo mejor que nos puede pasar a nosotros como nación es que armonizando con nuestra conciencia y votando con dignidad nos demos cuenta de que todos juntos podemos salir de este pantano del dinero y de la mentira». 

Para Carrió, tanto Néstor como Cristina Kirchner son una anécdota política, como lo fue toda la gira de Cristina en París: «Pongamos el ejemplo de Francia, la señora senadora iba a hacer una campaña por imagen que va de Shakira a Hillary Clinton con dinero del Estado. Esta es la campaña. Empezó en diciembre, fue a sacarse fotos con Hillary Clinton, a lo mejor si hay qué se yo, algún gorila famoso en el mundo se va a sacar fotos y no va a hablar». 

  Falta de diálogo 

Si algo le sobra a Carrió es su capacidad para hablar y teorizar. Desde allí atacó a Cristina en lo que es hoy inevitable: la falta de diálogo con la prensa, que sólo morigeró en París dando una serie de reportajes a medios amigos o, al menos, no hostiles: «Va a tener que hablar si es presidenta, pero mientras tanto no va a hablar. Ahora, ¿qué pasó de importante en ese viaje a Francia? El tratado. El escenario montado por el poder es vulgar, es típicamente latinoamericano. Miren, yo he viajado por el mundo muchísimo y he viajado como legisladora y mucho antes de ser legisladora. Todos los políticos latinoamericanos van y se sacanfotos en campaña, les dan 5 minutos y se sacan una foto». 

«Lo único importante de ese viaje fue el Tratado sobre Desaparición Forzada de Personas. Ahora se hace mundial aunque esto era del tratado regional. Yo sólo le hubiera pedido a la senadora Kirchner que pueda explicarle al pueblo de la nación la importancia de esa firma», siguió. 

En cuanto a alianzas para octubre, Carrió confirmó las que hasta ahora viene llevando adelante su partido: «Estamos acordando con el socialismo a nivel nacional, estamos acordando con Patricia Bullrich, estamos acordando con el radicalismo disidente en la provincia de Buenos Aires. Nosotros somos muchos, me sacan la foto sola porque eso le conviene a 'Clarín'». 

Y cerró terminante ante cualquier posibilidad de hacer un acuerdo con Roberto Lavagna: «La sociedad nos puede pedir cualquier cosa, lo que no me puede pedir es que nos juntemos con corruptos».
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¿Hasta cuándo se quedan?


Por: Roberto García


El advenimiento electoral determina candidatos y, del gobierno, ya hay varios confesos y otros en la puerta del confesionario. Sorprende, sin embargo, que muchos ya lanzados y otros en vías de hacerlo no renuncian -ni siquiera amenazan- a una tarea pública por la cual cobran salario y a la que los contribuyentes imaginan que le dedican el día entero. Nadie sabe -a esta altura, el derecho también puede ser víctima de los cambios culturales que predica el gobierno- si es legal o no que mantengan sus cargos al mismo tiempo que hacen campaña. Lo que sí está claro es que por lo menos no se respetan mínimas reglas éticas y se distrae tiempo de una función pública a la que fueron convocados. 

Caso emblemático: Daniel Filmus. Hace giras y campaña como un cantor internacional, se saca fotos, formula declaraciones, se sirve del Estado y hasta se dedica a elaborar un plan de lo que sería su gobierno municipal. Esa actividad, por supuesto, se desarrolla mientras registra su permanencia al frente del Ministerio de Educación. Ya dijo que será candidato a jefe de Gobierno porteño, el presidente Kirchner lo avaló (aunque no se sabe cuál será su actitud dentro de dos meses) y, paladinamente, se ocupa de esos menesteres electorales como si no pasara por caja todos los meses para cobrar su estipendio como titular de Educación. Como si esa área no necesitara control o un mínimo de responsabilidad aplicada. La continuidad ambigua de Filmus en dos actividades, además, moralmente es más cuestionable que otros ejemplos: se supone que él, como titular de Educación, debe ser un modelo de integridad para los jóvenes, para los estudiantes. No cumple ese rol, claro, hasta podría pagarlo en las elecciones si la oposición fuera por lo menos lúcida. Aun así, se supone que el mes próximo Néstor Kirchner habrá de reemplazarlo por su segundo, Juan Carlos Tedesco 

¿La misma imputación vale también para Daniel Scioli y Jorge Telerman? En sus casos, pueden invocar -pero provoca controversia- que han sido elegidos no por un señor (Presidente, obvio), sino por el mandato de las urnas. Discutible también el caso, ya que un pedido de licencia (al menos cerca de las fechas electorales) sería razonable y prolijo. Otros que ingresan en la misma senda de Filmus, al parecer, son dos miembros del gabinete: Jorge Taiana y Aníbal Fernández. Parece un hecho que el canciller acompañará a Scioli en la fórmula para la provincia y que el titular del Interior se convertiría en el primer aspirante a diputado en el distrito bonaerense. 

Uno, Taiana, para reforzar la presencia kirchnerista en el binomio provincial como dócil soldado del mandatario: la preventiva reserva por si sucediese alguna dificultad en los cuatro años que le corresponden a Scioli. Como es un funcionario discreto, acostumbrado a la disciplina del Palacio San Martín, tampoco irritaría la gestión del posible gobernador (caso contrario sería, por ejemplo, si se optara por Carlos Kunkel, de segura conflictividad). También a Taiana, al parecer, lo removerían el mes próximo si se consagra su candidatura, para reemplazarlo, con el mejor estilo Kirchner y siguiendo la misma onda que en Educación, por el segundo de la Cancillería, Roberto García Moritan. 

A su vez, Fernández se ha forjado en apariencia su propio destino: su empeño en discurrir, declarar, alistarse como provocador vocero político de un gobierno sin vocero, lo empuja hacia un cargo legislativo (con inmunidad, además) que en la Cámara podría resultar necesario debido a la grisácea representación actual del oficialismo. Pichón de Jaroslavsky aunque con un estilo que, hoy, ni siquiera disfruta el propio Kirchner: dicen que se ha saturado de la ironía bonaerense de Fernández. También a él ya le habrían encontrado sucesión: Héctor Icazuriaga, titular de la SIDE y asiduo comensal con su esposa en la residencia de Olivos curiosamente jefe de Francisco Larcher, «Paco», uno de los elegidos por el mandatario en los últimos años para controlar los pasos del ministro. A Larcher tampoco le vendría mal un ascenso, finalmente es quien más opera, desde la Inteligencia, para Kirchner. 

Naturalmente que al mandatario no le agrada cambiar, ni de ropa (¿alguna vez sorprenderá con otro atuendo -aparte del saco azul, la camisa rosa o blanca y los mocasines de petitero-para salir del uniformado letargo de su indumentaria?) ni de hombres. Pero el avance electoral lo apremia y, cierto vértigo de los distintos comicios que empiezan en una semana, quizás no sólo lo obliguen a ciertas modificaciones. También a proceder con respeto a ciertas fórmulas institucionales, tema de transparencia tan caro a su esposa Cristina. Por ahora, en ese plano pierde uno a cero por culpa de Filmus.
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López Murphy será diputado si Macri pelea la presidencial

Ricardo López Murphy está listo para anunciar su candidatura a diputado nacional por la provincia de Buenos Aires. Sólo le resta confirmar un detalle: que Mauricio Macri finalmente competirá por la presidencia. 

Ese enroque político mantiene en vilo a las filas de PRO. La indecisión macrista está demorando así la confirmación del desembarco de López Murphy en la Cámara baja, ya que el ex ministro de la Alianza iría como cabeza de lista de los candidatos a diputados bonaerenses. Y hasta podría ser el futuro jefe de bancada del macrismo a partir de 2008. 

Hoy y mañana, Recrear reunirá a toda su tropa en Pilar en el primer encuentro nacional anual de dirigentes. 

Los asistentes serán todos integrantes de la Junta Ejecutiva Nacional presidida por López Murphy, los tres integrantes de la mesa directiva de la Asamblea de Delegados Nacionales, y los diputados nacionales Pablo Tonelli, Esteban Bullrich y Nora Guinzburg. 
  Advertencia 

Ayer el «bulldog» confirmó que participará del proceso electoral de este año e intentará que su «voz sea escuchada», en una tácita referencia a los debates parlamentarios. Pero el economista también advirtió que, si no se dan las condiciones,podría desistir de presentarse como candidato en octubre. 

¿A qué se debe la amenaza lopezmurphysta? Si Macri decide competir por la jefatura de Gobierno porteño y el PRO finalmente le cede la candidatura presidencial a Roberto Lavagna o a Jorge Sobisch, el jefe de Recrear abandonará ese espacio político. 

Su única opción electoral sería entonces inmolarse con una postulación a la jefatura de Estado o abandonar la arena política en pleno año electoral. 

«Voy a participar en el proceso electoral y voy a tratar de que mi voz sea escuchada», expresó el socio de Macri, aunque dejó entrever cierto malestar por algunas decisiones en la coalición al punto que puso en suspenso su posible candidatura. 

El titular de Recrear admitió: «Hay un grupo que me quiere como candidato a la presidencia, hay otro que me quiere en la Capital Federal y hay otro que me quiere en la provincia de Buenos Aires, todo eso es cierto». 

Sin embargo, señaló que «la decisión de las candidaturas hay que hacerla de manera orgánica y no se puede decir a éste lo mandamos a la Capital, a éste a la provincia de Buenos Aires, y a éste a la presidencia». 

«La resolución de candidaturas tiene que surgir de una estrategia, de un acuerdo global sobre los roles a desempeñar, de un financiamiento razonable y, por supuesto, de reglas de juego que nos hagan a todos partícipes gustosos, y eso todavía no se ha logrado» en el PRO, sostuvo López Murphy. 

Asimismo, señaló que está «dispuesto a no participar y no competir si no se dan extremos razonables. Y así como estoy dispuesto a esto, también sé que las candidaturas no son definiciones individuales, son decisiones en conjunto, y uno tiene que cumplir el rol más apropiado para representar de la manera más eficaz a su base electoral y a su espacio de ideas», enfatizó. 

Hace algunos días, Macri había señalado que su socio posiblemente competirá como candidato a diputado nacional por la provincia de Buenos Aires, pese a que en el seno de Recrear algunos pretenden que tome un rol más protagónico.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 16 DE FEBRERO
Bergman no se postula

En medio de una cacería de referentes religiosos impulsada desde los partidos políticos para sumar votos en las próximas elecciones porteñas, el rabino Sergio Bergman anunció que no incursionará en la política partidaria. 

Bergman se reunió con Jorge Pereyra de Olazábal, jefe de la UCeDé, y le informó que, pese a su creciente afinidad con Jorge Telerman, se mantendrá al margen de la pelea de candidaturas este año. 

Aunque nunca le ofrecieron formalmente un cargo, el rabino es un referente moral cercano al jefe de Gobierno porteño que optó por mantener esa condición. «Sergio Bergman ha mostrado una gran fuerza moral en sus actitudes ciudadanas, aspecto que valoro sensiblemente. En cambio, Macri es una contradicción en sí mismo. Propone a Blumberg porque dice que nunca hizo política y justifica contratar a Riquelme por su experiencia en el fútbol», disparó Pereyra de Olazábal. 
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Clínicas, ya en emergencia

El rector de la UBA, Rubén Hallú, resolvió ayer declarar la emergencia hospitalaria en el Hospital de Clínicas y anunció que esa entidad se hará responsable de la compra de los insumos necesarios, tras lo cual los trabajadores decidieron levantar el paro que mantenían desde el miércoles. 

Estas novedades se registraron luego de una jornada en la que los empleados habían endurecido su posición y llegaron a cortar la avenida Córdoba en reclamo de fondos para la revitalización del centro de salud. 

  Vigencia 

El secretario general de la UBA, Carlos Mas Vélez, indicó que el estado de «emergencia» tendrá vigencia por 90 días, período durante el que el rectorado, a través de su Secretaría de Hacienda y Administración, se compromete a «garantizar la atención de los pacientes». 

«La falta de insumos denunciada por los trabajadores, y desconocida por el rectorado, se da en el marco de una profunda crisis administrativa que atraviesa el hospital. Por ello se acordó con la representación gremial una profunda reestructuración», señaló Mas Vélez. Esta se realizará con el objetivo de «normalizar el funcionamiento» del centro de salud y «producir un presupuesto adecuado a tales fines», dijo.
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Izquierda, a Tribunales

Día complicado para el tránsito en la zona de Retiro y Tribunales hoy porque militantes del Movimiento Socialista de los Trabajadores (MST) visitarán al juez Norberto Oyarbide. 

La izquierda criolla hará un acto en las puertas de Tribunales para luego entregar pruebas «indispensables» para el desarrollo de las investigaciones de la Triple A. El trámite incluye también el pedido para presentarse como querellante en la causa que apunta a «Isabel» Perón a través de los apoderados del ex PST Luis «Negro» Roble y Mario Doglio. 

Según anunciaron presentarán un material de 400 páginas conteniendo denuncias sobre los 16 militantes asesinados y desaparecidos, y acerca de los atentados y bombas que sufrieran los locales partidarios de la época. Estarán presente la ex diputada y enfermera Vilma Ripoll y Marcelo Parrilli del Centro de Abogados por los Derechos Humanos (CADHU). 

«Queremos que se investigue no sólo a 'Isabel' y Perón sino también el rol de la burocracia sindical, de los empresarios y de todos los que financiaron y ampararon el funcionamiento de la Triple A», afirmó Ripoll. 
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Endurecen requisitos para torres porteñas

El jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, confirmó ayer los requisitos adicionales que se exigirán para las nuevas construcciones que se realicen en la Capital Federal. Las grandes edificaciones que se levanten en Caballito, Palermo, Núñez, Villa Urquiza, Villa Pueyrredón y Coghlan deberán obtener previamente un certificado de factibilidad de agua potable y desagües domiciliarios, entre otras medidas que tienden a endurecer las normas para la construcción urbana. 

El intento del Gobierno porteño por calmar los ánimos de organizaciones vecinales que realizan periódicamente manifestaciones en contra del desarrollo inmobiliario, generó disgusto entre los constructores que aseguran serán más cautelosos a la hora de encarar nuevos proyectos. Para conformarlos, Telerman poetizó durante la presentación del decreto que derogó el 1929 (que había suspendido por 90 días las obras en los seis barrios mencionados) que «el deseo de lucro no está enfrentado con el deseo de que el sol ilumine nuestras casas» y aseguró que desde su Gobierno quiere seguir « alentando al sector inmobiliario, aunque defendiendo el interés de los vecinos». 

Ahora, los constructores que quieran edificar en esos barrios -excepto en Núñez- deberán presentar un certificado de factibilidad de agua potable, que será extendido por la empresa estatal sanitaria AySA. En Núñez no será obligatorio, porque allí las autoridades, durante el período de suspensión de las obras, no detectaron inconvenientes de factibilidad sanitaria, como sí lo hicieron en los otros barrios. 

La nueva normativa exige, además, que toda edificación de esos cinco barrios que tenga 5 mil metros cuadrados o más deba presentar una «evaluación ambiental» para que le autoricen la obra. Hasta ahora, esa exigencia sólo corría para las construcciones de más de 10 mil metros cuadrados. 

  Comisión 

El mandatario presentó los nuevos requisitos, que regirán mientras se estudia el proyecto de Plan Urbano Ambiental recientemente enviado a la Legislatura porteña, durante un acto realizado en la sede gubernamental capitalina, a la que asistieron representantes vecinales y de las cámaras empresarias. 

En el nuevo decreto se contempla la creación de una comisión de habilitación ambiental, con representantes de las carteras de Obras Pública, Medio Ambiente y Gobierno con facultades para intervenir en los trámites de evaluación de impacto ambiental, y la constitución del Comité de Coordinación y Planeamiento de Infraestructura, compuesto por los ministerios de Obras Pública, Espacio Público y representantes de entidades vecinales. 

También se anunció un plan de desarrollo de zonas promocionales en áreas de la Ciudad de escasa densidad habitacional y, desde el Ministerio de Gobierno, se anticipó un programa de supervisión de obras para observar cualquier problema que ocasionen a los vecinos.
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Nuevo plan de seguridad vial podría regir en 30 o 60 días

Las modificaciones a las normas de tránsito y las nuevas medidas que el Gobierno porteño plantea en el marco de un plan de seguridad vial para la Ciudad de Buenos Aires podrían entrar en vigencia en un plazo de entre 30 y 60 días, una vez que sean aprobadas por la Legislatura. Así lo señaló ayer el subsecretario de Seguridad Urbana de la Ciudad, Manuel Izura. 

El proyecto en cuestión incluye una serie de modificaciones al actual Código de Faltas de la Ley de Tránsito, y la principal medida consiste en introducir un régimen de puntajes para conductores, que podrían llegar a costarles la inhabilitación de por vida para sentarse al volante. 

Según especificó Izura, la mayoría de las medidas que plantea el gobierno de Jorge Telerman han sido discutidas y consensuadas con los integrantes de las distintas comisiones de la Legislatura que tienen competencia en el tema. 

  Calificación 

«Aspiramos a que no bien se reanuden las sesiones ordinarias esto sea tratado, pero queremos que tenga un debido tratamiento y que los tiempos de la Legislatura los manejen los legisladores», explicó. 

Este nuevo plan plantea, entre otros puntos, que los conductores porteños sean calificados de acuerdo con las infracciones de tránsito que cometan, y que en ciertos casos se les pueda quitar el registro o no renovárselo. 

También contempla la incorporación de la asignatura Educación Vial como contenido obligatorio en el sistema educativo porteño, a partir del ciclo lectivo 2008. 

Se menciona, además, una reestructuración de la Justicia de Faltas, relacionada con el tratamiento y juzgamiento de estas infracciones. 

Izura resaltó como uno de los puntos principales la implementación del sistema de puntajes para que el conductor no sólo sufra una multa, sino también pueda ser inhabilitado en forma temporal o definitiva para poder circular a través de un sistema por el cual se le va a ir descontando puntos.
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Carrió dijo que no se juntará con corruptos

Descartó unirse a Lavagna y a Macri
"No nos pueden pedir que nos juntemos con corruptos." En estos términos, la candidata presidencial de ARI, Elisa Carrió, descartó ayer una posible alianza con Roberto Lavagna y dio inicio a una nueva pelea. 

En un reportaje con Radio Continental, reproducido por la agencia de noticias DyN, Carrió sostuvo que la sociedad tenía derecho a pedirle que su partido hiciera alianzas, pero no con cualquiera. "Lo que no me pueden pedir es que nos juntemos con corruptos", afirmó, cuando le preguntaron si era posible un acuerdo electoral con Lavagna. 

La respuesta fue inmediata. Alejandro Rodríguez, asesor del ex ministro de Economía, acusó a Carrió de ser intolerante. "Tiene todo el derecho a decidir con quién acordar y con quién confrontar, pero la intolerancia no es una buena compañera -advirtió Rodríguez-. Menos aún si va acompañada de la ofensa, que es un signo de mala educación." 

Además, el asesor de Lavagna afirmó que "tirar denuncias al voleo, sin probar nada, es también una forma de corrupción que degrada la política". 

En sus declaraciones radiales, Carrió había rechazado también cualquier posible acuerdo con el gobernador de Neuquén, Jorge Sobisch, así como con el presidente de Compromiso para el Cambio (CPC), Mauricio Macri. 

"No es lo mismo Carrió que Sobisch. No es lo mismo Carrió que Macri. No pidan un rejuntado para un picadito de fútbol en la esquina. Se trata de cambiar un país", dijo la candidata de ARI. 

Barrabravas 
Una vez más, Carrió se dirigió a Macri en duros términos y sostuvo que, como presidente de Boca, "no puede hablar en tercera persona" cuando denuncia la vinculación entre los barrabravas y los dirigentes del fútbol. 

"Los barrabravas acompañan a los grandes políticos, y él es el presidente del mayor club de fútbol de la Argentina -dijo-. Negocio, política, violencia... Está todo mezclado y también está determinada una forma de carrera política." 

En el mismo reportaje, Carrió evaluó la posibilidad de que la senadora Cristina Fernández de Kirchner se convierta en la próxima presidenta de la Nación. "Va a ser imposible vivir", dijo, y vaticinó que, si eso sucede, el actual presidente Kirchner quedará al frente "de los negocios que hicieron durante su gobierno: del gas, de la energía, del petróleo". 

Pero Carrió está convencida de que eso no va a pasar. "Va a ser evitado por los propios argentinos", anunció. 

Sin embargo, reconoció que fue "importante" el tratado firmado por la primera dama en su viaje a Francia (que da rango constitucional a los crímenes de lesa humanidad), pero cuestionó "el escenario montado por el poder" durante esa gira. "Es vulgar, típicamente latinoamericano", dijo. 
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El año electoral: entre la estrategia de la centroderecha y los debates de la izquierda
Aconsejan a Macri que se postule como candidato porteño

Se lo dijo el ecuatoriano Durán Barba
Jaime Durán Barba, el asesor de imagen ecuatoriano que contrató Mauricio Macri, sugirió ayer que el presidente de Boca debería presentarse como candidato a jefe de gobierno de la ciudad de Buenos Aires, según informó la agenciaTélam. 

"Mi impresión es que en la ciudad él está muy bien; podría hacer un excelente papel", dijo el ecuatoriano, y sostuvo que conoce a "varias personas que han hecho de una alcaldía [gobernación] un peldaño para convertirse en figura nacional". 

Durán Barba expresó que Macri podría "hacer un buen partido en la Ciudad de Buenos Aires" ya que "es un buen administrador, lo ha demostrado en Boca". 

Por otra parte, Macri volvió a enviar ayer una invitación a Juan Carlos Blumberg para que se sume a su espacio. "Mi esperanza es tener la alegría de que Blumberg, siendo un hombre del sector social, decida entrar en política; ahora, si se suma como candidato nuestro, mejor; le vamos a dar todo el apoyo", afirmó Macri en declaraciones a Radio América. 

El diputado nacional advirtió que Blumberg "todavía no definió si va a ser candidato", pero resaltó que su vínculo con el padre de Axel -secuestrado y asesinado en el año 2004- atraviesa un "proceso" de conocimiento mutuo, "de desarrollar actividades conjuntas, sumando equipos", según consignó la agencia Télam. 

De hecho, anteayer Macri volvió a mostrarse junto a Blumberg en Corrientes, adonde ambos viajaron para expresar su apoyo a los candidatos a convencionales constituyentes de la Alianza Frente de Integración Nacional (AFIN), que integra el macrismo. 

El legislador aseguró que Pro (el núcleo político que agrupa a Compromiso para el Cambio y Recrear, entre otros partidos) encabeza las encuestas entre los opositores e insistió en que "a fin del verano" Pro definirá las candidaturas, que tienen a su líder entre dos opciones: las que elegirán en Capital al jefe de gobierno o las presidenciales de octubre. 

Macri también se mostró ayer en la provincia de Buenos Aires, donde lanzó una campaña en favor de la seguridad vial. En la ruta 2, a la altura de la rotonda de Alpargatas, Macri se puso al frente de legisladores y adherentes a su partido, con los que repartió volantes con la intención de concientizar a los automovilistas sobre los peligros de no respetar los límites de velocidad o bien conducir en estado de ebriedad. 

Macri también alertó sobre el mal estado de las rutas argentinas y reclamó mejoras en la infraestructura vial para bajar el índice de accidentes. 
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Malestar en el socialismo con Rivas y Basteriro

La cúpula partidaria los criticó por reunirse con el Gobierno
Noventa y dos años atrás, el polémico diputado Alfredo Palacios era expulsado del Partido Socialista que presidía Juan B. Justo por contradecir los estatutos partidarios. Había retado a duelo a otro legislador. 

En estos días, y con el indisimulado enojo de sus principales dirigentes como telón de fondo, el socialismo tiene una discusión algo menos romántica: debate el alejamiento de los ex diputados bonaerenses Ariel Basteiro y Jorge Rivas, que días atrás se reunieron con el propio presidente Néstor Kirchner y el jefe de Gabinete, Alberto Fernández en la Casa Rosada. 

La mayor parte de las críticas se la lleva Basteiro, que aceptó, entonces, ocupar un sillón en el directorio de Aerolíneas Argentina en representación del Estado sin consulta previa con el Comité Nacional del partido, cuya mayoría sostiene un acuerdo electoral de apoyo a la candidatura presidencial de la líder de ARI, Elisa Carrió. 

En principio, el Comité de Etica partidaria comenzará el lunes a debatir la situación de ambos dirigentes por pedido de la dirigencia, reunida de apuro la semana última. 

Más allá de las voces que piden la cabeza de ambos dirigentes, el presidente del partido, Rubén Giustiniani, prefiere la mesura. "El ofrecimiento a Basteiro nos puso en un problema, pero creo en el debate político más que en las expulsiones", afirmó el senador a LA NACION. 

Enseguida, el senador descargó su enojo. "Se resolvió que no iríamos ni con Kirchner ni con Lavagna. En el partido nadie planteó otra alternativa; no veo por qué habría que cambiar ahora", se despachó. 

Cooptación 
Giustiniani criticó la "política del Gobierno en materia aeroportuaria" y lamentó que ni Basteiro ni Rivas (secretario del partido en territorio bonaerense) consultaran antes de ir a Balcarce 50. 

También dirigió dardos al Gobierno. "Esto no es nuevo. Desde el poder se ejerce una política de cooptación, como la que hizo Menem [Carlos] con la centroderecha. Este gobierno lo hace con la centroizquierda, aunque no sólo con ella", se quejó. 

"Cuando hay un ofrecimiento del Gobierno, hay que consultar al partido, y más si se tienen responsabilidades en la conducción. Nos enteramos por los diarios", coincidió el diputado Eduardo Di Pollina (PS-Santa Fe), que agregó: "Si Basteiro y Rivas hablaron con el Presidente, nos gustaría saber de qué conversaron". 

Basteiro se defendió con fuerza. "Espero que el comité desestime el caso. Otros socialistas participan en gobiernos que no son del partido y nadie toma ninguna medida ni los sorprende", afirmó a LA NACION. En Buenos Aires, el partido decidió apoyar la candidatura de Jorge Telerman, decisión resistida por históricos como Héctor Polino o Norberto La Porta. 

El gremialista definió su nuevo cargo como "de baja intensidad" en una empresa en la que trabaja desde hace 25 años. Dijo Basteiro, que destacó el aval del socialismo bonaerense para aceptar el cargo: "El comité obliga a construir frentes con fuerzas políticas afines. Me parece mejor construir con Chacho Alvarez, Ocaña o Pepe Nun que con Carrió". 

En breve diálogo con este diario, Rivas agregó: "Reunirme con el jefe de Gabinete no quiere decir nada. Seguimos en la construcción de una opción superadora del Gobierno; no nos oponemos a todo por capricho". 

Su compañero Basteiro promete resistir. "Mi primer compromiso es con la clase trabajadora; si coincide con el partido, mejor", desafía. 

Por Jaime Rosemberg 
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Breves

PRIVATIZACIONES 
Un jubilado telefónico denunció a Alsogaray 
  Un jubilado telefónico denunció ayer a la ex funcionaria menemista María Julia Alsogaray por haber incumplido la ley que consagraba la participación de los trabajadores en las ganancias de Telefónica y Telecom. La denuncia, dirigida también contra el ex ministro de Trabajo Rodolfo Díaz, dice que Alsogaray omitió incluir en los estatutos de las empresas privatizadas los bonos de participación en las ganancias para el personal. 

EN ESPAÑA 
Piden la detención de militares argentinos 
  Dirigentes de la agrupación Izquierda Unida (IU) española solicitaron ayer al gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero que "active las medidas diplomáticas, legales y policiales" para facilitar la detención y extradición, por parte de la justicia argentina, de cuarenta ex militares acusados de violaciones de los derechos humanos durante la última dictadura militar. Fran Pérez Esteban, coordinador de la Comisión Internacional de la IU, se mostró interesado en conseguir la detención y extradición a España de los militares que no tienen ninguna causa abierta en la Argentina en estos momentos. 

ENCUENTRO POLITICO 
Pereyra de Olazábal y Bergman, por la ciudad 
  El presidente de la Ucedé, Jorge Pereyra de Olazábal, se reunió ayer con el rabino Sergio Bergman, con quien intercambió ideas acerca de la ciudad de Buenos Aires. Pereyra de Olazábal destacó la figura "moral" de Bergman y la contrastó con la de Juan Carlos Blumberg, "quien hoy aparece ligado a Macri y comprometido políticamente diferenciándose claramente de la posición de Bergman". El candidato a jefe de gobierno porteño agregó que "Bergman ha mostrado una gran fuerza moral en sus actitudes ciudadanas, aspecto que valoro sensiblemente. Las actitudes de Macri hoy sólo favorecen al presidente Kirchner", criticó el ex viceministro de Defensa.
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Crisis por falta de presupuesto
Intervendrá el rectorado de la UBA al Clínicas por 90 días

Los trabajadores deciden hoy si continúan con el paro por la falta de insumos
El rectorado de la Universidad de Buenos Aires (UBA) intervino de hecho el Hospital de Clínicas por 90 días y declaró su emergencia hospitalaria, según anunció ayer el rector de esa casa de estudios, Rubén Hallú. 

El anuncio lo realizó luego de dos días de paro que realizaron los trabajadores del hospital escuela, que depende de la UBA, en reclamo de la falta de insumos y de un presupuesto que incluya, además de los insumos, el mantenimiento edilicio, el arreglo y la reposición de aparatología, y los recursos humanos. 

Hallú destacó que durante 90 días la UBA se hará responsable en forma directa de la compra de los insumos para garantizar la atención de los pacientes, y declaró la emergencia por la profunda crisis administrativa por la que atraviesa el hospital. 

Sucede que, pese a que el Ministerio de Educación envió desde diciembre una partida de siete millones de pesos para asistir al Clínicas, la compra de insumos se fue portergando por problemas operativos y de administración. 

Mientras tanto, los trabajadores de ese centro de salud continuaban con el paro que iniciaron el martes, y anunciaron que sólo hoy decidirán si lo levantan o no. 

El rector dio el anuncio de la intervención en conferencia de prensa por la tarde de ayer, luego de mantener una reunión con delegados de la Asociación del Personal de la UBA (Apuba), y de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), que agrupan a profesionales médicos, no médicos y residentes, para buscar una solución a la crisis que atraviesa ese centro de salud. 

Los trabajadores del hospital escuela, que depende de la UBA, reclaman un presupuesto general para este año. Pero también se manifestaron por la falta de insumos, y ayer realizaron un corte parcial de la avenida Córdoba al 2300 durante una hora. Sólo mantuvieron una guardia mínima para urgencias y la atención de los 62 pacientes internados. 

Con dinero y sin insumos 
El conflicto del Hospital de Clínicas tuvo su mayor repercusión en noviembre pasado, cuando trabajadores médicos y no médicos hicieron un paro por nueve días en reclamo por la falta de presupuesto. 

En ese momento, el Ministerio de Educación de la Nación decidió girar siete millones de pesos al hospital para la compra de insumos, hasta que una comisión, integrada por todos los sectores involucrados, fije el presupuesto 2007. 

"El dinero llegó tal como lo habían estipulado: tres millones en diciembre y dos partidas de dos millones para enero y febrero de este año. Sin embargo, por problemas administrativos y burocráticos, la compra de insumos se demora, y ahora estamos peor que en noviembre porque la plata está, pero los insumos no", dijo a LA NACION María Eugenia García, subdelegada de la comisión interna de Apuba. 

En el mismo sentido se pronunció el presidente de la Asociación Médica del hospital, Carlos Hernández: "Es cierto que por razones de gestión administrativa el dinero que envió el Ministerio aún no se ve en los insumos. Eso es lo que no entiende la UBA: sí está el dinero, pero no se efectiviza, y eso perjudica notoriamente al hospital". 

La asociación que preside Hernández no acató la medida de fuerza de los trabajadores, pero hoy harán una asamblea para determinar su postura frente a esta crisis. 

"La comisión que se formó en diciembre para elaborar un proyecto del presupuesto 2007 todavía no terminó de analizar las propuestas que se presentaron, porque aún no pudieron ser discutidas a fondo", explicó a LA NACION el presidente de la Asociación Médica del Clínicas, Carlos Hernández. 

Una de las propuestas fue presentada por la dirección de ese centro de salud, pero desde Apuba aseguraron que fue rechazada porque "es sólo para resolver el problema actual y no tiene proyección". El otro proyecto, que consta de 47 carpetas, fue armado por los representantes de Apuba y lo presentaron el lunes último en el rectorado, según informaron a LA NACION. 

Por Lorena Tapia Garzón 
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Tránsito porteño
El plan vial despertó apoyos y rechazos

Los taxistas, contra la nueva medida
Mientras el gobierno porteño ya envió a la Legislatura el nuevo Plan de Seguridad Vial para la Capital, que contempla sanciones más rigurosas para los conductores imprudentes y mayores dificultades para sacar el registro de conducir, ayer se escucharon apoyos y rechazos a la medida. 

De hecho, distintos bloques de la Legislatura se mostraron en favor del proyecto, que tiene como novedad la puesta en marcha de un puntaje que contempla sanciones que podrían llegar hasta la inhabilitación total o parcial de la licencia. 

"Se ha trabajado mucho en este aspecto de manera conjunta y es una buena manera de combatir el alto nivel de accidentes que hay en la Capital. Lo único que esperamos es que el Ejecutivo lo lleve adelante y no sea un mero anuncio", dijo Jorge San Martino (Recrear), presidente de la Comisión de Tránsito y Transporte de la Legislatura. 

El diputado macrista Mario Morando aseguró que "mientras el Ejecutivo porteño anunció un Plan Estratégico de Seguridad Vial, la Legislatura porteña ya tiene lista para sancionar en marzo una ley de educación vial obligatoria en las escuelas públicas y privadas de la ciudad". 

Morando, autor de ese proyecto junto con el diputado macrista Rodrigo Herrera Bravo, aseguró: "Una mala educación vial es causante de la mayoría de las muertes por accidentes de tránsito. De ahí la importancia de la sanción de esta nueva ley". 

Rechazo 
En la vereda de enfrente de legisladores y funcionarios se posicionó, además de los reticentes conductores que en la calle hicieron saber su rechazo, el gremio de los taxistas. 

"El Ejecutivo envió un proyecto de ley a la Legislatura, consensuado previamente con el macrismo, y sin consulta alguna con los autores principales del tránsito porteño. El plan tiene un definido componente represivo y recaudador e ignora cualquier autocrítica sobre la responsabilidad del Estado en el caos vehicular en la ciudad", expresó, mediante un comunicado, la Asociación de Taxistas de la Capital. 

En el texto se aseguró: "La propuesta de aumento de las multas es de carácter confiscatorio y, además, discriminatorio. ¿Cómo hará un trabajador taxista con un ingreso real de 1500 pesos por mes, trabajando 12 y 14 horas diarias, algunos los 30 días del mes, para pagar una multa de 3000 pesos?" 

Dentro de diez días se pondrá en marcha la primera parte del plan: habrá exámenes más rigurosos para sacar el registro de conducir. La intención es que esa instancia actúe como filtro para el examen práctico para obtener la licencia. 
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En la ciudad
Ya pueden volver a levantarse más torres

Aunque será con mayores requisitos
El gobierno porteño anunció ayer el final de la veda que suspendía los permisos de obra nueva o ampliaciones por 90 días en los barrios de Villa Urquiza, Coghlan, Núñez, Palermo, Villa Pueyrredón y Caballito, y presentó un nuevo decreto que establece nuevos requisitos para los desarrolladores que quieran construir en estos barrios, excepto en Núñez. 

Según la nueva disposición y como lo anticipó LA NACION el domingo último, para realizar una obra nueva o una ampliación en Caballito, Coghlan, Palermo, Villa Pueyrredón y Villa Urquiza deberán presentar un certificado de uso conforme que especifica la factibilidad del suministro de agua potable y desagües domiciliarios, avalado por AySA. 

La empresa estatal se comprometió a invertir 200 millones de pesos en tres años y medio, con los que sanearía las deficiencias en las zonas críticas. 

También se introdujo un cambio en la ley de impacto ambiental: se reduce de 10.000 a 5000 metros cuadrados la exigencia de evaluación en esas zonas. 

Además, se crea la Comisión Interfuncional de Habilitación Ambiental (con representantes de los ministerios de Obras Públicas, Medio Ambiente y Gobierno), que podrá pedir un estudio integral de la zona a construir. También se constituirá el Comité de Coordinación y Planeamiento de Infraestructura, que, entre otras facultades, intervendrá en los permisos de obra para las empresas de servicios. 

Todas estas reformas, sumadas al proyecto del Plan Urbano Ambiental -que se envió ayer a la Legislatura-, cuya confección finalizó en septiembre de 2006, serán presentadas ante la Justicia a la espera de que los jueces se expidan sobre los dos amparos que hoy impiden la construcción en Caballito y las Cañitas. 

Un grupo de vecinos, desarrolladores y empresarios inmobiliarios tomaron los anuncios con cautela, a la espera de que se ponga en práctica el nuevo decreto. 

"Para la coyuntura está bien, pero hay que tener un plan más sólido como el Código de Planeamiento", dijo Gustavo Desplats, de Caballito. 

Habilitaciones 
  Cuando entre en vigor una ley aprobada ayer por la Legislatura porteña, perderán el permiso para funcionar los comercios de la ciudad que, tres veces en un año y medio, permitan ingresar a más personas de las previstas por su capacidad o no posean el certificado anual de dispositivos contra incendios o no tengan la habilitación correspondiente. Además, no recibirán por el término de dos años una nueva habilitación.
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Por la calle

Un bache que resiste 
"Cuando hace 15 años los operarios de Obras Sanitarias, luego de conectar el caño de la cloaca de mi casa al colector y de tapar con tierra el agujero, procedieron a descartar los adoquines, no sabían que estaban creando un bache que renace periódicamente con una voluntad inquebrantable", contó Eduardo Celia, que vive en Conesa al 900, en Colegiales. Y recordó: "El asfalto utilizado para cubrir la tierra se deteriora cada tanto por el tránsito y aflora el gran agujero". Hoy tiene dos metros de diámetro y 30 centímetros de profundidad. Este renacer también ocurre en la oficina de reclamos del GCBA con el Nº 84.878. "Los sufridos ciudadanos estamos podridos de las maldiciones eternas", dijo Celia. 

Asfalto destruido 
"Es indescriptible el mal estado de la capa asfáltica cercana al cordón derecho de la calle Ecuador, entre Arenales y Beruti; más precisamente, desde Ecuador 1537 en adelante", se queja Gonzalo Ranea Arias, vecino de la cuadra. Y describe una escena lamentable: "Luego de un día de lluvia prolongada, los baches y los pozos se llenan de agua y se desprende un olor nauseabundo por la cantidad de basura que se acumula en ellos luego de la labor de los cartoneros". 

Sin lugar para caminar 
"En la esquina nordeste del cruce de las calles Defensa y Alsina, con importante tránsito peatonal, un puesto de diarios deja libres para el paso no más de 50 cm de la vereda, ya de por sí angosta. ¿Quién lo autorizó o quién controla el cumplimiento de la ley?", se preguntó, contundente, el vecino Nicolás Slemenson. 
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Editorial II
"La UBA es un caos"

El martes último, la opinión pública tomó conocimiento de algo que ya vislumbraba: la increíblemente lamentable situación administrativa y económica en que se encuentra la mayor universidad de la Argentina. El rector de la Universidad de Buenos Aires (UBA), Rubén Hallú, no pudo ser más expresivo en su denuncia: "La UBA es un caos". Con esas palabras, advirtió sobre la profunda crisis que afecta a la institución, en la que estudian actualmente 300.000 alumnos. 
Parece un mal chiste conocer de boca de su rector que la UBA recibió en menos de dos meses intimaciones de distintas empresas de servicios (electricidad, agua y gas) por el mal estado de las instalaciones en las distintas sedes y facultades; que el sistema de administración financiera da saldos que no coinciden con los fondos existentes en la universidad, o que no hay forma de saber cuántos alumnos, docentes y no docentes trabajan en la UBA. Hallú resumió muy bien los hechos: "La situación es compleja, la universidad es grande y los problemas son muchos". 

Sin embargo, no debería causar tanta extrañeza, si uno se atiene a lo ocurrido en este ámbito nada más que en 2006. Y no nos estamos refiriendo sólo a las cinco oportunidades en las que, sistemáticamente, grupos estudiantiles de la Federación Universitaria de Buenos Aires (FUBA) impidieron por medio de la violencia las sucesivas reuniones de los asambleístas de la casa de estudios para elegir a sus autoridades. Como para muestra basta un botón, nos referimos a lo ocurrido semanas atrás en la Facultad de Ingeniería. 

En una decisión inusual, pero que ojalá sirva de ejemplo para situaciones similares, las autoridades de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires (UBA) decidieron revocar la concesión de los bares, las fotocopiadoras, librerías e imprenta, explotados hasta ahora por el centro de estudiantes en sus dos sedes, para poner fin a una serie de graves irregularidades. 

En efecto, la resolución se tomó luego de constatar que no se habían depositado los aportes descontados a los empleados, que había empleados en negro, que no se rendían cuentas de lo recaudado y que existían intimaciones por juicios de parte de distintas obras sociales y de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 

Aunque no hay comprobantes que lo acrediten, se calcula que el centro de estudiantes de Ingeniería facturaría un millón de pesos anuales que surgen de la venta de fotocopias, libros y almuerzos y refrigerios para un mercado casi cautivo de 8000 estudiantes, 1500 docentes y 500 empleados no docentes. Estos fondos, así obtenidos, son el principal financiamiento de las agrupaciones estudiantiles, cuyo escaso control se objeta continuamente. En las restantes facultades de la UBA, esos espacios también están en manos de los centros de estudiantes. 

No es menos importante señalar que el centro de estudiantes de la mencionada facultad está encabezado por la CEPA (Partido Comunista Revolucionario) y el Partido Obrero, ambos integrantes de la conducción de la Federación Universitaria de Buenos Aires (FUBA) y enfrentados con la dirigencia de Ingeniería. Conclusión: la pretensión de transparencia que los llevó a impugnar reiteradamente la elección del rector no parece correr para ellos cuando se trata de administrar fondos a su cargo. 

Estas graves irregularidades que ahora cobran estado público habían sido consideradas ya en el último y muy crítico informe de la Sindicatura General de la Nación (Sigen) presentado en octubre del año último. Dentro de las notorias anomalías apuntadas por la Sigen en el caso de la UBA figuran legajos incompletos, errores en la liquidación de haberes, inadecuada gestión de compras, problemas en la rendición de fondos, entre otros muchos señalamientos. Y si bien en este caso concreto de Ingeniería la relación es entre el centro de estudiantes y su personal, la facultad está indisolublemente ligada al tema, como lo aceptó el decano, Carlos Rosito, que presentó la denuncia ante la AFIP, cuando no se pagaron los salarios de los empleados en diciembre. 

Esta medida, que el Rectorado de la UBA apoya y sigue de cerca, podría sentar un interesante precedente y debería ser tomada como caso testigo de la profunda desorganización y corrupción que afecta a las casas de estudios; por ejemplo, durante las elecciones en la Facultad de Ingeniería, la oposición de centroizquierda, El Gradiente, había acusado al Frente de Ingeniería de utilizar los fondos del centro para financiar las actividades partidarias fuera de la facultad. 

Ha llegado el momento de encarar con firmeza la institucionalización de la UBA y es muy alentador que su rector empiece a llamar a las cosas por su nombre y a resolver la crisis. Sobre todo porque, como ya se dijo, los controles han sido y siguen siendo insuficientes para transparentar el uso de un presupuesto millonario, detrás del cual hay poderosos intereses tan parasitarios como oscuros y que, hasta ahora, han logrado reinar gracias a la confusión que caracteriza a la administración de la mayor universidad del país. 
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Horacio Lavandera
La música clásica, para todos

Gratis y al aire libre, el joven pianista tocará con la Camerata Bariloche
"Tal vez Mozart sea el mejor camino para acercarse a la música clásica", considera Horacio Lavandera, con la mirada puesta en el concierto que mañana, a las 21, lo tendrá en calidad de pianista invitado sobre el escenario de Figueroa Alcorta y La Pampa. Será una presentanción singular para el joven artista: su primera vez con la Camerata Bariloche y, por supuesto, frente a una audiencia numerosa y más diversa que de costumbre. Por eso, confiesa por anticipado sus ganas de que llegue el momento de interpretar, en ese espacio público y al aire libre, una obra clásica que, sencillamente, adora. 

Residente en Madrid y protagonista en escenarios musicales de todo el mundo, Lavandera -con traje oscuro, zapatos recién lustrados y el pelo largo apenas despeinado por el viento que sopla en Puerto Madero- está de vuelta en su ciudad de Buenos Aires, que advierte cambiada, mejor que cuando la dejó en 2003, a juzgar por el ánimo de la gente. Y en este regreso le toca participar de una función que adhiere a la misión de impulsar hacia una vía más popular el repertorio clásico. Justamente a esto se refería el "grande" de 22 años cuando hablaba de la accesibilidad de Mozart y de su elección personal del Concierto para piano N° 23 en la mayor K. 488 para la velada frente al monumento a Güemes. "Sería muy importante contar a menudo con posibilidades como ésta, para que la gente se acerque y, también, adquiera un hábito", sugiere, con cierto acento español, un susurro en la pronunciación de las eses que se le impregnó sin que él lo advirtiera demasiado. 

Así, en una nueva cita del ciclo Verano 07: Vivir Nuestra Ciudad, que el Ministerio de Cultura porteño programó este fin de semana, la Camerata Bariloche, a punto de cumplir su 40° aniversario interpretará la serenata en Sol mayor K. 525 Pequeña música nocturna , de Mozart; el Concierto para oboe, cuerdas y continuo en Re menor de Alessandro Marcello, cuyo solista será el maestro Andrés Spiller; el Concierto para violín y cuerdas en Sol menor RV 315 El verano Op. 8 N° 2, de Vivaldi, con Fernando Hasaj, y tres obras de Piazzolla: Fuga y misterio , Adiós Nonino y Decarisimo , con arreglos de José Bragato y el mismo Hasaj. Pero antes del cierre tanguero, Lavandera tomará posición para tocar la pieza que los entendidos consideran la más perfecta de Mozart. "Para mí, lo es -avala-. Hay un papel muy versátil del piano, con cantidad de colorido y variaciones armónicas. Y tiene un segundo movimiento que, sin lugar a dudas, es uno de los más bellos de la música", decreta, con una sonrisa fresca y la intención de "abrir a todos un mundo fascinante que no tiene por qué ser sólo para cierto grupo de gente", según dice. 

Acompañado por su familia -su padre, José María, percusionista de la Orquesta de Tango de Buenos Aires, no se separa siquiera de su sombra-, el chico que se saca el sombrero al nombrar a Alban Berg, su compositor favorito de todos los tiempos, volverá pronto a Madrid para seguir con un 2007 de compromisos y desafíos. Más que perfeccionamiento, actualmente con su maestro, Josep Colom, mantiene un trato de "colega a colega" y, asimismo, junto a importantes nombres, sigue en su proyecto permanente de abarcar nuevos universos sonoros. "Estoy trabajando con grandes compositores, como Mauricio Kagel y Karlheinz Stockhauseny, grabando y haciendo conciertos", enumera. De esa incansable labor, a la que siempre se refiere de manera reflexiva, resultan los discos de Lavandera que se editarán en los próximos meses; en estos días, se ultiman condiciones contractuales: un concierto en vivo registrado en Londres, otro con la soprano Pilar Jurado, y un tercero dedicado a los compositores de la llamada Generación del 51, Joan Guinjoan, Cristóbal Halffter, Luis de Pablo, Antón García Abril y Tomás Marco. 

-¿Cómo pensás tu carrera a futuro cuando, teniendo 22 años, ya sos un artista reconocido y exitoso? 
-Mi gran motivación está siempre en las metas musicales, tratar de buscar lo que no exploré nunca. Siempre fui un gran admirador de la cultura budista, de aquello que proviene de Oriente, y el año pasado terminé trabajando con un compositor japonés, Atsuhiko Gondai, que estuvo personalmente en tres conciertos en los que interpreté su música. Y también hice mi primera incursión en la electrónica en vivo, con sintetizadores. Estudiando las obras del repertorio clásico, haciendo música de jóvenes compositores y no tan jóvenes, pero que están vivos, e investigando siempre en nuevos mundos, así me siento muy libre. 

-¿De dónde surge tu interés por lo oriental? 
-No lo sé, realmente. Mi papá viajó a Japón dos veces cuando era muy chico y las imágenes que me traía y el conocimiento que tenía de ese país era para mí impactante, como llegar al espacio. 

Al espacio, no, pero a Japón Horacio llegó varias veces. "Para mí, es muy importante conocer el mundo -dice, y nombra Africa y países de Eurasia en su ranking de intereses-. Lo hago todo lo que puedo, más allá de los conciertos, pero de cualquier modo siempre están los libros: puedo viajar a través de ellos." 

Constanza Bertolini 
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Del 23 de este mes al 4 de marzo
Comienza el noveno Buenos Aires Tango

Ayer se presentó la programación 2007
A pesar del cambio de gestiones de gobierno de la última década, el Festival Buenos Aires Tango llega muy entero a su novena edición. Alguien ha tenido la buena idea de establecerlo contra la habitual costumbre -sucede en administraciones municipales, provinciales o nacionales- de dar marcha atrás a lo anterior e imponer ideas propias (aunque no sean tan buenas). 

Claro que como este encuentro de música y danza -que además reúne a otras disciplinas artísticas- comienza a fines de la próxima semana (será del 23 de este mes al 4 de marzo), antes de cualquier balance habrá que ver qué ofrece esta vez, según la programación presentada ayer por el gobierno porteño. Al parecer, la apertura será bastante pirotécnica. Sobre el escenario al aire libre montado en Figueroa Alcorta y La Pampa estará el cantor y bandoneonista Rubén Juárez como protagonista de la noche, junto con una importante lista de invitados: el sexteto del pianista Christian Zárate, los cantantes Javier Calamaro y Celeste Carballo, los pianistas Gustavo Beytelmann y Osvaldo Berlingieri y los bandoneonistas Pablo Mainetti, Julio Pane y Horacio Romo, entre otros. 

A partir del día siguiente se ofrecerá una grilla variada que vale la pena examinar con atención. De ese modo se podrá encontrar a gente como Emilio Balcarce, en su concierto despedida de la Orquesta Escuela Tango, o a Osvaldo Berlingieri, acompañado por un notable grupo de músicos. El veterano y respetado pianista, que rara vez se lo ve en escenarios porteños de estas características, se presentará el jueves, a las 21, en la Rural, Santa Fe y avenida Sarmiento. También figura el cadillac Flavio Cianciarulo y La Mandinga (el domingo 25, a las 20, en el Espacio Cultural Carlos Gardel). Más de uno se preguntará qué hace el calvo bajista en un festival de tango. Es que la idea fue abrir el espectro hacia otras músicas relacionadas a Buenos Aires o al Río de la Plata. Por ese y por otros escenarios también pasarán Falsos Profetas, Dora Brown, Buenos Aires Negro, Sudestada y Escalandrum. 

Los encuentros entre las dos orillas (para demostrar que la relación entre uruguayos y argentinos no se limita a conflictos por una papelera) quedarán plasmados en las actuaciones de Malena Muyala y Omar Giammarco, o con la del trío de Carlos Corrales con Arlett Fernández. 

Otra idea que se intentará plasmar es la del tango migrante: extranjeros que traen su tango o argentinos que viven fuera del país y vuelven con su música. Para darle continuidad a la nueva producción, así como hubo el último año un ciclo de recientes composiciones ahora habrá otro destinado a los letristas (proyecto Ciudad Oculta). Y no faltarán las milongas con música en vivo, las clases de danza y las típicas (la de Rodolfo Mederos, la Imperial, la del Tango de la Ciudad, El Arranque). Habrá mucha música para escuchar en la Rural (espacio principal de este año), en varios teatros y centros culturales. Hacia el final, la clásica Milonga al aire libre reunirá estilos y generaciones distintas: el Sexteto Mayor y las típicas Cerda Negra y Sans Souci. 

Mauro Apicella 
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ELISA CARRIO CRITICO SIN TAPUJOS A MACRI Y LAVAGNA

“No nos juntamos con corruptos”

Al marcar los límites de sus acuerdos, la líder del ARI cuando se le preguntó por Lavagna dijo que “no nos pueden pedir que nos juntemos con corruptos” y a Macri lo vinculó con los barrabravas de Boca.

Los candidatos a presidente Elisa Carrió (ARI) y Roberto Lavagna.

Elisa Carrió descartó de plano ayer cualquier tipo de alianza con Roberto Lavagna y lo hizo con una dura acusación. “No nos pueden pedir que nos juntemos con corruptos”, sostuvo la jefa del ARI, quien a su vez vinculó a Mauricio Macri con los barrabravas de Boca. Desde las oficinas del ex ministro de Economía la calificaron de intolerante y señalaron que sus dichos son “un signo de mala educación”.
Carrió fue la primera en anotarse para las próximas elecciones presidenciales. Lavagna le siguió los pasos y a principios de este año anunció su decisión de postularse. Los dos están en campaña y fue la chaqueña quien abrió el fuego.

“La sociedad me puede pedir que nos juntemos. Lo que no me pueden pedir, después de un testimonio público de muchos años, es que nos juntemos con corruptos. Y no nos puede pedir eso porque no nos puede pedir que nos ensuciemos para ganar”, respondió Carrió ante una consulta que le hicieron en Radio Continental sobre si era posible algún tipo de acuerdo electoral con el ex ministro de Economía.

La chaqueña remarcó en ese contexto que pudo haber sido “jefa de Gabinete o ministra de (Eduardo) Duhalde, (Fernando) De la Rúa y de (Néstor) Kirchner”, pero que prefirió “pagar el no tener poder para tener un camino de dignidad”. “No es lo mismo Carrió que (Jorge) Sobisch, no es lo mismo Carrió que Macri. No pidan un rejuntado para un picadito de fútbol en la esquina. Se trata de cambiar un país”, añadió.

Carrió embistió, además, contra Macri, quien amaga con lanzarse también a la carrera presidencial: afirmó que “no puede hablar en tercera persona” cuando denuncia la vinculación entre barrabravas y dirigentes del fútbol. “Los barrabravas acompañan a los grandes políticos y lo dice el presidente del club de fútbol mayor de la Argentina”, declaró la líder del ARI y aseguró que “negocio, política, violencia... está todo mezclado y también está determinada una forma de carrera política”. Al respecto, comentó que “en un tiempo, ser militar era una forma de acceder a la Presidencia. Ahora, una forma de acceder es ser presidente de un club de fútbol”.

“La señora Carrió tiene todo el derecho a decidir con quién acordar y con quién confrontar, pero la intolerancia no es una buena compañera. Menos aún, si va acompañada de la ofensa, que es un signo de mala educación”, replicó Alejandro Rodríguez, estrecho colaborador de Lavagna. En respuesta a la jefa del ARI, agregó que “tirar denuncias al boleo, sin probar nada, es también una forma de corrupción que degrada la política”.

Rodríguez manifestó que “las diferencias de accionar político están a la vista: mientras el país se incendiaba, en medio de la crisis de los años 2001 y 2002, algunos eligieron dedicarse a profetizar más caos y otros directamente se borraron. En cambio, Lavagna se comprometió aún más con el país y eligió trabajar a brazo partido para sacarnos del desastre”.
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 “No veo factible un acuerdo con Lavagna”

El titular de Recrear, Ricardo López Murphy, negó que hubiese hablado de Roberto Lavagna, aunque aclaró que no ve factible un acuerdo con el ex ministro.

Por Eduardo Tagliaferro

Ricardo López Murphy.

“Es cierto que utilicé una frase de Hipólito Yrigoyen para decir que frente a cualquier desaguisado queda la alternativa de la abstención. Pero de ninguna manera estaba diciendo que daría un paso al costado. Tampoco hablé sobre Roberto Lavagna”, dice Ricardo López Murphy a este diario. De esta manera, el titular de Recrear aclaró declaraciones que en horas de la mañana de ayer había realizado a una radio local y que fueron interpretadas como una advertencia al macrismo, si es que éste sellaba una coalición con el ex ministro de Economía.
En diálogo con Página/12, López Murphy avanzó con opiniones sobre Lavagna, sobre la oposición, y sobre el escenario político que dominará el 2007.

–¿Está en contra de un acuerdo con Lavagna?

–No veo posible un acuerdo.

–¿Pero está a favor o en contra?

–No voy a teorizar sobre algo que no veo factible.

–¿Por qué habló de abstención entonces?

–Utilicé el término cuando me preguntaron sobre la candidatura de Daniel Scioli en la provincia de Buenos Aires. En el reportaje de Radio América me dicen que “el Gobierno está dispuesto a hacer cualquier cosa” y entonces yo digo: no cuenten conmigo para eso. Yo no estoy dispuesto a convalidar cualquier cosa. Hay umbrales mínimos en la política. Umbrales que si se violan resultan insoportables para mí.

–¿Cuáles son esos umbrales?

–Así como digo que la candidatura de Scioli debe atenerse a parámetros constitucionales, algo similar corre para todos los frentes electorales sobre los que se viene hablando. Me parece que cada uno de los sectores de la oposición irá por separado en las elecciones. Las coaliciones no se arman en una noche a oscuras. La realidad electoral reflejará lo que ocurrió en la política durante el 2006.

López Murphy no define a qué candidatura apunta para el 2007. Ante este diario insiste en señalar que “ésa es una decisión colectiva”. Este viernes y sábado Recrear realizará un encuentro en una quinta de Pilar del que participarán dirigentes de 18 provincias. “No los vamos a citar para decirles que el guiso está cocinado”, dice al excusarse a definir por qué candidatura se inclinaría. Al explicar la indefinición, señala que la oposición “tiene una enorme dificultad para financiar su campaña electoral. Por eso no se definen candidaturas. En cambio el Gobierno tiene tiempo y recursos. Inteligentemente dilatan las definiciones”. No oculta ante este diario el temor que le produce una sociedad civil débil dependiente de los recursos del Estado y del partido de gobierno. “El Gobierno no definió aún cómo se hará la sucesión de la monarquía kirchnerista”, concluye.
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EL CONSEJO DEL ECUATORIANO DURAN AL LIDER DE PRO

Ficha a Macri en la Ciudad

El diputado de PRO lanzó una campaña de educación vial.

El “gurú” ecuatoriano que asesora a Mauricio Macri desembarcó ayer en la Argentina y le aconsejó a su cliente que decline sus pretensiones presidenciales y opte por una candidatura a jefe de Gobierno de la ciudad de Buenos Aires. “Mi impresión es que en la ciudad él está muy bien, podría hacer un excelente papel”, estimó Jaime Durán Barba, quien aseguró conocer a “varias personas que han hecho de una alcaldía un peldaño para convertirse en figura nacional”. De aceptar el consejo, Macri optaría por seguir el mismo camino que condujo a Fernando de la Rúa a la Presidencia.
Ante la indefinición del líder de PRO, que vacila entre candidatearse en la ciudad o en la Nación, Durán Barba opinó que Macri podría “hacer un buen partido en la ciudad de Buenos Aires” ya que “es un buen administrador, lo ha demostrado en Boca”. El politólogo restó importancia a la posibilidad de que el empresario pierda los comicios porteños, en una eventual segunda vuelta, frente al actual jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman. “Tengo varios amigos que han perdido tres y cuatro veces una alcaldía y han ganado la quinta y no les ha ido mal”, comentó el ecuatoriano, quien arribó al país para el lanzamiento de un libro suyo sobre la mujer y la política.

Fuentes de PRO informaron que el presidente de Boca decidirá su candidatura una vez que el “gurú” ecuatoriano analice el resultado de encuestas telefónicas encargadas por PRO, que estarán listas la próxima semana. Ayer, ambos mantuvieron la primera de una serie de reuniones privadas para delinear un esquema de trabajo. Durán Barba adelantó que por estos días también charlará con el resto de los eventuales candidatos de Propuesta Republicana, incluidos dirigentes de Recrear. De todas formas, el asesor dará prioridad a los dirigentes más cercanos a Macri: Horacio Rodríguez Larreta, Jorge Macri, Néstor Grindetti, Gabriela Michetti, Federico Pinedo y Eugenio Burzaco.

El ecuatoriano, que vivió y estudió en la Argentina en los convulsionados años ’70 e incluso militó en la JP, asesoró a Macri en el 2005 y fue el artífice de la campaña legislativa que convirtió a su cliente en diputado nacional. También se precia de otro éxito electoral: su aporte sirvió para que Felipe Calderón se impusiera en México. Por el momento, Macri asegura que “a fines de verano” decidirá su candidatura.
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En campaña

“Compañeros de ruta”
“Me voy a romper el alma para honrar la confianza del presidente Néstor Kirchner y poder seguir sirviendo a mi país y, si Dios quiere, acá en la provincia”, dijo Daniel Scioli, en una recorrida por el club municipal La Patriada, de Florencia Varela. En La Patriada, Scioli estuvo acompañado del diputado nacional Carlos Kunkel y del intendente Julio Pereyra. El jefe comunal elogió a Scioli porque “fortalecerá los municipios y convertirá a Buenos Aires en la locomotora del país”. Sonriente, el candidato apareció acompañado de jóvenes que lucían remeras con el retrato del guerrillero Ernesto “Che” Guevara. Scioli subrayó que con Kirchner “somos compañeros de ruta”.



“Esa persona soy yo”
La líder de los radicales “R”, Margarita Stolbizer, afirmó ayer que ese espacio político está elaborando un proyecto político en la provincia de Buenos Aires y que por ese motivo no era tiempo de hablar de candidaturas. Claro que no descartó postularse como candidata a gobernadora, como le pidió un grupo de dirigentes de ese sector. “Si tengo que estar y acompañar lo haré. Hace tiempo comenzamos a construir un proyecto de sustitución de quienes a nuestro juicio malgobiernan la provincia desde hace veinte años. Tuvimos una reunión muy importante con dirigentes provinciales que estiman que ya es necesario cristalizar ese proyecto en una persona, y que esa persona soy yo”, explicó.



Telerman, con boinas blancas
Los radicales se sumaron anoche a la campaña de Jorge Telerman: lo agasajaron con una cena en La Boca a la que concurrieron más de setecientas personas entre dirigentes partidarios y de organizaciones comunitarias. La anfitriona fue la titular del programa Puertas del Bicentenario, Silvana Giúdice, una funcionaria porteña con rango de ministra que figura en la lista de posibles compañeros de fórmula del jefe de Gobierno para las próximas elecciones. “Es un primer paso para promover un acercamiento del radicalismo a la candidatura de Telerman”, explicó Giúdice, mientras ambos recorrían las mesas para saludar a los presentes.



Desafío radical en Santa Fe
Los radicales “frentistas” de Santa Fe, que apoyan la fórmula de Hermes Binner con su correligionaria Griselda Tessio, redoblaron la apuesta ante el revés que sufrieron cuando la Justicia les impidió conformar ese acuerdo electoral. El juez con competencia electoral Reynaldo Rodríguez dictó una medida de no innovar que será desafiada por este sector de la UCR mañana a las 10, cuando reúnan a sus convencionales, en abierto desafío al grupo Mimí (Felipe Michlig-Juan Carlos Millet) que conduce la UCR y se opone a que el partido participe del Frente Progresista. “Vamos a expresar esta gran mayoría que existe dentro del partido”, dijo el intendente de San Carlos y vicepresidente de la convención, Jorge Placenzotti.



Los “fallidos” de Kirchner
El presidente Néstor Kirchner bromeó ayer con la posible candidatura de su esposa, la senadora Cristina Fernández de Kirchner, a pesar de que, entre risas, lo atribuyó a “un fallido”. “Esta tarea y cultura y contracultura argentina de que al que está le vaya mal a ver si nosotros podemos ser, es una actitud suicida. Lo que importa es que el que venga después, los que vengan o la que venga después... ¿ehh, qué dije?... son actos fallidos”, cerró Kirchner la frase entre risas. La broma fue festejada por el gobernador José Manuel de la Sota y por quienes lo acompañaron al acto de ayer en la Casa Rosada, donde se anunció la rehabilitación del Tren de la Sierra, en Córdoba.
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LEVANTAN PARCIALMENTE LA VEDA A NUEVOS EDIFICIOS EN SEIS BARRIOS PORTEÑOS

Para sacar del jaque a las torres

AySA deberá certificar, para cada nueva obra, que no estarán afectados los servicios de agua y cloacas. La medida rige en cinco de los seis barrios donde hasta ayer estuvo vigente la veda de las construcciones. El estudio de impacto ambiental será obligatorio para obras de más de 5000 metros.

Por Eduardo Videla

Las nuevas medidas preven restricciones para autorizar nuevas obras en cinco barrios de la ciudad.

Tal como adelantó Página/12 en diciembre, el gobierno porteño levantó parcialmente la veda que hasta ayer afectó a las construcciones en seis barrios de la ciudad. De aquí en más, en cinco de esos barrios, las empresas que inicien un trámite de obra nueva tendrán que presentar un certificado de factibilidad otorgado por Aguas y Saneamiento Argentino (AySA). Es que en algunas zonas de esos barrios se detectaron –como también informó en su momento este diario– problemas de infraestructura en materia de provisión de agua corriente y servicio de cloacas. Otra de las limitaciones consiste en exigir una evaluación de impacto ambiental para todos los proyectos de edificios de más de 5000 metros cuadrados (hasta ahora el límite era de 10.000) en esos mismos cinco barrios: Caballito, Palermo, Villa Urquiza, Coghlan y Villa Pueyrredon. Núñez, el otro afectado, quedó eximido de toda restricción. El gobierno también creó un comité integrado por funcionarios y entidades vecinales, que realizará un estudio de impacto global, tal como lo requieren los fallos judiciales que frenaron las construcciones en dos barrios. Con estas medidas, pretenden que los jueces levanten aquellas restricciones.
Además de los controles, el gobierno anunció que AySA se comprometió a invertir unos 260 millones de pesos en las áreas críticas, para mejorar el abastecimiento de agua corriente y el servicio de cloacas, en obras que tienen un plazo de uno a tres años. O sea que si Aysa niega hoy permisos de obra por falta de infraestructura, podría concederlos dentro de tres años, si es que las obras se hacen en término.

El anuncio lo hizo ayer el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, acompañado por dos de sus ministros y el procurador general de la ciudad. Lo hizo ante un auditorio integrado por empresarios de la construcción y del sector inmobiliario, y representantes de dieciséis organizaciones vecinales. Aunque no nombró a Juan Domingo Perón, el jefe de Gobierno evocó el concepto de “comunidad organizada”, al referirse a la norma como resultado del debate entre empresarios, profesionales y vecinos.

Además del decreto que firmó ayer –que reemplaza al 1929/06, del 14 de noviembre pasado– envió a la Legislatura el proyecto de Plan Urbano Ambiental, la ley marco a partir de la cual se harán las modificaciones al Código de Edificación de la ciudad, como reclaman los vecinos.

El decreto anunciado ayer pretende resolver el conflicto iniciado meses atrás a partir del reclamo de vecinos de distintos barrios que rechazan las construcciones de gran altura. Su reclamo tiene una doble fundamentación: por un lado, la supuesta deficiencia en la infraestructura, que pondría en riesgo la provisión de servicios públicos a quienes ya viven en el barrio y a los futuros habitantes; por otro lado, reivindican su derecho a mantener el perfil edilicio –por lo general, de casas bajas– del barrio que eligieron para vivir.

En el primer punto se basaron los fallos judiciales que prohíben nuevas construcciones en 16 manzanas de Caballito y en 45 de Palermo. Los informes de AySA les dan la razón a los vecinos en ese punto: “La situación en Caballito Norte y en Las Cañitas es muy crítica”, dijo ayer el ministro de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi. Las áreas conflictivas se extienden a zonas de Villa Urquiza, Villa Pueyrredon y Coghlan. Por eso, estos barrios quedan incluidos en la nueva normativa: para construir edificios de más de 13,5 metros de altura, habrá que tener el aval de AySA. En cambio, no se registran problemas con los servicios de electricidad, gas y teléfonos.

Las medidas anunciadas ayer fueron tomadas con reservas por el sector empresario, mientras que los vecinos mostraron un frente dividido: algunos, como Gustavo Desplats (Protocomunas Caballito), confían en que se trata de “una buena medida para salir de la coyuntura”; otros creen que “no da respuesta a los vecinos”, como opina Mario Oybin, de SOS Caballito.

¿Cómo será el trámite para construir una obra en las zonas en crisis, con el nuevo decreto?

- La empresa constructora debe solicitar un “certificado de factibilidad técnica” a AySA mediante el cual se garantice que es posible el suministro de agua potable y desagües domiciliarios.

- Si AySA lo otorga, la empresa puede empezar a tramitar el permiso. Si no, deberá esperar a que se concluyan las obras que están previstas.

- Si la futura construcción tiene más de 5000 metros cuadrados, se le exigirá una evaluación de impacto ambiental.

El nuevo decreto crea una Comisión Interfuncional de Habilitación Ambiental, integrada por representantes de los ministerios de Obras Públicas, Medio Ambiente y Gobierno. Este organismo analizará los estudios de impacto ambiental que presenten las empresas, trámite que hasta ahora estaba a cargo de una dirección del Ministerio de Medio Ambiente.

También crea un Comité de Coordinación y Planeamiento de Infraestructura (integrado por Obras Públicas, Espacio Público y los vecinos) cuya misión será elaborar un estudio de impacto ambiental global “para saber cuáles son las consecuencias futuras, no de una obra sino del conjunto de obras que se construyen en un barrio”.

Gustavo Desplats, de Protocomunas Caballito, cree que con los nuevos requisitos “prácticamente no se podrá construir” en su barrio, ya que “la infraestructura está colapsada y AySA no otorgará permisos”. “Es una buena medida para salir de la coyuntura, pero son necesarias medidas de fondo como la modificación del Código de Planeamiento Urbano y la Ley de Impacto Ambiental.” Desplats fue uno de los vecinos que concurrieron a la presentación oficial del decreto.

Su vecino, Mario Oybin, de SOS Caballito –promotor del recurso de amparo que frenó la construcción en un sector del barrio–, cree en cambio que “las medidas no plantean el problema de la fisonomía de los barrios: debía mantenerse la veda hasta que se discutan las leyes para poner límites al negocio inmobiliario”.

Por su parte, Héctor D’Odorico, vicepresidente de la Cámara Inmobiliaria Argentina, consideró “razonables” las nuevas medidas, pero prefirió “esperar a su instrumentación” para emitir una evaluación.

El decreto no alcanza a las zonas comprendidas por los dos fallos judiciales, donde todavía no se pueden autorizar nuevas obras. Pero el gobierno porteño aspira a revertir esa situación. El procurador general Agustín Zbar presentará hoy el decreto antes los dos juzgados: “En su contenido, la norma resuelve las situaciones planteadas por los jueces, como son el problema de la infraestructura y el estudio de impacto ambiental del conjunto del barrio, por lo cual las acciones devienen en abstractas”, explicó el procurador.

Página/12 había adelantado parte de las medidas en su edición del 23 de diciembre. Al día siguiente, desde el gobierno desmintieron los anuncios a través de un matutino. Pero esas medidas –previstas en principio para principios de enero– terminaron anunciándose ayer, por decreto.
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Según la Justicia, no hubo un ataque a Villa Cartón

Las pericias, aseguran, confirman que el fuego fue intencional. Pero dicen que fue un solo foco y estaría ubicado dentro de la villa. Habrían usado combustible.

Por Eduardo Videla

La gente de Villa Cartón vivía en pésimas condiciones sanitarias.

El informe pericial que tienen en sus manos los investigadores del incendio de la Villa Cartón, ocurrido el jueves de la semana pasada, indica que el fuego “no se inició desde afuera del barrio ni desde arriba de la autopista, sino desde adentro mismo de la villa”, según revelaron a Página/12 fuentes de la investigación. Pese a que la fiscal a cargo de la causa, Mónica Cuñarro, impuso un estricto secreto de sumario, pudo saberse que los peritos de bomberos no detectaron tres focos de incendio, como se dijo en un principio, sino uno solo, “en un lugar que ya está identificado”. Los investigadores quieren saber ahora cuáles fueron las motivaciones para un delito que, por ahora, está calificado como “estrago doloso”. Tienen en cuenta que en la zona se han producido otros incendios intencionales –el último el 11 de febrero–. Las tareas se complican porque, aseguran, carecen de “recursos materiales y humanos” para acelerar la investigación.
La Villa Cartón, ubicada bajo la Autopista Cámpora (AU7), a la altura de en Villa Soldati, se incendió el jueves pasado poco después de las 6.30 de la mañana, cuando la mayoría de la gente dormía, ya que muchos de los habitantes trabajan como cartoneros hasta la madrugada. Los bomberos lograron apagar el incendio cuando ya había destruido el 80 por ciento de las casillas. El fuego –alimentado por la explosión de garrafas– dañó parte de la autopista, que quedó cerrada hasta que se determine si sufrió daños en su estructura.

La Villa Cartón es una de las que peores condiciones presentan en la ciudad. Sus habitantes carecían de agua potable y cuentan que debían hacer sus necesidades en cajas de cartón pues no tienen pozos ni cloacas. Según el último censo del barrio, vivían allí 468 familias. Para la Justicia, los grupos familiares afectados son alrededor de 300. La gran mayoría pasó una semana acampando a un costado del caserío incendiado, hasta que aceptaron ser alojados en viviendas precarias ofrecidas por el gobierno porteño hasta que se construyan las definitivas, que ya tenían otorgadas. Tras el incendio, más de cien personas tuvieron que ser atendidas por problemas respiratorios en tres hospitales.

La Fiscalía calificó el caso como estrago –que consiste en poner en peligro la seguridad de bienes y personas a partir de una explosión o un incendio– y ordenó 180 medidas de prueba. Entre ellas, las declaraciones testimoniales de las víctimas, para determinar quiénes estuvieron efectivamente en el lugar a la hora en que ocurrió el hecho, cuáles fueron los objetos dañados, además de las pericias médicas para acreditar los daños sufridos por las víctimas y las pruebas planimétricas.

Aunque la División Siniestros de Bomberos terminó las pericias el viernes, entregó a la fiscal los resultados finales este miércoles. Allí, aseguraron a este diario, queda determinado que “el fuego no se inició por negligencia sino que fue intencional y está perfectamente determinado el foco del siniestro”.

La primera pista surgió de la denuncia de los propios afectados, quienes denunciaron amenazas de sus vecinos de los monoblocks de Soldati. Pero el resultado de las pericias hizo cambiar el eje de la pesquisa y ahora una de las hipótesis es que “el fuego habría sido iniciado por uno o más habitantes de la villa”. Es más, el incendio se había iniciado “mediante el vertido de combustible”, sostienen.

Los investigadores se quejan de la “falta de apoyo” a la investigación por parte de las autoridades. Señalan que con dos computadoras y cuatro empleadas, que además deben ocuparse de otras causas, es imposible imprimirle celeridad a una causa que, por sus características, requiere un esclarecimiento urgente. “Si hay un verdadero interés de las autoridades nacionales o locales en conocer quién fue el autor del incendio, hubieran puesto a disposición recursos materiales”, dicen en la Justicia. Y ponen como antecedente el caso Cromañón, una causa compleja que logró avanzar merced a la colaboración oficial con los investigadores.
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APRUEBAN LA “OCUPACION TEMPORARIA” DE LA ALAMEDA

Festejo en Parque Avellaneda

El predio donde funcionaba el bar La Alameda, en el barrio porteño de Parque Avellaneda, fue declarado edificio de “utilidad pública y sujeto a expropiación”. La medida, aprobada ayer por la Legislatura porteña con 23 votos a favor y 19 en contra, autoriza “la ocupación temporaria durante dos años” a favor de la cooperativa 20 de Diciembre que utilizan el inmueble para realizar actividades productivas, comunitarias y culturales.
Para la presidenta del bloque socialista, Verónica Gómez, la sanción del proyecto es un “reconocimiento a la labor de la cooperativa”, que se dedica a denunciar situaciones de trabajo esclavo contra grandes marcas que explotan y alientan la metodología de la trata de personas”. “Esa esquina se ha convertido en un lugar de referencia de la lucha contra la discriminación y la defensa de los trabajadores migrantes”, agregó la diputada al término de la primera sesión extraordinaria del año que tuvo como testigos, en los palcos, a los referentes de la organización.

Los miembros de la cooperativa reclaman desde años la expropiación del edificio y creen que con esta autorización temporaria de uso se abre la puerta para quedarse, en forma definitiva, con el inmueble. El edificio fue recuperado por un grupo de organizaciones sociales en 2002, en plena crisis económica y social. El inmueble se encontraba cerrado y los referentes sociales lo utilizaron para abrir un comedor comunitario y un taller textil, que todavía sigue funcionando.

En 2004 el pedido de la cooperativa logró el aval de la Legislatura pero no del Poder Ejecutivo, en ese entonces en manos de Aníbal Ibarra, que vetó la medida en julio del mismo año. El último avance fue el año pasado, cuando los legisladores se comprometieron a tratar el proyecto, elaborado por el legislador Fernando Melillo, pero finalmente se postergó ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre el destino del edificio. “Insistí para su aprobación desde el ARI y también ahora desde el kirchnerismo. Estoy muy feliz por haber alcanzado este objetivo porque demostramos una votación transversal y progresista en la Legislatura”, destacó Melillo.

Según los fundamentos del proyecto, la autorización para ocupar en forma temporaria el predio descansa en la necesidad de satisfacer varios intereses: “Los de los miembros de la cooperativa de poder realizar sus actividades y los de los vecinos, de saber que las situaciones son temporarias y que se desarrollarán bajo la tutela y la supervisión del Estado”. Este punto quedó plasmado en el artículo 4 del proyecto “donde se establece que será el Poder Ejecutivo el que buscará una solución definitiva que garantice la viabilidad y sustentabilidad de los proyectos emprendidos por la cooperativa 20 de Diciembre”.
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LO ASEGURO FILMUS PARA LOS PRIVADOS

Colegios sin aumento

El ministro de Educación, Daniel Filmus, ratificó que “las clases en los establecimientos privados comenzarán sin aumento en las cuotas”. El ministro pidió a los padres “que sean garantía de esto y que avisen a la Secretaría de Comercio, en caso de que registren aumentos”.
Filmus sostuvo que “se mantuvieron reuniones y hubo acuerdos con las diferentes cámaras del sector para que el inicio de las clases no registre aumentos. Y los padres deben ser los garantes de que esto se cumpla”. El ministro también se refirió a la situación de la Universidad de Buenos Aires. “Es muy bueno que se avance en normalizar la vida interna –sostuvo–. Es el mejor aporte que se puede hacer a la educación. Estamos para ayudar en todo lo que se necesite, pero siempre respetamos a ultranza la autonomía universitaria.”

El ministro de Educación y candidato a jefe de Gobierno porteño por el Frente para la Victoria agregó que “desde 2003 el Ministerio de Educación firma un acuerdo con las cámaras del sector por la compra de 10 millones de textos para los chicos que no tienen oportunidad” de comprarlos.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 16 DE FEBRERO
[image: image304.png]


                                                                                                       
EDITORIAL
UBA, del caos a las reformas 

La Universidad de Buenos Aires (UBA) sigue atravesando un cuadro delicado. La asunción de nuevas autoridades ha permitido superar el desgobierno que podría haber llevado al colapso de esta institución educativa, pero los problemas y desafíos son enormes.


En su primera declaración pública luego de haber asumido el cargo de rector, el profesor Rubén Hallú señaló que la UBA "es un verdadero caos" y que en cada área en la que se adentra halla un panorama desolador. 


Entre otros ítem, el rector señaló que todavía no se logró cerrar el presupuesto 2006 y que no se elevó al Consejo Superior el presupuesto para el presente ejercicio. La administración de la UBA se encuentra, entonces, en un estado de desorganización que deberá corregirse para que la marcha de las actividades científicas y educativas tenga un correlato fundado, transparente y previsible en el manejo de los recursos financieros. La nueva gestión tendrá la responsabilidad de subsanar el actual deterioro y las objeciones que los organismos de contralor han hallado en registros contables y académicos de la UBA. 


Pero el caos no es tan sólo de índole administrativo. Desde que comenzó a funcionar, en 1985, el Ciclo Básico Común (CBC) no ha sido objeto de ninguna evaluación académica ni tampoco se ha institucionalizado. Esta situación de precariedad institucional de más de dos décadas afecta a la calidad de la enseñanza, al gobierno del área y, por supuesto, termina erosionando la base de saber con la que ingresan los alumnos a las diferentes facultades.

 
Por otro lado, las nuevas autoridades han comenzado a estudiar la reforma del Estatuto universitario. Si esta tarea es realizada con un ánimo desinteresado y buscando la adecuación de nuestra más numerosa universidad pública a los desafíos de la ciencia contemporánea y a las demandas de la sociedad, los cambios pueden contribuir a la introducción de criterios necesarios para mejorar el gobierno y la gestión administrativa, pero sobre todo para enriquecer la formación de los científicos y técnicos que necesita el país.


Las nuevas autoridades de la UBA hallaron un cuadro caótico en diversas áreas, que deberá superarse con pautas transparentes en el terreno contable y administrativo, y con evaluaciones y reformas que eleven el nivel académico.
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DEBATE
¿Derecho de admisión en los colegios? 


Por Gustavo Lesbegueris*


Mucho se debatió acerca del denominado "derecho de admisión" en los estadios. Quienes lo defienden sostienen que se trata de un medio legal para prevenir episodios de violencia. Desde la vereda de enfrente se alzan voces alertando que lesiona garantías constitucionales. 

Más allá de las visiones en pugna, la no admisión de personas que hayan protagonizado episodios de violencia en espectáculos deportivos aparece como un recurso —supeditado a un ejercicio razonable— para intentar generar mejores condiciones de seguridad en las canchas.


Distinto es el panorama si en lugar de estadios de fútbol nos referimos a escuelas, y en vez de "barrabravas" hablamos de alumnos/as. Así, lo que en un contexto suena razonable, en el otro se transforma en un verdadero despropósito. Al menos eso se desprende de las denuncias que se siguen recibiendo en la Defensoría del Pueblo cuando algunos colegios de gestión privada niegan la inscripción o la rematriculación a alumnos, o la pretenden legitimar apelando a supuestos comportamientos reprochables que atribuyen a sus padres, tales como "falta de aceptación y adhesión al ideario institucional", "conductas lesivas al ideario y al patrimonio intangible del colegio", entre otros eufemismos a los que suelen echar mano, las veces que dan a conocer los motivos de la negativa. La inconsistencia de esas argumentaciones queda expuesta después, cuando puede determinarse que las presuntas transgresiones tenían que ver con padres que preguntaban o reclamaban mejoras (edilicias, de continuidad laboral de docentes, etc.). 

Cuestionando los principios de universalidad y educabilidad que fundan la pedagogía moderna, y el sentido común que señala que los problemas de adultos debemos resolverlos entre nosotros, algunos colegios de gestión privada —incorporados a la enseñanza oficial, e incluso subvencionados por el Estado— llevan a cabo prácticas encubiertas de exclusión de alumnos y selección de matrícula amparándose en normas de la dictadura militar que las gestiones educativas y legislativas de la democracia no han derogado. Es hora de regular el derecho de admisión en las escuelas de gestión privada a fin de evitar que con su ejercicio abusivo se sigan afectando derechos de niños/as y adolescentes que abruptamente y sin razón que lo justifique se ven separados de sus colegios y compañeros. 


*DEFENSOR ADJUNTO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
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POLEMICA POR LAS CONSTRUCCIONES | TERMINO LA VEDA PARA NUEVOS PERMISOS DE OBRA EN VILLA URQUIZA, COGHLAN, NUÑEZ, PALERMO, VILLA PUEYRREDON Y CABALLITO
Con más condiciones, vuelven a construir torres en seis barrios 

Las constructoras deberán presentar, entre otros requisitos, un certificado que demuestre que no afectarán la provisión de agua. En dos zonas de Caballito y Palermo hay amparos y sigue la prohibición. 

Pablo Novillo


El Gobierno porteño dio ayer por terminada la veda de 90 días a la construcción de edificios en seis barrios porteños. Y tal como se esperaba, introdujo nuevos requisitos para permitir las obras. Pero, aunque las medidas fueron anunciadas como una salida equilibrada al problema, tanto vecinos como constructores siguen manteniendo dudas y críticas.

El jefe de Gobierno Jorge Telerman y su ministro de Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, hicieron el anuncio en el salón blanco de la sede de la Comuna. De un lado, estaban sentados representantes de organizaciones vecinales (incluso de barrios no incluidos en la veda). Del otro, directivos de diversas entidades de la construcción. "Dispusimos la veda porque era imperioso meternos en el tema y generar un espacio de discusión sobre el modelo de Ciudad que queremos. Somos aliados de la construcción, pero defendemos los intereses de los ciudadanos. Estas nuevas medidas deben llevar seguridad jurídica y tranquilidad", afirmó Telerman.

La veda afectó a Caballito, Palermo, Coghlan, Villa Urquiza, Villa Pueyrredón y Núñez, que el año pasado habían concentrado el 47% de los permisos otorgados, y cuyos metros cuadrados construidos cuadruplicaban la media histórica de la Ciudad. La decisión llegó por las crecientes protestas vecinales contra las torres y tras un fallo de la jueza Alejandra Petrella, que frenaba los permisos de obra para 16 manzanas de Caballito. A su vez, hace una semana se conoció otro fallo, de la jueza Patricia López Vergara, que hizo lo mismo en 45 manzanas de Palermo, en Las Cañitas y La Imprenta.

En estos tres meses, el Gobierno les pidió a las empresas de servicios públicos que informaran cómo está la infraestructura, si podía soportar más construcciones o no. Todas respondieron que no había problemas, salvo AySA, con la que la Comuna firmó un convenio para hacer obras de cloacas y agua corriente (ver "Obras en...").

En base a esos informes, la Ciudad decidió que quienes quieran construir en los barrios afectados deban presentar un certificado de AySA que garantice que la obra no afectará la infraestructura (salvo en Núñez, donde no registraron inconvenientes).

El otro cambio viene por el lado de los estudios de impacto ambiental. Hasta ahora, estaban obligados a presentarlos los proyectos para construir 10.000 m2 o más. Desde ahora, deberán hacerlo los que superen los 5.000.

En tanto, se armará una comisión interministerial que avalará esos estudios de impacto. Y que podrá hacer otros para analizar ya no cada obra sino zonas enteras. "Con el requisito del certificado de AySA más los estudios de impacto globales que haremos, consideramos que será suficiente para levantar los fallos de las juezas que frenan los permisos en Caballito y Palermo", aseguró el procurador de la Ciudad, Agustín Zbar.

Por otra parte, el Ejecutivo envió a la Legislatura el proyecto para el Plan Urbano Ambiental, la ley marco que definirá qué se podrá construir en Buenos Aires. Y formará una comisión, de la que participarán vecinos, para evaluar dónde se tiene que invertir en infraestructura. También prometieron mejorar los controles de las edificaciones en marcha y generar políticas para que no sólo se construya en los barrios más requeridos por el mercado sino también en zonas postergadas, concretamente en el Sur.

Los números


2% creció la cantidad de metros cuadrados construidos en los seis barrios afectados por la veda durante el año pasado, respecto del volumen que ya estaba edificado. La media de la Ciudad fue 0,5%.

352.200 personas trabajan en el sector de la construcción en todo el país, según estadísticas del INDEC. A comienzos de 2005 los empleados del sector eran 250.000 personas.

11 amparos presentaron los vecinos para frenar las obras. Principalmente, en Caballito, Villa Urquiza, Las Cañitas, La Imprenta, Palermo Hollywood y Villa Pueyrredón. 
Obras en red de agua y cloacas 


"Firmamos un convenio con AySA para que haga obras de cloacas y agua. Invertirán más de 200 millones de pesos de aquí a tres años y medio, en los cinco barrios, porque allí hay más interés para construir. Y dentro de esos barrios, en las tres zonas más críticas las obras empezarán de inmediato", aseguró el ministro Schiavi.

Esas tres zonas son, a grandes rasgos, el centro de Villa Urquiza, una parte del norte de Caballito y el este de Palermo y Belgrano (incluyendo Plaza Italia, Las Cañitas y La Imprenta, entre otras zonas).

Según explicaron en Obras Públicas, las obras básicamente consistirán en recuperar la estructura ya instalada, que se fue deteriorando durante la última década porque Aguas Argentinas prácticamente no invirtió en mantenimiento. "Hay planes para toda la Ciudad. Hoy se pierde un 38% del agua utilizable por fallas en los caños. La zona con más problemas es el casco histórico, que tiene la red más vieja", contó Schiavi.
El costado judicial 
Germán Cervetto 



Con la llegada del día 91, se pueden empezar a sacar algunas conclusiones. No ocurrió la hecatombe que algunos anunciaban, pero tampoco llegó la solución definitiva al problema que se buscaba. Tanto vecinos como constructores expresan por ahora dudas sobre las nuevas medidas, que parecen una solución intermedia que apunta a permitir construcciones, aunque con controles más estrictos. Queda, sin embargo, un tema pendiente: la incertidumbre por el costado judicial, con zonas enteras de Caballito y Palermo bajo el paraguas de los amparos. Y esta semana se supo que hay 11 más en trámite que buscan, de alguna forma, que la veda siga.
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 POLEMICA POR LAS CONSTRUCCIONES | VECINOS Y DESARROLLADORES
Dudas y críticas tras el anuncio de las nuevas medidas 

Los anuncios realizados por el Gobierno porteño para encontrar una salida al problema de la construcción fue recibido con cautela y algunas críticas tanto entre los vecinos como en el sector de la construcción.

Hugo Mennella, presidente de la Cámara Inmobiliaria Argentina, fue uno de los más escépticos: "Hay que leer el decreto en detalle, pero la primera sensación es que pusieron el carro delante del caballo. Si hay inconvenientes con los servicios, el Estado debe exigir que se hagan obras, pero no que los constructores tengan que pedir un certificado. Además, hasta ahora no nos supieron explicar cómo se tramitará el certificado con AySA. Y mientras tanto, ¿cómo hacemos para tasar un terreno, si ni siquiera sabríamos cuánto se podrá construir?".

Fernando Esquerro, presidente de la Asociación de Empresarios de la Vivienda, afirmó: "Tenemos dudas, hay que ver cómo se implementa el decreto. Sigo pensando que si el problema es que faltan cloacas, la solución es hacerlas".

Francisco Gallichio, de la Cámara Argentina de la Construcción, fue más optimista: "Por lo pronto, tras los 90 días de paralización, ahora sabemos que la veda se terminó y que no hay problemas con la mayoría de los servicios. Y en el caso de aguas y cloacas, que se firmó un convenio con AySA para solucionarlos. Ahora hay que ver cómo reaccionan los inversores, si vuelven a confiar o no".

Del lado de los vecinos también hubo cuestionamientos. Los abogados Osvaldo Sidoli y Alejandra Butti, que patrocinan varios de los amparos anti-torres, señalaron: "Es una solución parcial. El problema con las obras ya en marcha sigue existiendo, y también siguen habiendo muchas obras irregulares. Por otra parte, no aclararon cómo será el certificado de AySA, y no sabemos qué pasará si en una zona donde hoy hay infraestructura suficiente se sigue construyendo, hasta cuando alcanzará".

La oposición política también habló. Alvaro González, legislador macrista y presidente de la Comisión de Planeamiento Urbano, dijo: "Los anuncios confirman que los reclamos de varios vecinos eran legítimos, que había problemas. Además, en la Legislatura ya veníamos trabajando en un proyecto para exigir el certificado de las empresas de servicios, estábamos adelante de los anuncios del Ejecutivo. Ahora hay que ver cómo se ponen en marcha estos anuncios".

Pero el más duro de todos fue el diputado Marcelo Meis, de Recrear y presidente de la Comisión de Vivienda, quien no dudó en asegurar: "Esta es una aberrante entrega al ministro Julio De Vido de un poder de decisión que debe estar a cargo del Gobierno porteño, que en caso de que sea necesario debe exigirle a AySA que realice las obras".
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CRISIS EN EL HOSPITAL ESCUELA DE LA UBA | DECLARARON LA EMERGENCIA HOSPITALARIA POR 90 DIAS
Intervendrán el Clínicas, en medio de graves denuncias de corrupción 

Será por decisión del rector de la UBA, Rubén Hallú, quien recibió un fuerte apoyo del Gobierno. Con la designación del nuevo director buscan terminar con históricas irregularidades en su administración. 

Juan Pablo Casas


Le queda poca vida a la gestión del interventor Angel Alonso al frente del Hospital de Clínicas José de San Martín. La Universidad de Buenos Aires anticipó que la semana que viene le exigirá la renuncia a las actuales autoridades y nombrará, dentro de "una reforma administrativa", un nuevo directorio. A partir de ahora, al hacerse responsable de la compra directa de medicamentos e insumos necesarios, la UBA tendrá un control directo del hospital.

"La actual gestión —lleva ocho meses— no tuvo una mirada crítica ni supo romper viejos vicios enquistados en el Clínicas desde hace años. Para el anuncio oficial sólo falta definir el nombre del futuro director. Barajamos dos o tres candidatos. En este fin de semana lo resolveremos", confió un importante funcionario universitario. Declarar la "emergencia hospitalaria por 90 días" fue la primera medida política drástica del rector Rubén Hallú desde su asunción en el cargo, el 18 de diciembre pasado. Y cuenta con todo el respaldo del Gobierno, quien baja los fondos para el financiamiento a través de partidas del Ministerio de Educación.

Este conflicto le estalló a Hallú horas después de su primera conferencia de prensa al frente de la UBA. El martes anunció la denuncia penal contra las autoridades del Clínicas por "mal manejo de fondos" y dijo desconocer reclamos por la falta de insumos. Casi al mismo tiempo que el rector atendía a los medios, los trabajadores no docentes preparaban un paro en rechazo del presupuesto asignado (unos $40 millones para los cinco hospitales de la UBA). Según los sindicatos, se necesitan $260 millones para funcionar. Sólo en sueldos gasta $90 millones.

Ayer hubo otra conferencia de prensa en el rectorado, sin la presencia de Hallú. Sí estuvieron el secretario general de la UBA, Carlos Más Vélez, y el de Hacienda, Hernán López Piotti. Además, el delegado de la Asociación de Personal de la UBA (APUBA), Miguel Skandar. Allí se comunicó el envío de una partida de $680.000 ($350.000 en medicamentos y el resto en insumos) y la proyección de un nuevo presupuesto, acorde a las necesidades de la institución. Ante este gesto, APUBA decidió levantar el paro, aunque la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), el otro gremio con representación allí adentro, anticipó que seguirá con la medida hasta que hoy a las 10 vuelva a reunirse la asamblea.

"La semana que viene anunciaremos reformas estructurales en el Clínicas. Habrá un control más estricto por parte de la UBA, con gente del rectorado en las áreas más sensibles de la administración del hospital para cortar de una vez con la malversación y el mal manejo de fondos. Crearemos una unidad de auditoría interna específica, algo que hasta ahora el Clínicas nunca había tenido. Además, aspiramos a generar un proyecto de conjunto, donde todas las partes se comprometan y participen del salvataje. Estamos cerrando acuerdos con los gremios, con los residentes y médicos, pero también consultamos al Gobierno, a la SIGEN y a los ministerios de salud de la Ciudad y de Nación", informó Más Vélez.

"Hay que acabar de una vez y para siempre con las bandas internas que hacen de la política del hospital un juego de suma cero. El que gana el poder, se lleva todo y deja sin nada a los otros sectores. Esa lógica, de años, no puede correr más", sentenció un funcionario clave de la UBA.

En principio, la gestión de Hallú cuenta con el apoyo de Jorge Anró, secretario general de APUBA: "Hay voluntad política de resolver el problema por parte del rector. En este momento lo que falta es diálogo y acuerdo político". Y con gestos como los de ayer —anunciar reformas de gestión y bajar partidas— se gana la confianza de Skandar, enemigo político acérrimo de Anró en el gremio. El rectorado tiró puntas con las asociaciones de residentes y médicos. La clave, entonces, será tener cintura política para que intereses tan antagónicos convivan pacíficamente dentro del mismo proyecto.



Una historia de descontrol
Victoria Tatti 

Los mismos funcionarios de la universidad definieron ayer al Clínicas como el Palacio de la corrupción de la UBA. Una mole de 135.000 metros cuadrados y 18 pisos, bajo un descontrol en todas sus áreas de gestión, según reveló la SIGEN a fines de 2006. Desde hace décadas, ha pasado de mano en mano por administraciones acusadas de ser ineficientes y escandalosamente corruptas, con un feliz paréntesis —muy recordado— de ocho años en los 90, con Florentino Sanguinetti. "Está tomado por bandas", dijeron ayer en el Rectorado. Oscuro presente para un Hospital-Escuela que nació en 1877 para cambiar la historia de la medicina nacional, que fue pionero en Latinoamérica, donde se formaron, enseñaron y atendieron los mejores médicos de la Argentina. Aún en su actual deterioro sigue siendo un polo científico de excelencia. Hacia su rescate apunta la primera medida drástica de gestión del flamante rector de la UBA Rubén Hallú, con el apoyo del Gobierno nacional.
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CRISIS EN EL HOSPITAL ESCUELA DE LA UBA
Una día de paro, movilización y cortes de calles 

El Hospital de Clínicas comenzó ayer uno de los peores días de su historia de los últimos años: inmovilizado. Sus trabajadores ayer cumplieron su segundo día de paro por tiempo indeterminado, en reclamo de un mayor presupuesto. Cerca del mediodía, cortaron durante una hora la avenida Córdoba al 2300. La medida —según se informó ayer después de conocerse la noticia de su intervención— se levantará en una asamblea hoy a las 10.

El paro, que afectó a todas las áreas del hospital menos el sector de internación y las guardias mínimas, fue realizado por los profesionales, el personal no médico y los residentes nucleados en ATE y la Asociación del Personal de la UBA (APUBA).

"Estamos en contra del presupuesto de 183 millones de pesos, pedimos por lo menos 260 millones para que este hospital funcione como debe ser, sin contar los salarios", dijo Miguel Skandar, delegado de APUBA en el Clínicas antes de que se conociera la noticia de la intervención.

"Queremos responsabilizar a la actual dirección del hospital —dijo al mediodía, el secretario general de la ATE de Capital, Rodolfo Arrechea—, porque el año pasado se giraron fondos para resolver la problemática de los insumos y es un despropósito que todavía falten. Lo atribuimos a un mal manejo administrativo y pedimos que se investigue qué ocurrió".

En noviembre de 2006, los trabajadores del Clínicas pararon ocho días para pedir un presupuesto mayor a los $40 millones asignados por año para los cinco hospitales de la UBA. También denunciaron la falta de insumos. Para paliar la situación, el Ministerio de Educación giró $7 millones para el Hospital.

El rector de la UBA, Rubén Hallú, ayer afirmó en declaraciones radiales que el paro le llamaba "mucho la atención", ya que todos los compromisos se fueron cumpliendo y "no hay ningún pedido pendiente de nada". 

Hallú también opinó que la medida de fuerza podría estar vinculada a una denuncia penal que presentó el martes contra las autoridades del hospital por mal manejo de fondos. Pero los huelguistas lo negaron. "Las denuncias han sido presentadas por los propios trabajadores, que somos denunciantes en 62 causas", aseguró la subdelegada de la comisión interna de APUBA, María Eugenia García.

Los delegados de APUBA están enfrentados al titular del gremio, Jorge Anró, quien ayer declaró que el paro era "ilegal". La política de algunos es hundir el hospital", acusó.
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PERICIAS OFICIALES SOBRE EL INCENDIO EN LA VILLA "EL CARTON"
El fuego en Soldati empezó adentro y fue intencional 

Hubo un sólo foco y en el piso. Descartan un ataque desde afuera o la autopista. 
Daniel Fernández Quinti


Las pericias en la villa "El Cartón", de Soldati, confirmaron que el incendio fue intencional. Además, según fuentes de la investigación, el incendio comenzó solamente en un sector, y no en tres como se especuló al principio. Y con un 90% de probabilidad, se originó desde el piso hacia arriba, lo que desmiente las hipótesis del ataque con una bomba molotov tirada desde la autopista AU 7 o Cámpora —que pasa encima del asentamiento— o desde los monoblocks ubicados frente al asentamiento.

Sin embargo, todavía es temprano como para saber quién lo hizo y por qué. Se evalúan todas las hipótesis y se cruza información como censos e identificaciones, planos y estudios de especialistas en siniestros. Y se investigan todo tipo de motivaciones, incluidas las políticas, en el atentado. Los investigadores tienen claro que no se trató ni de un negligente, ni de un loco. Y que fue armado.

El jueves 8, cerca de las 7.30 de la mañana, unas 340 familias (cerca de 1.400 personas) que vivían en el asentamiento de Villa Soldati quedaron sin nada y debieron ser alojadas en carpas. De a poco están siendo reubicadas en viviendas prefabricadas detrás del Parque Roca, hasta que se construyan las definitivas en las avenidas Varela y Cruz. No hubo muertos ni heridos graves, aunque 177 personas debieron ser atendidas por el SAME, con principios de asfixia, contusiones y quemaduras leves. Trascendió que el jueves 11 a la noche hubo un segundo incendio con una bomba molotov, en la zona donde antiguamente había una vieja fábrica en el asentamiento, y que fue apagado rápidamente.

La causa —bajo secreto de sumario— está caratulada como "estrago", un delito contra la seguridad pública de acuerdo al Código Penal, que castiga a quien genere un peligro común para personas y bienes y tiene una pena de entre 3 y 10 años de cárcel. "Se trata de un delito gravísimo, por la cantidad de familias afectadas, por la pérdida de bienes y por los intereses políticos y asistenciales", comentó una fuente.

Ayer también trascendió que la fiscal Mónica Cuñarro, que dirige la investigación, paró el trámite de la causa hasta recibir la asistencia que necesita. Se debería a que no habría recibido el apoyo necesario para avanzar en el sumario. Consultada por Clarín, explicó: "Se necesita colaboración adicional para avanzar rápidamente en la investigación. Hay 4 empleados y dos computadoras para investigar el estrago que damnificó a más de 300 familias. Tenemos la estructura para trabajar pequeños casos, no para uno como éste". Con su declaración, le estaría apuntando a autoridades nacionales y del Gobierno porteño.

Desde la fiscalía, según pudo saber este diario, despacharon y organizaron más de 160 medidas, como pedidos de pruebas, además de muchas citaciones para declaraciones testimoniales, que se fueron cumpliendo hasta el miércoles. 
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DETALLES DEL DURO PLAN DE SEGURIDAD VIAL QUE ANUNCIO EL GOBIERNO PORTEÑO
Cómo serán las 30 preguntas que harán ahora para sacar el registro 

Por computadora, habrá que contestar 21 bien, sobre todo tipo de temas viales. 

Daniel Gutman


Van a ser 30 preguntas, con el sistema de multiple choice. Habrá que contestar sobre las velocidades máximas en calles o avenidas, la distancia que hay que guardar con los vehículos que van adelante, la profundidad del dibujo que deben tener las gomas o las luces reglamentarias que se deben tener para circular. Y sin duda que será necesario haber estudiado previamente, porque para aprobar el examen se deberá tener al menos 21 respuestas correctas.

Así será, a partir del lunes 26 de este mes, el nuevo examen teórico para quienes quieren sacar el registro por primera vez, según adelantó a Clarín el subsecretario de Seguridad Urbana, Manuel Izura. El endurecimiento de esta evaluación, que hoy consta solamente de 10 preguntas y, según admite el funcionario, "es muy poco rigurosa", forma parte del Plan Estratégico de Seguridad Vial que presentó el Gobierno de la Ciudad el miércoles.

Como parte de ese proyecto también figura la implementación de un sistema de puntos, en el cual la calificación irá bajando a medida que se cometan infracciones y se podría llegar hasta a la inhabilitación para manejar.

El sistema de puntos, de todas formas, debe ser tratado por la Legislatura. El nuevo examen teórico, en cambio, está listo para empezar a funcionar en 10 días.

Izura explicó que las 30 preguntas estarán divididas por categorías: 12 básicas (deberá contestarse correctamente 9), 12 de mediana complejidad (se necesitarán 8) y 6 más complicadas (tendrán que estar bien 3).

Izura dio un ejemplo de una pregunta: ¿Qué indica una equis (denominada cruz de San Andrés) pintada en el pavimento? Las opciones son: proximidad de semáforo, paso a nivel ferroviario (la correcta) y cruce peligroso.

El funcionario también explicó que se incluirán fotos, ante las cuales quien esté dando el examen deberá responder qué debe hacer el automovilista en una situación como ésa.

¿Dónde se podrán conocer los contenidos? En la Ley Nacional de Tránsito (24.449), en el Código de Tránsito de la Ciudad (ley porteña 2148, sancionada el año pasado) y en el denominado manual del conductor, que el Gobierno porteño promete colocar en su página de internet (www.buenosaires.gov.ar).

Otra de las modificaciones, según se anunció, es que ya no se hará más el examen teórico sobre un papel, sino en una computadora. Cada persona tendrá 45 minutos para responder a las 30 preguntas en su terminal, ya sea utilizando el mouse o apoyando un dedo en la pantalla.

El Gobierno de la Ciudad promete colocar 40 computadoras para los exámenes en la Dirección de Licencias, que se ubicarán en boxes. Los que ya tengan registro pero hayan dejado pasar más de 90 días desde su vencimiento, también deberán aprobar este examen teórico.
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PRESENTARON LA PROGRAMACION DEL IX FESTIVAL BUENOS AIRES TANGO
La Ciudad se transformará en un gran salón de tango por diez días 

El IX Festival Buenos Aires Tango transformará a la Ciudad en salón de baile. A partir del próximo viernes, la Capital será el punto de encuentro que promete reunir a vecinos y a turistas alrededor de maestros consagrados y de músicos, compositores y bailarines incipientes.

El año pasado, el festival, organizado por el Ministerio de Cultura del Gobierno porteño, convocó a más de 175.000 personas. La propuesta para esta edición pretende adaptarse a todos los gustos: del 23 de febrero al 4 de marzo convivirán músicos consagrados con jóvenes valores, los clásicos con los vanguardistas y los sonidos rioplatenses con propuestas extranjeras. Y habrá una noche de milonga al aire libre y clases gratuitas y temáticas para los que se animen a incursionar en el 2x4. Todo, con entrada gratis.

"Este festival nos confirma que Buenos Aires es la plaza cultural de Latinoamérica, es un referente cultural para artistas extranjeros y para turistas. Es un festival que se apoya en el talento de los artistas y en las instituciones, pero por sobre todo, se apoya en el público", sostuvo ayer la ministra de Cultura porteña, Silvia Fajre, durante la presentación en el Museo de Arte Isaac Fernández Blanco. Allí también estuvieron Ricardo Saltón y Carolina Simón, programador artístico y directora del Festival, respectivamente.

Bandoneón en la falda, el viernes 23 en Figueroa Alcorta y La Pampa, la inauguración del festival estará a cargo de Rubén Juárez, Javier Calamaro, Celeste Carballo, Osvaldo Berlingieri, Pablo Mainetti y Horacio Romo. El resto de los escenarios se repartirán entre varios teatros y centros culturales de la Ciudad, espacios al aire libre y La Rural, donde funcionará la feria de productos y habrá conciertos, clases gratuitas, muestras de artes plásticas, de fotografía y una exposición de bandoneones.

Entre los artistas destacados, el sábado 24, se presentará el quinteto de Miguel de Caro en Parque Chacabuco. El martes 27, el grupo del actor Rodrigo de la Serna incursionará en el Teatro de la Ribera con tangos y milongas. El miércoles 28, el arreglador y bandoneonista Julio Pane presentará su nuevo disco en el teatro Alvear. Y el primer sábado de marzo, la noche de milonga al aire libre, en Diagonal Norte y Maipú, promete adueñarse de la calle con el Sexteto Mayor.

El festival, además, será una oportunidad para conocer a artistas jóvenes que conjugan el tango con géneros como el rock, el jazz y la música electrónica. La programación completa se puede ver en la página: www.festivaldetango.gov.ar.
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FALTA DE ANESTESISTAS
Declaran la emergencia sanitaria 

En su primera sesión del año, la Legislatura de la Ciudad declaró anoche la emergencia sanitaria, al sancionar una ley que ordena el llamado a concurso para la residencia en anestiosología para el ciclo 2007, en un número no inferior al de 50 cargos.

La decisión se tomó ante la falta de anestesistas que está obligando a reprogramar cirugías en los hospitales porteños. "El dato oficial, de junio de 2006, es que existen 321 anestesistas en el sector público de la Ciudad, lo que habla de una situación crítica", dijo la macrista Soledad Acuña.

Los diputados aprobaron también ayer la ocupación temporaria (que es un alquiler forzoso de parte del Estado) del ex bar La Alameda, de Directorio y Lacarra. El lugar fue recuperado en 2002 por un grupo de vecinos de la Asamblea del Parque Avellaneda que instalaron un comedor comunitario y un taller textil. La cooperativa de La Alameda fue el denunciante el año pasado de los talleres con costureros bolivianos en condiciones de esclavitud.
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ALLANAMIENTO EN UN PROSTIBULO DEL BARRIO DE ONCE
Rescatan a 8 mujeres esclavizadas 

En un allanamiento realizado por en un prostíbulo del barrio de Once, la Justicia rescató a ocho mujeres dominicanas que habían llegado al país engañadas con la promesa de trabajar de camareras pero que eran esclavizadas y obligadas a prostituirse.

El caso se descubrió gracias a que una de las ocho "esclavas" tuvo que ser internada por un problema cardíaco y le contó a los médicos del Hospital de Clínicas su odisea. Los médicos hicieron la denuncia.

La investigación fue encabezada por la fiscal Marcela Sánchez. El allanamiento se realizó en el 7º piso de Uriburu 578.

Un hombre, también dominicano, fue detenido en el lugar y acusado de "reducción a la servidumbre", delito que prevé una pena de entre 3 y 15 años de prisión. Sin embargo, el imputado fue excarcelado. Su defensa consistió en decir que sólo repartía volantes y que no tenía otra actividad relacionada con la explotación de la prostitución. La fiscalía apeló la decisión con el argumento de que había indicios de una participación más importante que la alegada por el acusado y ahora será la Cámara del Crimen porteño quien defina su situación.

La fiscal determinó, con el testimonio de tres de las mujeres esclavizadas, que, ni bien llegaban a Ezeiza, la organización que las traía les decía que por haberles conseguido el pasaporte y el viaje les debían entre 13.000 y 15.000 pesos, una deuda que debían saldar ejerciendo la prostitución.

Las víctimas son chicas de entre 18 y 24 años que por día atendían entre 10 y 15 clientes.

Voceros judiciales consultados por la agencia Télam indicaron que aún no se logró detener a la mujer dominicana que organizaba el prostíbulo y además era la encargada de viajar a su país y traer engañadas a las chicas.

La fiscalía cree que esta mujer, a la que llaman "Wendy" y que es hermana del hombre detenido en el prostíbulo, está en República Dominicana reclutando y engañando a más jóvenes.
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CINCO DETENIDOS
Vendían una mezcla de drogas 



Cinco personas fueron detenidas ayer en el barrio de Parque Patricios. Están acusados de vender "paco" y "combofumo", una mezcla pasta base de cocaína y marihuana.

La Policía Federal allanó ayer un quiosco y verdulería en Iriarte e Iguazú, en la entrada de la villa Zavaleta. Allí fueron apresados tres hombres, de entre 30 y 35 años, y dos mujeres de 25 y 28, quienes tenían para la venta 1.500 dosis de "pacos".

Pero, además del "paco", la Policía encontró que los narcos habían preparado varias bolsitas de polietileno que a su vez contenían tres pequeños envoltorios, cada uno. En uno había pasta base de cocaína, en otro picadura de marihuana y en el restante papeles para armar los cigarrillos, informaron voceros de la fuerza. 

Los "dealers" comenzaron a vender ese empaque, al que le dieron el nombre de "combofumo". Durante el allanamiento, los investigadores secuestraron también teléfonos celulares, balanzas electrónicas y también dinero en efectivo.
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